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Asunto Informe del monitoreo ambiental de agua superficial, sedimento y 

suelo realizado, del 23 al 28 de junio de 201 6, en zonas 
influenciadas por actividades mineras ilegal e informal del 
departamento de Madre de Dios1 . 

Referencia - Planefa del OEFA, correspondiente al año 201 6  
- Resolución Ministerial N o  1 35-201 6-M I NAM. 
- CUC: 0020-06-201 6-22 

Fecha Lima, O 9 DIC. 20l6 QOt6- �o,. oso8Gt-
Tenemos el agrado de dirig irnos a usted en atención al asunto indicado, a fin de 
informarle lo sigu iente: 

J. INFORMACIÓN GENERAL 

Tabla W 1. Información general respecto de la actividad realizada 

Distritos de Tambopata, lnambari, Las Piedras y Laberinto de la 

a. Ubicación general provincia de Tambopata, distritos de Manu, Fitzcarrald y Madre de Dios 
de la provincia de Manu, y distritos de lñapari, Iberia y Tahuamanu de la 
provincia de Tahuamanu, departamento de Madre de Dios. 
Para el componente agua y sedimento, abarcó el río Madre de Dios y 

b. Ámbito de influencia sus principales afluentes, así como los ríos Tahuamanu y Acre. Para el 
componente suelo, se consideró el  distrito de lnambari2. 

c. Problemática Presunta alteración de la calidad ambiental en zonas influenciadas por 
actividades mineras desarrolladas en el departamento de Madre de Dios. 

d. Motivo por el cual se Cumplimiento del Planefa del OEFA - 2016 y por disposiciones 
realiza la actividad establecidas en la Resolución Ministerial W 135-2016-MINAM. 

Tipo de Monitoreo Participativo 1 -
e. Ambiental 1 No Participativo X 
f. Periodo de ejecución Del 23 al 28 de junio de 2016 

. . Fuente: Elaborac1on prop1a. 

Este monitoreo se realizó según lo establecido por Resolución Ministerial N" 1 35-2016-MINAM, cuyo item 2 
del Anexo: "Plan de Acción de Intervención del Sector Ambiental, en las zonas declaradas en Estado de 
Emergencia por  el Decreto Supremo N" 034-201 6-PCM", indica como medida concreta que el Ministerio de l  
Ambiente (Minam) y el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) realicen un muestreo 
complementario ambiental de agua, sedimento y suelo en zonas influenciadas por las actividades de la 
mineria ilegal e informal. 

Se evaluaron los ríos indicados en la Resolución Ministerial No 1 35-201 6-MINAM. No obstante, respecto del  
componente suelo, el OEFA, en coordinación con el Minam, realizó el monitoreo de suelo solo en el distrito 
de lnambari. 1 
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11. DATOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA 

Tabla No 2. Resumen de Jos resultados de los componentes ambientales 
evaluados 

Número 
¿lhcumplio los 

Componentes de 
valores de ¿Qué ¿En qué puntos? 

ambientales referencia parámetros? 
puntos ambiental? 

Demanda RMdd13, RM�d12, RMdd4, Bioquímica de 
Oxígeno RMdd2, RCol1, RCol2 y Rlna1 

Agua 25 Sí X No - Sólidos Totales RCol1 y RCol2 Suspendidos 

Plomo RMdd13, RMdd12, RMdd2, 
RMan1, RCol1, RCol2 y RLPi1 
SED-RMdd13, SED-RMdd12, 

Sedimento 25 Si  X No - Arsénico SED-RMdd11, SED-RMdd8, 
SED-RMdd6, SED-RMdd5, SED-
RMdd4 y SED-RMdd1 

Suelo 10 Sí - No X Ninguno Ninguno 

Fuente: Elaboracrón propra. 

111. OBJETO 

1 .  Presentar los resultados del monitoreo ambiental de agua, sedimento y suelo 
realizado, del 23 al 28 de junio de 201 6, en zonas influenciadas por la minería ilegal 
e informal del departamento de Madre de Dios, en concordancia con lo indicado 
por Resolución Ministerial No 1 35-201 6-M INAM. 

IV. ANTECEDENTES 

2.  El 23 de junio de 201 3, el diario El Comercio publicó la noticia titulada "La 
formalización minera fracasa en Madre de Dios pese a leyes"3 donde se indicó que 
los mineros ilegales avanzan a la reserva nacional de Tambopata, acotando, 
además, que la destrucción en la zona de amortiguamiento aumentó en un 1 5%. 

3. El 29 de marzo de 201 4, el diario El Comercio señaló que los "Estragos de la 
minería ilegal pueden verse desde el espacio"4, informando que los mineros 
ilegales han devastado cerca de 50 000 hectáreas de selva amazónica en Madre 
de Dios. El caso más crítico de devastación se observa en La Pampa, que va desde 
la margen izquierda de la interoceánica sur hasta el río lnambari , indicando que 
son más de 25 000 los mineros ilegales que han invadido la zona de 
amortiguamiento de la reserva nacional de Tambopata. 

Disponible en: http:l/elcomercio.pe/sociedad/lima/fotos-formalizacion-minera-fracas'a-madre-dios-pese-
leyes-noticia-1 594464 

Disponible en: http:l/elcomercio.pe/sociedad/madre-de-dios/estragos-mineria-ilegal-pueden-verse-desde­
espacio-noticia-171 9 1 37 
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4. En atención a esta problemática, en el 201 5, la Dirección de Evaluación (DE) del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) realizó un primer 
monitoreo de calidad de agua, sedimentos y suelo en el mes de agosto, en la 
cuenca del río Madre de Dios, en zonas de la comunidad nativa Tres Islas, distrito 
de Tambopata y laberinto, provincia de Tambopata, departamento de Madre de 
Dios5, previamente programado en el correspondiente Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (Pianefa) del 201 56. Asimismo, en atención a una denuncia 
ambiental interpuesta por el presidente de la comunidad nativa Tres lslas7, se 
realizó un segundo monitoreo en el mes de diciembre, en la misma zona de 
monitoreo8. Sobre esta base y con fines de seguimiento, la DE del OEFA, mediante 
el respectivo Planefa del 201 69, programó realizar monitoreos ambientales para la 
evaluación de la calidad de agua, sedimento y suelo en el departamento de Madre 
de Dios. 

5 .  Por otro lado, e l  23  de  mayo de  201 6, mediante Decreto Supremo No 034-20 1 6-
PCM10, se declaró el Estado de Emergencia en los distritos de Tambopata, 
lnambari, Las Piedras y Laberinto, en la provincia de Tambopata; Fitzcarrald, 
Manu, Madre de Dios y Huepetuhe, en la provincia de Manu; e lñapari, Iberia y 
Tahuamanu, en la provincia de Tahuamanu, en el departamento de Madre de Dios, 
debido a la contaminación por mercurio, en el marco de la Ley 29664, sobre 
Gestión de Riesgo de Desastres, por el plazo de 60 días calendario, para la 
ejecución de acciones inmediatas y necesarias de respuesta y rehabilitación 
orientadas a reducir los efectos dañinos causados por dicha situación. 

6 .  El 3 1  de mayo de 201 6, mediante Resolución Ministerial No 1 35-201 6-M INAM11 , se 
aprobó mediante Decreto Supremo No 034-201 6-M I NAM el Plan de Acción de 
I ntervención del Sector Ambiental en las zonas declaradas en Estado de 
Emergencia (en adelante, Plan de Acción), considerándose al Ministerio del 
Ambiente (Minam) y al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
para la realización de un muestreo complementario ambiental de suelo, agua 
superficial y sedimentos, estos dos últimos componentes ambientales, en los ríos 
Madre de Dios, lnambari, Manu, Los Amigos, Las Piedras, Tahuamanu, Colorado, 
Tambopata y Acre. 

Los resultados del monitoreo se consignaron en el Informe No 230-2015-0EFNDE-SDCA del 15 de diciembre 
de 2015. 

Resolución de Consejo Directivo W 048-2014-0EFNCD. 2015. Aprueban el Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- PLANEFA del OEFA correspondiente al año 2016. El Peruano, Lima PE, ene. 1 
(normas legales): 543817 - 543818. 

Mediante Oficio No 760-2015-MINAM/SG, remitido a la Presidencia del Consejo Directivo del OEFA a través 
del Oficio W 310-2015-0EFNPCD. 

Los resultados de dicho monitoreo se consignaron en el Informe W077-2016-0EFNDE-SDCA del 29 de abril 
de 2016. 

Resolución de Consejo Directivo No 050-2015-0EFNCD. 2015. Aprueban el Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- PLANEFA del OEFA correspondiente al año 2016. El Peruano, Lima PE, dic. 24 
(normas legales): 569632. 

Decreto Supremo W 034-2016-PCM. 2016. Declaran el Estado de Emergencia en once distritos de las 
provincias de Tambopata, Manu y Tahuamanu del departamento de Madre de Dios, por contaminación por 
mercurio en el marco de la Ley 29664 sobre Gestión de Riesgo de Desastres. El Peruano, Lima PE, 
may. 23 (normas legales): 587792 - 587794. 

Decreto Ministerial No 135-2016-MINAM. 2016. Aprueban Plan de Acción de Intervención del Sector Ambiental 
den las zonas declaradas en Estado de Emergencia por el Decreto Supremo No 034-2016-PCM. El Peruano, 
Lima PE, may. 31 (normas legales): 588322 - 588323. 
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7. Ante estos acontecimientos, en respuesta al Plan de Acción y considerando los 
monitoreos ambientales programados en el Planefa del OEFA correspondiente al 
año 201 6  (dentro del plazo establecido en el Plan Operativo Institucional 201 6) ,  la 
Dirección de Evaluación del OEFA, en ejercicio de su función evaluadora, 
programó un monitoreo ambiental de agua superficia l ,  sedimento y suelo en zonas 
presuntamente influenciadas por las actividades de la minería ilegal e informal 
desarrol ladas en el departamento de Madre de Dios12 ,  el cual fue ejecutado del 23 
al 28 de junio de 201 6. 

V. CONTEXTO 

12 13 

8. Desde la década de 1 970, la fiebre del oro ha atraído a muchos mineros a la 
Amazonía, provocando serios impactos en los ecosistemas, los más complejos y 
biodiversos del planeta. La minería aurífera en suelos aluviales de la Amazonía se 
ha expandido en los últimos años más rápidamente que en cualquier época 
h istórica, debido a los altos precios del oro ,  con enormes costos para la salud 
humana y para el ambiente, siendo el departamento de Madre de Dios unas de las 
de mayor actividad de minería aurífera13. 

9 .  El  departamento de Madre de Dios se encuentra ubicado en e l  extremo sur oriente 
del Perú, en la frontera con Brasil y Bolivia, tiene una extensión de 85 1 83 km2 y se 
d ivide en 3 provincias y 1 1  distritos. Limita por el norte con Ucayali y Brasi l ,  por el 
oeste con Cusca, por el sur con Puno y Cusco, y por el este con Bol ivia (ver 
Figura No 1 ) . 

Figura No 1. Ubicación y d ivisión pol ítica del departamento de Madre de Dios 

eras u UCAYAL.I 
• 

cusco 
Fuente: Elaboración propia. 

D Prov. T:•IJUllmanu 
l. Iñapari 2. Iberia 3. Tahuamanu D Pro\'. Tambopata 

Solivia 1 . Tambop�tta 2. lnamban 3. Las Piedras 
4. Laberinto O Pro\·. Manu 
l. Manu 2. Fitzcarrald 3. Madre de Dios 4. Huc ct\lhc 

Este monitoreo se desarrolló en concordancia con la Resolución Ministerial N" 135-2016 -MINAM. en cuyo 
ítem 2 del Anexo: "Plan de Acción de Intervención del Sector Ambiental, en las zonas declaradas en Estado 
de Emergencia por Decreto Supremo N" 034-2016 -PCM", indica como medida concreta que el Minam y e l  
OEFA realicen un muestreo complementario ambiental de agua, sedimento y suelo en zonas influenciadas 
por las actividades de la minería ilegal e informal. 

Instituto de Investigación de la Amazonia Peruana (IIAP) y Ministerio del Ambiente (MINAM). 201 1 .  MINERIA 
AURIFERA EN MADRE DE DIOS Y CONTAMINACIÓN CON MERCURIO: Una bomba de tiempo. Revisado 
el 3 de octubre del 201 6 . Disponible en: http://cdam.minam.gob.pe/novedades/mineriamadrededios.pdf 
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1 O. La zona aurífera de Madre de Dios comprende las cuencas y las subcuencas de 
los ríos Madre de Dios, lnambari , Colorado, Tambopata y Mal inowski. I nicialmente 
las actividades de minería se circunscribía a los ríos· Madre de Dios, Malinowski 
medio y Colorado. Sin embargo,  ahora se ha extendido a otras cuencas y a 
tributarios tanto aguas abajo como aguas arriba, inclusive en las nacientes de los 
ríos; en los últimos años los mineros informales han invadido incluso lugares 
protegidos. La actividad minera es muy empírica en todas sus fases, tanto en 
exploración como de explotación,  desperdiciando recursos y destruyendo 
ecosistemas innecesariamente. Se calculaba que hasta el 2009, estas operaciones 
mineras en Madre de Dios han deforestado unas 1 8  000 hectáreas de bosque (y 
se estima que han degradado unas 1 50 000 ha adicionales); han contaminado con 
mercurio y otros metales pesados fuentes de agua, ríos, quebradas, cochas y 
pantanos de palmeras (aguajales) , poniendo en riesgo la salud de la fauna y la  
flora, y de la población humana .  Numerosos estudios muestran los preocupantes 
niveles de contaminación con mercurio en zonas mineras de la Amazonía14. 

V.1. Zona de monitoreo 

14 15 

1 1 .  La zona de monitoreo para la evaluación de la calidad ambiental de agua y 
sedimento abarcó la cuenca del río Madre de Dios y, adicionalmente, también se 
consideró la intercuenca Alto Acre que pertenece a la unidad hidrográfica Purús. 
En el caso de la evaluación de la calidad de suelo, la zona de monitoreo abarcó 
áreas del distrito lnambari. 

1 2 . La cuenca de Madre de Dios forma parte de la cuenca del Beni (U .H .  466) , esta a 
su vez forma parte de la Cuenca del Madeira (U .H .  46) , integrante de la reg ión 
hidrográfica No  4 del Amazonas. La cuenca del Beni presenta una extensión de 
28331 5 ,9  km2 la cual es compartida por Perú y Bolivia, correspondiéndole a Perú 
el 39 ,5 % ( 1 1 1 933,0 km2) de dicha extensión , integrando las cuencas de Madre de 
Dios (U .H .  4664) y Tahuamanu u Orthon (U.H .  4662). De estas , la cuenca de Madre 
de Dios es la tercera cuenca de mayor extensión del Perú, con una superficie de 
1 09 441 km2 que incluye a ocho unidades hidrográficas, a saber: las cuencas 
Tambopata, l nambari , Las Piedras, Tahuamanu y las intercuencas Alto, Medio Alto, 
Medio y Medio Bajo Madre de Dios. La cuenca Madre de Dios tiene como eje 
h ídrico principal al río Madre de Dios, el cual se forma por la unión de los ríos Manu 
y Alto Madre de Dios. A partir de dicha unión, el río Madre de Dios tiene una longitud 
de 480 km aproximadamente hasta el l ímite fronterizo con Bolivia, un ancho q ue 
oscila entre 200 a 800 m en promedio y 1 0 ,8 m en promedio de niveles de 
profundidad1 5 .  

IIAP (Instituto de Investigación de la  Amazonia Peruana) y Minam (Ministerio del Ambiente). 2011. MINERÍA 
AURÍFERA EN MADRE DE DIOS Y CONTAMINACIÓN CON MERCURIO: Una bomba de tiempo. Revisado 
el 3 de octubre del 2016. Disponible en: http:l/cdam.minam.gob.pe/novedades/mineriamadrededios.pdf 

Diagnóstico Hidrológico de la Cuenca Madre de Dios. 201 O. Revisado el 30 de setiembre de 2016. 
Disponible en: http://www.ana.gob.pe/media/390258/diagnostico%20hidrologico%20-
madre%20de%20dios.pdf 
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1 3. El río Madre de Dios es tributario del río Madeira que desemboca en la margen 
derecha del río Amazonas en territorio brasilero, a la altura de la ciudad de Mana os. 
Entre los principales tributarios del río Madre de Dios se encuentran los ríos De las 
Piedras y Los Amigos por la margen izquierda; y los ríos Blanco, Chi l ive, Colorado, 
l nambari, Tambopata y Heath, por la margen derecha. 

14 .  Por el sector norte del departamento Madre de Dios fluyen, entre otros, los ríos 
Tahuamanu y Acre. El río Tahuamanu se une con el río Manuripe en territorio 
boliviano para formar el río Orthon, el cual desemboca en el río Beni .  En el caso 
del río Acre, este da origen al río Purús y se encuentra formando parte del l ímite 
natural fronterizo entre Perú y Brasil (ver Figura W 2). 

Figura N° 2. Red hidrog ráfica en el departamento de Madre de D ios 

fAYOAYALI 

Fuente: Elaboración propia. 

6 

Brasil 

Av. República de Panamá N" 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - Lima, Perú 

Telf. (511) 204-9900 



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

VI. COMPONENTES EVALUADOS 

Vl.1. Cal idad de agua 

Vl.1.1. Metodología 

1 5. Para la metodolog ía de la evaluación de la calidad ambiental de los ríos 
mencionados con anterioridad, se ha considerado los criterios establecidos en el 
"Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos 
Superficiales" (en adelante, el Protocolo), aprobado mediante Resolución Jefatura! 
W 0 1 0-201 6-ANA16 ,  específicamente en el Capítulo 6: "Monitoreo de la calidad de 
los recursos h ídricos superficiales". 

16. En el mencionado capítulo se establece los criterios técnicos y l ineamientos 
generales a aplicarse en las actividades de monitoreo de la calidad ambiental del 
agua, como la logística mínima necesaria, el establecimiento de los puntos de 
monitoreo, preparación de materiales, equipos e indumentaria de protección ,  
seguridad en e l  trabajo de campo, procedimiento para la  toma de muestras, 
preservación ,  l lenado de cadena de custodia, almacenamiento, conservación y 
transporte de muestras, entre otros. 

1 7 . No obstante, a continuación se presenta información sobre la ubicación de l os 
puntos de monitoreo, los parámetros evaluados, los materiales y equipos utilizados 
así como las técnicas y métodos de anál isis de las muestras y, finalmente, l os 
estándares de comparación de calidad ambiental .  

Vl.1.1.1. U bicación de los puntos de monitoreo 

1 8 . En atención al Plan de Acción (Resolución Ministerial No 1 35-201 6-MINAM) , citada 
con anterioridad, se evaluaron los siguientes ríos : Madre de Dios, lnambari ,  Manu,  
Los Amigos, Las Piedras, Tahuamanu, Colorado, Tambopata y Acre, sobre los 
cuales se establecieron ,  en total ,  25 puntos de monitoreo, cuyos detalles de su 
ubicación se presentan en la Tabla No 3 .  Asimismo, el mapa de ubicación de dichos 
puntos, así como las fotos tomadas en cada uno de el los se presentan en el 
Anexo No  1 y Anexo No 2, respectivamente. 

16 Resolución Jefatura! W 010-2016-ANA. 2016. Aprueban el "Protocolo Nacional para el Monitoreo de la 
Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales". El Peruano, Lima PE, ene. 13 (normas legales): 575300-
575301. 
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Tabla No 3. Ubicación de los puntos de monitoreo para calidad de agua 

DISTRITO* 
CUERPO DE PUNTO DE 

AGUA MONITOREO 

Fitzcarrald 1 Río Manu RMan1 Manu 

Fitzcarrald RMdd13 

Río Madre RMdd12 de Dios 

RMdd11 

RCol2 
Rio 

Colorado 
RCol1 

Madre de 
Dios 

RMdd10 

RMdd9 

Río Madre 
de Dios 

RMdd8 

RMdd7 

Madre de Río Los Dios 1 Amigos RAmi1 
Laberinto 

Laberinto 1 
Madre de RMdd6 

Dios Río Madre 
de Dios 

lnambari 1 
Laberinto RMdd5 

COORDENADAS 
UTM, 

DATUM WGS 84, 
ZONA 19 L 

ESTE NORTE 
(m) (m) 

288 857 8 643 610 

309 285 8 636 056 

319 401 8 624 074 

345 000 8 610 654 

342 170 8 603 835 

345 730 8 605 402 

353 657 8 605 017 

363 798 8 603 977 

373 035 8 608 534 

381 632 8 607 236 

383 427 8 609 759 

387 449 8 606 444 

417 081 8 595 052 

8 

ALTITUD 
REFERENCIA 

(m.s.n.m.) 

Ubicado en el río Manu, a 1 ,5 km 
aproximadamente aguas arriba de su 

281 confluencia con el río Madre de Dios 
y a 2,5 km aproximadamente del 
centro poblado Boca Manu, distrito de 
Fitzcarrald. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 

260 2 km aproximadamente aguas abajo 
de la comunidad nativa Puerto Azul, 
distrito de Fitzcarrald. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 

247 2,3 km aproximadamente aguas 
arriba del albergue Blanquillo, distrito 
de Fitzcarrald. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 

227 5,3 km aproximadamente aguas 
arriba de su confluencia con el río 
Colorado. 

Ubicado en el río Colorado, a 4,5 km 
230 aproximadamente aguas abajo del 

centro poblado Playa Oculta. 

Ubicado en el río Colorado, a 3,5 km 
221 aproximadamente aguas arriba del 

puerto fluvial Boca Colorado. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 
226 8 km aproximadamente aguas abajo 

de su confluencia con el río Colorado. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 
212 12 km aproximadamente del punto de 

muestreo RMdd10. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 
210 9 km aproximadamente al oeste del 

distrito de Madre de Dios. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 

208 3,7 km aproximadamente aguas 
arriba de su confluencia con el río Los 
Amigos 

Ubicado en el río Los Amigos, a 1 km 
208 aproximadamente antes de su 

confluencia con el río Madre de Dios. 

Ubicado en el río Madre de Dios, 

208 aproximadamente a 5,5 km aguas 
abajo de la confluencia del río Los 
Amigos. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 
198 3 km aproximadamente antes de su 

confluencia con el río lnambari. 

Av. República de Panamá N" 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - Lima, Perú 

Telf. (511) 204-9900 



No DISTRITO* 

14 -
Laberinto 

15 

16 Tambopata 

17 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

COORDENADAS 
UTM, 

CUERPO DE PUNTO DE DATUM WGS 84, ALTITUD 
AGUA MONITOREO I---=Z:..;:O

;.;.;
N
�
A�1..:..9-=L�--I (m.s.n.m.) 

Río 
lnambari 

Río Madre 
de Dios 

Rlna1 

RMdd4 

RMdd3 

ESTE NORTE 
{m) {m) 

417 896 8 592 540 

420 731 8 594 218 

472 851 8 610 118 

192 

210 

112 

REFERENCIA 

Ubicado en el río lnambari, a 2,7 km 
aproximadamente antes de su 
confluencia con el río Madre de Dios. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 
1 km aproximadamente aguas abajo 
de su confluencia con el río lnambari 
y a 4 km aproximadamente al 
suroeste del distrito de lnambari. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 
4,9 km aproximadamente al oeste del 
distrito de Tambopata. 

Río Las Ubicado en el río Las Piedras, a 

Piedras RLPi1 475 028 8 616 872 114 1,3 km aproximadamente antes de su 
Tambopata confluencia con el río Madre de Dios. - / Las �----+-----�---�----4----�------------__, 

P iedras 
18 

19 Tambopata 

Tambopata 
20 1 Las 

Piedras 

21 

Iberia 

Río Madre 
de Dios 

Río 
Tambopata 

Río Madre 
de Dios 

RMdd2 

RTam1 

RMdd1 

RTah1 

477 592 8 618 859 

482 204 8 602 114 

489 936 8 606 403 

441 108 8 739 356 

117 

301 

274 

245 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 3 
km aproximadamente al oeste del 
distrito Las Piedras. 

Ubicado en el río Tambopata, a 8 km 
aproximadamente antes de su 
confluencia con el río Madre de Dios 
y a 6 km al sur del distrito de 
Tambopata. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 
8 km aproximadamente al este del 
distrito de Tambopata. 

Ubicado en el río Tahuamanu, a 
5,4 km aproximadamente aguas 
abajo del puerto fluvial Sabuya y a 
4,6 km aproximadamente aguas 
abajo del puente Portillo. 

�-�u :UB�IR Cl6� [ � Río 
Tahuamanu RTah2 450 358 8 736 67 4 240 

-
Ubicado en el río Tahuamanu, a 9 km 
aproximadamente al Oeste del 
distrito de Madre de Dios. o EVA · · tON O c A z � CALI AMBIEN.Jic'li-L ;;:"'"'-i-+-------1 �%/ . -� � 23 Tahuamanu / 

! 24 

-
25 

lñapari Río Acre 

RTah3 

RAcr2 

RAcr1 

464 691 8 733 351 

420 095 8 786 996 

433 062 8 789 320 

238 

227 

217 

Ubicado en el río Tahuamanu, en el 
puerto fluvial Oceanía, a 7,5 km 
aproximadamente aguas arriba del 
puerto fluvial Sabuya, distrito de 
Iberia. 

Ubicado en el río Acre, a 120 m 
aproximadamente aguas arriba de su 
confluencia con la quebrada Bélgica, 
adyacente a la comunidad nativa 
Bélgica. 

Ubicado en el río Acre, a 4,2 km 
aproximadamente aguas arriba del 
puerto fluvial brasileño Assis. 

Nota: Segun el mapa de ubrcación (ver Anexo No 1 ), es posrble observar que algunos puntos se encuentran en cuerpos de agua que 
forman parte de los límites entre dos distritos, es por ello que en ese caso se ha considerado indicar que pertenecen a ambos distritos. 
Fuente: Elaboración propia. 
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1 9 . Adicionalmente, en la Figura W 3 se muestra un diagrama fluvial y la distribución 
de los puntos de monitoreo de calidad de agua, en la que se observa que la mayoría 
de puntos se encuentran a lo largo del río Madre de Dios, en el tramo que abarca 
desde la comunidad nativa Boca Manu hasta la ciudad de Puerto Maldonado. No 
obstante, también se observan los puntos de monitoreo ubicados en los ríos Acre 
y Tahuamanu. 

Figura No 3. Diagrama fluvial y d istribución d e  puntos de monitoreo de calidad de 
agua 

\t� .-----------------����R7ío-A7c_r_e _______________________ � '-------------------.,. .�,::.:::...:.=:_:::._ ____________________ _____,/ Q{\(\ ""' '---------·-·-----------:.::RÍ=,o �T�h'g��a.!!.!!_-------------1/ {2 {2. � a: a: o::: Vl V -E (1J o: 
Rfo Madre de Dios 

Nota: Las formas de fondo amarillo corresponden a los puntos de monitoreo de calidad de agua ubicados en cada 
cuerpo de agua. 
Fuente: Elaboración propia. 

Parámetros evaluados, equipos y técnicas de muestreo 

20. En la Tabla No 4 se presentan los parámetros considerados en la evaluación de la 
calidad ambiental de agua, así como los métodos de ensayo empleados en �1 
análisis de las muestras de agua, según el laboratorio contratado. Cabe indicar 
que, para la selección de dichos parámetros, se priorizó aquellos relacionados con 
la actividad minera aurífera, así como otros adicionales que permitieron la 
interpretación de los resu ltados. Asimismo, también se tomó en cuenta los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para agua establecidos por Decreto 
Supremo W 0 1 5-201 5-M I NAM17, así como la categoría del recurso h ídrico 
asignada por la Autoridad Nacional del Agua (ANA), (ver ítem "Estándares de 
comparación"). 

17 Decreto Supremo N" 01 5-2015-MINAM. Modifican los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 
Agua y establecen disposiciones complementarias para su aplicación. Publicado el 1 9  de diciembre de 201 5. 
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Tabla W 4. Parámetros evaluados y metodología em pleada 

PARÁMETRO MÉTODO DE REFERENCIA RESPONSABLE 

Potencial de hidrógeno (pH), 
conductividad eléctrica (CE), - OEFA oxígeno disuelto (OD) y 

temperatura (T") 

Caudala - OEFA 

Demanda bioquímica de EPA 405.1 1999 Biochemical 
oxigeno (DBO) Oxygen Demand, 5 Days, 2o•c 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part lnspectorate Services 
Sólidos suspendidos totales 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Perú S.A.C. 

(SST) Total suspendended solids Dried at 
103-105 ·e 

Cianuro total SM 4500-CN-C, F.Ed.22 AGQ Labs & 
Technological Services 

Nitrógeno total (Kjeldahl) SM 4500-Norg-B(Organic), 22nd 
Ed 2012 

Sulfuro SMEWW Part 4500-s= D, 22nd Ed 
2012 

NSF Envirolab S.A.C 

Metales totales EPA Method 200.7, Revised 4.4 
May 1994 

Mercurio total EPA Method 245.7 (Val), Febrero 
2005 

a Este parametro no pudo ser evaluado debido a las dificultades presentadas en campo, pnncipalmente por 
las características propias del cuerpo de agua evaluado. 
Fuente: Elaboración propia 

2 1 .  E n  la Tabla W 5 se presentan los detalles de los equipos, accesorios y otros 
materiales empleados durante las actividades de monitoreo de calidad de agua. 
Cabe indicar que los certificados de calibración, de los equipos que lo requieren, 
se adjuntan en el Anexo W 4.  

Tabla W 5. Equ i pos, accesorios y otros materiales util izados para el 
mon itoreo de calidad de agua 

EQUIPO MARCA MODELO 

Multiparámetro wrw 340i 
ORIÓN 1230 

Sonda de pH ORlO N 1230 wrw 340i 
Sonda de wrw 340i 

conductividad ORION 1230 
Sonda de Oxígeno HACH HQ40d 

Disuelto ORlO N 1230 

Correntómetro GLOBAL FP111 WATER 

GPS GARMIN GARMIN 
650 

Cámara fotográfica CANON D30 
. . 

Fuente: Elaboracion propia. 

SERIE 

05190966 
00260011 

8150907016 
8160928038 

07390433 
98470104 

081292594277 
03210210 

1550006919 
1550006905 
30D047212 
30D047318 

62051001048 
62051001049 

1 1  

UTILIDAD 

Medición de CE, pH, OD y r. 
Medición de pH. 

Medición de Conductividad. 

Medición de Oxigeno 
Disuelto. 

Medición de flujos de cuerpos 
de agua. 

Toma de coordenadas UTM. 

Registro fotográfico. 
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22. Cabe precisar que el monitoreo se realizó sobre la base de muestras simples, 
también denominadas muestras puntuales o discretas. Este tipo de muestras 
consisten en la toma de una porción de agua de un lugar determinado para su 
análisis individual. Estas muestras representan las características de la 
composición original del cuerpo de agua para el lugar, tiempo y circunstancias 
particulares en el instante en el que se realizó su recolección. A continuación se 
presenta las actividades desarrol lados durante el muestreo: 

- Debido a que los ríos a evaluar eran caudalosos y/o de gran profundidad ,  el 
personal responsable del muestreo se valió de embarcaciones para ubicarse en 
zonas de corriente homogénea para realizar las mediciones de los parámetros de 
campo así como para recolectar las muestras de agua.  Las mediciones de los 
parámetros de campo se realizaron directamente en el cuerpo de agua, o en su 
defecto en muestras de agua recolectadas en un recipiente de plástico; tras cada 
medición , se l impió el equipo utilizado con agua desti lada para evitar posibles 
contaminaciones y deterioro. 

- Antes de la toma de muestras de agua, cada envase de plástico fue enjuagado 
(como mínimo dos veces) con la misma agua que será recolectada. 

- La toma de muestra se realizó en sentido contrario a la corriente, sumergiendo los 
frascos a una profundidad aproximada de 20 a 30 cm desde la superficie del agua. 

- Con respecto al l lenado de los frascos, se procuró dejar un espacio aproximado del 
1 % de la capacidad del envase para permitir su expansión y la adición de 
preservantes en las muestras para los parámetros que lo requirieron. La adición 
del preservante se realizó según las especificaciones dadas por el laboratorio 
contratado. Cabe precisar que el laboratorio proporcionó los frascos y los 
preservantes utilizados en el monitoreo. 

- Finalmente, todas las muestras fueron almacenadas en coolers (caja térmicas) , 
conservadas en posición vertical y con ice-packs (hielo gel) para transportarlas al 
laboratorio respectivo, junto con las cadenas de custodia, para su análisis 
correspondiente. 

1.1.1.3. Estándares de com paración 

23. Los resultados de los parámetros obtenidos en los ríos Madre de Dios y sus 
afluentes, a saber: ríos Colorado, Los Amigos, l nambari, Las Piedras y Tambopata, 
fueron comparados con los valores de los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental (ECA) para Agua18, Categoría 4: Conservación del Ambiente Acuático, 
subcategoría E2, correspondiente a ríos de selva (en adelante, Cat4E2), 
modificado por Decreto Supremo No 01 5-201 5-M INAM. Esto en concordancia con 
la clasificación de cuerpos de agua superficiales y marino - costeros, establecida 
en el Anexo W 1  de la Resolución Jefatura! W 202-201 0-ANA, aprobado el 22 de 
marzo de 201 O, en el que se les asigna la Categoría 4 a dichos ríos. 

18 Contenidos en Tabla W 01 del Anexo del Decreto Supremo No 015-2015-MINAM Modifican los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua y establecen disposiciones complementarias para su aplicación, 
aprobado el 19 de diciembre 2015. 
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24. Por otro lado, los ríos Tahuamanu y Acre no presentan una clasificación en el 
Anexo W 1 de la Resolución Jefatura! No 202-201 O-ANA. No obstante, teniendo en 
cuenta la problemática de la zona (presunta afectación por actividades mineras), a 
los dos ríos se les asignó la categoría 4 con el fin de realizar la comparación 
referencial de sus resultados con los ECA para agua, Cat4E2, correspondiente a 
la conservación del ambiente acuático de ríos de la selva. 

Vl.1.2. Análisis de res u ltados 

25. En esta sección se presentan los resultados obtenidos en los puntos de monitoreo 
ubicados en el río Madre de Dios y afluentes evaluados así como los ubicados en 
los ríos Tahuamanu y Acre (ver Figura W 3) y su comparación, en los casos q ue 
apliquen, con los Estándares de Calidad Ambiental para agua, según la categoría 
asignada al recurso hídrico. 

a. Resu ltados de parámetros de campo 

26. Respecto a los parámetros de campo, se precisa que los resultados de las 
mediciones de los parámetros de campo, así como las observaciones del área 
circundante en cada punto de monitoreo, fueron registrados en las respectivas 
hojas de campo (ver Anexo No 5). 

27. Por otra parte , en la Tabla W 6 se presentan los resultados de potencial d e  
hidrógeno (pH), conductividad eléctrica (CE) , oxígeno disuelto (OD) y temperatura (r) obtenidos en cada punto de monitoreo, así como su comparación con los ECA 
para agua, Cat4E2 (correspondiente a ríos de selva). En dicha tabla, se observa 
que los resultados obtenidos en los puntos de monitoreo ubicados en el río Madre 
de Dios y afluentes evaluados, así como en los ríos Tahuamanu y Acre, cumplieron 
con los valores establecidos en los ECA para agua, Cat4E2, para los parámetros 
pH (6,5-9,0) ,  CE (1 000 ¡JS/cm) y OD (> 5 mg/L). 

28.  No obstante, en general, se evidencia que los puntos de monitoreo en todo el  tramo 
del río Madre de Dios presentaron niveles de pH en el rango de 7,23 -7,81; 
mientras que en sus afluentes el rango de valores obtenido fue más amplio, con el 
valor más a lto en el punto RMan1 (7,88) , ubicado en el río Manu ,  y el más bajo en 
los puntos de monitoreo RCol2 y RTam1, ubicados respectivamente en el río 
Colorado y Tambopata , ambos con pH igual a 6,97. En el caso de los niveles de 
pH obtenidos en los ríos Tahuamanu (en el rango de pH: 8,00-8, 16) y Acre (en el  
rango de pH: 8,41- 8,42), estos fueron más alto en comparación con los obtenidos 
en el río Madre de Dios y sus afluentes. 

29. En el caso de la conductividad, los puntos ubicados en el río Madre de Dios 
presentaron valores que oscilaron entre 89 ¡JS/cm y 165 ¡JS/cm , mientras que en  
sus  afluentes, e l  valor más alto se observó en  e l  punto RMan1 (218 ¡JS/cm), 
ubicado en el río Manu,  y el más bajo ,  en el punto RCol1 (36 ¡JS/cm) ,  ubicado en 
el río Colorado. Estos niveles de conductividad fueron menores a los obtenidos en 
río Tahuamanu y Acre, en los cuales los niveles de conductividad estuvieron en el 
rango de 300-315 ¡JS/cm y 418-445 ¡JS/cm , respectivamente. 

30. Con respecto al oxígeno disuelto , se aprecia que los puntos de monitoreo RMdd13, 
RMdd12, RMdd1 1 ,  ubicados en el tramo inicial del río Madre de Dios, y los puntos 
de monitoreo ubicados en los afluentes que aparecen en dicho tramo, RMan1 
(ubicado en el río Manu),  RCol2 y RCol1 (ubicados en el río Colorado), presentaron 
concentraciones en el rango de 7 ,02 - 7,43 mg/L. Dichas concentraciones 
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estuvieron más elevadas respecto de las obtenidas en los puntos de monitoreo 
ubicados en el otro tramo del río Madre de Dios que abarca desde los puntos de 
monitoreo RMdd 1 0  hasta RMdd 1 , incluidos los puntos de monitoreo de los 
afluentes que aparecen en este tramo, los cuales presentaron concentraciones en 
el rango de 5,02 - 6,43 mg/L. En el caso de los ríos Tahuamanu y Acre, las 
concentraciones estuvieron en el rango de 7 ,23 - 7,31 mg/L y 7,52 - 8,35 mg/L, 
respectivamente. 

31 . Finalmente, con respecto a los valores de temperatura obtenidos en el río Madre 
de Dios y afluentes, así como en el río Tahuamanu y Acre, estos estuvieron en el 
rango de 23°C - 29, 1  oc. 

Tabla No 6. Resu ltados de los parámetros de campo de los puntos de monitoreo 
del río Madre de Dios y sus afluentes y de los ríos Tahuamanu y Acre 

CUERPO DE 
PUNTO DE 

FECHA HORA 
PARÁMETROS DE CAMPO 

AGUA 
MONITOREO 

(día/mes/año) (h) CE OD T" (a) pH 
(IJS/cm) (mg/L) ("C) 

Río Manulbl RMan1 28/06/201 6  10:50 7,88 218 7,02 24,3 

RMdd1 3  28/06/201 6  1 2:40 7,75 136 7,13 23,0 

Río Madre de Dios RMdd12 28/06/2016 1 4:10  7,76 1 40 7,26 23,4 

RMdd11 28/06/2016 1 6:10 7,53 1 65 7,43 23,9 

Río Coloradolbl RCol1 27/06/2016 1 4:40 7,26 36 7, 1 0  23,7 

RCol2 27/06/201 6  1 5:30 6,97 38 7,12 23,7 

RMdd1 0  26/06/201 6  1 1 :48 7,81 1 59 5,53 25,6 

Río Madre de Dios 
RMdd9 26/06/201 6  1 5:00 7,53 1 60 5,77 26,4 

RMdd8 26/06/2016 16:10 7,66 165 5,89 26,2 

RMdd7 26/06/201 6  1 7:00 7,68 161  5,68 25,7 

Río Los Amigoslbl RAmi1 26/06/201 6  17:30 7,72 106 5,82 25,4 

RMdd6 26/06/201 6  17:48 7,73 160 5,77 25,6 
Río Madre de Dios 

RMdd5 25/06/2016 1 1 :35 7,76 1 43 6,31 24,8 

Río lnambarilbl Rlna1 25/06/201 6  10:20 7,32 54 6,30 23,2 

Río Madre de Dios 
RMdd4 25/06/2016 13:15  7,70 97 6,43 24,7 

RMdd3 24/06/201 6  09:00 7,52 124 5,34 25,2 

Río Las Piedraslbl RLPi1 24/06/201 6  10:15 7,84 122 5,1 3 24,8 

Río Madre de Dios RMdd2 24/06/201 6  10:50 7,65 109 5,02 25,3 

Río Tambopatalbl RTam1 23/06/201 6  10:10 6,97 57 6,32 23,9 

Río Madre de Dios RMdd1 23/06/201 6  1 1 : 15  7,23 89 5,70 23,9 

RTah1 26/06/2016 07:30 8,01 31 5 7,24 25,6 

Río Tahuamanu RTah2 25/06/2016 15:25 8,16 300 7,23 28,5 

RTah3 26/06/2016 1 0:10 8,00 300 7,31 26,6 

Río Acre 
RAcr2 24/06/201 6  16:10 8,42 41 8 8,35 29,1 

RAcr1 24/06/2016 1 2:00 8,41 445 7,52 27,0 

ECA para Agua, Cat4E2-Selvalc) 6,5-9,0 1000 2!:5 A 3(*) o • •  <•J Los puntos de momtoreo se presentan en orden de apanc1on, desde aguas arnba hac1a aguas abaJO del tramo 
evaluado del río Madre de Dios (incluye sus afluentes}, rio Acre y río Tahuamanu (ver Figura N" 3). 

tbl Principales afluentes del río Madre de Dios (confluyen en territorio peruano). tcJ Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, categoría 4: "Conservación del ambiente acuático", 
subcategoría E2: "Ríos en Selva", aprobados mediante Decreto Supremo N" 01 5-201 5-MINAM. 

!*l Significa variación de tres (A3), el cual se determina considerando la media histórica de los últimos cinco años 
como máximo y de un año como mínimo, considerando la estacionalidad. Sin embargo, no se consideró en el 
presente monitoreo por tratarse de muestras puntuales. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la hoja de campo (ver Anexo N" 5). 
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b. Resu ltados de parámetros de laboratorio 

32. Los parámetros como demanda bioquímica de oxígeno (DBO) ,  sól idos 
suspendidos totales (SST) , cianuro total, nitrógeno total (Kjeldahl), sulfuro, metales 
totales fueron determinados por el respectivo laboratorio contratado, cuyos 
informes de ensayo se adjuntan en Anexo No 3. Por otro lado, la información 
ordenada y completa sobre los resultados de estos parámetros se presentan en el 
Anexo W 6. A continuación , se presenta la comparación de los resultados de los 
parámetros mencionados, obtenidos en los 25 puntos de monitoreo de calidad de 
agua, con los valores de los ECA para agua, Cat4E2. o Demanda bioquím ica de oxígeno (DBO) 

33. Los resultados para el parámetro DBO se muestran en el Gráfico No 1 ,  en el q ue 
se evidencia que los puntos de monitoreo RMdd 1 3, RMdd1 2, RMdd4 y RMdd2, 
ubicados en el río Madre de Dios, y los puntos RCol2, RCol1 (ambos ubicados en 
el río Colorado) y Rlna1 (ubicado en el río lnambari) fueron los únicos q ue 
presentaron concentraciones que excedieron el valor estándar para la D BO 
( 1  O mg/L). 

G ráfico W 1. Resu ltados de la concentración de DBO en los puntos de 
mon itoreo del río Mad re de Dios y afluentes 

30 ::::¡ c:n 25 .S o 20 al o (]) "O 1 5  e: ·O "[j � 10 e: Q) u e: 5 o ü o � ('") N � N � e: � � � o o ro "O "O "O ü ü 2 "O "O "O 2 2 2 0::: 0::: 0::: 0::: 0::: 0::: 

DBO �ECA (DBO): 10 mg/L 

o Ol <Xl 1'-- � (!) l!) � � "O "O "O .E "O "O ro "O "O "O "O "O "O e: "O 2 2 2 � 2 2 0:: 2 0::: 0::: 0::: 0::: 0::: 0::: 
Puntos de monitoreo 

q CC! I.C) o N V ..,. � ('") N 'E � "O e: "O "O "O "O � "O "O ro "O 2 2 2 � 0::: 1-0::: 0::: 0::: 0::: ce 
Nota: Los resultados con fondo amarillo corresponden a los puntos de monitoreo ubicados en los 
afluentes del río Madre de Dios. DBO, demanda bioquímica de oxigeno. ECA (DBO), valor del ECA para 
DBO, categoría 4,  subcategoria E2, ríos de selva. "< 2,0", indica que el resultado es menor al limite de 
cuantificación del método de laboratorio (2,0 mg/L). 
Fuente: Elaboración propia. 

34. Por otro lado,  los puntos de monitoreo RTah1 ,  RTah2 y RTah3, ubicados en el río 
Tahuamanu ,  presentaron valores de DBO iguales a 9,7 mg/L, 9 mg/L y 5,2 mg/L, 
respectivamente, y los puntos RAcr1 y RAcr2, ubicados en el río Acre, presentaron 
valores de DBO iguales a 8,4 mg/L y 5 ,2 mg/L, respectivamente, (ver Anexo W 6). 
Todos estos valores obtenidos en los puntos de monitoreo de dichos ríos 
estuvieron por debajo del estándar para DBO (1 O mg/L), establecido en los ECA 
para agua, Cat4E2. 
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35. Con respecto al parámetro SST, los resultados obtenidos en los puntos de 
monitoreo ubicados en el río Madre de Dios y afluentes se muestran en el 
Gráfico No 2. Del mismo, se observa que los puntos de monitoreo que excedieron 
el valor estándar para SST (400 mg/L}, establecido en los ECA para agua, Cat4E2, 
fueron los dos puntos ubicados en el río Colorado,  RCol2 con 586 mg/L y RCol 1 
con 1 020 mg/L. 

G ráfico No 2. Resultados de la concentración de SST en los puntos de 
monitoreo del río Madre de D ios y afluentes. 

1200.0 

SST � ECA (SSl): 400 mg/L j 1020.0 1 � 1 000.0 ------·---1'1----------- -- . - - -Cl §. 1-(/) (/) Ql -e e: -o .ü � "E Ql o e: o ü 
800.0 ---�� 600.0 

--------- -- -o oo-� 400.0 N (O N N (O 
200.0 - - - -M -00 

0.0 � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �  # � � � �o � ###��# # � # � ##� # � � � � � ,� � � � � � �  � � � � �  
Puntos de monitoreo 

Nota: Los resultados con fondo amarillo corresponden a los puntos de monitoreo ubicados en los afluentes 
del río Madre de Dios. SST, sólidos suspendidos totales. ECA (SST), valor del ECA para SST, categoría 4, 
subcategoría E2, ríos de selva. 
Fuente: Elaboración propia. 

36. Con respecto a los puntos de monitoreo RTah1 ,  RTah2 y RTah3, ubicados en el 
río Tahuamanu, estos presentaron valores de SST equivalentes a 14 ,4 mg/L, 
1 6,8  mg/L y 1 5 ,6 mg/L, respectivamente, mientras que los puntos RAcr1 y RAcr2, 
ubicados en el río Acre, presentaron concentraciones de 20,4 mg/L y 1 6,0  mg/L, 
respectivamente, (ver Anexo No 6). Todos estos valores obtenidos en los puntos 
de monitoreo de dichos ríos estuvieron por debajo del estándar para SST 
(400 mg/L), aplicado para estos ríos. • Cianuro total 

37. Los resultados de cianuro total (ver Anexo W 6) indican que en todos los puntos 
de monitoreo, ubicados en el río Madre de Dios y afluentes, así como los ubicados 
en el río Tahuamanu y Acre, no pudieron ser determinados por encontrarse en 
concentraciones inferiores al l ímite de cuantificación del método de laboratorio 
(0 ,0 16  mg/L). En ese sentido y teniendo en cuenta que los ECA para agua, Cat4E2, 
establece un valor de 0 ,0052 mg/L para el cianuro total ,  valor que es inferior al 
límite de cuantificación del método de laboratorio, no se pudo determinar el 
cumplimiento con la norma. 
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38.  Este parámetro no presenta un valor estándar establecido en los ECA para agua, 
Cat4E2. No obstante, los resultados obtenidos en todos los puntos de monitoreo 
ubicados tanto en los ríos de Madre de Dios y en sus afluentes, así como en los 
ríos Tahuamanu y Acre, estuvieron por debajo del l ímite de cuantificación del 
método de laboratorio (1 ,00 mg/L), (ver Anexo W 6). o S ulfu ro 

39.  En cuanto a los resultados del  parámetro sulfuro (ver Anexo W 6), los puntos de 
monitoreo ubicados en el río Madre de Dios y afluentes, así como en los ríos 
Tahuamanu y Acre, mostraron concentraciones de sulfuro por debajo del límite de 
cuantificación del método de laboratorio (0,002 mg/L), por lo tanto, cumplieron con 
los ECA para agua, Cat4E2, que establece un valor estándar para sulfuro 

· equivalente a 0 ,002 mg/L. o Metales totales 

40. Según los resultados mostrados en el Anexo No 6, se observa que las 
concentraciones de los metales totales, que presenta un estándar de comparación ,  
obtenidos e n  los puntos de monitoreo ubicados e n  el río Madre de Dios y sus 
afluentes, así como los ubicados en los ríos Tahuamanu y Acre, cumplieron con su 
respectivo valor estándar, establecido en los ECA para agua, Cat4E2, a excepción 
de las concentraciones de plomo total obtenidas en algunos de los puntos de 
monitoreo ubicados en el río Madre de Dios (RMdd1 3, RMdd1 2  y RMdd2) y en s us 
afluentes (RMan1 , RCol2 , RCol1  y RLPi 1 ) . Para mayor detalle de estos resultados 
que no cumplieron con la norma, en el Gráfico W 3 se muestran las 
concentraciones de plomo obtenidas en todos los puntos de monitoreo ubicados 
en el río Madre de Dios y en sus afluentes. 

G ráfico W 3. Resultados de concentración de plomo (Pb) en Jos puntos d e  
mon itoreo del río Madre de Dios y afluentes. 

� 0.008 C) .S 0.007 Cii 0.006 :§ .e 0.005 a. .g¡ 0.004 .§ 0.003 ·u � e: Q) u e: o ü 0.002 

Pb -ECA (Pb): 0,0025 mg/L -----· -·- - -· 
Puntos de monitoreo 

(") o o ci 
Nota: Los resultados con fondo amarillo corresponden a los puntos de monitoreo ubicados en los 
afluentes del río Madre de Dios. Pb, plomo. ECA (Pb), valor del ECA para Pb, categoría 4, subcategoria 
E2, ríos de selva. "< 0,001 ", indica que el resultado es menor al limite de cuantificación del método de 
laboratorio (0,001 mg/L). 
Fuente: Elaboración propia. 
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41 . Al respecto, la alteración de la calidad de los ríos en la Cuenca de Madre de Dios 
ocurren principalmente por las actividades mineras, residuos urbanos, actividad 
petrolera y cultivos il ícitos. Entre los cuerpos de agua más impactados mencionan 
al Huepetuhe, Pukiri y Colorado en la cuenca del Alto Madre de Dios; Caychive, 
Dos de mayo y quebrada Huacamayo en la cuenca del l nambari; la Quebrada 
Yarinal, río Malinowski en la cuenca del Tambopata y el río Madre de Dios en la 
cuenca del Medio Alto Madre de Dios19. Sobre esta base, es posible que 
actividades como las mencionadas estén influenciando en las concentraciones de 
DBO, SST y metales totales (plomo) obtenidas por encima de los ECA para agua, 
Cat4E2, (ver Gráfico W 1 ,  Gráfico W 2 y Gráfico No 3,  respectivamente). 

42. Cabe indicar que los suelos amazónicos tienen en forma natural un alto contenido 
de mercurio y otros metales pesados20. Estos metales pueden liberarse al ambiente 
llegando a las aguas superficiales por escorrentía, el cual también incrementa las 
concentraciones de SST, teniendo mayor incidencia en zonas de remoción de 
suelo intenso y en épocas de l luvia. 

Vl.2. Calidad de sedimento 

Vl.2.1. Metodología 

43. Debido a que no se cuenta con un protocolo nacional aprobado para la evaluación 
de la calidad ambiental de sedimento, los profesionales del OEFA consideraron ,  a 
modo de referencia, el manual técnico "Métodos para colección,  almacenamiento 
y manipulación de sedimentos para análisis químicos y toxicológicos" de la Agencia 
para la Protección Ambiental de los Estados Unidos (Methods for collection, 
storage and manipulation of sediments for chemical and toxicological analyses: 
technical manual, 2001 )21 . Este documento da a conocer consideraciones 
generales en el diseño de muestreos para sedimento, equipos/herramientas de 
campo y laboratorio necesarias, pautas de seguridad, procedimientos de 
almacenamiento y transporte de muestras, además de asuntos comunes a la 
manipulación de muestras para análisis químicos y toxicológicos. 

44. Asimismo, de manera complementaria, se tomaron en cuenta los criterios 
establecidos en el Manual de métodos de muestreo y preservación de muestras de 
las sustancias prioritarias para las matrices prioritarias del PRONAME - Protocolos 
Base para el Programa Nacional de Monitoreo y Evaluación ,  ( Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático de México, 201 0)22. Sobre esta base, a continuación 
se describe la ubicación de los puntos de monitoreo, los equipos y técnicas de 
muestreo a este componente. Además, se presenta los estándares de comparación 
referencial que han sido empleados para el análisis de resu ltados obtenidos. 19 20 21 22 
Diagnóstico Hidrológico de la Cuenca Madre de Dios. 201 O. Revisado el 30 de setiembre de 2016. 
Disponible en: http://www.ana.gob.pe/media/390258/diagnostico%20hidrologico%20-
madre%20de%20dios.pdf 

IIAP (Instituto de Investigación de la Amazonia Peruana) y Mina m (Ministerio del Ambiente). 2011. MINER!A 
AURIFERA EN MADRE DE DIOS Y CONTAMINACIÓN CON MERCURIO: Una bomba de tiempo. Revisado 
el 3 de octubre del 2016. Disponible en: http://cdam.minam.gob.pe/novedades/mineriamadrededios.pdf 

United States Environmental Protection Agency. (2001). Methods for collection, storage and manipulation 
of sediments for chemical and toxicological analyses: technical manual. 

Disponible en: 
http://www2.inecc.qob.mx/dgcenica/proname/informes/manual de metodos de muestreo inecc 2013.pd f 
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Vl.2. 1 . 1 .  U bicación d e  los p untos d e  monitoreo 

c,\ON Y F¡sc .::,'1' "�( .>.� � 

45. Se establecieron 25 puntos de monitoreo de calidad de sedimento, los cuales 
fueron ubicados en el mismo lugar o cerca de los puntos de monitoreo de calidad 
agua. Los detalles de la ubicación de dichos puntos se muestran en la Tabla W 7, 
mientras que su distribución en el río Madre de Dios y afluentes, así como en los 
ríos Tahuamanu y Acre, se muestran en el mapa de ubicación de los puntos de 
monitoreo (ver Anexo W 1 ) . 

Tabla No 7. U bicación de los p untos de monitoreo para cal idad de sed imento 

CUERPO 
DE AGUA 

Río Manu 

COORDENADAS UTM, 

PUNTO DE 
DA���X"�5

L
84

' 
MONITOREO 1--=E-=s-=TE=-"T"""-:N-:-:0:-:R:-:T:-:E:--1 
SED-RMan1 

(m) (m) 

288 857 8 643 61 o 
ALTITUD 
(m.s.n.m.) 

281 

REFERENCIA 

Ubicado en el río Manu, 
aproximadamente a 1 ,5 km aguas 
arriba de su confluencia con el río 
Madre de Dios y a 2,5 km 
aproximadamente del centro poblado 
Boca Manu, distrito de Fitzcarrald. 

2 SED-RMdd13 309 285 8 636 056 260 

Ubicado en el río Madre de Dios, 
aproximadamente a 2 km aguas abajo 
de la comunidad nativa Puerto Azul, 
distrito de Fitzcarrald. 1--

3 

1--
4 

5 1---
6 

Río Madre 
de Dios 

Río 
Colorado 

SED-RMdd12 319 401 8 624 074 

SED-RMdd11 345 000 8 61 O 654 

SED-RCol2 342 170 8 603 835 

SED-RCol1 345 730 8 605 402 

247 

227 

230 

221 

Ubicado en el río Madre de Dios, 
aproximadamente a 2,3 km aguas 
arriba del albergue Blanquillo, distrito 
de Fitzcarrald. 

Ubicado en el río Madre de D ios, 
aproximadamente a 5,3 km aguas 
arriba de su confluencia con el río 
Colorado. 

Ubicado en el río Colorado, a 4, 5 km 
aproximadamente aguas abajo del 
centro poblado Playa Oculta. 

Ubicado en el río Colorado, a 3,5 km 
aproximadamente aguas arriba del 
puerto fluvial Boca Colorado. 

::: SUB�IRE iON DE % o E'lft.L •.• N DE LA z 7 SED-RMdd1 O 353 657 8 605 017 226 
Ubicado en el río Madre de Dios, 
aproximadamente a 8 km aguas abajo 
de su confluencia con el río Colorado. � CALI. · · AMBIENTAL $': � f § -""' ' .;::.'? .9<!10. OEFP. _,_.;-.; 

/ 

1 
8 

Río Madre 
1--

de Dios 

9 1--
10 

11 Río Los 
Amígos 

SED-RMdd9 363 798 8 603 977 

SED-RMddB 373 035 8 608 534 

SED-RMdd7 381 632 8 607 236 

SED-RAmi1 383 427 8 609 759 

1 9  

212 

210 

208 

208 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 12 
km aproximadamente del punto de 
muestreo RMdd10. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 9 km 
aproximadamente al oeste del distrito 
de Madre de Dios. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 
aproximadamente 3,7 km aguas arriba 
de su confluencia con el río Los Am igos 

Ubicado en el río Los Amigos, a 1 km 
aproximadamente antes de su 
confluencia con el río Madre de Dios. 
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12 
Río Madre f--- de Dios 

13 

Río 14 
lnambari 

Río Madre 15 
de Dios 

Río Las 16 
Piedras 

17 
Río Madre r-- de Dios 

18 

Río 19 
Tambopata 

Río Madre 20 
de Dios 

21 

Río Acre f---
22 

23 

t---
Río 

24 Tahuamanu -
25 
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Ubicado en el río Madre de Dios, 

SED-RMdd6 387 449 8 606 444 208 aproximadamente a 5,5 km aguas 
abajo de su confluencia con el río Los 
Amigos. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 3 km 
SED-RMdd5 417 081 8 595 052 198 aproximadamente antes de su 

confluencia con el río lnambari. 

Ubicado en el río lnambari, a 2,7 km 
SED-Rina1 417 896 8 592 540 192 aproximadamente antes de su 

confluencia con el río Madre de Dios. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 1 km 
aproximadamente aguas abajo de su 

SED-RMdd4 420 731 8 594 218 210 confluencia con el río lnambari y a 4 km 
aproximadamente al suroeste del 
distrito de lnambari. 

Ubicado en el río Las Piedras, a 1 ,3 km 
SED-RLPi1 475 028 8 616 872 114 aproximadamente antes de su 

confluencia con el río Madre de Dios. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 4,9 
SED-RMdd3 472 851 8 610 118 112 km aproximadamente al oeste del 

distrito de Tambopata. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 3 km 
SED-RMdd2 477 592 8 618 859 117 aproximadamente al oeste del distrito 

Las Piedras. 

Ubicado en el río Tambopata, a 8 km 
aproximadamente antes de su 

SED-RTam1 482 204 8 602 114 301 confluencia con el río Madre de Dios y 
a 6 km aproximadamente al sur del 
distrito de Tambopata. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 8 km 
SED-RMdd1 489 936 8 606 403 274 aproximadamente al este del distrito de 

Tambopata. 

Ubicado en el río Acre, a 120 m 
aproximadamente aguas arriba de su 

SED-RAcr2 420 095 8 786 996 227 confluencia con la quebrada Bélgica, 
adyacente a la comunidad nativa 
Bélgica. 

Ubicado en el río Acre, a 4,2 Km 
SED-RAcr1 433 062 8 789 320 217 aproximadamente aguas arriba del 

puerto fluvial brasileño Assís. 

Ubicado en el río Tahuamanu, a 5,4 km 
aproximadamente aguas abajo del 

SED-RTah1 441 108 8 739 356 245 puerto fluvial Sabuya y a 4,6 km 
aproximadamente aguas abajo del 
puente Portillo. 

Ubicado en el río Madre de Dios, a 9 km 
SED-RTah2 450 358 8 736 674 240 aproximadamente al oeste del distrito 

de Madre de Dios. 

Ubicado en el río Tahuamanu, en el 

SED-RTah3 464 691 8 733 351 238 puerto fluvial Oceanía, a 7,5 km 
aproximadamente aguas arriba del 
puerto fluvial Sabuya, distrito de Iberia . 

. . 
Fuente: Elaborac1on prop1a. 
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Vl.2.1 .2. Parámetros eval uados, equipos y técnicas de muestreo 

/ 
1 

46. Para este componente ambiental , se consideró evaluar los metales totales por ser 
un parámetro que se encuentra vinculado a las actividades mineras. A 
continuación,  en la Tabla No 8 se presenta la metodología de análisis util izada por 
el laboratorio contratado, para la evaluación ambiental de la calidad de sedimentos. 

Tabla N° 8. Parámetros evaluados y metodolog ía em pleada 

PARÁMETRO METODOLOGÍA DE REFERENCIA RESPONSABLE 

Metales totales EPA 200.8: Espectrometría de masas por plasma de AGQ Perú S.A.C.  acoplamiento inductivo 
. . 

Fuente. Elaboracion propia 

47. Por otro lado, los materiales util izados para el monitoreo de sedimentos superficial 
se detallan en la Tabla W 9:  

Tabla W 9.  Materiales util izados para el  monitoreo de cal idad de sedimentos 

MATERIALES MARCA MODELO UTILIDAD 

Pala de mano - - Toma de muestras de sedimentos. 

GPS GARMIN GARMIN 650 Toma de coordenadas UTM. 
Cámara fotográfica CANON 030 Registro fotográfico. 

. . 
Fuente: Elaboracion propia. 

48. Respecto a las técnicas de muestreo, estas se basaron en los documentos citados 
con anterioridad , así como de la experiencia de los profesionales del OEFA, a 
continuación se describe, brevemente, el procedimiento aplicado y algunas 
recomendaciones consideradas para la toma de muestra de sedimento en los ríos 
de Madre de Dios y afluentes, así como en los ríos Tahuamanu y Acre: 

23 

o Las muestras de sedimentos se colectaron después de la toma de muestras de 
agua superficial para evitar el incremento de turbiedad por el lavado de los 
materiales y desecho de los sobrantes generados durante el muestreo de 
sedimento. o En cada punto de monitoreo, se enjuagaron los utensil ios de muestreo de 
manera previa a su uso , con la finalidad de evitar la posible contaminación de 
las muestras. o Se tomaron muestras de sedimento superficial (alrededor de 1 O cm de 
profundidad desde el fondo de la orilla) y puntuales empleando una pala de 
plástico. o Las porciones recabadas de sedimento se colocaron en una bandeja de plástico 
(pol ieti leno de alta densidad23) hasta haber colectado una cantidad suficiente. A 
continuación se retiraron materiales como piedras y hojas para luego proceder 
a la homogenización del material muestreado. El mezclado se realizó hasta 
lograr la homogeneidad de color, textura y humedad . Asimismo, se efectuó de 
la forma más rápida y eficiente posible para evitar la oxidación del sedimento y 

El polietileno de alta densidad es un material recomendado para las herramientas de muestreo dado que es 
relativamente inerte. Fuente: United Sta tes Environmental Protection Agency. (2001 ) .  Methods for collection, 
storage and manipulation of sediments for chemica/ and toxico/ogica/ analyses: technical manual (pp. 4-1 ,  
4-5). Recuperado de https://www.epa.gov/sites/productionlfiles/201 5-09/documents/collectionmanual.pdf 
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alterar la distribución del tamaño de las partículas, lo cual podría alterar la 
biodisponibi l idad de los metales, por ejemplo. • Posteriormente, se colocó el sedimento homogeneizado en los frascos 
proporcionados por el laboratorio AGQ Perú S.A.C, l lenándolos hasta el tope 
para reducir la exposición a oxígeno. El almacenamiento de las muestras 
contenidas en los frascos de realizó a 4 oc y en oscuridad, en cajas térmicas 
(coo/ers) provistas de paquetes de hielo gel, para minimizar los cambios en la 
biodisponibil idad de las sustancias. Finalmente, las cajas térmicas y las 
cadenas de custodia fueron enviadas al laboratorio responsable del análisis de 
las muestras, en este caso, AGQ Perú S.A.C. • Cabe precisar que al finalizar la labor de muestreo en un punto, los materiales 
que estuvieron en contacto con el sedimento fueron lavados con agua del 
mismo cuerpo de agua y secados para minimizar la posible contaminación 
cruzada. 

Vl.2.1.3. Estándares de comparación 

49. Debido a que actualmente el Perú no cuenta con legislación nacional sobre 
estándares de calidad ambiental para sedimentos, los resultados de los parámetros 
evaluados fueron comparados de manera referencial con los estándares 
recomendados por la guía canadiense "Sediment Quality Guidelines for Protection 
of Aquatic Life - Fresh water24 (en adelante, guía canadiense) , la cual establece 
dos tipos de estándares: ../ lnterim Sediment Quality Guidelines-ISQG (Directrices de calidad de 

sedimentos provisionales) : Representa el n ivel por debajo del cual no se 
esperan efectos biológicos adversos . ../ Probable Effect Levei-PEL (N ivel de efecto probable): Representan el nivel por 
encima del cual se esperan que ocurran efectos biológicos adversos con 
frecuencia. 

Vl.2.2. Anális is de resultados 

50. En esta sección se presenta los resultados de los parámetros evaluados y su 
comparación con los valores de la guía canadiense utilizados de manera 
referencial . Cabe precisar que las concentraciones de los metales totales fueron 
determinadas por el respectivo laboratorio contratado, cuyos informes de ensayo 
se adjuntan en el Anexo W 3. 

51 . A continuación, en la Tabla W 1 O se presentan los resultados de la comparación 
de las concentraciones de metales totales con los estándares recomendados por 
las Directrices de Calidad Ambiental para Sedimentos en cuerpos de agua dulce 
de Canadá, obtenidos en los puntos de monitoreo ubicados en el río Madre de Dios 
y sus afluentes, así como aquellos ubicados en los ríos Tahuamanu y Acre. 

52. En dicha tabla se observa que solamente los puntos de monitoreo SED-RMdd1 3, 
SED-RMdd1 2, SED-RMdd1 1 ,  SED-RMdd8, SED-RMdd6, SED-RMdd5, SED­
RMdd4 y SED-RMdd1 , pertenecientes al río Madre de Dios, excedieron el valor 
estándar de las ISQG para arsénico total (5,9 mg/kg MS) . Cabe precisar que el 
punto SED-RMdd4 excedió también el valor del PEL (1 7 mg/kg MS) para arsénico. 24 Canadian Council of Ministers of the Environment. 2014. Canadian Environmental Quality Guidelines: 
Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life (en línea). Consultado el 1 8  de junio de 2016. 
Disponible en: http://ceqg-rcqe.ccme.ca/en/index.html#void 
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Tabla W 10. Com paración de concentraciones de metales totales en sedimento 
con estándares canadienses 

CUERPO PUNTOS DE FECHA Y HORA CONCENTRACIÓN TOTAL (mg/kg MS) 
DE AGUA MONITOREO DE MUESTREO Arsénico Cadmio Cobre Cromo Mercurio Plomo Zinc 

Río Manu SED-RMan1 28/06/16  1 0:50 h 2,5 0,01 28 2,61 5,9 <0,03 4,219 1 8,8 

SED-Mdd1 3  28/06/1 6 1 2:40 h 8, 1 0,079 22 , 1  21 ,5 <0,03 1 0,2 54,3 
Río Madre SED-Mdd1 2  28/06/1 6 14: 1  o h 6,1  0,0453 1 5,8 1 6, 1  0,03 6,621 39,9 de Dios 

SED-Mdd1 1  28/06/16  16 : 1  o h 6,5 0,0597 1 8,5 1 7,9 <0,03 7,689 56,5 

Río SED-RCol2 27/06/1 6 14:40 h 1 ,7 0 ,0124 7,44 8,3 <0,03 3,508 1 4,4 
Colorado SED-RCol1 27/06/1 6 1 5:30 h 1 ,5 0,01 7 6,74 9,3 <0,03 3 ,068 1 2,8 

SED-Mdd1 0  26/06/16  1 1 :48 h 4,7 0 ,0962 1 5,6 1 5,3  <0,03 6,382 39,2 

Río Madre SED-RMdd9 26/06/1 6  1 5:00 h 1 ,9 0,0329 5,09 8,7 <0,03 3,372 1 1 ,8 
de Dios SED-RMdd8 26/06/1 6  1 6 : 1 0  h 6,8 0,0777 23,1  2 1 , 3  <0,03 8,883 47,7 

SED-RMdd7 26/06/16  1 7:00 h 2,9 0,0442 9,44 1 3,5 <0,03 5,236 3 1 ,6 
Río Los SED-RAmi1 26/06/1 6 1 7:30 h 2 0,0063 1 ,85 5 <0,03 3,624 7,21 AmiQos 

Río Madre SED-RMdd6 26/06/1 6  1 7:48 h 1 6,5 0,0648 21 ,6 23,3 O, 1 1  9,215 42,7 
de Dios SED-RMdd5 25/06/1 6  1 1 :35 h 1 4,5 0,0665 24,4 1 9,3 <0,03 7,755 54,8 

Río SED-Rina1 25/06/1 6 1 0:20 h 4,2 0,0888 1 2,5 1 9,4 <0,03 7,042 3 3,8 lnambari 

Río Madre SED-RMdd4 25/06/1 6 1 3 : 1 5  h 24,3 0,0823 34,7 23,7 0,04 9,262 68 
de Dios SED-RMdd3 24/06/1 6 09:00 h 5 0,0382 1 1 ,4 1 4,4 <0,03 5,695 36,9 
Río Las SED-RLPi1 24/06/16  1 0: 1 5  h 2,4 0 ,02 1 2  2,71 6,9 <0,03 4,447 1 6,7 piedras 

Río Madre SED-RMdd2 24/06/1 6 1 0:50 h 2,3 0,003 5,3 4,5 <0,03 2 ,072 6,42 de Dios 
Río SED-RTam1 23/06/1 6 1 0: 1  o h  2,5 0,0272 2,53 2,4 <0,03 4,788 4,49 Tambopata 

Río Madre SED-RMdd1 23/06/16 1 1 : 1 5  h 8,7 0,0529 1 5,8 1 5,9  0,05 7, 1 96 37,9 de Dios 
SED-RTah1 26/06/1 6 07:30 h 4,6 0,041 1 7,24 1 0,2 <0,03 7,34 28,3 

Río SED-RTah2 25/06/16  1 5:25 h 2 , 1  0,0 1 3  2,5 5,6 0,06 4,445 1 8,2 Tahuamanu 
SED-RTah3 26/06/16  1 0: 1 0  h 2 0 ,012 2,51 5,6 <0,03 4,6 1 8,6 

SED-RAcr2 24/06/1 6 1 2:00 h 2,5 0,0234 3,24 6,3 <0,03 5,266 1 8,4 
Río Acre 

SED-RAcr1 24/06/1 6  1 6: 1  o h  2,8 0,0227 2 ,96 7,2 <0,03 6 , 1 1 1  1 5,2 

ISQG <b) 5,9 0,6 35,7 37,3 0, 1 7  35 1 23 
CEQG(a) 

PEL (c) 1 7  3 ,5 1 97 90 0,486 91 ,3 3 1 5  

Nota: (a) Afluentes del río Madre d e  Dios. (b) Guías d e  Calidad Ambiental d e  Canadá: "Sediment Quality Guidelines 
for Protection of Aquatic Life - Fresh water". (clfnterim sediment quality guidelines (ISQG): concentración por debajo 
de la cual no se presentan efectos biológicos adversos. (dlProbable Effect Leve/ (PEL): concentración por encima de 
la cual se espera que ocurran efectos biológicos adversos con frecuencia. <"Valor": significa que los resultados se 
encuentran por debajo de "valor", el cual corresponde al límite de cuantificación del método de laboratorio. [==:J Excede el nivel ISQG t===J Excede el nivel ISQG y PEL 
Fuente: Elaboración propia a partir de los informes de ensayo reportados por el laboratorio AGQ (ver Anexo N' 3) .  
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Vl.3. Cal idad de suelo 

Vl.3.1. Metodología 

53. La metodología para la evaluación de la calidad de suelo se realizó según criterio 
de los profesionales del OEFA, quienes consideraron los l ineamientos establecidos 
en la Guía de Muestreo de Suelos, aprobado por Resolución Ministerial W085-
201 4-MINAM25, en el marco del Decreto Supremo W 002-201 3-M I NAM, que 
aprueba los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo. Sobre esta base, 
a continuación se presenta la ubicación de los puntos de monitoreo, los parámetros, 
equipos y técnicas de muestreo de suelo, y los estándares de comparación. 

Vl.3.1.1. Ubicación de los puntos de monitoreo 

No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

54. Teniendo en consideración el Plan de Acción (Resolución Ministerial W 1 35-201 6-
MINAM) , los profesionales del OEFA, en coordinación previa con el M INAM, 
establecieron 1 O puntos de monitoreo en zonas del distrito l nambari .  Los detalles 
de la ubicación de dichos puntos se presentan en la Tabla W 1 1 .  Asimismo, la 
distribución de los puntos de monitoreo se muestran en el mapa de ubicación 
mostrado en el Anexo No 1 .  

Tabla W 11. U bicación de los puntos de monitoreo para calidad de suelo 

COORDENADAS UTM, 

CÓDIGO 
DATUM WGS 84, ALTITUD REFERENCIA ZONA 19 L (m.s.n.m.) 

ESTE (m) NORTE (m) 
Ubicado a 400 m aproximadamente a la izquierda de la 

SUE-Ina1 0  362 535 8 569 407 300 carretera Interoceánica Sur, con dirección hacia el Centro 

25 

Poblado Santa Rosa desde Puerto Maldonado. 

Ubicado a 200 m aproximadamente a la izquierda de la 
SUE-Ina9 363 880 8 570 070 289 carretera Interoceánica Sur, con dirección hacia el Centro 

Poblado Santa Rosa desde Puerto Maldonado. 

Ubicado a 380 m aproximadamente a la izquierda de la 
SUE-Ina8 364 207 8 570 688 286 carretera Interoceánica Sur, con dirección hacia el Centro 

Poblado Santa Rosa desde Puerto Maldonado. 

Ubicado a 900 m aproximadamente a la izquierda de la 
SUE-Ina7 366 1 03 8 571 41 8 273 carretera Interoceánica Sur, con dirección hacia el Centro 

Poblado Santa Rosa desde Puerto Maldonado. 

Ubicado a 400 'm aproximadamente al  sureste de la torre de 
SUE-Ina6 382 856 8 573 1 98 231 alta tensión N" 1 20, de la línea N" 1 01 5 - 145 KV, en el Tramo 

Mazuko - Puerto Maldonado de la carretera Interoceánica Sur. 

Ubicado a 300 m aproximadamente al norte de la torre de alta 
SUE-Ina5 384 638 8 574 1 99 231 tensión N" 1 31 ,  de la l ínea N" 1 01 5 - 1 45 KV, en el Tramo 

Mazuko - Puerto Maldonado de la carretera Interoceánica Sur. 

Ubicado a 300 m aproximadamente al sur de la torre de alta 
SUE-Ina4 385 980 8 574 225 239 tensión N" 1 28, de la linea N" 1 0 1 5  - 1 45 KV, en el Tramo 

Mazuko - Puerto Maldonado de la carretera Interoceánica Sur. 

Ubicado a 1 50 m aproximadamente al norte de la torre de alta 
SUE-Ina3 386 937 8 574 856 241 tensión N" 1 3 1 ,  de la línea N" 1 0 1 5  - 1 45 KV, en el Tramo 

Mazuko - Puerto Maldonado de la carretera Interoceánica Sur. 

SUE-Ina2 417 372 8 592 584 208 A 600 m aproximadamente al  norte del río lnambari, en el 
distrito de lnambari. 

Resolución Ministerial N° 085-2014-MINAM. 2014. Aprueban Guía para el Muestreo de Suelos y Guía 
para la Elaboración de Planes de Descontaminación de Suelos. El Peruano, Lima PE, abr. 9 (normas 
legales): 520574-520575. 
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COORDENADAS UTM, 
DATUM WGS 84, ALTITUD REFERENCIA ZONA 19 L (m.s.n.m.) 

ESTE (m) NORTE (m) 

415 756 8 595 054 1 97 A 1 km aproximadamente al sur del río Madre de Dios, en el 
d istrito de lnambari. 

. . Fuente. Elaboracion propia . 

Vl.3.1 .2. Parámetros evaluados, equipos y técnicas de muestreo 

55. Se determinó el parámetro metales totales por estar influenciado por las actividades 
mineras. La metodolog ía de referencia aplicada por el laboratorio contratado para el 
análisis de las muestras de suelo fue la EPA 200.8;  siendo la técnica de análisis la  
espectrofotometría por ICP-MS. Por otro lado, los materiales utilizados durante las 
actividades de monitoreo de calidad de suelo se presentan en la siguiente tabla: 

Tabla W 1 2. Materiales util izados para el monitoreo de calidad de suelos 

MATERIALES MARCA MODELO UTILIDAD 

Barreno AMS AUGER Toma de muestras de suelo 
GPS GARMIN GARMIN 650 Toma de coordenadas UTM 

Cámara fotográfica CANON 030 Registro fotográfico . .  Fuente: Elaboracion propia . 

56. La toma de muestra de suelo se realizó según los criterios establecidos en la "Guía 
para el Muestreo de Suelos" (citada con anterioridad). Sobre esa base, se 
real izaron muestreos simples y superficiales (a profundidades menores a 30 cm), 
uti lizando un barreno el cual está hecho de acero inoxidable, fáciles de limpiar y 
l ibres de sustancias químicas. 

Vl.3.1 .3. Estándares de com paración 

57. Los resultados del parámetro evaluado fueron comparados con los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, aprobados mediante Decreto 
Supremo No 002-201 3-MINAM26. Además, si bien durante los trabajos de campo 
no se identificó la existencia de actividades agrícolas propiamente dichas, se ha 
visto conveniente la apl icación de categoría de uso agrícola .  Esto en concordancia 
con lo establecido en el Anexo 1 1 del Decreto Supremo W 002-201 3-M INAM, en el 
que se especifica que la clasificación suelo agrícola incluye a tierras que mantienen 
un hábitat para especies de flora y fauna. 

Vl.3.2. Anális is de resultados 

58. Los resultados del anál isis de las muestras de suelo fueron reportados por el 
laboratorio contratado, cuyos informes de ensayo se adjuntan en el Anexo W 3 .  A 
continuación, en la Tabla No 1 3  se presenta la comparación de dichos resultados 
con los ECA para suelo de uso agrícola. 

59. De la Tabla W 1 3 , se observa que las concentraciones totales de arsénico, bario, 
cadmio, mercurio y plomo cumplieron con sus respectivos valores de referencia 
establecidos en los ECA para suelo de uso agrícola,  aprobado por Decreto 
Supremo No  002-201 3-M I NAM. 26 Decreto supremo W 002-201 3-MINAM. 201 3. Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo. 
El Peruano, Lima PE, mar. 25 (normas legales): 491497-491 500. 
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Tabla W 13. Comparación de concentraciones de metales totales en s uelo 
con los ECA para suelo de uso agrícola 

CONCENTRACION DE METALES TOTALES (mglkg 

PUNTOS DE FECHA DE HORA DE MS) 
MONITOREO MONITOREO MONITOREO ARSÉNICO BARIO CADMIO MERCURIO PLOMO 

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 

SUE-Ina 1 0  22/06/1 6 1 0:20 8,7 1 01 0,0676 <0,03 1 3  

SUE-Ina9 22106/1 6 1 1 :50 2,9 35,6 0,0258 <0,03 5,959 

SUE-Ina8 22/06/1 6 1 2:40 4,1  47 0,0378 <0,03 9,631 

SUE-Ina7 22/06/1 6 1 3:55 8,8 1 01 0,07 0,06 1 4,6 

SUE-Ina6 22/06/1 6 1 5 : 1 5  2,8 75,1 0,0067 <0,03 9,745 

SUE-Ina5 22/06/1 6 1 3:30 3,1 51 ,6 0,0207 0,07 1 0,4 

SUE-Ina4 22/06/1 6 1 1 :35 1 ,3 1 2  <0,0007 <0,03 4,1 1 4  

SUE-Ina3 22/06/1 6 1 0:00 4,2 38,7 0,021 <0,03 8,042 

SUE-Ina2 25/06/16 1 1 :00 1 2,6 46,5 0,0402 <0,03 6,624 

SUE-Ina1 25/06/1 6 1 2:25 6,9 89 0,0936 0,03 1 0,7 

ECA Suelo - Suelo Agrícolal•l 50 750 1 ,4 6,6 70 

(a) Estandares Nac1onales de Calidad de suelo de uso agncola (Decreto Supremo W 002-201 3-MINAM). 
<"Valor": significa que los resultados se encuentran por debajo del limite de cuantificación del método de laboratorio. 
Fuente: Elaboración propia a partir del informe de ensayo SAA-1 6/02303 reportado por el laboratorio AQG (ver 
Anexo No 3). 

VIl. CONCLUSIONES 

(i) El  presente informe se elaboró sobre la base de los resu ltados de muestras 
puntuales obtenidas en el monitoreo de agua superficial ,  sedimento y suelo 
realizado en zonas influenciadas por actividades de la minería ilegal e informal del 
departamento de Madre de Dios, del 23 al 28 de junio de 201 6. 

Vll.1. Cal idad de agua 

(i i) Se evaluaron 25 puntos de monitoreo de agua distribuidos en el río Madre de Dios 
y sus afluentes: los ríos Manu, Colorado, Los Amigos, lnambari ,  Las Piedras y 
Tambopata, así como en los ríos Tahuamanu y Acre, desde el 23 al 28 de junio de 
201 6. Los resultados de los parámetros evaluados fueron comparados con los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para agua, categoría 4: "Conservación del 
ambiente acuático", subcategoría E2: río de selva (Cat4E2), modificado por 
Decreto Supremo W 01 5-201 5-MINAM. 

(iii) Con respecto a los parámetros de campo (pH , CE y OD) obtenidos en los 25 puntos 
de monitoreo, estos presentaron niveles aceptables según sus respectivos ECA 
para agua, Cat4E2 (pH: 6,5 - 9 ,0; CE: 1 000 ¡.JS/cm y OD: ;::: 5). 

(iv) En relación con la DBO, los puntos de monitoreo RMdd 1 3, RMdd 1 2, RMdd4 y 
RMdd2 ubicados en el río Madre de Dios, RCol 1  y RCol2 ubicados en el río 
Colorado, y Rlna1 ubicado en el río lnambari excedieron el nivel estándar 
establecido por los ECA para agua, Cat4E2 (1  O mg/L). 
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(v) En el caso de los SST, los puntos de monitoreo RCol 1 y RCol2, ubicados en el río 
Colorado, excedieron el valor estándar establecido por los ECA para agua, Cat4E2 
(400 mg/L) . 

(vi) Respecto de los parámetros cianuro total ,  las concentraciones obtenidas en todos 
los puntos de monitoreo presentaron niveles por debajo del l ímite de cuantificación 
del método de laboratorio (0 , 0 1 6  mg/L). No obstante, no se pudo determinar el 
cumplimiento respecto de su valor de referencia (0,0052 mg/L), debido a que este 
ú ltimo es menor a d icho l ímite de cuantificación. 

(vi i) En el caso del nitrógeno total (Kjeldahl) ,  este parámetro no presenta estándar de 
comparación según los ECA para agua,  Cat4E2, no obstante, las concentraciones 
de este parámetro obtenidas en los 25 puntos de monitoreo estuvieron por debajo 
del l ímite de cuantificación del método de laboratorio (1 ,00 mg/L). 

(vi i i) Las concentraciones de su lfuro obtenidas en los 25 puntos de monitoreo estuvieron 
por debajo del l ímite de cuantificación del método de laboratorio (0,002 mg/L), 
cumpliendo de esta manera con su valor de referencia equivalente a 0 ,002 mg/L, 
establecido en los ECA para agua, Cat4E2. 

(ix) Respecto de los metales totales, solamente las concentraciones de plomo total 
registradas en los puntos de monitoreo RMdd 1 3 ,  RMdd1 2  y RMdd2, ubicados en 
el río Madre de Dios, y los puntos de monitoreo RMan1 (en el río Manu), RCol 1 y 
RCol2 (en el río Colorado) , y RLpi 1 (en el río Las Piedras) excedieron el nivel 
estándar establecido en los ECA para agua, Cat4E2 (0,0025 mg/L). 

Vll.2. Calidad de sedimento 

(x) Se evaluaron 25 puntos de monitoreo de sedimentos distribuidos en el río Madre 
de Dios y sus afluentes, así como en los ríos Tahuamanu y Acre, realizado desde 
el 23 al 28 de junio del 201 6 . Se aplicaron,  de manera referencial ,  los valores de 
referencia establecidos en la guía canadiense "Sediment Quality Guidelines for 
Protection of Aquatic Lite - Fresh water", la cual establece dos tipos de estándares, 
las Directrices provisionales de calidad ambiental de sedimentos ( ISQG), 
concentración por debajo de la cual no se presentan efectos biológicos adversos,  
y el N ivel de efecto probable (PEL), concentración por encima de la cual se esperan 
que ocurran efectos biológ icos adversos con frecuencia . 

(xi) De los metales totales evaluados, solamente las concentraciones de arsénico total 
registradas en los puntos de monitoreo SED-RMdd 1 3, SED-RMdd1 2, S E D­
RMdd 1 1 ,  SED-RMdd8 SED-RMdd6, SED-RMdd5, SED-RMdd4 y SED-RMdd 1 ,  
ubicados en el río Madre de Dios, excedieron las ISQG (5,9 mg/kg MS). El punto 
SED-RMdd4 también excedió el PEL ( 1 7 mg/kg MS) establecido en la misma guía 
canadiense. 

Vll.3. Calidad de suelo 

(xii) Se evaluaron 1 O puntos de monitoreo de calidad de suelos, en el distrito de 
lnambari ,  realizado los días 22 y 25 de junio de 201 6 . Los resultados fueron 
comparados con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para suelos de 
uso agrícola ,  establecido por Decreto Supremo No 002-201 3-MINAM. 
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(xi ii) Las concentraciones de los metales totales arsénico, bario, cadmio, plomo y 
mercurio obtenidas en los 1 O puntos de monitoreo cumplieron con lo establecido 
en los ECA para suelo de uso agrícola que establecen un nivel estándar de 
50 mg/kg MS, 750 mg/kg MS, 1 ,4 mg/kg MS, 6,6 mg/kg MS y 70 mg/kg MS para 
As, Ba , Cd, Hg y Pb total ,  respectivamente. 

VIII. RECOMENDACIONES 

(i) Remitir una copia del presente informe a la Dirección de Supervisión para los fines 
correspondientes. 

(ii) Remitir una copia del presente informe a la Secretaría General del Ministerio del 
Ambiente. 

IX. ANEXOS 

Anexo W 1: Mapa de puntos de monitoreo 
Anexo N° 2: Registro fotográfico 
Anexo N° 3: I nformes de ensayo 
Anexo W 4: Certificados de calibración 
Anexo W 5: Hojas de Campo 
Anexo W 6 :  Resultados de laboratorio 

Es cuanto informamos a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

RICHMONT 
EGÚSQUIZA DOMÍNGUEZ 

Tercero Evaluador 
Dirección de Evaluación 
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Lima ,  O 9 DIC. 2016 

Visto el Informe No O 1 1.. O. -201 6-0EFA/DE-SDCA y habiéndose verificado que se 
encuentra enmarcado dentro de la función evaluadora, así como su coherencia 
normativa ; el Subdirector de Evaluación de la Calidad Ambiental recomienda su 
APROBACIÓN a la Dirección de Evaluación, razón por la cual se TRASLADA el presente 
I nforme. 

Atentamente, 

� -
FRANCISCO GARCIA ARAGO N  

Subdirector (e) de Evaluación de l a  Calidad Ambiental 
Dirección de Evaluación 

Lima O 9 DIC. 2016 1 
Visto el I nforme W l..'l..0..-201 6-0EFA/DE-SDCA, y en atención a la recomendación de la 
Subdirección de Evaluación de la Calidad Ambiental ,  la Dirección de Evaluación ha 
dispuesto aprobar el presente I nforme. 

Atentamente, 

�- . 
FRANCISCO GARCIA A RAG O N  

Director de  Evaluación 

29 
Av. República de Panamá N" 3542 

www.oefa.gob.pe San Isidro - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 
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Comunidas nativas 
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de formalización min era 
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MON ITOREO COMPLEMENTARIO AMBIENTAL DE SUELO EN 

LOS DISTRITOS DE TAMBOPATA, LAS PIEDRAS, HUEPETUHE, 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la consolidación del Mar de Grau" REGISTRO FOTOGRÁFICO DE CALIDAD DE AGUA 

FOTOGRAFÍA W 01: PUNTO DE MONITOREO RAcr1 FOTOGRAFÍA W 02: PUNTO DE MONITOREO RAcr1 

FOTOGRAFÍA W 03: PUNTO DE MONITOREO RAcr2 FOTOGRAFÍA W 04: PUNTO DE MONITOREO RAcr2 

FOTOGRAFÍA W 05: PUNTO DE MONITOREO RCol1 FOTOGRAFÍA W 06: PUNTO DE MONITOREO RCol1 

FOTOGRAFÍA No 07: PUNTO DE MONITOREO RCol2 FOTOGRAFÍA No 08: PUNTO DE MONITOREO RCol2 



Ministerio del Ambiente 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 

FOTOGRAFÍA No 09: PUNTO DE MONITOREO RMan1 FOTOGRAFÍA No 1 0: PUNTO DE MONITOREO RMan1 

FOTOGRAFÍA W 1 1 :  PUNTO DE MONITOREO RTam1 FOTOGRAFÍA No 12: PUNTO DE MONITOREO RTam1 

FOTOGRAFÍA No 13 :  PUNTO DE MONITOREO RLPi1 FOTOGRAFÍA No 14: PUNTO DE MONITOREO RLPi1 

FOTOGRAFÍA No 1 5: PUNTO DE MONITOREO Rlna1 FOTOGRAFÍA No 16: PUNTO DE MONITOREO Rlna1 
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"Año de la consolidación del Mar de Grau" 

FOTOGRAFÍA No 1 7 :  PUNTO DE MONITOREO RAmi1 FOTOGRAFÍA W 18:  PUNTO DE MONITOREO RAmi1 

FOTOGRAFÍA W 1 9 :  PUNTO DE MONITOREO RMdd1 FOTOGRAFÍA W 20: PUNTO DE MONITOREO RMdd1 

FOTOGRAFÍA W 2 1 :  PUNTO DE MONITOREO RMdd2 FOTOGRAFÍA W 22: PUNTO DE MONITOREO RMdd2 

FOTOGRAFÍA No 23: PUNTO DE MONITOREO RMdd3 FOTOGRAFÍA No 24: PUNTO DE MONITOREO RMdd3 



Ministerio del Ambiente 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 

FOTOGRAFÍA No 25: PUNTO DE MONITOREO RMdd4 FOTOGRAFÍA W 26: PUNTO DE MONITOREO RMdd4 

FOTOGRAFÍA No 27: PUNTO DE MONITOREO RMdd5 FOTOGRAFÍA No 28: PUNTO DE MONITOREO RMdd5 

1 
FOTOGRAFÍA No 29: PUNTO DE MONITOREO RMdd6 FOTOGRAFÍA No 30: PUNTO DE MONITOREO RMdd6 

FOTOGRAFÍA No 31 : PUNTO DE MONITOREO RMdd7 FOTOGRAFÍA No 32: PUNTO DE MONITOREO RMdd7 
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"Año de la consolidación del Mar de Grau" 

FOTOGRAFÍA W 33: PUNTO DE MONITOREO RMdd8 FOTOGRAFÍA W 34: PUNTO DE MONITOREO RMdd8 

FOTOGRAFÍA W 35: PUNTO DE MONITOREO RMdd9 FOTOGRAFÍA No 36: PUNTO DE MONITOREO RMdd9 

FOTOGRAFÍA W 37: PUNTO DE MONITOREO RMdd10 FOTOGRAFÍA W 38 :  PUNTO DE MONITOREO RMdd10 

FOTOGRAFÍA N° 39: PUNTO DE MONITOREO RMdd1 1 FOTOGRAFÍA No 40: PUNTO DE MONITOREO RMd d 1 1  
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 

FOTOGRAFÍA No 41 : PUNTO DE MONITOREO RMdd12 FOTOGRAFÍA No 42: PUNTO DE MONITOREO RMdd12 

FOTOGRAFÍA No 43: PUNTO DE MONITOREO RMdd1 3  FOTOGRAFÍA W 44 :  PUNTO D E  MONITOREO RMdd13 

FOTOGRAFÍA No 45: PUNTO DE MONITOREO RTah1 FOTOGRAFÍA W 46: PUNTO DE MONITOREO RTah1 
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FOTOGRAFÍA W 47: PUNTO DE MONITOREO RTah2 FOTOGRAFÍA W 48: PUNTO DE MONITOREO RTah2 

FOTOGRAFÍA W 49: PUNTO DE MONITOREO RTah3 FOTOGRAFÍA W 50: PUNTO DE MONITOREO RTah3 
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"Año de la consolidación del Mar de Grau" REGISTRO FOTOGRÁFICO DE CALIDAD DE SEDIMENTO 

FOTOGRAFÍA W 01 : PUNTO DE MONITOREO SED - RAcr1 FOTOGRAFÍA W 02: PUNTO DE MONITOREO SED - RAcr1 

FOTOGRAFÍA W 03: PUNTO DE MONITOREO SED - RAcr2 FOTOGRAFÍA W 04: PUNTO DE MONITOREO SED - RAcr2 
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"Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 

FOTOGRAFÍA No 05: PUNTO DE MONITOREO SED - Rcol1 FOTOGRAFÍA N° 06: PUNTO DE MONITOREO SED - Rcol1 

FOTOGRAFÍA No 07: PUNTO DE MONITOREO SED • RCol2 FOTOGRAFÍA N° 08: PUNTO DE MONITOREO SED · RCol2 

FOTOGRAFÍA No 09: PUNTO DE MONITOREO SED · RMan1 FOTOGRAFÍA N° 10: PUNTO DE MONITOREO SED · RMan1 
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FOTOGRAFÍA W 1 1 :  PUNTO DE MONITOREO SED - RTam1 

FOTOGRAFÍA W 13 :  PUNTO DE MONITOREO SED - RLPi1 

·"·· ·' . r ' J  �,_-� ·L' · �;;-� :ik:_ . ; ' avlnl'lly'Jii un:IJ!! ..-/ 
FOTOGRAFÍA No 1 5: PUNTO DE MONITOREO SED - Rlna1 

FOTOGRAFÍA W 12: PUNTO DE MONITOREO SED - RTam1 

FOTOGRAFÍA N° 1 4: PUNTO DE MONITOREO SED - RLPi1 

FOTOGRAFÍA N° 1 6: PUNTO DE MONITOREO SED - Rlna1 
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Ministerio del Ambiente 
"Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 

FOTOGRAFÍA No 17:  PUNTO DE MONITOREO SED · RAmi1 FOTOGRAFÍA N° 1 8: PUNTO DE MONITOREO SED · RAmi1 

FOTOGRAFÍA N° 19 :  PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd1 FOTOGRAFÍA N° 20: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd1 

FOTOGRAFÍA No 21 :  PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd2 FOTOGRAFÍA N° 22: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd2 
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FOTOGRAFÍA W 23: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd3 FOTOGRAFÍA N° 24: PUNTO DE MONITOREO SED • RMdd3 

FOTOGRAFÍA W 25: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd4 FOTOGRAFÍA N" 26: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd4 

FOTOGRAFÍA N" 27: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd5 FOTOGRAFÍA No 28: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd5 
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"Decenio de las personas con Discapacidad en el  Perú" 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 

FOTOGRAFÍA N° 29: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd6 FOTOGRAFÍA N° 30: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd6 

FOTOGRAFÍA No 31 : PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd7 FOTOGRAFíA No 32: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd7 

FOTOGRAFÍA No 33: PUNTO DE MONITOREO SED • RMdd8 FOTOGRAFÍA W 34: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd8 
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FOTOGRAFÍA W 35: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd9 FOTOGRAFÍA W 36: PUNTO DE MONITOREO SED • RMdd9 

FOTOGRAFÍA N° 37: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd10 FOTOGRAFÍA W 38: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd10 

FOTOGRAFÍA W 39: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd1 1 FOTOGRAFÍA W 40: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd11 
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FOTOGRAFÍA No 41 : PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd12 FOTOGRAFÍA No 42: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd12  

FOTOGRAFÍA No  43: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd13 FOTOGRAFÍA No 44: PUNTO DE MONITOREO SED · RMdd1 3  

FOTOGRAFÍA W 45: PUNTO D E  MONITOREO SED · RTah1 FOTOGRAFÍA N° 46: PUNTO DE MONITOREO SED · RTah1 
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FOTOGRAFÍA W 47: PUNTO DE MONITOREO SED · RTah2 FOTOGRAFÍA W 48: PUNTO DE MONITOREO SED · RTah2 

FOTOGRAFÍA W 49: PUNTO DE MONITOREO SED · RTah3 FOTOGRAFÍA W 50: PUNTO DE MONITOREO SED · RTah3 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidación del Mar de Grau" REGISTRO FOTOGRÁFICO DE CALIDAD DE SUELO 

FOTOGRAFÍA W 01 : PUNTO DE MONITOREO SUE - lna1 FOTOGRAFÍA No 02: PUNTO DE MONITOREO SUE • lna1 

FOTOGRAFÍA W 03: PUNTO DE MONITOREO SUE • lna2 FOTOGRAFÍA No 04: PUNTO DE MONITOREO S U E· lna2 

FOTOGRAFÍA No 05: PUNTO DE MONITOREO SUE • lna3 FOTOGRAFÍA W 06: PUNTO DE MONITOREO SUE · lna3 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

FOTOGRAFÍA No 07: PUNTO DE MONITOREO SUE • lna4 FOTOGRAFÍA No 08: PUNTO DE MONITOREO SUE • lna4 

FOTOGRAFÍA No 09: PUNTO DE MONITOREO SUE - lna5 FOTOGRAFÍA N° 10: PUNTO DE MONITOREO SUE - lna5 

FOTOGRAFÍA No 1 1 :  PUNTO DE MONITOREO SUE - Ina6 FOTOGRAFÍA N° 12: PUNTO DE MONITOREO SUE- Ina6 

FOTOGRAFÍA N° 1 3: PUNTO DE MONITOREO SUE - lna7 FOTOGRAFÍA No 14: PUNTO DE MONITOREO SUE - Ina7 
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FOTOGRAFÍA W 15:  PUNTO DE MONITOREO SUE - lna8 FOTOGRAFÍA N° 1 6: PUNTO DE MONITOREO SUE - lna8 

FOTOGRAFÍA W 1 7 :  PUNTO DE MONITOREO SUE - lna9 FOTOGRAFÍA W 1 8: PUNTO DE MONITOREO SUE - lna9 

FOTOGRAFÍA W 19:  PUNTO DE MONITOREO SUE - lna10 FOTOGRAFÍA W 20: PUNTO DE MONITOREO SUE- Ina1 0 
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INTERNATIONAL 

lnassa ENVIROLAB 

0 0 0 0 0 2  
LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO 

POR EL ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIQN INACAL-DA CON 

REGISTRO N° LE-0 1 1  Roglsu·o N' LE- Oll 
� FOR E Fl L 

Dirección de Entrega: 

Sr. Emerson Santón 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA 

Av. República de Panamá N "  3542, 

San Isidro 
Lima, Lima 

Peru 

Resultado Completo 

Solicitante: C01 98060 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA 

Av. República de Panamá N "  3542, 

San Isidro 

Lima, Lima 

Peru 

Fecha de Informe 201 6-07- 1 2  

Procedencia Distrito Tambopata 1 Los Piedras 1 Huepetuhe 1 Laberinto 1 lnambari - Provincia Manu 1 
Tambopata - Departamento Madre de D ios 

Producto Agua 

Tipo de Servicio Análisis 

Informe de Ensayo N° J-00220950 

Coordinador de Proyecto J ulio Manuel Zarate Vargas 

Gracias por utilizar los servicios de NSF Envirolab. Por favor, póngase en contacto con el Coordinador de 
Proyecto, si desea información adicional o cualquier aclaración que pertenecen a este informe. 

Informe Autorizado por �{j Fecha de Emisión 201 6-07- 1 2  

Enrique Quevedo Baclgalupo 
Jefe de Laboratorio 

Qufm. Joel Atarama Orejuela 
Supervisor de Fisicoqufmica 

C.Q.P. N• 923 

Tel: (51 1 )  61 6-5400 
Av. La Marina 3059 San Miguel - Lima 32 PERU 

Fax: (51 1 )  61 6-5418 Email: envirolab@nsf.org Web: \WIW.envirolabperu.com.pe 

Fl201 607121 85045 J-00220950 pág 1 de 9 
El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con fa aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni fa autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



NSF lnassa ENVIRO LAS 
INTERNATIONAL 

Información General 

Matriz: Agua 

SoDcitud de Análisis: Contrato 201 5-0EFA (Jul-033) 

Muestreado por: Cliente 

Procedencia: Distrito Tambopata 1 Los Piedras 1 Huepetuhe 1 Laberinto / lnambari - Provincia Manu 1 Tambopata 
- Departamento Madre de Dios 

Referencia: Requerimiento de Servicios N" 2282 - 201 6  (CUC N" 0020-6-201 6-22) 

Identificación de Laboratorio: S-0001 275794 

Tipo de Muestra: Agua Superficial 
Identificación de Muestra: RCol1 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 201 6-07-01 

Fecha y hora de Muestreo: 201 6-06-27 1 5:30 

Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 
Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-08 
Revised 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val}, 201 6-07-07 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 201 6-07-08 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N íquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

F1201 607121 85045 J-00220950 

Resultado 

8,67 

N D(<O 000 1) 

5 388 

ND(<O 006) 

ND(<O 007) o 067 

ND(<O 000 5) 

ND(<0,01) 

ND(<0,008) 

ND(<O 001) 

4 382 o 005 o 010  o 012 

ND(<0,003l 

0 035 3 o 22 

1 1 ,55 o 007 

2 1 89 

0,224 

ND(<O 002) 

0,008 

ND(<O 002) o 004 

1 52 

ND(<0,006J 

2 41 

ND(<O 007) 

0 0 0 0 0 3  
Reglr.tro N LE-011 

Unidad 

m!VL 

mg/L 

ITlg/L IT19fL 
mg/L 

m giL 

m!J/L 

m!VL 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg!L 
ma/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

m giL 

m!VL 

m!J/L 

mwL 

mg/L 

mg!L 

mg!L 

mg/L 

mgJL IT19LL 
mg/L 

mg/L 

pág 2 de 9 
El presente Informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envlrolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca, NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



NSF lnassa ENVIROLAB 
INTERNATIONAL 

Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el. paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 
Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organic), 22nd Ed 2012 

N itrógeno Total KJeldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Par! 
4500-S= O, 22nd Ed 201 2  

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 

Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001275795 

Agua Superficial 

RCol2 

201 6-07-01 

201 6-06-27 1 4:40 

201 6-07-1 2 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación Indicado en el paréntesis ( ). 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-08 
Revlsed 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-07 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 201 6-07-08 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

H ierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N fauel Total 

Plata Total 

Fl201 607121 85045 J-00220950 

Resultado o 074 

ND(<0,001) 

0,023 

ND(<1 00) 

N D(<0,002) 

Resultado 

1 0  1 

ND(<O,OOO 1) 

6,294 

ND(<O 006) 

ND(<O 007) o 079 

N D(<O,OOO 5) 

ND(<0,01) 

0,009 

N D(<O 001) 

4 482 

0,006 

0,0 1 1  o 013 

ND(<O 003) 

0 036 7 o 27 

14,45 o 009 

2 441 o 289 

N D(<0,002) 

0,009 

N D(<O 002) 

Rcgiotro N' LE· 011 
Unidad 

mg/L 

m giL 

m giL 

mg/L 

mwL 

Unidad 

mwL 

ma/L 

mg!L 

mg/L 

mg/L 

mwL 

mwL 

m giL 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

m9&.____ 

ma/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

ma/L 

mwL 

m giL 

mg/L 

mg!L 

mg/L 

mg/L 

0 0 0 0 0 4  
I NACAL 
DA - Perú 
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NSF lnassa ENVIRO LAS 
INTERNATIONAL 

Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qufmlca ( Continúa •.. ) 
Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organlc), 22nd Ed 201 2  

N itróaeno Total Kieldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Par! 
4500-S= D,  22nd Ed 2012 

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001275796 

Agua Superficial 
RMan1 

201 6-07-01 

201 6-06-28 1 0:50 

201 6-07-12 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ) .  

Qufmica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-08 
Revlsed 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-07 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 201 6-07-08 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Valldado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

H ierro Total 

Litio Total 

Fl201 607121 85045 J-00220950 

Regir.tro N LE· 011 
Resultado Unidad 

0,007 ma/L 

2 05 mg/L 

ND(<O 006) mg/L 

2 45 ma/L 

ND(<0,007) ma/L o 1 23 mg/L 

0,028 mg/L 

0 029 mg/L 

ND(<1 00) ma/L 

ND(<O 002) ma/L 

Resultado Unidad 

18 5 ma/L 

N D(<O 000 1) mQ/L 

7 , 144 ma/L 

ND(<0,006) mg/L 

ND(<0,007) mg/L o 1 22 mg/L 

ND(<O,OOO 5) mglL 

ND(<O 01) ma/L o 012  ma/L 

ND(<0,001) mg/L 

38 32 m giL o 004 mg/L o 006 ma/L 

0,0 1 2  ma/L 

0,004 ma/L o 421 3 ma/L 

0,1 9 mg/L 

8 451 mg/L 

0,009 mQ/L 
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F J¡ as. a ENVIROLAB 
INTERNATIONAL 

Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 
Química ( Continúa ... ) 

Maaneslo Total 
Manganeso Total 
Molibdeno Total 
N fauel Total 
Plata Total 
Plomo Total 
Potasio Total 
Selenio Total 
Sodio Total 
Talio Total 
Titanio Total 
Vanadio Total 
Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-

B(Organlc), 22nd Ed 201 2  
N itróaeno Total Kleldahl 

Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 201 2  

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 
Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001275797 
Agua Superficial 
RMdd1 1 
201 6-07-01 
201 6-06-28 1 6:1 o 

201 6-07-1 2  

201 6-07-04 

Fecha de F!n de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 
Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 2016-07-08 
Revised 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-07 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 201 6-07-08 
4.4 May 1 994 . . 

Aluminio Total 
Antimonio Total 
Arsénico Total 
Bario Total 
Berilio Total 
Bismuto Totai(Validado) 
Boro Total 
Cadmio Total 
Calcio Total 
Cobalto Total 
Cobre Total 
Cromo Total 

F1201 6071 21 85045 J-00220950 

0 0 0 0 0 6  

Resultado Unidad 

5 947 mg/L 
0 206 mg/L 

ND(<0,002) m giL 
0 008 ma/L 

ND(<0,002) mg/L 
0 004 mg/L 
3 23 m giL 

ND(<O 006) m giL 
3 85 ma/L 

ND(<0,007) m giL o 096 8 mg/L 
ND(<O 001) m giL o 024 ma/L 

ND(<1 00) m giL 

ND(<0,002) mg/L 

Resultado Unidad 

7,94 ma/L 

N D(<O 000 1 )  ma/L 

1 665 mg/L 
ND(<O 006) m giL 
ND(<O 007) mg/L 

0,064 ma/L 
N D(<O 000 5) ma/L 

ND(<O 01) ma/L 

ND(<O 008) mg/L 
N D(<0,001) mg/L 

26 37 mg/L 
0 001 mg/L 

ND(<0,002) ma/L 
0,005 ma/L 
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NS 111-• lnassa ENVIRO LAS 
INTERNATIONAl 

Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el. paréntesis ( ). 
Qurmica ( Continúa ... ) 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Maaneslo Total 

Manaaneso Total 

Molibdeno Total 

N rquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Tallo Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organlc), 22nd Ed 201 2  

N itrógeno Total K]eldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 2012 

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001275798 

Agua Superficial 
RMdd12 

201 6-07-01 

201 6-06-28 14:10 

201 6-07-1 2  

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qulmica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-08 
Revisad 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-07 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 2Q1 6-07-08 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

F1201 6071 21 85045 J-00220950 

Resultado Unidad 

N D(<O 003) ma/L 

0,262 8 ma/L o 09 m giL 

3 413  mg/L 

0,004 ma/L 

4 213 ma/L o 1 83 ma/L 

ND(<O 002) mg/L o 004 mg/L 

ND{<0,002) mg/L 

N D(<O 001 ) ma/L 

1 ,59 ma/L 

N D(<O 006) mg/L 

3 27 mg/L 

N D(<0,007) mg/L 

0,034 ma/L 

N D(<O 001) ma/L o 007 m giL 

N D{<1 00) mg/L 

N D(<O 002) m giL 

Resultado Unidad 

15 5 ma/L 

ND(<O 000 1) mg/L 

6 512 mg/L 

ND(<O 006) ma/L 

ND(<O 007) ma/L 

0 093 ma/L 

ND{<O,OOO 5) mg/L 

ND{<0,01) mg/L o 0 1 0  m giL 
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NSF lnassa ENVIRO LAS 
INTERNATIONAL 

Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qufmica ( Continúa ... ) 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

H ierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total --
Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N fauel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total -�odio Total 

Tallo Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organic), 22nd Ed 2012 

f---�ltrógeno Total Kjeldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 201 2  

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 

Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001275799 

Agua Superficial 
RMdd13 

201 6-07-01 

201 6-06-28 12 :40 

201 6-07-12 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el
_ 
paréntesis ( ) . 

Qufmica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-08 
Revlsed 4.4 May1994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 2Q1 6-07-07 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 201 6-07-08 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Fl20 1 607121 85045 J-002:;!0950 

0 0 0 0 0 8  

Ragit.tro W LE - 011 
Resultado Unidad, 

ND(<O 001) ma/L 

24 51 mg/L 

0,005 mg/L 

0,008 ma/L 

0,01 1 ma/L 

ND(<O 003) ma/L 

0 252 4 mg/L 

0,24 mg/L 

9,998 ma/L 

0,010  ma/L 

4,904 mg/L 

0 259 mg/L 

ND(<0,002) m giL o 010 mg/L 

ND(<O 002) mg/L o 007 ma/L 

2 73 mg/L 

ND(<O 006) m giL 

3 03 mg/L 

ND(<O 007) ma/L 

0 , 102 ma/L 

ND1<0,001l ma/L o 035 ma/L 

ND(<1,00) mg/L 

ND(<O 002) mg/L 

Resultado Unidad 

1 1  '1 ma/L 

N D(<O 000 1) mg/L 

4 1 1 5  mg/L 

ND(<0,006) mg/L 
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INTERNATIONAl 

Análisis 

lnassa ENVIRO lAS 
Fecha de Fio de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 
Qufmica ( Continúa ... ) 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validadol 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Lltlo Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N fouel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg- 201 6-07-1 2  
B(Organic), 22nd Ed 2012 

N itrógeno Total Kjeldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Par! 201 6-07-04 
4500-S= D, 22nd Ed 201 2  

Sulfuro 

FJ20 1 607121 85045 J-00220950 

Resultado 

ND(<O 007) 

0,090 

N D(<O 000 5) 

ND(<O 01) 

N D(<O 008) 

ND(<O 001) 

23 44 o 004 

0,007 o 008 

ND(<0,003) 

0 239 8 

0 23 

6 9 1 5  o 008 

4 365 

0 258 

ND(<0,002l o 008 

ND(<0,002l 

0,005 

2,04 

ND(<0,006) 

3,05 

ND(<O 007) 

0,067 

ND(<0,001) o 020 

ND(<1 ,00) 

ND(<O 002) 

llogiotro N LE - 011 

Unidad 

mg/L 

mg/L 

m¡:¡/L 

m¡:¡/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

m¡:¡/L 

m¡:¡/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

m¡:¡/L 

m¡:¡/L 

mQ/L 

mg/L 

mg/L 

mQ/L 

m¡:¡/L 

mQ/L 

mg/L 

mg/L 

m giL 

mg{L 

m¡:¡/L 

m¡:¡/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mQ/L 

0 0 0 0 0 9  
I NACAL 
DA - Perú 

--
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NSF lnassa ENVIROLAB 
INTERNATIONAL 

Ensayos realizados por: 

Ensayos reafizados por: 

Id 

NSF_LIMA_E 

!lcglsh·o N' LE- Oll 
Dirección 

NSF Envirolab, Lima, Peru 

Avenida La Marina 3059 San Miguel 
Lima, Perú 

Referencias a los Procedimientos de Ensayo: 

Referencia Técnica 

100324 
100330 
100333 
100712 
100886 

Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-S= D, 22nd Ed 201 2 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 4.4 May 1 994 
*Sificio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 4.4 May1994. 
#Nitrógeno Total Kjeldahl en AgUa. SM 4500-Norg-B(Organic), 22nd Ed 201 2 

0 0 0 0 1 0  
I N ACAL 
DA - Perú 1-.,\v.:ll";\lnrlodef-:Ouyo Acreditado 

Descripciones de ensayos precedidos por un "*" Indican que los métodos no han sido acreditados por ei iNACAL-DA y la prueba se ha 
realizado según los requisitos de NSF. De no contar con el "*" lnd.lca los parámetros asociados a esta(s) muestra(s) se encuentran 
dentro del alcance de la acreditación. 

Descripciones de ensayos precedidos por un "#" indican que los métodos han sido subcontratados. 
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0 0 0 0 1 1  
N..S_f lnassa 

NSF ENVIROLAB ENVIROLA B 
Reporte para la Estimación de la Incertidumbre HITERt/ATiotiAL 

Informe de Ensayo No: J-00220950 
Solicitante: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
Fecha de Recección: 01/07/201 6 
Solicitud de Análisis: Contrato 201 5-0EFA (Jul-033) 
Muestreado cor. Cliente 
Procedencia de la Muestra: Distrito Tambocata 1 Los Piedras 1 Huecetuhe 1 Laberinto / lnambari - Provincia Manu 1 TambQQ_ata - D�artam ente Madre de Dios 

Identificación de Muestra Descripción de Muestra Análisis (±l Incertidumbre Unidad 
S-0001275794 RCol1 Mercurio Total N.D mg/L 
S-0001275794 RCol1 Nitrógeno Total Kjeldahl N.D mg/L 
S-0001275794 RCol1 Sulfuro N.O mg/L 
S-0001275794 RCol1 Aluminio Total 0.079 mg/L 
S-0001 275794 RCol1 Antimonio Total N.O mg/L 
S-0001 275794 RCol1 Arsénico Total N.O mg/L 
S-0001275794 RCol1 Bario Total 0.0003 mg/L 
S-0001275794 RCol1 Berilio Total N.D mg/L 
S-0001275794 RCol1 Bismuto Totai(Validado) N.D ma/L 
S-0001275794 RCol1 Boro Total N.D mg/L 
S-0001275794 RCol1 Cadmio Total N.D mg/L 
S-0001275794 RCol1 Calcio Total 0.241 mg/L 
S-0001 275794 RCol1 Cobalto Total 0.0003 mg/L 
S-0001275794 RCol1 Cobre Total 0.001 mg/L 
S-0001275794 RCol1 Cromo Total 0.0001 mg/L 
S-0001275794 RCol1 Estaño Total N.O mg/L 
S-0001275794 RCol1 Estroncio Total 0.0017 mg/L 
S-0001275794 RCol1 Fósforo Total 0.004 mg/L 
S-0001275794 RCol1 Hierro Total 0.044 m giL 
S-0001275794 RCol1 Litio Total 0.0001 mg/L 
S-0001275794 RCol1 Magnesio Total 0.420 mg/L 
S-0001 275794 RCol1 Manganeso Total 0.001 mg/L 
S-0001 275794 RCol1 Molibdeno Total N.O ma/L 
S-0001 275794 RCol1 Nlquel Total 0.0004 mg/L 
S-0001275794 RCol1 Plata Total N.O mg/L 
S-0001275794 RCol1 Plomo Total 0.001 m giL 
S-0001275794 RCol1 Potasio Total 0.03 mg/L 
S-0001275794 RCol1 Selenio Total N.O mg/L 
S-0001275794 RCol1 Silicio Total 0 . 13  mg/L 
S-0001275794 RCol1 Sodio Total 0.02 mg/L 
S-0001 275794 RCol1 Talio Total N.O m giL 
S-0001275794 RCol1 Titanio Total 0.0003 mg/L 
S-0001 275794 RCol1 Vanadio Total N.D mg/L 
S-0001275794 RCol1 Zinc Total 0.001 mg/L 
S-0001275795 RCol2 Mercurio Total N.D mg/L 
S-0001275795 RCol2 Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
S-0001275795 RCol2 Sulfuro N.D mg/L 
S-0001275795 RCol2 Aluminio Total 0.092 mg/L 
S-0001 275795 RCol2 Antimonio Total N.O mg/L 
S-0001275795 RCol2 Arsénico Total N.D mo/L 
S-0001275795 RCol2 Bario Total 0.0003 mg/L 
S-0001275795 RCol2 Berilio Total N.D mg/L 
S-0001275795 RCol2 Bismuto Totai(Validado) N.D mg/L 
S-0001 275795 RCol2 Boro Total 0.002 mg/L 
S-0001 275795 RCol2 Cadmio Total N.O mg/L 
S-0001275795 RCol2 Calcio Total 0.247 m giL 
S-0001275795 RCol2 Cobalto Total 0.0003 mg/L 
S-0001275795 RCol2 Cobre Total 0.001 mg/L 
S-0001275795 RCol2 Cromo Total 0.0001 mg/L 
S-0001275795 RCol2 Estaño Total N.O ma/L 
S-0001 275795 RCol2 Estroncio Total 0.0017 mg/L 
S-0001275795 RCol2 Fósforo Total 0.004 mg/L 
S-0001275795 RCol2 Hierro Total 0.055 m giL 
S-0001275795 RCol2 Litio Total 0.0001 ma/L 
S-0001275795 RCol2 Magnesio Total 0.469 mg/L 
S-0001275795 RCol2 Manganeso Total 0.001 mg/L 
S-0001 275795 RCol2 Molibdeno Total N.D mg/L 
S-0001275795 RCol2 Nlquel Total 0.0004 mg/L 
S-0001275795 RCol2 Plata Total N.D mg/L 
S-0001275795 RCol2 Plomo Total 0.002 mg/L 
S-0001275795 RCol2 Potasio Total 0.04 m giL 
S-0001275795 RCol2 Selenio Total N.O mg/L 
S-0001275795 RCol2 Silicio Total 0.15 mg/L 
S-0001275795 RCol2 Sodio Total 0.02 mg/L 
S-0001 275795 RCol2 Talio Total N.O mg/L 
S-0001 275795 RCol2 Titanio Total 0.0004 mg/L 
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S-0001275795 
S-0001 275795 
S-0001275796 
S-0001 275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001 275796 
S-0001 275796 
S-0001275796 
S-0001 275796 
S-0001 275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001 275796 
S-0001275796 
S-0001 275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001275796 
S-0001 275796 
S-0001 275796 
S-0001 275796 
S-0001 275796 
S-0001 275796 
S-0001 275796 
S-0001 275796 
S-0001 275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001 275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001 275797 
S-0001275797 
S-0001 275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001 275797 
S-0001 275797 
S-0001275797 
S-0001 275797 
S-0001 275797 
S-0001 275797 
S-0001 275797 
S-0001275797 
S-0001 275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001275797 
S-0001 275798 
S-0001 275798 
S-0001275798 
S-0001275798 

RCol2 
RCol2 

RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 
RMan1 

RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd 1 1  
RMdd1 1 
RMdd 1 1  
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd 1 1  
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd 1 1  
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd 1 1  
RMdd1 1 
RMdd 1 1  
RMdd1 1 
RMdd 1 1  
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd 1 1  
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd1 1 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 

0 0 0 0 1 2 
NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

Vanadio Total 0.0002 mg/L 
Zinc Total 0.001 mg/L 

Mercurio Total N.O mg/L 
Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 

Sulfuro N.O mg/L 
Aluminio Total 0 . 105 mg/L 

Antimonio Total N.O mg/L 
Arsénico Total N.O mg/L 

Bario Total 0.0004 mg/L 
Berilio Total N.O mg/L 

Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
Boro Total 0.002 mg/L 

Cadmio Total N.O mg/L 
Calcio Total 0 .134 mg/L 

Cobalto Total 0.0003 ma/L 
Cobre Total 0.001 mg/L 
Cromo Total 0.0001 mg/L 
Estaño Total 0.001 mg/L 

Estroncio Total 0.0198 mg/L 
Fósforo Total 0.004 m giL 
Hierro Total 0.032 mg/L 

Litio Total 0.0001 mg/L 
Magnesio Total 0 . 148 mg/L 

Manganeso Total 0.0004 mg/L 
Molibdeno Total N.O mg/L 

Nlquel Total 0.0004 mg/L 
Plata Total N.O mg/L 

Plomo Total 0.001 mg/L 
Potasio Total 0.07 mg/L 
Selenio Total N.O mg/L 
Silicio Total 0.28 mg/L 
Sodio Total 0.03 mg/L 
Talio Total N.O mg/L 

Titanio Total 0.0004 mg/L 
Vanadio Total N.O mg/L 

Zinc Total 0.001 mg/L 
Mercurio Total N.O mg/L 

Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
Sulfuro N.O mg/L 

Aluminio Total 0.024 mg/L 
Antimonio Total N.O mg/L 
Arsénico Total N.O mg/L 

Bario Total 0.0003 mg/L 
Berilio Total N.O mg/L 

Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
Boro Total N.O mg/L 

Cadmio Total N.O mg/L 
Calcio Total 0.092 mg/L 

Cobalto Total 0.0003 mg/L 
Cobre Total N.O mg/L 
Cromo Total 0.0001 mg/L 
Estaño Total N.O mg/L 

Estroncio Total 0.0124 mg/L 
Fósforo Total 0.004 mg/L 
Hierro Total 0.013 mg/L 

Litio Total 0.0001 mg/L 
Magnesio Total 0.809 mg/L 

Manganeso Total 0.0004 mg/L 
Molibdeno Total N.O mg/L 

N lquel Total 0.0003 mg/L 
Plata Total N.O mg/L 

Plomo Total N.O mg/L 
Potasio Total 0.03 mg/L 
Selenio Total N.O mg/L 
Silicio Total 0.12 mg/L 
Sodio Total 0.02 mg/L 
Talio Total N.O mg/L 

Titanio Total 0.0002 mg/L 
Vanadio Total N.O mg/L 

Zinc Total 0.001 mg/L 
Mercurio Total N.O mg/L 

Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
Sulfuro N.O mg/L 

Aluminio Total 0.096 mg/L 
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S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001 275798 
S-0001 275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001275798 
S-0001 275798 
S-0001 275798 
S-0001275798 
S-0001 275798 
S-0001 275798 
S-0001 275798 
S-0001 275798 
S-0001 275798 
S-0001 275798 
S-0001 275799 
S-0001 275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001 275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001 275799 
S-0001 275799 
S-0001 275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001 275799 
S-0001 275799 
S-0001 275799 
S-0001275799 
S-0001 275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001275799 
S-0001 275799 
S-0001 275799 
S-0001 275799 
S-0001 275799 

RMdd12 
RMdd 1 2  
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd 1 2  
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd12 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd 1 3  
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd1 3 
RMdd1 3 
RMdd 1 3  
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd 1 3  
RMdd1 3 
RMdd13 
RMdd13 
RMdd13 

NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

Antimonio Total N.O 
Arsénico Total N.O 

Bario Total 0.0003 
Berilio Total N.O 

Bismuto Totai(Validado) N.O 
Boro Total 0.002 

Cadmio Total N .O 
Calcio Total 1 .349 

Cobalto Total 0.0003 
Cobre Total 0.001 
Cromo Total 0.0001 
Estaño Total N.O 

Estroncio Total 0.01 1 9  
Fósforo Total 0.004 

Hierro Total 0.038 
Litio Total 0.0001 

Magnesio Total 0.942 
Manganeso Total 0.001 
Molibdeno Total N.O 

Nlquel Total 0.0004 
Plata Total N.O 

Plomo Total 0.002 
Potasio Total 0.06 
Selenio Total N.O 
Silicio Total 0.24 
Sodio Total 0.02 
Talio Total N.D 

Titanio Total 0.0003 
Vanadio Total N.D 

Zinc Total 0.001 
Mercurio Total N.O 

Nitrógeno Total Kjeldahl N.O 
Sulfuro N.O 

Aluminio Total 0.060 
Antimonio Total N.D 
Arsénico Total N.D 

Bario Total 0.0003 
Berilio Total N.O 

Bismuto Totai(Validado) N.O 
Boro Total N.O 

Cadmio Total N.D 
Calcio Total 1 .290 

Cobalto Total 0.0003 
Cobre Total 0.001 

Cromo Total 0.0001 
Estaño Total N.O 

Estroncio Total 0.01 1 3  
Fósforo Total 0.004 
Hierro Total 0.026 

Litio Total 0.0001 
Magnesio Total 0.838 

Manganeso Total 0.001 
Molibdeno Total N.D 

Nlquel Total 0.0004 
Plata Total N.O 

Plomo Total 0.001 
Potasio Total 0.04 
Selenio Total N.O 
Silicio Total 0 .17 
Sodio Total 0.02 
Talio Total N . D  

Titanio Total 0.0003 
Vanadio Total N.O 

Zinc Total 0.001 

Nota: Se reporta como Incertidumbre Expandida, con un factor de cobertura (K) Igual al valor numérico de 2. Se trabaja con un nivel de confianza del 95%. 
Fecha de Emisión de reporte para la Estimación de la Incertidumbre: 1 2/07/2016 

Reporte Autorizado por. 1 
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0 0 0 0 1 4  
NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

Enrique Quevedo Bacigalupo 
Jefe de Laboratorio 

Revisión: Feb-1 6  

Joel Atarama Orejuela 
Supervisor de Fisicoquimica 

Formato: GG-89 
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INTERNATIONAL 

lnassa ENVIROLAB 

Dirección de Entrega: 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO 
POR EL ORGANISMO PERUANO DE 

ACREDITACION INACAL-DA CON 
REGISTRO N° LE-011  

� FO l 

Solicitante: C01 98060 

Registro N" LE- 011 
Sr. Emerson Santón 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA 

Av. República de Panamá W 3542, 

San Isidro 
Lima, Lima 

Peru 

Av. República de Panamá W 3542, 

San Isidro 

Lima, Lima 

Peru 

Resultado Completo Fecha de Informe 201 6-07-09 

Procedencia Departamento Madre de Dios 

Producto Agua 

Tipo de Servicio Análisis 

Informe de Ensayo N° J-00220948 

Coordinador de Proyecto Julio Manuel Zarate Vargas 

Gracias por util izar los servicios de NSF Envirolab. Por favor, póngase en contacto con el Coordinador de 
Proyecto, si desea información adicional o cualquier aclaración que pertenecen a este informe. 

Informe Autorizado por � 
Enrique Quevedo Bacigalupo 

Jefe de Laboratorio 

Qufm. Joel Atarama Orejuela 
Supervisor de Fisicoqufmica 

C.Q.P. N" 923 

Av. La Marina 3059 San Miguel - Lima 32 PERU 

Fecha de Emisión 

Tel: (51 1 )  61 6-5400 Fax: (51 1 )  61 6-54 1 8  Email: envirolab@nsf.org Web: VMW.envirolabperu.com.pe 

201 6-07-09 

Fl201 607091 03209 J-00220948 pág 1 de 24 
El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 
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INTERNATIONAL 

/nas. a ENVIROLAB 
Información General 

Matriz: Agua 

SoDcltud de Análisis: Contrato 201 5-0EFA (Jun-1278) 

Muestreado por: Cfiente 

Procedencia: Departamento Madre de Dios 

Referencia: Requerimiento de Servicios N" 2282 - 201 6 (CUC N" 0020-6-201 6-22) 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001 27421 7  

Agua Superficial 
RTam1 

201 6-06-28 

201 6-06-23 1 0:1  o 
Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Quimica 

•silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revisad 4.4 Mav1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 201 6-07-05 
4.4 May 1994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

MaQneslo Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N iquei Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

F1201 607091 03209 J-00220948 

Resultado 

3 96 

N D(<O 000 1) 

0 463 

ND(<O 006) 

ND(<O 007) 

0 029 

N D(<O 000 5) 

ND(<0,01) 

ND(<O 008) 

ND(<O 001) 

5 372 

ND(<O 001) 

ND(<O 002) 

0 003 

ND(<O 003) o 039 9 o 05 

2 0 1 1  o 003 

1 970 o 061 

ND(<0,002} 

ND(<O 002) 

ND(<0,002) 

ND(<O 001) o 77 

ND(<O 006) 

2 08 

ND(<0,007) 

0,007 

Unidad 

mg/L 

mQ/L 

mQ/L 

mQ/L 

mgtL 

mg!L 

mQ/L 

mQ/L 

mQ/L 

mQ/L 

m giL 

mg/L 

mg/L 

mQ/L 

mQ/L 

mg!L 

mg/L 

mg!L 

mQ/L 

mQ/L 

mQ/L 

mg/L 

m giL 

mg/L 

mg/L 

mQ/L 

mQ/L 

mQ/L 

m giL 

mg/L 

0 0 0 0 0 3  
I NACAL 
DA - Perú L.,boratodode E11�1yo Acreditado 
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SF 
INTER NATIONAL 

Análisis 

lnassa ENVIROLAB 
Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Quimica ( Continúa ••. ) 
Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organic), 22nd Ed 2012 

N itrógeno Total K]eldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 2012 

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: S-000127421 8 

Tipo de Muestra: Agua Superficial 
Identificación de Muestra: RMdd1 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 201 6-06-28 

Fecha y hora de Muestreo: 201 6-06-23 1 1 :1 5  

Análisis 

201 6-07-08 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 
Quimica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revisad 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 201 6-07-05 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Maanesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N iauel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

F1201 607091 03209 J-00220948 

Resultado 

ND(<O 001) 

0 007 

ND(<1 00) 

ND(<O 002) 

Resultado 

4 97 

N D(<O 000 1) o 768 

ND(<O 006) 

ND(<O 007) o 042 

ND(<O 000 5) 

ND(<0,01) 

ND(<O 008) 

ND(<0,001) 

9 992 

ND(<O 001) 

ND(<0,002) o 004 

ND(<O 003) o 081 4 o 08 

2,274 o 004 

2 409 o 093 

ND(<O 002) 

ND(<O 002) 

ND(<O 002) o 002 

ilegiotro N " LE- 011 

Unidad 

mg/L 
mg/L 

mQ/L 

mQ/L 

Unidad 

mQ/L 

mQ/L 

m!l/L 

mg/L 

mg!L 

mg/L 

mQ/L 

mQ/L 

m!l!L mglL 
mg!L 

mQ/L 

mg/L 

m!l!L 

m!l!L 

mg/L 

mg!L 

m!l!L 

mQ/L 

m!l!L 

m!l/L 

mg/L 

mg/L 

mQ/L 

m!l!L 

0 0 0 0 0 4  
I NACAL 
DA - Perú Llbolóltor!ode Er•�Olyn 
Acreditado 
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. ,  

SF 
INTERNATIONAL 

Análisis 

lnassa ENVIRO LAS 
Fecha de Fin de Análisis 

N .O .: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 
Quimlca ( Continúa ... ) 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Tallo Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua, SM 4500-Norg-
B(Organic), 22nd Ed 201 2  

N itró¡¡eno Total Kieldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Par! 
4500-S= D, 22nd Ed 201 2 

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001 27421 9  

Agua Superficial 
RLP11 

201 6-06-28 

201 6-06-24 1 0:1 5 

201 6-07-08 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 
Quimica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 2016-07-05 
Revised 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revlsed 201 6-07-05 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

F1201 607091 03209 J-00220948 

Rcgir.\ro N' LE- 011 

Resultado Unidad 

1 ,02 mg/L 

ND(<0,006) mg/L 

2 67 m¡¡/L 

NDC<0,007) mQ/L o 014 mg/L 

ND(<O 001) mg/L 

0,007 mg!L 

ND(<1 ,00) mQ/L 

NDt<0,002l m¡¡/L 

Resultado Unidad 

8,61 m¡¡/L 

N D(<O 000 1) m¡¡/L 

0 734 mQ/L 

ND(<0,006) mg/L 

ND(<0,007) m¡¡/L 

0 090 m¡¡/L 

N D(<O 000 5) m¡¡/L 

ND(<0,01) mglL 

NDC<O 008) mQ/L 

ND(<O 001) J!lQ/L 

1 2,63 mg/L 

ND(<O 001) mg/L 

ND(<O 002) mg/L o 004 m¡¡/L 

N D(<O 003) mQ/L o 086 4 mQ/L 

0 1 0 mg/L 

2 308 mg/L o 006 mg/L 

3 496 m¡¡/L 
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Ns . • lnassa ENVIROLAB 
INTER NATI ONAL 

Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Quimica ( Continúa ... ) 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N icuel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organic), 22nd Ed 2012 

N itrógeno Total Kjeldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 201 2  

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001 274220 

Agua Superficial 
RMdd2 

201 6-06-28 

201 6-06-24 1 0:50 

201 6-07-08 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Quimica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revisad 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 201 6-07-05 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Regiotro N' LE-011 
Resultado Unidad 

0 , 159 m giL 

NDC<O 002) ma/L 

NDC<O 002) m giL 

ND(<O 002) mg/L 

0,004 mg/L 

1 85 ma/L 

NDC<O 006) m giL 

5 75 m giL 

ND(<0,007) m giL 

0,013 mg/L 

ND{<0,001) mg/L 

0,009 ma/L 

ND(<1 ,00) m giL 

ND(<O 002) mg/L 

Resultado Unidad 

5,68 ma/L 

N D{<O 000 1) m giL 

1 297 mg/L 

ND(<O 006) m giL 

ND(<O 007) m giL o 065 ma/L 

ND(<O 000 5) m giL 

ND(<0,01) mg/L 

ND{<O 008) mg/L 

ND(<O 001) mg/L 

1 3,33 m giL 

NDC<O 001) ma/L o 006 mg/L o 004 mg/L 

ND(<0,003) mg/L 

F1201607091 03209 J-00220948 pég 5 de 24 
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SF 
INTERNATIONAl 

Análisis 

lnassa ENVIRO LAS 
Fecha de Fin de Análisis 

N .D .: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa .. . ) 
Estroncio Total 

Fósforo Total 

H ierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N fquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahi en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organic), 22nd Ed 2012 

N itrógeno Total Kieldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D,  22nd Ed 2012 

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001274221 

Agua Superficial 
RMdd3 

201 6-06-28 

201 6-06-24 09:00 

201 6-07-08 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación Indicado en el paréntesis ( ). 
Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revised 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 201 6-07-05 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validadol 

Boro Total 

Cadmio Total 

F1201607091 03209 J-00220948 

0 0 0 0 0 7  

Rcgiotro N' LE· 011 

Resultado Unidad 

O, 1 1 2  7 mg/L o 1 3  mg/L 

3 229 mg/L o 006 m giL 

2,795 mg/L o 1 86 mg/L 

ND(<O 002) mg/L 

ND(<0,002l mg/L 

ND(<O 002) mg/L 

0,003 mg/L 

1 20 mg/L 

ND(<O 006) mg/L 

3,09 ma/L 

NDC<O 007) ma/L 

0 026 mg/L 

ND(<0,001 )  mg/L o 012 m¡¡/L 

NDC<1 ,00) mwL 

NDC<O 002) mwL 

Resultado Unidad 

5,09 m¡¡/L 

N D(<O 000 1) mg/L 

1 1 47 mwL 

ND(<O 006) mg/L 

ND(<O 007) m giL o 050 m giL 

N D(<O 000 5) mg/L 

ND(<O 01) mwL 

ND(<O 008) m¡¡/L 

ND(<O 001) m giL 
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N /na a EN VIROLAS 
INTERNATIONAL 

Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Quimlca ( Continúa ... ) 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

1--�aneso Total 

Molibdeno Total 

N lauel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organic), 22nd Ed 2012 

N itróc¡eno Total Kieldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 201 2  

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 

Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001 274223 

Agua Superficial 
Rlna1 

201 6-06-28 

201 6-06-25 1 0:20 

201 6-07-08 

201 6-07-04 ' 
Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación Indicado en el paréntesis ( ). 

Qulmlca 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revised 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 201 6-07-05 
4.4 May 1994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

FJ20 1 607091 03209 J-00220948 

0:0000 8 

Regir.tro N" L E -011 

Resultado Unidad 

13 44 mc¡/L 

ND(<0,001l mCliL o 005 mg/L o 004 mg/L 

ND(<O 003) mQ/L o 1 1 7  4 mc¡/L o 1 1  mg/L 

2 601 m giL 

0 006 mg/L 

2 579 m¡:¡/L 

0 1 43 mCliL 

ND(<O 002) m giL 

ND(<0,002) m giL 

ND(<O 002) mg/L 

ND(<0 001) m¡:¡/L 

1 1 2  mc¡/L 

ND(<O 006) m giL 

2,66 m giL 

ND(<O 007) mg/L o 022 m¡:¡/L 

ND(<0,001l mc¡/L 

0.012 mc¡/L 

N DI<1 00) m giL 

ND(<0,002) mg/L 

Resultado Unidad 

4,55 mc¡/L 

ND(<O 000 1) mQ/L 1 296 mg/L 

ND(<0,006) mg/L 

ND(<O 007) mg/L 
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/na sa EN VIROLAS 
INTERNATIONAL 

Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qufmica ( Continúa ... ) -
Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N iquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B{Organic), 22nd Ed 2012 

N itrógeno Total Kjeldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 201 2  

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001 274225 

Agua Superficial 
RMdd5 

201 6-06-28 

201 6-06-25 1 1  :35 

201 6-07-08 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qufmica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revlsed 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7{Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 

F1201 607091 03209 J-00220948 

00 000 9 

Resultado Unidad 

0,028 ma/L 

ND(<O 000 5) ma/L 

ND{<0,01) m giL o 0 1 0  mg/L 

ND(<O 001) mg/L 

4 695 mg/L 

0,003 mg/L o 004 m giL o 004 mg/L 

ND(<0,003) ma/L 

0,040 7 mg/L o 07 ma/L 

1 732 m giL o 01 1 mg/L 

1 ,569 m giL o 131  mg/L 

ND{<O 002) ma/L 

ND{<0,002) m giL 

ND(<0,002) mg/L --
ND(<O 001) mg/L 

0 77 ma/L 

ND(<0,006) ma/L 

2 27 ma/L 

ND{<0,007) m giL o 021 m giL 

ND(<O 001) m giL 

0,0 12  mg/L 

ND(<1 00) ma/L 

ND(<O,� mg/L 

Resultado Unidad 

5,74 ma/L 

ND(<O,OOO 1 )  mg/L - -
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lnassa EN VIROLAS 
Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .O .: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 

Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 

f----4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Maanesio Total 

Manaaneso Total 

Molibdeno Total 

N lquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organic), 22nd Ed 201 2  

N itróaeno Total Kieldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 201 2  

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001274227 

Agua Superficial 
RMdd4 

201 6-06-28 

201 6-06-25 1 3: 1 5  

201 6-07-05 

201 6-07-08 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación Indicado en el paréntesis ( ) . 
Qulmica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 

F1201 607091 03209 J-00220948 

Rogir.tro N '  LE - 011 

Resultado Unidad 

0,970 2 m¡¡/L 

ND(<O 006) ma/L 

NDC<O 007l mg/L o 067 rng/L 

ND(<O 000 5) mg/L 

ND(<O 01) m¡¡/L 

ND(<O 008) mQ/L 

ND(<O 001) mQ/L 

1 9 , 1 6  mg/L 

ND(<0,001 )  mg!L o 005 m¡¡/L 

0,004 m¡¡/L 

ND(<O 003) mQ/L 

0,176 9 m¡¡/L 

0 1 3 rng/L 

2 845 mg/L o 003 mQ/L 

3,1 8 1  mQ/L o 1 24 m¡¡/L 

NQ(<O 002) f!lg/L 

ND(<0,002) mg/L 

N D(<0,002l mg/L 

ND(<O 001) mQ/L 

1 1 7  m¡¡/L 

NDC<0,006l mQ/L 

3 1 8 mg/L 

ND(<0,007) mg/L o 022 mg/L 

ND(<0,001 )  mQ/L o 009 m¡¡/L 

NDC<1 ,00) m¡¡/L 

ND{<0,002) mg/L 

Resultado Unidad 
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SF 
INTER NATIONAL Anál isis 

lnassa ENVIROLAB 
Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qufmlca ( Continúa ... ) 

Revisad 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 2016-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 201 6-07-05 
4.4 May 1994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

H ierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N fc¡uel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg- 201 6-07-08 
B(Organlc), 22nd Ed 201 2  

N itrógeno Total KJeldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 201 6-07-04 
4500-S= D, 22nd Ed 201 2  

Sulfuro 

F1201 607091 03209 J-00220948 

o o o o  '1 -¡ · . ..JL.. -
Rogi5tro N" LE - 011 

Resultado Unidad 

4,67 mg/L 

ND(<O 000 1) mg/L 

1 1 9 1  mg/L 

ND(<O 006) mg/L 

ND{<0,007) mg/L 

0 033 mg/L 

N D(<O 000 5) ma/L 

N D(<0,01) m giL 

0,01 1 m giL 

ND{<0,001) mg!L 

7,075 mg/L 

0,003 mg/L 

0,004 m giL o 004 mg/L 

ND{<0,003) m giL o 062 3 mg/L 

0 07 mg/L 

1 ,837 mg/L 

0,009 mg/L 

1 ,820 mg/L o 1 21 m giL 

ND(<0,002) mg/L o 004 mg/L 

ND(<O 002) ma/L 

ND(<0,001l mg/L 

0,84 mg/L 

ND{<0,006) mg!L 

2 40 mg!L 

ND(<0,007l mg/L 

0,021 mg[L 

ND(<O 001\ ma/L o 01 1 mg/L 

ND{<1 ,00) mg/L 

ND{<O 002) mg/L 
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Ns � • lnassa ENVIROLAB 
INTERNATIONAL 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001 274228 

Agua Superficial 
RMdd10 

201 6-06-28 

201 6-06-26 1 1  :48 

Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qufmica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 
Revised 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto TotaJ(Validadol 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N lauel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total -
Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-

c---I!(Organic), 22nd Ed 201 2  

Nltró¡:¡eno Total Kleldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 2012 

F1201 607091 03209 

2016-07-05 

201 6-07-02 

201 6-07-05 

201 6-07-08 

201 6-07-04 

J-00220948 

Resultado 

5,71 

N D(<O,OOO 1) 

1 ,070 

ND(<O 006) 

ND(<O 007) 

0,067 

ND(<O 000 5) 

N[){<O 01) 

ND(<0,008) 

ND(<0 001) 

21 53 

ND(<O 001) 

0,005 

0 004 

ND(<O 003) 

0,204 7 

0 1 3 

2 937 o 003 

3,530 

0,1 32 

ND(<0,002) 

ND(<0,002) 

ND(<0,002) 

ND(<O 001) 

1 ,1 9  

ND(<0,006) 

3,36 

ND(<0,007) 

0,023 

ND(<O 001) 

0,014 

ND(<1 ,00) 

!1ogiotro N' LE- 011 
Unidad 

m¡:¡/L 

mq/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

m¡:¡/L 

ma/L 

m giL 

mg/L 

m giL 

mg!L 

mq/L 

ma/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

m¡:¡/L 

ma/L 

ma/L 

mg/L 

mg!L 

m¡:¡/L 

ma/L 

ma/L 

ma/L 

mg/L 

mg/L 

mg!L 

ma/L 

ma/L 

m giL 

m giL 

mg/L 

0 0 0 0 1 2  
I NACAL 
DA - Perú L.boralorlorl!!: En�.wo Jl.creditado 
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NSF lnassa EN VIROLAS 
INTERNATIONAL 

Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .O. :  Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001 274231 

Agua Superficial 
RMdd9 

201 6-06-28 

201 6-06-26 1 5:00 

Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qulmica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revised 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 201 6-07-05 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Maaneslo Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N íquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

F1201 607091 03209 J-00220948 

Rcglotro N LE -011 

Resultado Unidad 

ND(<O 002) mwL 

Resultado Unidad 

5,52 ma/L 

ND(<O 000 1) mwl 

o 586 ma/L 

ND(<O 006) m giL 

ND(<O 007) m giL 

0,057 mgll 

N D(<O 000 5) ma/L 

ND(<O 01) mwL 

ND(<O 008) ma/L 

ND(<O 001) m giL 

21 ,69 mg/L 

ND{<O 001) mg/L 

0 004 ma/L 

0 003 ma/L 

ND(<0,003) ma/L 

0,206 7 m giL o 07 mg!L 

1 757 mg!L 

0,002 mwL 

3 540 ma/L o 1 64 ma/L 

ND(<0,002) mg/L 

ND{<0,002) m giL 

ND(<O 002) mg/L 

ND(<O 001) ma/L 

1 1 8 ma/L 

ND(<0,006l ma/L 

3 44 ma/L 

ND{<0,007) m giL o 012 - mg/L 

ND(<0,001) mwL 

pág 1 2  de 24 
El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



NS 
INTER NATIONAL 

Análisis 

/na sa ENVIROLAB 
Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qufmica ( Continúa ... ) 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organic), 22nd Ed 2012 

Nitróqeno Total Kieldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 201 2 

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 

Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-000 1 27 4232 

Agua Superficial 
RMdd8 

201 6-06-28 

201 6-06-26 1 6:1 o 
201 6-07-08 

201 6-07-04 

Fecha ele Fin de Análisis 

N.D. :  Significa No Detectable al nivel de cuantificación Indicado en el paréntesis ( ). 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revisad 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 201 6-07-05 
4.4 May 1994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto TotaiiValidado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N fouel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

D 0 0 01 4 

Rcgiolro N LE- 011 

Resultado Unidad o 01 1 m¡¡/L 

NDI<1 00) ma/L 

NDf<0,002l ma/L 

Resultado Unidad 

5 95 ma/L 

NDf<O 000 1 \  mo/L 

1 278 ma/L 

N DI<O 006) mQ/L 

N DI<0,007) mQ/L 

0,070 rng/L 

NDI<O 000 5) ma/L 
NDI<O 0 1 )  ma!L 

NDI<O,OQID mQ/L 

NDI<O 001) mQ/L 

22, 1 7  mg/L 

NDI<O 001 ) mo/L o 005 mo/L 

0,005 mo/L 

NDf<O 0031 mo/L o 208 9 mo/L o 13  mo/L 

3 517  ma!L o 003 ma!L 

3 745 mo/L 

0,208 ma!L 

ND(<O 002\ ma/L 

N DI<O 002) rnQ/L 

NDI<0,002l rnQ/L 

N DI<O 001 ) mo/L 

1 ,30 ma/L 
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Ns . • lnassa ENVIROLAB 
INTE RNATIONAL 

Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ) . 
Qulmlca ( Continúa ... ) 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organic), 22nd Ed 201 2  

Nitrógeno Total Kieldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 201 2  

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: S-0001 274233 

Tipo de Muestra: Agua Superficial 
Identificación de Muestra: RMdd7 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 201 6-06-28 

Fecha y hora de Muestreo: 201 6-06-26 1 7:00 

Análisis 

201 6-07-08 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación Indicado en el paréntesis ( ). 
Qulmlca 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revisad 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 201 6-07-05 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Fl201 607091 03209 J-00220948 

Resultado 

ND(<O 006) 

3,51 

ND(<O 007) 

0 029 

ND(<O 001) o 014 

ND(<1 00) 

ND�002l 

Resultado 

5 85 

ND(<O 000 1 1  o 693 

ND(<0,006) 

N D(<O 007) 

0,065 

N D(<O 000 5) 

ND(<O 01) 

ND(<0,008) 

ND(<O 001) 

22 75 

ND(<O 001) 

0,004 o 004 

ND(<O 003) o 212 6 o 08 

2 316  

0,002 

3 794 

0 429 

Rcgi5\ro N' LE - 011 

Unidad 

mg/L mQ/L 
m¡¡/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

ma/L 

Unidad 

mg/L 

mQ/L rna/L 

mg/L 

mg/L mg/L 

mgiL 

rna/L 

mgLL 

mg/L 

mg/L 

rng/L 

mgiL 

ma/L 

_mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

rng/L 

mg/L 

0 0 0 0 1 5  
I NACAL 
DA - Perú L;;OOralnr:orle Em:.JyQ Acreditado 

--
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NSF 
INTERNATIONAL 

Análisis 

lnassa ENVIROLAB 
Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 

Molibdeno Total 

N íquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organlc), 22nd Ed 2012 

N itrógeno Total Kieldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Par! 
4500-S= O,  22nd Ed 2012 

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001 274234 

Agua Superficial 
RAmi1 

201 6-06-28 

201 6-06-26 1 7:30 

201 6-07-08 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 
Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revlsed 4.4 May1 g94, 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 201 6-07-05 
4.4 May 1994 

Aluminio Total 

Antimonio Total -
Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

F1201607091 03209 J-00220948 

Resultado 

ND(<O 002) 

ND(<O 002) 

ND(<O 002) 

ND(<0,001l 

1 22 

ND(<O 006) 

3 70 

ND(<0,007) o 015  

N0(<0,001) o 009 

N0(<1 ,00) 

N0(<0,002) 

Resultado 

6 49 

N D(<O 000 1) o 283 

ND(<0,006) 

ND(<O 007) o 060 

N D(<O 000 5) 

N0(<0,01) 

ND(<0,008) 

ND(<0 001) 

13 65 

ND(<O 001) 

NO(<O 002) o 003 

NO(<O 003) o 076 6 

Rcgir.tro N' LE-011 

Unidad 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

rng/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

ma/L 

m giL 

mg/L 

mg/L 

ma/L 

Unidad 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mQ/L 

mQ/L 

rng/L 

mg/L 

mg/L 

mQ/L 

ma/L 

ma/L 

rng/L 

m giL 

mg/L 

mg/L ma/L 

0 0 0 0 .1 6  
INACAL 
DA - Perú 
U.bor.ilnrlo,ft l:nl:·lYo Acreditado 
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SF 
INTERNATIONAL 

Análisis 

lnassa ENVIROLAB 
Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N fouel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organic), 22nd Ed 2012 

N ltróaeno Total Kleldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= O, 22nd Ed 2012 

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 

Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001274235 

Agua Superficial 
RMdd6 

201 6-06-28 

201 6-06-26 1 7:48 

201 6-07-08 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revisad 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 201 6-07-05 
4.4 Mav 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto TotaiNalidadol 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

0 0 0 0  1 '7 
Rcgiotro N' LE- 011 

Resultado Unidad o 03 ma/L 

1 469 ma/L o 003 ma/L 

1 ,908 ma/L 

0 , 101  ma/L 

ND(<O 0021 ma/L 

NDI<O 002\ ma/L 

NDI<O 002\ ma/L 

NDI<O 001 \ ma/L 

1 ,23 ma/L 

ND(<O 0061 ma/L 

3 05 ma/L 

NDI<0,007\ ma/L 

0 004 ma/L 

ND(<O 0011 ma/L 

0,009 ma/L 

NDI<1 00\ ma/L 

NDI<O 002\ mo/L 

Resultado Unidad 

5,60 ma/L 

ND(<O 000 1 \  ma/L o 630 ma/L 

ND1<0,0061 ma/L 

ND(<O 0071 ma/L o 060 ma/L 

ND(<O 000 51 maJL 

NDI<O 01 \ ma/L 

NDI<O 0081 maJL 

NDI<0,001 1 ma/L 

21 64 ma/L 
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SF 
INTER NATIONAL 

Análisis 

lnassa ENVIRO LAS 
Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 
Química { Continúa ... ) 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

H ierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manaaneso Total 

Molibdeno Total 

N lquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organlc), 22nd Ed 201 2  

N itrógeno Total K]eldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 201 2  

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001274238 

Agua Superficial 
RAcr1 

201 6-06-28 

201 6-06-24 12 :00 

-· 
201 6-07-08 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revlsed 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 201 6-07-05 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

F1201 607091 03209 J-00220948 

0 0 0 0 1 8  
Rcgi<tro N LE· 011 

Resultado Unidad 

NDC<O 001) ma/L 

0,004 m giL o 004 m giL 

ND(<O 003) m giL 

0,200 6 ma/L o 08 ma/L 

2 008 mg/L o 002 m giL 

3 510  mg/L o 273 mg/L 

ND(<0,002) mg/L 

ND(<O 002) m giL 

ND{<O 002) m giL 

ND{<O 001) mg/L 

1 1 8  mg!L 

ND(<O 006) ma/L 

3,76 mg/L 

ND{<0,007) mg/L o 014 mg/L 

ND{<O 001) m giL o 007 ma/L 

ND(<1 ,00l ma/L 

ND{<0,002) JT)g/L 

Resultado Unidad 

8 35 ma/L 

NDI<O 000 1 )  ma/L 

0,149 ma/L 

ND{<0,006) m giL 

ND{<O 007) mg/L 

0 1 63 mg!L 
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NSF lnassa EN VIROLAS 
INTERNATIONAL 

Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 
Berilio Total 

Bismuto Totai(Validadol 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N lquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Tallo Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organic}, 22nd Ed 201 2  

N ltróaeno Total Kleldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Par! 
4500-S= D, 22nd Ed 2012 

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001 274239 

Agua Superficial 
RAcr2 

201 6-06-28 

201 6-06-24 1 6:1 o 
201 6-07-08 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 
Qulmica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revlsed 4.4 May1994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 2016-07-05 

F1201 607091 03209 J-00220948 

0 0 0 0 1 9 
Ilcgiotro N LE· 011 

Resultado Unidad 

N D(<O 000 5) mg/L 

ND(<0,01) mg/L 

ND(<0,008} mg/L 

ND(<O 001} mg/L 

41 ,20 mQ/L 
ND(<0,001) mg/L 

ND(<O 002} mg/L o 003 mg/L 

ND(<O 003} mg/L o 300 1 mg/L 

0,06 mg/L o 558 mg/L o 01 1 mg/L 

9 897 mg/L o 1 50 mQ/L 

NDC<O 002) ma/L 

ND{<O 002} mg!L 
ND(<0,002} mg/L 

ND(<0,001) mg/L 

3 1 7  mQ/L 

NDC<0,006l mg/L 

26 50 mg/L --
ND{<O 007) mg/L 

0,001 mQ/L 

N D(<O 001} mg/L 

0,0 1 5  mg/L 

NDC<1 00) mg/L 

N D(<0,002} mg/L 

Resultado Unidad 

7 92 mg/L 

ND(<O 000 1) mQ/L 
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NSF 
INTERNATIONAL 

Análisis 

lnassa ENVIROLAB 
Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 

4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto TotaUValidadol 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Ma!:meslo Total 

Manaaneso Total 

Molibdeno Total 

N íquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talla Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Or�c), 22nd Ed 201 2  

N ltróaeno Total Kleldahl 
Sulfura en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 201 2  

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 

Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001 274241 

Agua Superficial 
RTah1 

201 6-06-28 

201 6-06-26 07:30 

201 6-07-08 

201 6-07-04 

Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación Indicado en el paréntesis ( ). 
Qufmica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 2016-07-05 
Revised 4.4 May1994. 

0 0 0 0 2 0  
llcgi•\ro N' LE - 011 

Resultado Unidad 

0,126 ma/L 

ND(<O 006\ ma/L 

ND(<0,007l ma/L o 1 55 ma/L 

NDf<O 000 5\ ma/L 

NDf<0,01l ma/L 

ND(<O 008) I'TlQ/L 

ND(<O 001) ma/L 

43 50 I'TlQ/L 

NDf<O 001 \ ma!L 

NDf<0,002\ ma/L o 003 I'TlQ/L 

ND(<O 003) ma/L o 312  9 ma/L o 05 ma/L 

0,423 ma!L 

0,0 1 1  ma/L 
1 0,26 ma!L 

0 , 109 I'TlQ/L 

NDf<0,002\ ma/L 

NDf<O 002\ ma/L 

NDf<O 002\ ma!L 

ND(<O 001 \  ma/L 

3 1 3 I'TlQ/L 

ND(<0,006) ma/L 

28 70 ma/L 

NDf<0,007\ ma/L 

ND(<0,001 ) ma!L 

ND(<O 001) ma/L o 004 I'TlQ/L 

NDf<1 OOl ma/L 

NDf<O 002\ ma/L 

Resultado Unidad 

F1201 607091 03209 J-00220948 pág 19 de 24 
El presente Informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envlrolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



!nas. a EN VIROLAS 
INTERNATIONAL 

Análisis Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 
4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

H ierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N fauel Total 

Plata Total -· 
Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-
B(Organic), 22nd Ed 201 2  

N itrógeno Total Kieldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 
4500-S= D, 22nd Ed 2012 

Sulfuro 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

F120 1 607091 03209 

S-000127 4242 

Agua Superficial 
RTah2 

201 6-06-28 

201 6-06-25 1 5:25 

201 6-07-02 

201 6-07-05 

-
201 6-07-08 

201 6-07-04 

J-00220948 

0 0 0 0 2 1 

Ragir.tro N LE· 011 
Resultado Unidad 

8,05 ma/L 

N D(<O 000 1) m giL o 1 79 mg/L 

ND(<0,006) ma/L 

ND(<O 007) ma/L 

0,1 52 ma/L 

ND(<O 000 5) mg/L 

ND(<O 01) mg!L 

ND(<O 008) ma/L 

ND(<O 001) ma/L 

38 1 1  ma/L 

ND(<O 001) ma/L 

ND(<O 002) mg/L 

ND(<O 001) m giL 

ND(<O 003) ma/L o 271 1 ma/L o 06 ma/L 

1 ,069 ma/L 

0 005 mg/L 

9 850 m giL 

0,1 25 mglL 

ND(<0,002) ma/L 

ND(<O 002) ma/L 

ND{<0,002l ma/L 

0,002 m giL 

3 39 mg/L 

ND(<O 006) ma/L 

1 5  36 ma/L 

ND(<0,007) mg/L o 003 ma/L 

ND(<0,001) m giL 

0,009 mg/L 

ND(<1 ,00) mq/L 

ND(<0,002) ma/L 
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NSF 
INTERNATIONAL 

Análisis 

lnassa ENVIROLAB 
Fecha de Fin de Análisis 

N.D. :  Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qufmica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revisad 4.4 Ma�1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 201 6-07-05 
4.4 Mal 1 994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Ma�mesio Total 

Manqaneso Total 

Molibdeno Total 

N fquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg- 201 6-07-08 
B(Organic}, 22nd Ed 2012 

N itróqeno Total Kieldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 201 6-07-04 
4500-S= D, 22nd Ed 2012 

Sulfuro 

F1201 607091 03209 J-00220948 

Resultado 

7 98 

ND(<O 000 1) o 1 62 

ND(<O 006) 

ND(<0,007) 

0,1 47 

ND(<O,OOO 5) 

ND(<0,01) 

ND(<O 008) 

ND(<0,001) 

35,93 

ND(<O 001} 

ND(<O 002) 

ND(<O 001) 

N D(<0,003) 

0 258 7 o 06 

1 ,1 09 o 005 

9,332 o 1 1 8 

ND(<O 002) 

ND(<O 002) 

ND(<O 002) 

N D(<O 001} 

3 35 

N D{<O 006) 

1 5, 1 9  

ND(<O 007) 

0 002 

ND(<0,001) 

0,0 1 4  

ND{<1 00) 

N D(<O 002) 

Rcgittro N LE- OU 
Unidad 

mg!L 

mQ/L 

mq/L 

mQ/L 

mg/L 

mg/L 

mq/L 

mQ/L 

mQ/L 

mg/L 

mg/L 

mQ/L 

mQ/L 

mQ/L 

mQ/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mQ/L 

mQ/L 

_mg/L 

mg!L 

mg!L 

mg/L 

mQ/L 

mQ/L mg/L 
mg/L 

mg/L 

mg/L 

mQ/L 

mQ/L 

mg!L 

mg/L 

0 0 0 02 2  !NACAL 
DA - Perú L\I.IO t1l i O ! !orle En�., yo Acreditado 
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N 
INTEANATIONAL 

lnassa ENVIROLAB 
Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 

Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001 274243 

Agua Superficial 
RTah3 

201 6-06-28 

201 6-06-26 1 0: 1 0  

Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ) . 
Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, 201 6-07-05 
Revisad 4.4 May1 994. 

Silicio Total 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), 201 6-07-02 
Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 201 6-07-05 
4.4 May 1994 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Maaneslo Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N lauel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total # Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg- 201 6-07-08 
B(Organic), 22nd Ed 201 2  

N itrógeno Total KJeldahl 
Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 201 6-07-04 
4500-S= D, 22nd Ed 2012 

Resultado 

8 04 

N D(<O,OOO 1) o 1 43 

ND(<O 006\ 

NDI<O 007\ 

0 ,148 

ND(<O 000 5) 

NDC<O 0 1 )  

NDI<O 008) 

NDI<O 001 \ 

35 79 

NDI<O 001 l 

ND(<O 002) 

NDC<O 001 ) 

NDI<O 003\ o 257 0 o 05 

1 084 o 005 

9 299 o 130 

NDI<O 002\ 

N D(<O 002\ 

N DI<0,002) o 002 

3 27 

ND(<0,006) 

1 4,97 

ND(<O,OO?l 

0,002 

N D(<0,001)  

0,005 

N DI<1 00\ 

Rogir.tro N' LE · 011 
Unidad 

mc/L 

m¡¡/L 

m¡¡/L 

ma/L 

mc!L 

mc/L 

mc/L 

mc/L 

mc/L 

mc/L 

mc/L 

mc/L 

mc/L 

ma/L 

mc/L 

ma/L 

ma/L 

mc/L 

mc/L 

ma/L 

ma/L 

ma/L 

mc!L 

mc/L 

ma/L 

mc/L 

m9&_ 

ma/L 

mc/L 

mc/L 

mc/L 

ma/L 

mc/L 

0 0 0 023  
INACAL 
DA - Perú Ubor..1.10r!orlt E11�1yo Acreditado 
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F 
INTERNATIONAL 

Análisis 

lnassa ENVIROLAB 
Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 

Sulfuro 

Roglotro N' LE· 011 
Resultado Unidad 

NDI<O 002) ma/L 
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SF 
INTERNATIONAL 

lnassa ENVIROLAB 

0 0 0025  
INACAL 
DA - Perú l .. ,boratndo de Enaayil Acreditado Rcgir.tro N' LE- 011 

Ensayos realizados por: 

Id 

Ensayos reaflzados por: NSF_LIMA_E 

Dirección 

NSF Envirolab, Lima, Peru 

Avenida La Marina 3059 San Miguel 
Lima, Perú 

Referencias a los Procedimientos de Ensayo: 

Referencia Técnica 

100324 
100330 
100333 
100712 
100886 

Sulfuro en Agua. SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-S= D, 22nd Ed 201 2  
Mercurio Total e n  Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 
*Si6cio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May1994. 
#Nitrógeno Total Kjeldahl en Agua. SM 4500-Norg-B(Organic), 22nd Ed 2012 

Descripciones de ensayos precedidos por un "*" Indican que los métodos no han sido acreditados por ei iNACAL-DA y la prueba se ha 
realizado según los requisitos de NSF. De no contar con el "*" Indica los parámetros asociados a esta(s) muestra(s) se encuentran 
dentro del alcance de la acreditación. 

Descripciones de ensayos precedidos por un "#" indican que los métodos han sido subcontratados. 
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0 0 0 0 2 6  N F lnassa 
NSF ENVIROLAB ENVIRO LAS 

INTERflATIONAL Reporte para la Estimación de la Incertidumbre -
Informe de Ensayo No: J-00220948 
Solicitante: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
Fecha de Recepción: 28/06/201 6  
Solicitud d e  Análisis: Contrato 201 5-0EFA (Jun-1 278) 
Muestreado por: Cliente 
Procedencia de la Muestra: Departamento Madre de Dios 

Identificación de Muestra Descripción de Muestra Análisis (±) I ncertidumbre Unidad 
S-0001 27421 7  RTam1 Mercurio Total N.D mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Nitrógeno Total Kjeldahl N.D mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Sulfuro N.D mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Aluminio Total 0.006 mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Antimonio Total N.O mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Arsénico Total N.D mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Bario Total 0.001 mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Berilio Total N.O mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Bismuto Totai(Validado) N.D mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Boro Total N.D mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Cadmio Total N.O mg/L 
S-00012742 1 7  RTam1 Calcio Total 0.296 mg/L 
S-000 1 2742 1 7  RTam1 Cobalto Total N.O mg/L 
S-0001 27421 7  RTam1 Cobre Total N.D mg/L 
S-0001 27421 7  RTam1 Cromo Total 0.0001 mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Estaño Total N.D mg/L 
S-00012742 1 7  RTam1 Estroncio Total 0.001 9 mg/L 
S-000 1 2742 1 7  RTam1 Fósforo Total 0.004 mg/L 
S-000 1 2742 1 7  RTam1 Hierro Total 0.007 mg/L 
S-000 1 2742 1 7  RTam1 Litio Total 0.0001 mg/L 
S-000127421 7  RTam1 Magnesio Total 0.378 mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Manganeso Total 0.0003 mg/L 
S-000127421 7  RTam1 Molibdeno Total N.O mg/L 
S-000 1 2742 1 7  RTam1 Niquel Total N.O mg/L 
S-000127421 7  RTam1 Plata Total N.D mg/L 
S-000127421 7  RTam1 Plomo Total N.D mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Potasio Total 0.02 mg/L 
S-0001 27421 7  RTam1 Selenio Total N.O mg/L 
S-00012742 1 7  RTam1 Silicio Total 0 . 1 0  mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Sodio Total 0.01 mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Talio Total N.O mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Titanio Total 0.0002 mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Vanadio Total N.D mg/L 
S-0001 2742 1 7  RTam1 Zinc Total 0.001 mg/L 
S-0001 2742 1 8  RMdd1 Mercurio Total N.D mg/L 
S-0001 27421 8  RMdd1 Nitrógeno Total Kjeldahl N . O  mg/L 
S-000 1 27421 8  RMdd1 Sulfuro N.O mg/L 
S-0001 2742 1 8  RMdd1 Aluminio Total 0.0 1 1  mg/L 
S-00012742 1 8  RMdd1 Antimonio Total N.D mg/L 
S-0001 2742 1 8  RMdd1 Arsénico Total N.D mg/L 
S-00012742 1 8  RMdd1 Bario Total 0.001 mg/L 
S-00012742 1 8  RMdd1 Berilio Total N.O mg/L 
S-0001274218 RMdd1 Bismuto Totai(Validado) N.D mg/L 
S-0001 2742 1 8  RMdd1 Boro Total N.D mg/L 
S-0001 2742 1 8  RMdd1 Cadmio Total N.D mg/L 
S-0001 2742 1 8  RMdd1 Calcio Total 0.550 mg/L 
S-0001 2742 1 8  RMdd1 Cobalto Total N.D mg/L 
S-0001 27421 8  RMdd1 Cobre Total N.D mg/L 
S-0001 27421 8  RMdd1 Cromo Total 0.0001 mg/L 
S-0001 2742 1 8  RMdd1 Estaño Total N.D mg/L 
S-0001 2742 1 8  RMdd1 Estroncio Total 0.0038 mg/L 
S-0001 2742 1 8  RMdd1 Fósforo Total 0.004 mg/L 
S-0001 2742 1 8  RMdd1 Hierro Total 0.008 mg/L 
S-0001 2742 1 8  RMdd1 Litio Total 0.0001 mg/L 
S-0001 2742 1 8  RMdd1 Magnesio Total 0.463 mg/L 
S-00012742 1 8  RMdd1 Manganeso Total 0.0004 mg/L 
S-00012742 1 8  RMdd1 Molibdeno Total N.D mg/L 



NSf lnassa EN VIROLAS 
lllTERNATIDrlAl 

S-0001 2742 1 8  
S-0001 2742 1 8  
S-0001 2742 1 8  
S-0001 2742 1 8  
S-0001 2742 1 8  
S-0001 27421 8  
S-0001 2742 1 8  
S-0001 27421 8  
S-0001 27421 8  
S-000 1 2742 1 8  
S-0001 2742 1 8  
S-0001 2742 1 9  
S-00012742 1 9  
S-0001 2742 1 9  
S-0001 27421 9  
S-0001 2742 1 9  
S-0001 27421 9  
S-0001 27421 9  
S-0001 27421 9  
S-0001 274219 
S-00012742 1 9  
S-00012742 1 9  
S-00012742 1 9  
S-0001 2742 1 9  
S-0001 2742 1 9  
S-0001 2742 1 9  
S-0001 2742 1 9  
S-000 1 27421 9  
S-000127421 9  
S-000 1 2742 1 9  
S-0001 27421 9  
S-00012742 1 9  
S-0001 2742 1 9  
S-0001 2742 1 9  
S-0001 2742 1 9  
S-0001 27421 9  
S-0001 27421 9  
S-000 1 27421 9  
S-000 1 27421 9  
S-00012742 1 9  
S-00012742 1 9  
S-0001 27421 9  
S-0001 27421 9  
S-0001 2742 1 9  
S-0001 274219 
S-0001 274220 
S-000 1 27 4220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-000 1274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 

-
RMdd1 
RMdd1 
RMdd1 
RMdd1 
RMdd1 
RMdd1 
RMdd1 
RMdd1 
RMdd1 
RMdd1 
RMdd1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 
RLPi1 

RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 

NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 
Níquel Total N.D m gil 
Plata Total N.D m gil 

Plomo Total 0.001 m gil 
Potasio Total 0.02 m gil 
Selenio Total N.D m gil 

Silicio Total 0. 1 2  m gil 
Sodio Total 0.02 m gil 
Talio Total N.D m gil 

Titanio Total 0.0002 m gil 
Vanadio Total N.D m gil 

Zinc Total 0.001 mg/L 
Mercurio Total N.D mg/L 

Nitrógeno Total Kjeldahl N.D mg/L 
Sulfuro N.D mg/L 

Aluminio Total 0.010 mg/L 
Antimonio Total N.D m gil 
Arsénico Total N.D mg/L 

Bario Total 0.0003 mg/L 
Berilio Total N.D mg/L 

Bismuto Totai(Validado) N.D m gil 
Boro Total N.D m gil 

Cadmio Total N.D mg/L 
Calcio Total 0.695 mg/L 

Cobalto Total N.D mg/L 
Cobre Total N.D mg/L 
Cromo Total 0.0001 mg/L 
Estaño Total N.D m gil 

Estroncio Total 0.0041 m gil 
Fósforo Total 0.004 m gil 
Hierro Total 0.009 m gil 

Litio Total 0.0001 m gil 
Magnesio Total 0.671 m gil 

Manganeso Total 0.0003 m gil 
Molibdeno Total N.D m gil 

Níquel Total N.D mg/L 
Plata Total N.D mg/L 

Plomo Total 0.001 mg/L 
Potasio Total 0.04 m gil 
Selenio Total N.D m gil 

Silicio Total 0 . 1 3  m gil 
Sodio Total 0.04 m gil 
Talio Total N.D m gil 

Titanio Total 0.0002 m gil 
Vanadio Total N.D m gil 

Zinc Total 0.001 m gil 
Mercurio Total N.D m gil 

Nitrógeno Total Kjeldahl N.D m gil 
Sulfuro N.D mg/L 

Aluminio Total 0.0 1 8  m gil 
Antimonio Total N.D m gil 
Arsénico Total N . D  m gil 

Bario Total 0.0003 m gil 
Berilio Total N . D  m gil 

Bismuto Totai(Validado) N . D  m gil 
Boro Total N.D m gil 

Cadmio Total N.D m gil 
Calcio Total 0.734 m gil 

Cobalto Total N.D m gil 
Cobre Total 0.001 m gil 
Cromo Total 0.0001 m gil 
Estaño Total N.D m gil 

Estroncio Total 0.0053 m gil 
Fósforo Total 0.004 m gil 
Hierro Total 0.0 1 2  m gil 

Litio Total 0.0001 m gil 



NSf lnassa ENVIRO LAS 
lfiTERf/ATIOfiAL 

S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 27 4220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 2 74220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274220 
S-0001 274221 
S-0001274221 
S-0001274221 
S-0001274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001274221 
S-0001 274221 
S-0001274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001274221 
S-0001 274221 
S-0001274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274221 
S-0001 274223 
S-0001 274223 
S-0001 274223 
S-0001 274223 
S-000 1 274223 
S-0001 27 4223 
S-0001 274223 
S-000 1 27 4223 
S-0001274223 
S-0001 274223 
S-0001 274223 
S-0001 2 74223 
S-0001 274223 
S-0001274223 
S-0001274223 
S-000 1 27 4223 
S-0001274223 

-
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd2 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
RMdd3 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 
Rlna1 

0 0 0 0 2 8  
NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 
Magnesio Total 0.537 mg/L 

Manganeso Total 0.0004 mg/L 
Molibdeno Total N.O mg/L 

Níquel Total N.O mg/L 
Plata Total N.O mg/L 

Plomo Total 0.001 mg/L 
Potasio Total 0.03 mg/L 
Selenio Total N.O mg/L 
Silicio Total 0.09 mg/L 
Sodio Total 0.02 mg/L 
Talio Total N.O mg/L 

Titanio Total 0.0002 mg/L 
Vanadio Total N.O mg/L 

Zinc Total 0.001 mg/L 
Mercurio Total N.O mg/L 

Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
Sulfuro N.O mg/L 

Aluminio Total 0.0 1 6  mg/L 
Antimonio Total N.O mg/L 
Arsénico Total N.O mg/L 

Bario Total 0.0002 mg/L 
Berilio Total N.O mg/L 

Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
Boro Total N.O mg/L 

Cadmio Total N.O mg/L 
Calcio Total 0.740 mg/L 

Cobalto Total N.O mg/L 
Cobre Total 0.001 mg/L 
Cromo Total 0.0001 mg/L 
Estaño Total N.O mg/L 

Estroncio Total 0.0055 mg/L 
Fósforo Total 0.004 mg/L 
Hierro Total O.Q10 mg/L 

Litio Total 0.0001 mg/L 
Magnesio Total 0.495 mg/L 

Manganeso Total 0.0003 mg/L 
Molibdeno Total N.O mg/L 

Níquel Total N.O mg/L 
Plata Total N.O mg/L 

Plomo Total N.O mg/L 
Potasio Total 0.02 mg/L 
Selenio Total N.O mg/L 
Silicio Total 0.08 mg/L 
Sodio Total 0.02 mg/L 
Talio Total N.O mg/L 

Titanio Total 0.0002 mg/L 
Vanadio Total N.O mg/L 

Zinc Total 0.001 mg/L 
Mercurio Total N.O mg/L 

Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
Sulfuro N.O mg/L 

Aluminio Total 0.0 1 8  mg/L 
Antimonio Total N.O mg/L 
Arsénico Total N.O mg/L 

Bario Total 0.001 mg/L 
Berilio Total N.O mg/L 

Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
Boro Total 0.002 mg/L 

Cadmio Total N.O mg/L 
Calcio Total 0.258 mg/L 

Cobalto Total 0.0003 mg/L 
Cobre Total 0.001 mg/L 
Cromo Total 0.0001 mg/L 
Estaño Total N.O mg/L 

Estroncio Total 0.00 1 9  mg/L 



0 0 0 0 2 9  
N-- f lnassa 

NSF ENVIROLAB ENVIRO LAS 
INTERNATIONAL Reporte para la Estimación de la Incertidumbre -

S-0001 274223 Rlna1 Fósforo Total 0.004 mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Hierro Total 0.006 mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Litio Total 0.0001 mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Magnesio Total 0.301 mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Manganeso Total 0.0003 mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Molibdeno Total N.O mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Níquel Total N.O mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Plata Total N.O mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Plomo Total N.D mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Potasio Total 0.02 mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Selenio Total N.D mg/L 
S-000 1 27 4223 Rlna1 Silicio Total 0 .1 1 mg/L 
S-000 1 27 4223 Rlna1 Sodio Total 0.02 mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Talio Total N.D mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Titanio Total 0.0002 mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Vanadio Total N.D mg/L 
S-0001 274223 Rlna1 Zinc Total 0.001 mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Mercurio Total N.D mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Nitrógeno Total Kjeldahl N.D mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Sulfuro N.D mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Aluminio Total 0.0 1 4  mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Antimonio Total N.D mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Arsénico Total N.D mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Bario Total 0.0003 mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Berilio Total N.D mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Bismuto Totai(Validado) N.D mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Boro Total N.D mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Cadmio Total N.D mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Calcio Total 1 .054 mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Cobalto Total N.D mg/L 
S-0001274225 RMdd5 Cobre Total 0.001 mg/L 
S-0001 27 4225 RMdd5 Cromo Total 0.0001 mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Estaño Total N.D mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Estroncio Total 0.0083 mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Fósforo Total 0.004 mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Hierro Total 0.0 1 1  mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Litio Total 0.0001 mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Magnesio Total 0.6 1 1  mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Manganeso Total 0.0003 mg/L 
S-000 1 27 4225 RMdd5 Molibdeno Total N.O mg/L 
S-000 1 27 4225 RMdd5 Níquel Total N.O mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Plata Total N.O mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Plomo Total N.O mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Potasio Total 0.03 mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Selenio Total N.D mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Silicio Total 0.09 mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Sodio Total 0.02 mg/L 
S-000 1 27 4225 RMdd5 Talio Total N.D mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Titanio Total 0.0002 mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Vanadio Total N.D mg/L 
S-0001 274225 RMdd5 Zinc Total 0.001 mg/L 
S-0001 274227 RMdd4 Mercurio Total N.D mg/L 
S-0001 274227 RMdd4 Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
S-0001 274227 RMdd4 Sulfuro N.O mg/L 
S-0001 274227 RMdd4 Aluminio Total 0.0 1 7  mg/L 
S-0001 274227 RMdd4 Antimonio Total N.O mg/L 
S-0001 274227 RMdd4 Arsénico Total N.D mg/L 
S-0001 274227 RMdd4 Bario Total 0.001 mg/L 
S-0001 274227 RMdd4 Berilio Total N.O mg/L 
S-0001 274227 RMdd4 Bismuto Totai(Validado) N.D mg/L 
S-0001 274227 RMdd4 Boro Total 0.002 mg/L 
S-0001 274227 RMdd4 Cadmio Total N.O mg/L 
S-000 1 27 4227 RMdd4 Calcio Total 0.389 mg/L 
S-000 1 27 4227 RMdd4 Cobalto Total 0.0003 mg/L 
S-0001 274227 RMdd4 Cobre Total 0.001 mg/L 



NSf lnassa EN VIROLAS 
INTERUATIOIIAL 

S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-000 1 27 4227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274227 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-000 1 27 4228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-000 1 27 4228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-000 1 27 4228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001274228 
S-000 1 27 4228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001 274228 
S-0001274231 
S-000 1 27 423 1 
S-0001274231 
S-0001274231 
S-0001 274231 
S-0001 274231 
S-0001 274231 
S-0001 274231 
S-0001274231 
S-000 1 274231 
S-000 1 274231 

-
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 
RMdd4 

RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd10 
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd1 0  
RMdd1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd 1 0  
RMdd9 
RMdd9 
RMdd9 
RMdd9 
RMdd9 
RMdd9 
RMdd9 
RMdd9 
RMdd9 
RMdd9 
RMdd9 

0 0 0 0 3 0  
NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 
Cromo Total 0.0001 mg/L 
Estaño Total N.O mg/L 

Estroncio Total 0.0029 mg/L 
Fósforo Total 0.004 mg/L 
Hierro Total 0.007 mg/L 

Litio Total 0.0001 mg/L 
Magnesio Total 0.349 mg/L 

Manganeso Total 0.0003 mg/L 
Molibdeno Total N.D mg/L 

Níquel Total 0.0003 mg/L 
Plata Total N.O mg/L 

Plomo Total N.O mg/L 
Potasio Total 0.02 mg/L 
Selenio Total N.O mg/L 
Silicio Total 0.1 1 mg/L 
Sodio Total 0.02 mg/L 
Talio Total N.O mg/L 

Titanio Total 0.0002 mg/L 
Vanadio Total N.O mg/L 

Zinc Total 0.001 mg/L 
Mercurio Total N.O mg/L 

Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
Sulfuro N.O mg/L 

Aluminio Total 0.015 mg/L 
Antimonio Total N.O mg/L 
Arsénico Total N.O mg/L 

Bario Total 0.0003 mg/L 
Berilio Total N.O mg/L 

Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
Boro Total N.O mg/L 

Cadmio Total N.O mg/L 
Calcio Total 1 . 1 85 mg/L 

Cobalto Total N.O mg/L 
Cobre Total 0.001 mg/L 
Cromo Total 0.0001 mg/L 
Estaño Total N.O mg/L 

Estroncio Total 0.0096 mg/L 
Fósforo Total 0.004 mg/L 
Hierro Total 0.01 1 mg/L 

Litio Total 0.0001 mg/L 
Magnesio Total 0.678 mg/L 

Manganeso Total 0.0003 mg/L 
Molibdeno Total N.O mg/L 

Níquel Total N.O mg/L 
Plata Total N.D mg/L 

Plomo Total N.O mg/L 
Potasio Total 0.03 mg/L 
Selenio Total N.O mg/L 
Silicio Total 0.09 mg/L 
Sodio Total 0.02 mg/L 
Talio Total N.O mg/L 

Titanio Total 0.0002 mg/L 
Vanadio Total N.D mg/L 

Zinc Total 0.001 mg/L 
Mercurio Total N.O mg/L 

Nitrógeno Total Kjeldahl N.D mg/L 
Sulfuro N.D mg/L 

Aluminio Total 0.008 mg/L 
Antimonio Total N.O mg/L 
Arsénico Total N.O mg/L 

Bario Total 0.0002 mg/L 
Berilio Total N . D  mg/L 

Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
Boro Total N.O mg/L 

Cadmio Total N.O mg/L 



0 0 0 0 3 1  NSF lnassa 
NSF ENVIROLAB EN VIROLAS 

lllTERHATIDrlAL Reporte para la Estimación de la Incertidumbre -
S-000 1 27 423 1 RMdd9 Calcio Total 1 . 1 94 mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Cobalto Total N.O mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Cobre Total 0.001 mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Cromo Total 0.0001 mg/L 
S-0001274231 RMdd9 Estaño Total N.O mg/L 
S-0001274231 RMdd9 Estroncio Total 0.0097 mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Fósforo Total 0.004 mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Hierro Total 0.006 mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Litio Total 0.0001 mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Magnesio Total 0.680 mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Manganeso Total 0.0003 mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Molibdeno Total N.O mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Níquel Total N.O mg/L 
S-000 1 27 4231 RMdd9 Plata Total N.O mg/L 
S-0001274231 RMdd9 Plomo Total N.O mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Potasio Total 0.03 mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Selenio Total N.O mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Silicio Total 0.08 mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Sodio Total 0.02 mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Talio Total N.O mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Titanio Total 0.0002 mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Vanadio Total N.O mg/L 
S-0001 274231 RMdd9 Zinc Total 0.001 mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Mercurio Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Sulfuro N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Aluminio Total 0.0 1 8  mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Antimonio Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Arsénico Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Bario Total 0.0003 mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Berilio Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
S-000 1 27 4232 RMdd8 Boro Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Cadmio Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Calcio Total 1 .220 mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Cobalto Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Cobre Total 0.001 mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Cromo Total 0.0001 mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Estaño Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Estroncio Total 0.0098 mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Fósforo Total 0.004 mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Hierro Total 0.0 1 3  mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Litio Total 0.0001 mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Magnesio Total 0.7 1 9  mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Manganeso Total 0.0004 mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Molibdeno Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Níquel Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Plata Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Plomo Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Potasio Total 0.03 mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Selenio Total N.O mg/L 
S-000 1 27 4232 RMdd8 Silicio Total 0.09 mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Sodio Total 0.03 mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Talio Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Titanio Total 0.0002 mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Vanadio Total N.O mg/L 
S-0001 274232 RMdd8 Zinc Total 0.001 mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Mercurio Total N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Sulfuro N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Aluminio Total 0.009 mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Antimonio Total N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Arsénico Total N.O mg/L 
S-000 1 27 4233 RMdd7 Bario Total 0.0003 mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Berilio Total N.O mg/L 
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S-0001 274233 RMdd7 Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Boro Total N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Cadmio Total N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Calcio Total 1 .252 mg/L 
S-0001 27 4233 RMdd7 Cobalto Total N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Cobre Total 0.001 mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Cromo Total 0.0001 mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Estaño Total N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Estroncio Total 0.0100 mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Fósforo Total 0.004 mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Hierro Total 0.009 m giL 
S-0001 274233 RMdd7 Litio Total 0.0001 mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Magnesio Total 0.728 mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Manganeso Total 0.001 mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Molibdeno Total N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Níquel Total N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Plata Total N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Plomo Total N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Potasio Total 0.03 mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Selenio Total N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Silicio Total 0.09 mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Sodio Total 0.03 mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Talio Total N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Titanio Total 0.0002 mg/L 
S-000 1 27 4233 RMdd7 Vanadio Total N.O mg/L 
S-0001 274233 RMdd7 Zinc Total 0.001 mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Mercurio Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Sulfuro N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Aluminio Total 0.004 mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Antimonio Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Arsénico Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Bario Total 0.0002 mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Berilio Total N.O mg/L 
S-000 1 27 4234 RAmi1 Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Boro Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Cadmio Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Calcio Total 0.751 mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Cobalto Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Cobre Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Cromo Total 0.0001 mg/L 
S-0001 274234 RAmi 1  Estaño Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Estroncio Total 0.0036 mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Fósforo Total 0.004 mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Hierro Total 0.005 mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Litio Total 0.0001 mg/L 
S-000 1 27 4234 RAmi1 Magnesio Total 0.366 mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Manganeso Total 0.0002 mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Molibdeno Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Níquel Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Plata Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi 1  Plomo Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Potasio Total 0.03 mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Selenio Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Silicio Total 0 . 1 0  mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Sodio Total 0.02 mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Talio Total N.O mg/L 
S-0001 27 4234 RAmi1 Titanio Total 0.0002 mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Vanadio Total N.O mg/L 
S-0001 274234 RAmi1 Zinc Total 0.001 mg/L 
S-000 1 27 4235 RMdd6 Mercurio Total N.O mg/L 
S-0001 274235 RMdd6 Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
S-0001 274235 RMdd6 Sulfuro N.O mg/L 
S-0001 274235 RMdd6 Aluminio Total 0.009 mg/L 
S-0001 274235 RMdd6 Antimonio Total N.O mg/L 
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Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 
Arsénico Total N.O mg/L 

Bario Total 0.0002 mg/L 
Berilio Total N.O mg/L 

Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
Boro Total N.O mg/L 

Cadmio Total N.O mg/L 
Calcio Total 1 . 1 91 mg/L 

Cobalto Total N.O mg/L 
Cobre Total 0.001 mg/L 
Cromo Total 0.0001 mg/L 
Estaño Total N.O mg/L 

Estroncio Total 0.0094 mg/L 
Fósforo Total 0.004 mg/L 
Hierro Total 0.007 m gil 

Litio Total 0.0001 mg/L 
Magnesio Total 0.674 mg/L 

Manganeso Total 0.001 mg/L 
Molibdeno Total N.O mg/L 

Níquel Total N.O mg/L 
Plata Total N.O mg/L 

Plomo Total N.O mg/L 
Potasio Total 0.03 mg/L 
Selenio Total N.O mg/L 

Silicio Total 0.08 mg/L 
Sodio Total 0.03 mg/L 
Talio Total N.O mg/L 

Titanio Total 0.0002 mg/L 
Vanadio Total N.O mg/L 

Zinc Total 0.001 mg/L 
Mercurio Total N.O mg/L 

Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
Su lfuro N.O mg/L 

Aluminio Total 0.003 mg/L 
Antimonio Total N.O mg/L 
Arsénico Total N.O mg/L 

Bario Total 0.001 m gil 
Berilio Total N.O m gil 

Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
Boro Total N.O mg/L 

Cadmio Total N.O mg/L 
Calcio Total 0 . 1 45 mg/L 

Cobalto Total N.O mg/L 
Cobre Total N.O mg/L 
Cromo Total 0.0001 mg/L 
Estaño Total N.O mg/L 

Estroncio Total 0.0141 mg/L 
Fósforo Total 0.004 mg/L 
Hierro Total 0.002 mg/L 

Litio Total 0.0001 mg/L 
Magnesio Total 0.247 mg/L 

Manganeso Total 0.0003 mg/L 
Molibdeno Total N.O mg/L 

Níquel Total N.O m gil 
Plata Total N.O m gil 

Plomo Total N.O mg/L 
Potasio Total 0.06 mg/L 
Selenio Total N.O m gil 

Silicio Total 0 . 1 3  mg/L 
Sodio Total 0 . 1 7  m gil 
Talio Total N.O mg/L 

Titanio Total 0.0002 mg/L 
Vanadio Total N.O mg/L 

Zinc Total 0.001 mg/L 
Mercurio Total N.O mg/L 

Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
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Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 
Sulfuro N.O mg/L 

Aluminio Total 0.003 mg/L 
Antimonio Total N.O mg/L 
Arsénico Total N.O mg/L 

Bario Total 0.001 mg/L 
Berilio Total N.O mg/L 

Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
Boro Total N.O mg/L 

Cadmio Total N.O mg/L 
Calcio Total 0 . 1 53 mg/L 

Cobalto Total N.O mg/L 
Cobre Total N.O mg/L 
Cromo Total 0.0001 mg/L 
Estaño Total N.O mg/L 

Estroncio Total 0.0147 mg/L 
Fósforo Total 0.004 mg/L 
Hierro Total 0.002 mg/L 

Litio Total 0.0001 mg/L 
Magnesio Total 0.256 mg/L 

Manganeso Total 0.0002 mg/L 
Molibdeno Total N.O mg/L 

Níquel Total N.O mg/L 
Plata Total N.O mg/L 

Plomo Total N.O mg/L 
Potasio Total 0.06 mg/L 
Selenio Total N.O mg/L 

Silicio Total 0 . 1 2  mg/L 
Sodio Total 0 . 1 9  mg/L 
Talio Total N.O mg/L 

Titanio Total N.O mg/L 
Vanadio Total N . O  mg/L 

Zinc Total 0.001 mg/L 
Mercurio Total N.O mg/L 

Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
Sulfuro N.O mg/L 

Aluminio Total 0.003 mg/L 
Antimonio Total N.O mg/L 
Arsénico Total N.O mg/L 

Bario Total 0.001 mg/L 
Berilio Total N.O mg/L 

Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
Boro Total N.O mg/L 

Cadmio Total N.O mg/L 
Calcio Total 0. 1 34 mg/L 

Cobalto Total N.O mg/L 
Cobre Total N.O mg/L 
Cromo Total N.O mg/L 
Estaño Total N.O mg/L 

Estroncio Total 0.0128 mg/L 
Fósforo Total 0.004 mg/L 
Hierro Total 0.004 mg/L 

Litio Total 0.0001 mg/L 
Magnesio Total 0.245 mg/L 

Manganeso Total 0.0003 mg/L 
Molibdeno Total N.O mg/L 

Níquel Total N . O  mg/L 
Plata Total N.O mg/L 

Plomo Total 0.001 mg/L 
Potasio Total 0.07 mg/L 
Selenio Total N.O mg/L 
Silicio Total 0 . 1 2  mg/L 
Sodio Total 0 . 1 0  mg/L 
Talio Total N.O mg/L 

Titanio Total 0.0002 mg/L 
Vanadio Total N.O mg/L 
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S-0001 274241 RTah1 Zinc Total 0.001 mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Mercurio Total N.O mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Nitrógeno Total Kjeldahl N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Sulfuro N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Aluminio Total 0.003 mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Antimonio Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Arsénico Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Bario Total 0.001 mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Berilio Total N.O mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Boro Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Cadmio Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Calcio Total 0 . 1 26 mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Cobalto Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Cobre Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Cromo Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Estaño Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Estroncio Total 0.0122 mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Fósforo Total 0 .004 mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Hierro Total 0 .004 mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Litio Total 0.0001 mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Magnesio Total 0.233 mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Manganeso Total 0.0003 mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Molibdeno Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Níquel Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Plata Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Plomo Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Potasio Total 0.07 mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Selenio Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Silicio Total 0 . 1 2  mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Sodio Total 0 . 1 0  mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Talio Total N . D  mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Titanio Total 0.0002 mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Vanadio Total N.D mg/L 
S-0001 274242 RTah2 Zinc Total 0.001 mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Mercurio Total N.D mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Nitrógeno Total Kjeldahl N.O mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Sulfuro N.O mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Aluminio Total 0.003 mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Antimonio Total N.D mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Arsénico Total N.D mg/L 
S-0001 27 4243 RTah3 Bario Total 0.001 mg/L 
S-000127 4243 RTah3 Berilio Total N.D mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Bismuto Totai(Validado) N.D mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Boro Total N.D mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Cadmio Total N.D mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Calcio Total 0. 1 26 mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Cobalto Total N.D mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Cobre Total N.D mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Cromo Total N.O mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Estaño Total N.D mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Estroncio Total 0.0121 mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Fósforo Total 0.004 mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Hierro Total 0.004 mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Litio Total 0.0001 mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Magnesio Total 0.232 mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Manganeso Total 0.0003 mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Molibdeno Total N.O mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Níquel Total N.O mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Plata Total N.O mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Plomo Total 0.0004 mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Potasio Total 0.07 mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Selenio Total N.D mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Silicio Total 0 . 1 2  mg/L 
S-0001 274243 RTah3 Sodio Total 0 . 1 0  mg/L 
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S-0001 274243 RTah3 Talio Total N.O 
S-0001 274243 RTah3 Titanio Total 0.0002 
S-0001 274243 RTah3 Vanadio Total N.O  
S-0001 274243 RTah3 Zinc Total 0.001 

Nota: Se reporta como Incertidumbre Expandida, con un factor de cobertura (K) igual al valor numérico de 2. Se trabaja con un nivel de confianza del 95%. 

Fecha de Emisión de reporte para la Estimación de la Incertidumbre: 

Reporte Autorizado por: 

Código: L-5. 1 - 1 3A 

Enrique Quevedo Bacigalupo 
Jefe de Laboratorio 

Revisión: F eb-1 6 

09/07/201 6  

Joel Atarama Orejuela 
Supervisor de Fisicoquímica 

Formato: GG-89 

mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INACAL - DA 

CON REGISTRO No LE - 031 
I NACAL 

DA - Perú Registro N"LE - 03! 
I N FORME DE E NSAYO CON VALOR OFICIAL No. 76597U1 6-MA 

CLIENTE : Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

DI RECCIÓN Av. Repúbl ica de Panamá N° 3542 - San Isidro. 

Lima 

PRO DUCTO : Agua natural 

MATRIZ : Agua superficial 

NÚM ERO DE MUESTRAS : 1 2  

P RESENTACI Ó N  D E  LAS M UESTRAS Frascos de plástico 

PROCEDENCIA DE LAS M U ESTRAS M uestras enviadas por el cliente 

PROCEDIMI ENTO DE M U ESTREO : No Aplica 

FECHA DE M UESTREO : 201 6-06-27 al 201 6-06-28 

LUGAR DE M U ESTREO . TAMBOPATA 1 LAS PIEDRAS 1 H U EPETU HE 1 LABERI NTO 1 . INAMBARI - MAN U 1 TAM BOPATA - MADRE DE DIOS 

R EFERENCIA DEL CLI ENTE : TDR W2280-201 6  

FECHA D E  RECEPCIÓN D E  LAS MU ESTRAS : 201 6-07-01 

FECHA DE EJECUCIÓN DE ENSAYO . 201 6-07-01 

FECHA DE TÉRMINO DE ENSAYO : 201 6-07-08 

ORDEN DE SERVICIO 06020-1 6/LMA 

lnspectorate Services Perú S.A.C. 

A Bureau Veritas Group Company 

INci?EVEINN P. QUISPE LOROÑA C.I.P. 98232 LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 
Callao, 1 1  de Julio de 201 6  

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce. 
< "valor" significa no cuantificable inferior al límite de cuantificación indicado. 

> "valor" significa no cuantificable superior al límite méximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable. 
A excepción de los productos perecibles Jos tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 

Este tiempo variaré desde 7 días hasta 3 meses como méximo. Av. Elmer Faucett W 444 Callao - Perú 1 Central :  (511 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1.  A menos que esté espocíficamente acordado por 

escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos '"'Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o 'otizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764• y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPANIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

95 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u o m i s i ó n  
(incluyendo negligencia ) que surjan e n  relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5  EL CONTRATANTE p o d r á  garantizar q u e  
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o n o  
desarrollo, de cualquier servicio, q u e  exceda l o  
estipulado, según l a  condición número 14. 3. LA C O M P A Ñ IA actúa para la pers o n a  o 

instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a l g u n a  
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 16 Cada em_pleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAÑIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqu( mencionadas. 

Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar Instrucciones, particularmente con respecto 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 10. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en fonna completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañra como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañia en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
Instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA C O M P A Ñ IA p u e d a  
considerar apropiados e n  los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas d e  suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. SI los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATANTE o p o r  un t e r c e r  
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n i n g ú n  responsabilidad sobre la 
eKactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
C O NTRATANTE y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 13. c o n o c i m i e n t o s  d e  e m b a r q u e ,  etc.,  son 
considerados (si  son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañra no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
p u e d e n  I n c l u i r  t o d o s  o a l g u n o s  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

63 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
65 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantras cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 5 Supervisión de proyectos Industriales completos. 

incluyendo lngenierla y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca d e  cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares•, contienen las opiniones especfficas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegura_rse que las Instrucciones dadas a LA 

COMPANIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe ajgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
n�turaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder lO{diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A Ñ IA n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en l o s  c u a l es p a r t i c i p a  E l  
CONTRATANTE. E n  el caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  de la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

145 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

145 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

145 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañía, o 

145 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

17 

18 

En el  evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El n o  
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañra confirma por escrito, ser 
eKclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

183 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
c o m p l e t a r  a l g ú n  servicio acordado, E l  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de c u a l q u iera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente p a r a  h a c e r  u n a  
disolución de l a  principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l es a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un srndlco o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solidtud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en fonna alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar Inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción , 22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA noesun aseguradornlun garante 
y está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El  CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daño·s, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas ��;

o
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2S 
2S.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser invál ida,  ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

2S.2 Si cualquier inválida, inaplicable o Ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantra, declaración 
representación, garantra o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  p r e s e n t e s  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las  
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y q u e  no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de we-Rago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 530 pm. de Lunes a Viernes en un dla 
que es un dla hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1.  A menos que esté espedficamente acordado por 

escrito, lnspectorate Servlces Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAfiliA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos •Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o coti:aciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asr 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764• y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servidos de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAFiiA según lo Indicado en la condición 
número 7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa p a ra la pers o n a  o 
instituciones de quienes las Instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o Institución tiene derecho a 
dar Instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesaño, equlpos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeñdos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e Instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAFl!A en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

95 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAFiiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a l g u n a  
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminadón ambiental. 

9.7 Ejercertodossus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAFiiA, en alguna de sus obligaciones. al alcance de un servicio dado o al envfo de 

reportes o certificados, a menos que sea 
autoriudo por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAfliA. Sin embargo, LA COMPAfiliA será 10· 
considerada como autorizada Irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realiución del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañía en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAFiiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servidos de LA COMPAFiiA. 

43 las prácticas comunl!s de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAÑIA p ueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
S.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del El 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAfliA evaluar y/o reallur los servidos 
requeridos. 

5.2 Documentos que reftejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y t e r c e r a s  p er s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
coplas de contratos de venta, nota de crédito, 
conocimientos de e m b a r q u e, etc., son 
considerados (si  son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAFiiA 
pueden i n c l u i r  todos o a l g u nos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

63 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAfliA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servidos especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantías cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

medidones 
7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pro-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .S Supervisión de proyectos industriales completos. 

Incluyendo lngenierla y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAI'liA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAi'liA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. SI 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coprdinar en forma 
anticipada con LA COMPANIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las Instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para ��!����s ����

':as
m
����cios requeridos sean 

12. SI los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAFiiA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATANTE o por  un tercer  
laboratorio, LA COMPAfliA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ningún responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañfa no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  f a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, danos gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAflfA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A Ñ IA n o t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en l o s  c u a l e s  p a rt i c i p a  El  
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

143 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  l a  c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

145 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier dafio o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañía, o 

145 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compafila 
(Incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 S  El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemniurá a LA COMPAFiiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16 Cada e"!P.Ieada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o lndenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAfliA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecu_clón de algún 
servicio contratado, LA COMPANIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18 1 8.1 El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo qu!' halla sido acordado por 
escrito con LA COMPANíA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAfliA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e Impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAfliA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAFiiA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de activi�ades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPANIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar  a lg ú n  servicio acordado, El  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAfliA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAflfA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAFiiA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso sealeguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualqu iera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l iquidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la  principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l es a ct i v o s  o e m p re s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicclón, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22-1 El Director de pagar Inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e Intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 23 LACOMPAfliA noesunaseguradornlungarante 
y está liberada de responsabllfdad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorludo de la COMPANIA 

25 
2S.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, i l eg a l  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

2S.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración 
representación, garantfa o entendimiento {ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  p resentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y q u e  no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de P:re-P.agoo 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00a S30 pm.de lunes a Viernes en un dla 
que es un dfa hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1 .  A menos que esté esp!cíficamente acordado por 

escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos •Términos y 
Condiciones Generales'" y consecuentemente, 
todas las ofertas o totiz:aciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764" y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAtiiiA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servidos especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado "en la condición 
número7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAtiliA actúa p a ra la perso n a  o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

93 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

95 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b st r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAtiiiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a l g u n a  
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminadón ambiental. 

9.7 Ejercertodossus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAtiiiA, en alguna de sus obligaciones. al alcance de un servicio dado o al envfo de 

reportes o certificados, a menos q u e  sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAfiiA. Sin embargo, LA COMPAtiiiA será 10· 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAtiliA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañfa e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañía en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAtiliA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAtiiiA. 

43 Las prácticas comun!s d e  comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA C:OMPAtiliA p u eda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas d e  suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAtiliA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CO NTRATANTE y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 
conocimiento s  de e m b a r q u e, etc. ,  son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAtiliA) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAtiliA. 

6. Los servicios est¿ndares de LA COMPAtiiiA 
pueden i n c l u i r  todos o a l g u n o s  d e  los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección d e  bienes, plantas, e q u i pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

63 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. . 
65 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAtiiiA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son Ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantras cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo lngenierfa y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultorfa. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAtiiiA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAtiiiA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cua lquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones espedficas 
de LA COMPAtiiiA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAtiliA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAtiliA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAtiliA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAtiiiA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATA t;ITE o p o r  un tercer  
laboratorio, LA COMPANIA dará confirmación de  
que la  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ningún responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAtiiiA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAtiiiA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAtiiiA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e�tá bajo 
un contrato en particular con LA COMPANIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A til iA n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
Incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t ra t o s  e n  los c u a l e s  p a r t i c i p a  EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAtiiiA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  de la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

145 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

145 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañía, o 

145 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

145.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañfa 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u omis ión 
{incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15 EL CONTRATANTE podrá garantizar q u e  
protegerá o Indemnizará a LA COMPAtiliA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16  Cada em.P.Ieada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAtiiiA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAtiliA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAtiliA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

183 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAtiliA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAtiliA. 

1 8.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAtiiiA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar  a l g ú n  servicio acordado, E l  
CONTRATANTEpagará a L A  COMPAtiiiA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAtiiiA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAtiiiA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañra puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualqui era de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente para h a c e r  una 
disolución de la  principal 

213 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento d e  un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p re s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal d e  
jurisdicción competente o u n  acreedor d e  

nombrar a u n  sindico o administrador de la 
principal, o 

215 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solidtud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en fonna alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar Inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e Intereses y, en el caso de 
Jos servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAtiiiA noesunaseguradornlun garante 
y está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantras contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 

25 
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25.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposíción) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, i legal  o 
Inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e  
prestación d e  servicios de confonnldad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración 
representación, garantra o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condidones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
e n  el o m e n c i o n a d a  en l a s  p r e s e n t e s  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de _P.re-pago o 
post de primera clase correo cert1ficaCo, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 530 pm. de Lunes a Viernes en un di a 
que es un dfa hábil), a las 9:00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1 .  A menos que esté especfficamente acordado por 

escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos .,Términos y 
Condiciones Generales'" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, as! 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764" y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑ[A es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servidos especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑ[A , para asi 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9..3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e Instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAN[A en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

95 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n es o 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

145.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u omisión 
(incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15  EL CONTRATANTE podrá  garantizar  que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑ[A y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 3. LA COMPAÑ[A actúa para la  persona o 

instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑ[A 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna 
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 16  Cada em_P.Ieada, agente o subcontratista de LA 

COMPAflfA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑ[A es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
report�es o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAfl[A. Sin embargo, LA COMPAt'lfA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAt'lfA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑ[A 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑ[A. 

43 las prácticas comun!s de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COM P A Ñ [A p ueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑ[A evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

9.7 Ejercertodossusderechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑ[A, en alguna de sus obligaciones. 

'10. Puede permitir a LA COMPAÑ[A delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t l s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañia en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑ[A emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAt'lfA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATA�TE o p o r  un tercer  
laboratorio, LA COMPAN[A dará confirmación de 
que la  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n i n g ú n  responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y tercera s  p e rs o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 13. c on ocim i entos  de e m b a rq u e, etc., �on 
considerados (si son recibidos por LA COMPAN[A) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir Jos compromisos aceptados por lA 
COMPAt'lfA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t ra s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑ[A 
p u e d e n  i n c l u i r  todos o a l g u n o s  de los 
mendonados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 1nspecclón de bienes, plantas,  equi pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
65 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorías 7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 

el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑ[A, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son Ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantías cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAt'l[A, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucdones recibidas. 
LA COMPAÑ[A. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "'muestras 
articulares"', contienen las opiniones especfficas 
de LA COMPAÑ[A de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑ[A, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑIA contengan la suficiente Información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑ[A tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe ajgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑ[A respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAt'lfA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A Ñ [A n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  J o s  c u a l es p a r t i c i p a  El  
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑ[A 
bajo Jos términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  de l a  c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
deJa Empresa: 

145 .1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño a· responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

145 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 7  

18  

En  e l  evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejec�ción de algún 
servicio contratado, LA COMPAN[A podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑ[A.  El no 
cumplimiento del plazo acarreará el  pago de 
intereses a razón de 1S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas las· gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago d� cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAN[A, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑfA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAt'lfA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. _ 

19 En el caso que LA COMPAN[A sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar  a l g ú n  servicio acordado, El 
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑ[A: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.1 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio e!ectivamente 
realizado, quedando LA COMPAN[A dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑ[A podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑ[A de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p re s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comerdo, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos loscontratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la  
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción ,  

22.2 los derechos adquiridos d e  las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑ[A noesunaseguradorniun garante 
y está liberada de responsaóllidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de la COMPAN[A 

2S 
25.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser invál ida,  i l egal  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

2S.2 Si cualquier inválida, inaplicable o Ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurldica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  p r e s e n t e s  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación d e 
servicios entró  e n  conformidad con las  
presentes Condiciones Generales se  realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y q ue no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de we-pago o 
post de primera clase correo certtficaOo, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a S.30 pm. de Lunes a Viernes en un dla 
que es un dla hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, lnspectorate S<!rvices Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos '"Términos y 
Condiciones Generales" y consecue-ntemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el artículo 1764" y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA C OMPA ÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONll!ATANTE]. 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAi>IIA , para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomad as tadas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

95 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a l g u n a  
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAi>IIA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envío de 
reporiés o certificados, a menos que sea 
autorizado �r El CONll!ATANTE y aceptado por 
LA COMPAÑIA. Sin embargo, LA COMPAi>IIA será 1 O. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONll!ATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAi>IIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañfa en el ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañfa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañfa en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d os a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 1nstrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAi>IIA 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los métodos q u e  LA COMPA Ñ IA p ueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del El 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas d e suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 
conocimientos de e m ba rque,  etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAi>IIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pue den  I n c l u i r  todos o a l g u nos d e  los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 1nspecclón de bienes, plantas, equi pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
65 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAi>IIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantfas cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importadones o aduanas. 
7 5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo lngenierfa y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a la Instrucciones de El CONll!ATANTE y 

aceptadas por LA COMPAi>IIA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca d e  cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "'muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá co_9rdlnar en forma 
anticipada con LA COMPANIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONll!ATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

12. Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  E L  CONTRATANTE o p o r  u n  tercer  
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la  muestra correcta fue analizada, pero no ����ft�d

n��Po��e!�,��do��abil idad sobre la 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de ·muestras, la compañra no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s. m u e s t r a.s s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAi>IIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al  servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particularcon LA COMPAÑIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A Ñ I A  n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  l o s  c u a l es p a r t i c i pa E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  l a  c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

145 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

145 . l en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañía, o 

145 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

145.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañfa 
(Incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u omisión 
(incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15 EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o n o  
desarrollo, d e  cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6  Cada em_P.Ieada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqur mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18 18.1 EL CONll!ATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo qu_e halla sido acordado por 
escrito con LA COMPANIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAi>IIA. El n o  
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago d e  
intereses a razón d e  1 5 %  anual a partir d e  la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago d� cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPANIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONll!ATANTE. LA COMPAi>IIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a l g ú n  servicio acordado, E L  
CONll!ATANTEpagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAi>IIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAi>IIA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21.  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañfa puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualqu iera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l es a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sfndlco o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAi>IIA noesunaseguradornf un garante 
y está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El  CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

25 autorizado de la COMPAÑIA 

25.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser invál ida,  ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  p r esentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y q ue no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de P.:re-pago o 
post de primera clase correo certofica�o. 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 5.30 pm. de lunes a Viernes en un dfa 
que es un dla hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1 .  A menos que esté espedficamente acordado por 

escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑIA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764• y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑ[A es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condidón número 6. 

2.2 Prestación servidos especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo Indicado en la condición 
número 7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑ[A actúa p a ra la person a  o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servido han sido redbidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONlRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

92 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en fonna efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPANIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

95 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a l g u n a  
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido repof!es o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPANIA, en alguna de sus obligaciones. al alcance de un servicio dado o al envfo de 

reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONlRATANTE y aceptado por 
LA COMPAI'liA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 10· 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONlRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑ[A delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán loS empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañia en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

43 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COM PA Ñ IA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
S.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas d e  suficiente información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑ[A evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
C O N TRATANTE y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 
conocimientos d e  e m ba rq u e, etc.,  son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑ[A) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑ[A. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pue den  I n c l u i r  todos o a l g u nos d e  los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
62 1 n specclón de bienes, plantas, equi pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

63 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantras cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 7 5 Supervisión de proyectos Industriales completos. 
Incluyendo ingenierfa y reportes de progreso. 

7.6 Servicios de Consultoría. B. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONlRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA. esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑ[A. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares•, contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑ[A de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONlRATANTE: 
9.1 Asegur'!_rse que las instrucciones dadas a LA 

COMPANIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para ��!b:a��

s 
�
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�
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��s
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clos requeridos sean 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATANTE o por  u n  tercer  
laboratorio, LA COMPAÑ[A dará confirmación de 
que la  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ningún responsabilidad sobre la  
exactitud de los resultados. 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M P A Ñ I A  n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en l o s  c u a l es p a rt i ci p a  EL  
CONTRATANTE. En el caso que la  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑ[A 
bajo los ténninos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  l a  c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

145 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

145 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

145 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañía, o 

145 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.S.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañfa 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto d e l i ctivo u omisión 
(incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15 EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debjdo a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16  Cada em.Jlleada, agente o subcontratista de LA 
COMPAI'liA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑ[A podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18 18.1 EL CONlRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el  pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 EL CONlRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez. embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar  a l g ú n  servicio acordado, El  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑ[A de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de confonnidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualqu iera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

213 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de l a principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i pa l es  a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

215 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solidtud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En casodecesedecualqulerotodos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañfa todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e Intereses y, en el caso de 
Jos servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑIA noesunaseguradorniungarante 
y está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 25 ��:

o
����o 

d
� 

,
:r�C:����

f
�r un representante 

2S.1 SI cualquiera de l a disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser I nvál ida,  i l eg a l  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

2S2 Si cualquier inválida, inaplicable o Ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e  
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantra, declaración 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciol)es Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  p r e s e n t e s  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación d e 
servicios entró  en conformidad con las  
presentes Condiciones Generales se  realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y q ue no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de �re-pago o 
post de primera clase correo certificai::to, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a S30 pm. de Lunes a Viernes en un dfa 
que es un dfa hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "'Términos y 
Condiciones Generales"' y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el artículo 1 764' y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑfA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3.  LA C O M P A Ñ fA actúa para  la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAf.lfA , para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPANfA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAf.lfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a l g u n a  
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑfA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envro de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANfA. Sin embargo, LA COMPAflfA será 10. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑfA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañra e n  el ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañía en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑfA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑfA 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑfA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los métodos q u e  LA COMPAÑfA p u e d a  
considerar apropiados e n  los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑfA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. Sí los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑfA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los ,!Tlismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPANfA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  El CONTRATAf;ITE o p o r  un tercer  
laboratorio, LA COMPANfA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n ingún responsabil idad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CO NTRATANTE y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, B. 
c o n o c i m i e n tos de e m b a rq u e ,  etc., son 
considerados (s i  son recibidos por LA COMPAÑ[A) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑfA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. los servicios estándares de LA COMPAflfA 
p u e d e n  i n c l u i r  t o d o s  o a l g u n o s  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, p la ntas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

63 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.S Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑ[A, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantías cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAflfA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑfA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca d e  cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

8.2 los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a .. muestras 
articulares", contienen las opiniones especfficas 
de LA COMPAÑfA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordi n a r  en forma 
anticipada con LA COMPAÑfA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑfA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAflfA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe ajgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑfA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAf.IIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 0(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAflfA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A f.l fA n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  l o s  c u a l e s  p a rt i c i p a  E l  
CONTRATANTE. En el caso q u e  la  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑfA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  l a  c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implkitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.5 .1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

1 4.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.S.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omis ión  
(incluyendo negligencia ) que surjan en  relación 
con estas Condiciones Generales. 

1S El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑfA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16 Cada empleada, agente o subcontratista de LA 
COMPAÑfA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑfA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑfA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18 18.1 El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAf.lfA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAf.lfA. El no 
cumplimiento del  plazo acarreará e l  pago de 
intereses a razón de 1S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquiersuma que se 
le adeude a LA COMPAÑ[A, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑ[A. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAÑfA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑfA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a l g ú n  servicio acordado, El  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑ[A: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑfA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑfA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAf.lfA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l iquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l es a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso decesedecualquierotodos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAflfA no es un asegurador ni un garanto 
y está liberada de responsaoílldad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de la COMPANfA 

25 
2S.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser invál ida,  i l egal  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

2S.2 SI cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no } de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  p r e s e n t e s  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las  
presentes Condiciones Generales se  realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de _P.:re-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00a 5.30 pm.de lunes a Viernes en un dra 
que es un dfa hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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Hora de Muestreo 
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Solidos Totales Suspendidos 

Demanda Química de Oxígeno 

RTam1 RMdd1 RLPi1 RMdd2 

201 6-06-23 201 6-06-23 201 6-06-24 201 6-06-24 

1 0: 1 0  1 1 :1 5  1 0 : 1 5  1 0:50 

05104 05104 05104 05104 
00001 00002 00003 00004 

AS AS AS AS 

Unidades LC 

mg/L 3.0 85.0 1 34.4 1 84.5 266.0 

mg/L 02 2.0 3.9 <2.0 9.7 1 1 .0 

RMdd5 RMdd4 RMdd1 0 RMdd9 

201 6-06-25 201 6-06-25 201 6-06-26 201 6-06-26 

1 1 :35 1 3 : 1 5  1 1 :48 1 5:00 

05104 051 04 05104 05104 
00007 00008 00009 0001 0 

AS AS AS AS 

Unidades LC 

mg/L 3.0 1 86.7 1 89.0 222.0 80.5 

mg/L 02 2.0 <2.0 1 0.3 9.7 9.0 

RAmi1 RMdd6 RAcr1 RAcr2 

201 6-06-26 201 6-06-26 201 6-06-24 201 6-06-24 

1 7:30 1 7:48 1 2:00 1 6 : 1 0  

051 04 051 04 05104 051 04 
0001 3 000 1 4  000 1 5  0001 6 

AS AS AS AS 

Unidades LC 

mg/L 3.0 53.5 85.3 20.4 1 6.0 

mg/L 02 2.0 7.1  9.7 8.4 5.2 

RTah3 

201 6-06-26 

1 0: 1 0  

051 04 
00019 

AS 

Unidades LC 

mg/L 3.0 1 5.6 

mg/L 02 2.0 5.2 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C 
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RMdd3 

2016-06-24 

09:00 

051 04 
00005 

AS 

246.0 

5.8 

RMdd8 

2016-06-26 

16:1 0 

05104 
0001 1 

AS 

250.7 

9.7 

RTah1 

201 6-06-26 

07:30 

05104 
0001 7 

AS 

14.4 

9.7 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce. < "valor" significa no cuantificable inferior al limite de cuantificación indicado. 
> "valor" significa no cuantificable superior al límite máximo de cuantificación indicado, cuando sea aplicable. 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 3 meses como máximo. 
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Rlna1 

201 6-06-25 

1 0:20 

051 04 
00006 

AS 

1 91 .0 

1 1 .0 

RMdd7 

201 6-06-26 

1 7:00 

051 04 
000 1 2  

AS 

73.3 

2.6 

RTah2 

201 6-06-25 

1 5:25 

051 04 
00018 

AS 

1 6.8 

9.0 



' \,\ . 
TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

1 .  A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑIA', realiza 
servicios de acuerdo con estos •Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asr 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764' y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servidos especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en fonna efectiva. 

93 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
neCesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e Instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPANIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas} a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15  EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 

instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas {de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a l g u n a  
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 1 6  Cada emyleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAfl[A, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.7 Ejercertodossus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, Independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAI'l[A, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envfo de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 10· 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
Instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede penmitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realizadón del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 . T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y . o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañla como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañfa en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
e s t a rá n o b l i g ad o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAI'liA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 I nstrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 Los ténminos del formato estándar de orden de 
servidos de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAfHA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAI'liA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
por  EL C O N TRATAJ::ITE o por  un tercer 
laboratorio, LA COMPANIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n i n g ú n  responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CO NTRATANTE y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, l3. conocimie n tos de e m b a r q u e, etc., son 
considerados {si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitadones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas de l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAI'liA 
pueden i n c l u i r  todos o a lg u nos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantías cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

Incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

8.2 los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a .,muestras 
articulares•, contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote} 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá co�rdinar en forma 
anticipada con LA COMPANIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 0(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A Ñ IA n o t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en l o s  c u a l es p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. E n  el caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El lfmite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  l a  c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantlas, condiciones y otros ténminos 
implkitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.5 .1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.S .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

17 

18  

En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecLtción de algún 
servido contratado, LA COMPANIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el 5erviáo 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el  pago de 
Intereses a razón de 1 S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

183 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar  a l g ú n  servicio acordado, EL  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio e!ectivamente 
realizado, quedando LA COMPANIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAI'liA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de los servidos que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y {si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la  principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección a e 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAI'liA noesun aseguradorniun garante 
y está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 25 autorizado de la COMPANIA 

25.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurldica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración 
representación, garantfa o entendimiento {ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona [ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
e n  el o m e n c i o n a d a  en l a s  presentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de .,ere-P.ago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horarlo comercial ( es 
decir, 9.00a 5.30 pm.de Lunesa Viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9:00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes Irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1. A menos que esté específicamente acord�do por 

escrito, lnspectorate SeiVices Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAiiiiA", realiza 
servicios de acuerdo con estos ''Términos y 
Condiciones Generales ... y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el artículo 1764" y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAiiifA es una empresa dedicada a prestar 
se !Vicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAiiiiA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAiiifA , para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de Jos servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará so!amente a 
atender las sugerencias de LA COMPANfA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u o m i s i ó n  
{incluyendo negligencia ) que surjan e n  relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5  EL CONTRATANTE podrá garanti�ar q u e  
protegerá o indemnizará a LA COMPANfA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

3. LA C O M P AiiifA actúa para la  persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas {de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAiiifA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales,  relacionados con a l g u n a  
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 1 6  Cada empleada, agente o subcontratista d e  LA 

COMPAiiifA, podrá tener el beneficio de las 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑfA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y acep!ado por 
LA COMPANfA. Sin embargo, LA COMPANfA será 10· 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑfA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o � t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañfa e n  el ejercido 
de cualquiera de los servicios siempre y en to�o 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañfa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañía en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAiiifA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAiiifA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑfA. 

43 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los m étodos q u e  LA C O M P AiiifA p u eda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAiiifA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CO NTRATANTE y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 
c o n o ci m i entos de e m b a rq u e, etc., son 
considerados (si  son recibidos por LA COMPAiiifA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAiiifA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑfA 
p u e d e n  i n c l u i r  t o d os o a l g u n o s  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 In spección de bienes, p la ntas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑ[A, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantías cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPANfA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑfA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de c u a l q u i e r  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

8.2 los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a umuestras 
articulares"', contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAiiifA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá co9rdi n a r  en forma 
anticipada con LA COMPANfA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegur'!rse que las instrucciones dadas a LA 

COMPANfA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAiiifA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPANfA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL C O N T RATANTE o p o r  un tercer  
laboratorio, LA COMPAÑfA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n ingún responsabilidad sobre la  
exactitud de los resultados. 

13. Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañfa no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAiiifA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y � �g�b:

A
%�2

.
n, tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑfA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAiiiiA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 10{diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e�tá bajo 
un contrato en particular con LA COMPANfA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M P A Ñ fA n o t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o ·consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  l o s  c u a l e s  p a r t i c i p a  E l  
CONTRATANTE. En e l  caso q u e  l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAiiifA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañfa, o 

14.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

17  

18  

. limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAiiifA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 
En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑfA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adidonales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑfA, todos los respectivos 
cargos hechos por  LA COMPAiiifA. El no  
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑ[A, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAiiifA. 

1 8.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑ[A podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. _ 

19 En el caso que LA COMPANfA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
c o m p l et a r  a l g ú n  servicio acordado,  El 
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑfA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAiiifA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAiiifA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑfA de los servicios que dan 
Jugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañfa puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de c u a l q uiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p ri n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección a e 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos Jos contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑfA noesunaseguradorniungarante 
y está liberada deresponsaoilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de la COMPANfA 

25 
25.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de l.a jurisdicción 
com petente para ser  invál ida,  I leg al  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición serfa válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración 
representación, garantfa o entendimiento {ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona {ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en las  p r e s e n tes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal {en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de _Ere-pago o 
post de primera clase correo cert1ficaOo, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00a 5.30 pm.de lunes a Viernes en un dfa 
que es un dfa hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1 .  A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, lnspectorate Services Perú S!\C.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPANIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos ''Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones . de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el artículo 1764" y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑfA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑfA actúa p a ra la perso n a  o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas {de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑ[A , para asi 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e Instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑfA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna 
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiaci�n, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercertodos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑfA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos q u e  sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANfA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 10. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑfA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t ra t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañfa e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañfa en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d os a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑfA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑfA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑfA. 

43 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAÑfA p ueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑfA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑfA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑfA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATAf:ITE o p o r  u n  tercer  
laboratorio, LA COMPANfA dará confirmación de  
que la  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n ingún responsabil idad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
C O N TRATANTE y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, l 3. c o n o c i m i e n t o s  d e  e m b a r q u e ,  etc.,  son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑ[A) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑfA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑfA 
pueden i n c l u i r  t o d os o a l g u n o s  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, plantas, e q u i pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑfA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no exduyentes: 

7.1 Garantías cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑfA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑfA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  h e c h o  o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a -"muestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑfA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑfA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑfA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑ[A tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y tÁ �g�

p
�a��g

.
n. tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑfA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O{ diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e�tá bajo 
un contrato en particular con LA COMPANfA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M P A Ñ [ A  n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a tos  e n  los c u a l e s  p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. En el  caso q u e  la tarifa o 
cantidad a pagar por se-rvicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑfA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del  
i n c r e m e n t o  de l a  c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

1 4.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

145 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3d e cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de Jos servicios y toda representación, 
d eclaración o acto del ictivo u o m isión 
{incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1S EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑfA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6  Cada em_)lleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANfA, podrá tener el  beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑfA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑfA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑfA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑfA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑfA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑfA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑfA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
c o m p l et a r  a l g ú n  servicio a c o rdado, E L  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑfA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectiva mente 
realizado, quedando LA COMPAÑfA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑfA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑfA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servido, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de Jos términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la  principal 

21 3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el  nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p re s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

215 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑfA noesunaseguradorniungarante 
y está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de la COMPANfA 

25 
25.1 Si cualquiera de la disposiciones {o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, i lega l  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la  celebración de cualquier contrato d e  
prestación d e  servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración 
representación, garantía o entendimiento {ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona {ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
e n  el o m e n c i o n a d a  en l a s  p r e s e n t e s  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso} de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de .P.:re-pago o 
post de primera clase correo cert1ficai::to, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 5.30 pm. de Lunes a Vi emes en un día 
que es un dla hábil), a las 9:00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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00001 00002 00003 00004 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1 .  A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPA�IA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "'Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asi 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el artículo 1 764' y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPA�IA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para así" 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPANIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u omisión 
(incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15  E L  CONTRATANTE podrá garantizar  q u e  
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 3. LA COMPAÑIA actúa p a ra la p e rso n a  o 

instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna 
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 1 6  Cada em_P.Ieada, agente o subcontratista de LA 

COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envfo de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y acep!>do por LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 10· 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n te o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañía en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPA�IA p u eda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
espedficaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPA�IA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los _!llismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPANIA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATAt;!TE o por  u n  t e r c e r  
laboratorio, LA COMPANIA dará confirmación d e  
que l a  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n ingún responsabilidad sobre la  
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CO NTRATANTE y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, l3. conocimientos  de e m b a rq u e, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañía no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
p u e d e n  i n c l u i r  t o d os o a l g u nos d e  los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 1nspección de bienes, plantas, e q u i pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Aniilisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantías cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

8.2 los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total {lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coprdinar  en forma 
anticipada con LA COMPANIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y ��rg�;

A
�Tg_

n, tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 10{diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAr;¡IA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A r;¡ IA n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en los c u a l e s  p a r t i c i p a  El 
CONTRATANTE. En el  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPA�IA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del  
i n c r e m e n t o  de la  c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.5 . fen caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañfa, o 

14.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 7  

18 

En el evento que surja cualquier problema o 
costo Imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
Incurre para cumplir con el 5ervicio 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAr;¡IA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e Impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPA�IA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
com pletar a l g ú n  servicio acordado, EL  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑIA: 

. 19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del  servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l iquidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente p a r a  hacer u n a  
disolución d e  l a  principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el  nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l es a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatam.ente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA noesunaseguradorniungarante 
y está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantias contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas ��;o����o 

d! 1�r����Cr�r un representante 
25 
25.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser i nvál ida,  i lega l  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e  
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantia, declaración 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  p r e s e n t e s  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las  
presentes Condiciones Generales se  realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de _Ere-pago o 
post de primera clase correo certaficacto, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 5.30 pm. de Lunes a Viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9:00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de Sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1. A menos que esté específicamente acordado por 

escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "'Términos y 
Condiciones Generales'" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asr 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el artículo 1764• y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA C O M P A Ñ IA actúa p a ra la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los · 
representantes de LA COMPAÑIA , para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

93 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará so!amente a 
atender las sugerencias de LA COMPANIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a l g u n a  
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercertodossus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAI'iiA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAI'iiA será 10· 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o cenificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t l s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañia en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañía en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañra, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAI'iiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA C O M P A Ñ IA p u e d a  
considerar apropiados e n  los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas d e  suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar Jos servicios 
requeridos. 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAI'iiA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATA J::IT E  o p o r  un tercer  
laboratorio, LA COMPANIA dará confirmación de  
que la  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ningún responsabil idad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, l 3. c o n o c i m i e n t o s  de e m b a r q u e ,  etc.,  son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañra no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAI'iiA 
pueden i n c l u i r  t o d o s  o a l g u n o s  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, p l a ntas, e q u i pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantras cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingeniería y repones de progreso. 
7.6 Servicios de Consultoría. B. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de c u a l q u i e r  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a panir de 
pruebas o análisis realizados a umuestras 
articulares'", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y � �����yg

_
n, tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A I'i iA n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  los c u a l e s  p a rt i c i p a  E l  
CONTRATANTE. En el caso q u e  l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o d e  la c o m p e n s a c i ó n .  

1 4.4 Todas las garantias, condiciones y otros términos 
impUcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.S Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

145 .1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañía, o 

14.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
{incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
d eclaración o acto d e l ictivo u omis ión  
(incluyendo negligencia ) que surjan en  relación 
con estas Condiciones Generales. 

15 EL CONTRATANTE podrá garanti�ar q u e  
protegerá o indemnizará a LA COMPANIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16 Cada em,P.Ieada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecu_ción de algún 
servicio contratado, LA COMPANIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servido 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por  LA COMPAI'iiA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas Jos gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAI'iiA. 

1 8.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r ro l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. _ 

1 9  En el caso que LA COMPANIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar  a l g ú n  servicio ac9rdado, El 
CONTRATANTEpagará a LA COMPANIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del  servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPANIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAI'iiA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21.  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañra puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de Jos 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l iquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i vos  o e m p re s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

215 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquie; 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En casodecesede cualquierotodos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
Jos servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada . 

23 LA COMPAÑIA no es un asegurador ni un garante 
y está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE q u e  
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

2S 
autorizado de la COMPANIA 

2S.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser  inválida, ilegal o 
Inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 Si  cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejeCutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e  
prestación d e  servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, Qarantía, declaración 
representación, garantía o entendimiento {ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona {ya 
sea parteenestascondicioneso no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de Jos expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en las  p r e s e n t e s  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró e n  conformidad con las  
presentes Condiciones Generales se  realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de Rre-pago o 
post de primera clase correo certsficado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00a 5.30pm. de Lunes a Viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



CÓDIGO DE LABORATORIO 

·---- -·-

3?; 01.\ '-� (o 1 JY'.,fj • ' l TDR N•· ron_ouA_oo,�- ¡- PÁGINA 1 cADENA D E  cusroDI�-��������D DE AGUA v suELo 1 cu.c N  : �O J..O.-_o��r�üh�7.h__L---2'-t==)�-�--t�. DATos o�::::,: _ _L __ � _l_ .•• _z __ 
--riP.OoE MUESlflA (Marcar con XI Enviado por: 

CÓDIGO DEL PUNTO 
DE MUESTREO 

e--�- ........ , .. PRESERVANTE QUfMICO (Muc:arcon)() FECHA OE MUESTREO (OD/MM/AAI 
LIQUIDO ¡;¡:¡ - SÓLIDO D � . . CYE�� -

U�ICACIÓN ___ �- Fecha: %&o (c., t \ _(,;, __ _ Hora: l Ll: e)¿) ·----'----·�-- --- Medio de: Envio: A��;:'• @ � r -.  '-'" ·-
--- ----· --------= ··- . -�-·- ·--·--·c41-ID\LW!_· _ '-------�SPCiNSÁolE 1 --- =rl r����· � ¡J- ---- ¡:jfiPQIJi-""MATRil -----�- ------ PARA_SER llENADO POi\ El AnEA DE REC�PCIÓN DE U\OOnATOFliO ·��-------.----------y- ¡/ • AGUI\ ( Ref.: fnt) ZJ4.0!_2_1 ___ �J�!�j:--· CO�TflOLOfCAUOAO COtiOKtoiiUOC nlaPC!i\IIOLMUUlllA'5 COIHOI\MIOADOrtt:_�PCfÓJ-11 � -.....,.-· _ �(� ' \\.. t , ,._ / .,.,-"' t Acu:� N atUial: 1 SIJ : Suelu DI\C, ni: Hlcodr Campo !SI uo rc:ch:uf11rtc:c�pd:\11: 'ls:J\{(;,[ Q<(., � \ -· - u l _S --����V� -��� � 8ttó15UPI!Ihd:al ! SED. :>cdhnt!lltO UKV OI<Jnco VJ;,jero FM"::�U �dcc<.�w.ft'\ 'f U1bUUIUI•dO r==r==J - ___ __ rt::_ _ __ ·�- - -·--·-·· · � n_ .... 11\ rf�l"\ l L � '"�•=>n "''m" ' - - "�"�' 1'" """ • � éli> ...,, uv> � (V 

9 
JAgu� Resldu:tl: - -- - -0-T-RO

_
S _ ___ --- Pu�tt:h�"'"'�.&:Je<uJ\J�:�� c.-u l�or �-·'

_
"'_"_pt��-'' ___ \ _�• Q O " A·--. 1 \ �_Q(\¡\_� ARo"''"' ""'•"'' "'"'''"'·' " • ¡io ""�':..__ r C: ' \ 1 \ \-.)Sf\...; _ _. -=:·--· - liD� DE Gnu¡;¡¡--· -� �- Flrm;;;- -- -� . Anf;.''"' ""'duJi iool•"'"'' 1 ""''"" '"'' e LJ - ·  �-0� � ·1 I!J:¡!.til!J!n,¡: . }t r:o rl•m,· }E 1 AMM: ,\J:IIJM"r uc"l�n-���-��od,.�-�-��tlf ___ __ _cc-L __ '------------�---- All['f:_AguJ di! Rl'flr-,·ccciffl ¡ '"'1 P:PUttlco: V:Viddo: f:htcrnlu'do 1 _ __ \ a -.e 



(.,� ..... ' ·. � (::::{) ll( -l.(, OEFA.® 1 CADENA D.E CUSTODIA - c;ALIDAD D.E AGUA Y SUELO . <u�. N·: eo'}(J ..-ao-.?.?L'=> --:2-7... 1 roR N"�cz.eo-:_�l� _L��·v:�:�;��---��f!:c.t:�c\W,fX.."t;.Vt.\'i�t· 1 __ --- - ---�-- -------- ��ro�o[i.:Ci:IOOE�-�==:--·-- - · __,..,., -··-:--= ____ · ___ ·-··-·----·iiAl'oSiifi:MüEsr�ro _______ Li d  oJ\Tos?Et��---·-----1 
�� ��"-"' --��---- ---�;8anlsm� de Evol�aclón v Flscal�aclón �mbfental ___ __ ·- --�- TIP� DE M_. u .. E_�R.A_(Marcar con X) -rv • 0 por: '!::> �:.:;�;;�o�tact;- t�S\ s,-'t\..).:),f',�iv.Repúbllcade_l'�á N'35�2, San lsldro, Uma -- -------- LIQ��---Iill_�-�= '"""' � n r .. ,;r¡,{�hG, -.... , (':;;, 'Teiúono/A-,;;;¡;-;--- -... .(;��---- --- ---- ----- ·---- • ---- - - - -- - --· .... --- ..... - ----

Medlode f.nvlo: __ corre;¡;¡;;-1,6nlco: - - - - - • , 1 ,..._ rr:¡i é)�A�--- -- -----.. ------ ·--- - -·· -·--- ��-�- Agcncl:t O Aeralrnea Q T.Prlvado O R�fur�;;-;¡;-- "- - � --- �� � · --- - --------· � \)..\_()� Otro rn �U� -- ------ ---- · --- ---- --- -- --- --- ---------:-· ----------·· �------·-- - - - ---

CÓDIGO, DE• 
LABQ.RATORIO 

CÓDIGO DEL PUNTO DE MUESTREO :·· . .  •·• - . 1 1 -+- -FECUADE"M. UB . .. lREO 1 HOR¡I pll . liPOD[ - -- -----·-1--(��/M'-.1/A!') ��fSTRECJ: ·�TRIZtJ oosfRVACIO�ES . 1\l.M dc\�--. _ _ 2¿/ob(l� \6'. LQ_, h-S. Z. . 1 Y?_::L=t=l· -��� �J'-1- 2e:;.{o<=l_tr� t:\-\00 ,.,.S _2- _ L_ \a --""1-- __ --+---+-- -+--r-----+-1 .. --·-.. ·----! 

---- 16-/'-..w 1 1c;.{u,l l& tt'.-;,0 1\."> 2 i' "' .. . --+- --�� . . RÑ.Jd ·e;-_ - - -�-6{ Oól l k t:C Ltfb b2.. _'f >- 1_ t __ 1 � ......... -- ...... . 
-t-- 1-----1--- -·1---lr--____ R/\�r �-- ·- �� l G:. _ \ ?.'.09._ J:i2_ 2 _ _t � ......... j ___ fLAc;s 2 .. _.�l( l o::>Ü fo �e,� Lo :�2 :� � _.1:__+_2' 

. 
.. .... _.. .... · ·-_ ____ .. E:T lO..\J\L�. �"' ( .oillc,;,_�� 1\s. _ z . >· t .. . . ___ +·-----+-· --�-----�-----.......... _., _____ .. _ P-To_\l 2 7'0/<><>[ l ¡, 11 :;;� < \  h:S 2 --c-t -0 ..... .... -_JTa,l-\ -3.�%/0<>Iib Lo é t0  i'S_ 2 y -� 11 _1- -L::::LJ -¡ L=l 1 -1-r--1 _t_· .

·
·
·
· -- �...-.::-��::=:::-- -� � . r___ . ... ,,.,..�···-· ..... - JIJ!Om6 - --·--·"· -·---- -�··-·----··-··-·-_____ .. ________ .. _______ .... ---- .. ---.. -. ...... --.... ___ _ --··--·----Rfspo�SAOLE ,----=jjlrfn��-----.. ........ ·- ··-· 

,.)TI�O DE" MATRIZ -· ·-------·--------
... � 1\ �/ �- �: SU : sucln etCC: Oianc:odeC:unpo ---r-------------- {, ¿f._ � - -··�·""""''.::_ ·¡ ,.�. - · ¡ . .... , �·· �1·--- --���.- �--·--.. -- ·-":' 1\S:�iiSupcrlk:/;11 SlD: SI!dlme�OI<wcoVI<JJcro · �-"'··-·--·--"-ES���------ .. - Hrma: t.SO: Ar,uaS�btl!rr�ncoi LO . lodo=- -'�-�=-- __ ----···· ·�""'"'' 1_0TRD_s ____ .. __ _ AKU.: P.li�J. RI"'Sirlual Domhrfc;a 

A!<l: A,�tu:l llt'Slduill lndulltl;al �� 1 ·/lMAI\; Agu;� Mat 
�nEY: J\�u.a d� HeinyccclóJ1 1 

�AnA Sr:n llENADO POR U ÁREA Df nE:ctPC1ó� O E" lABOI\ATO�IO COÜD!CIÓtiUDlllrC��OtiOtMUUIMS '---······�?}'!.��MIOADOlR[?P��- ·t-�·
· 

. _ _::_·���ION� -. ···-· SI •o '""'d' ""'"'''"' �\r-{or. " " 1 ' !r.vut�c':dtn"llkliYCn lluent'\1'� r=:r:J ........ · �--\1)- .�� � �-1\fi .. ''tlJ\Í\.� SI oo V I� [·-· .. , ... .... ] "•••.d• """"'""' t'l.; !)!) .,..... .. - ::>' - -- ..... .. ----- - \l0�CU:c.-<-ot'\J\� R�d.bl�or: C" ,!� i ,_t-S.oaS JJ\J> \IJ. lo.L�- - --·--·--l ·5I • .!ttt CL. J SI t;O Ol,ht�dtll't��-�-�:_�d�-- -�L.J-=r_­�··t P: Pl.iHho; V: Vkf1lo; C:h1t>rilh;�do fltm�: 



� 3�1�1(0 ��'""-� . C�DE_NA. DE Cl;JSTODIA - GALIOAQ DE AGUA N�,SUELO clJ.C.N": 20 - <.; - ,·2.Qfb .-7" zz· Fo- RjlEFI\...001 PAGINI\ - � - -- - -- .. _ _ - --"'-'-'- D/ITOS DEL MUESTREO-
Vl!nrón, Ol �--------.--------_¡ _____ __ . __ _d._ � - --

Organismo de Evoluaclón y Fiscalización Ambl��-;;;¡---- .. -· -.• -- - .. - TIPO DE M_UEST;A (Mar."ar con XI 
···-···---- �;pUblica de Pa��má W3S4i�-im lsldr�, lima ·· -------------- L(QU!OO IZJ SÓLIDO 

CÓOI\;Q_ ÓE 
LABORATORIO 

----+-··� 

DE MUESTREO 

1 __L _ _____ ____¡__ __ _ _  ¡ ___ _L_ _ _ I_LL l _ _ '{ _L .. -� � _[�, _e_ . � ·.,_ . . - · .. . _ .· · . . _ - __ , 
. . '"' .�- - �B.SEI\VAáOUU<;tfoi[Ml.ES _ _ _ _ · .-: . - --:-._ _ _.: _ _ _ MvFn�� OJt-1it-� (lJ�_ .¡:� P§c!c6 ___ _ .... - -------- -------===- --- - =--=------ --- --

A \,r>o 26Jr.:.� �� fvtN 

-·----- --------- - ----- ---
--- ----------

. ..:- PIIR_��Eil lÜNAOO.POII E�4R6\_ DE. RECEPiióN_OEl.ASOffATORIO�-::-���.- ��OttkJJI!_S�fii�SfP.Cf()tl oEt,1U�iitM' ��I'!OJI.).tiOA�DE ��-'�ri.t --•... " No '""'"•""'"''••· "'t-.\f. I IV'\. ff\ 1 (nv.HU •drul�dosycn biiOinni�<J � _______ : ,.L\..>\\0 'U T __ V J.. - ---.----� ¡--'L] �Jo Hot;.d• Rocopcl6n: • e_ __ _;;;;·�__:·__:·:_:·:__''�---- :'. ·�-- PtC.SN'I::It\h \ �ilttOJOd01 L_l_ .. - \ <n. t?>0 (uo l�;-plt\: rr:.� SI riO 
D•nltodl!l �:��---- .• cr=J. I"IP: PUttico; V:VK!IIo; (:[sttti!iudo 

-- --
------- ·-----

� ¡1 s f <2 C-� o'(ll-' •· 



Tipo Muestra : 

Estudio 
Descripción 

PNT Muestreo 

Cliente 32: 

Observaciones: 

Río 
SAA-16/02273 

TDR N"2281-2016 

I N FO R M E  D E  E NSAYO 
Registrada en : AGQ Perú 

Centro Anál isis: AGQ Perú 

LUGAR DE MUESTREO: MADRE DE DIOS 

LABORATORIO DE ENSAYO 

ACREDITADO P-OR EL 

ORGANISMO PERUAt•IO Dé 
ACREDITACIÓN INACAL-OA 
CON REGISTRO N� lE-U72. 

Cliente: 

Domici l io : 

Cod Cliente: 

Contrato: 

OEFA 

AV. RE PUBLICA DE PANAMA 3542 SAN 

ISIDRO LIMA 

106327 

PE16-0026-MYA 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 

relacionada con los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 

calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 

transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 04/07/2016 

OBSERVACIONES: 

Matriz:Agua Superficial , . 



M l.JbS & icchnolo&<col St· <vlccs 
Estudio SAA-16/02273 

N� de Referenci<� 

Descripción 

Parámetro lncert 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Cianuro Total ± 9 %  

Unidades 

mg/L 

I N FO R M E D E  E N SAYO ' . .  
11-1 6/31462 A-16/31463 

RTnm 1 RMdd 1 

< 0,016 < 0,016 

!.AfiORATORlO DE ENSAYO 

ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO Df 
ACREDITACIÓN INACAl-DA 
CON REGISTRO N� lE-072 

Tipo Muestra : Río 

A-1 6/31466 A-16/31468 A-1 6/3 1469 

RLPi 1 RMdd 2 RMdd 3 

< 0,016 < 0,016 < 0,016 

. . . � . - . .  

A-16/31470 A-16/31 5 57 A-16/31559 

Rlnil l RMdd 5 RMdd 4 

< 0,016 < 0,016 < 0,016 



Estudio SAA-16/02273 

N S! de Referencia 

Descripción 

Parámetro lncert Unidades 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Cianuro Total ± 9 %  mg/L 

I N FO R M E  D E  E N SAYO 

A-16/31560 A-16/3 1561 

RMdd JO RMdd 9 

< 0,016 < 0,016 

I.ABORATORlO DE ENSAYO 
ACREDITADO P·OR EL 
ORGANISMO PERUANO DE 
ACREDITACIÓN INACAL-OA 
CON REGISTRO NQ LE-072 

Tipo Muestra: Río 1 
Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de este 

informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 
asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 



Estudio SAA-16/02273 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Cianuro Total 

PNT 

I N FO R M E D E  E N SAYO 

Técnica 

SM 4500-CN- C,F.Ed.22 Electrometría 

lABORATORIO DE ENSAYO 
ACREDlTADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO Of 
ACREDITACIÓPJ INACAL-OA 
CON REmSTRO N� lE-072. 

Tipo Muestra : Río 

Ref Norma 

;�('<;.' 1 .!0 :; u .. . {112 
Rango (1) 

0,016 - 50,0 mg/L 

Nota: los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de 

este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 

{1) El rango mínimo se corresponde con el límite de Determinación, a partir del cual cuantificamos. 



I N FO R M E  D E  I.ABDRATORJO DE ltNSAYO 

~ 
ACREDifADO POR EL E NSAYO ORGANISMO PERUANO DE 

ACREDITACIÓN INACAL-OA 
CON REGISTRO N� lE-072. V!�:! Hu !; LL . (};2 

Estudio SAA-16/02273 Tipo Muestra : Río 

N2 de Referencia Punto de Muestreo Fecha/Hori1 Lugar de Muestreo Coordenadas x,y Fechil Inicio Fecha Analtsts Muestreado por 

Muestreo Recepción 

A-16/31462 RTam 1 23/06/2016 10:10 MADRE DE DIOS 01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 
A-16/31463 RMdd 1 23/06/2016 11:1S MADRE DE DIOS 01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 

A-16/31466 RlPi 1 24/06/2016 10:1S MADRE DE DIOS 01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 

A-16/31468 RMdd 2 24/06/2016 10:SO MADRE DE DIOS 01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 
A-16/31469 RMdd 3 24/06/2016 09:00 MADRE DE DIOS 01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 
A-16/31470 Rlna 1 2S/06/2016 10:20 MADRE DE DIOS 01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 
A-16/31S57 RMdd S 25/06/2016 10:35 MADRE DE DIOS 01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 
A-16/31559 RMdd 4 25/06/2016 13:15 MADRE DE DIOS 01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 
A-16/31560 RMdd 10 26/06/2016 11:48 MADRE DE DIOS 01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 

A-16/31561 RMdd 9 26/06/2016 15:00 MADRE DE DIOS 01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 



Tipo Muestra : 

Estudio 

Descripción 

PNT Muestreo 

Cliente 3Q: 

Observaciones: 

AGUA SUPERFICIAL 

SAA-16/02274 

TDR N"2281-2016 

I N FO R M E D E  E N SAYO 
Registrada en : AGQ Perú 

Centro Aná lisis: AGQ Perú 

LUGAR DE MONITOREO:MADRE DE DIOS 

I..ABORATOI'UO DE ENSAYO 

AtREDlrADO f'Oit EL 
ORGANISMO PERUANO Dé 
ACREDITACIÓN JNACAl-DA 
CON REGISTRO N e tE-072. 

Cliente: 

Domici l io : 

Cod Cliente: 

Contrato: 

OEFA 

AV. REPUBLICA DE PAN AMA 3542 SAN 

ISIDRO LIMA 

106327 

PE16-0026-MYA 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 

relacionada con los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 

calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 

transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN : 04/07/2016 

OBSERVACI ONES : 

Matriz:Agua Superficial 



ISI.Lab' & Tcchnoloc•cal Scrviccs 
N!? de Referencia 

Descripción 

Parámetro lncert 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Cianuro Total ± 9 %  

Unidades 

mg/L 

I N FO R M E  D E  E N SAYO 

• • 1 
A-16/31564 A-16/3 1565 

RMdd 8 RMdd 7 

< 0,016 < 0,016 

I.ABORATORJO OE !E NSAYO 

ACREOI1A00 POR EL 

ORGANISMO PERUANO Df 

ACREOffACIÓN INACAl-OA 
CON REGISTRO N2 LE-072 Tipo Muestra : AGUA SUPERFICIAL 1 

A-16/31566 A-16/31567 A-16/31568 A-16/31569 A-16/31571 

RMdd 6 RAer 1 RAer 2 RTah 1 

< 0,016 < 0,016 < 0,016 < 0,016 < 0,016 

A-16/31572 

RTuh 2 

< 0,016 



-\ M LJb> ,: Tcchnolo&•col Scrv<ec> 
N �  de Referencia 

Descripción 

Parámetro lncert 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Cianuro Total ± 9 %  

Unidades 

mg/L 

I N FO R M E D E  E N SAYO 

• • • 
A-16/31S73 

RTah 3 < 0,016 

lASORATORIO DE ENSAYO 

ACREOIIAOO POR EL 
ORGANISMO PERLJANO Df 
ACREDITACIÓN INACAL-OA 
CON REGISTRO N� lE-072. 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de este 

informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 

11 . .  - . . - . . ' . :. . . -



SAA-16/02274 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Cianuro Total 

PNT 

I N FO R M E  D E  E NSAYO 

Técnica 

SM 4500-CN- C,F. Ed.22 Electrometría 

LABORATORIO DE ENSAYO 

ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO D E  
ACREDITACIÓN trJACAL-DA 
CON REGISTRO N� lE-072. 

Tipo Muestra : AGUA SUPERFICIAL • 
Ref Norma Rango (1)  

0,016 - 50,0 mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de 

este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 

(1) El rango mínimo se corresponde con el límite de Determinación, a partir del cual cuantificamos. 

· · - . . - . .. . · :• . 



N� de Referencia: Punto de Muestreo 

A-16/31564 RMdd 8 

A-16/31565 RMdd 7 

A-16/31566 RAmi l 
A-16/31567 RMdd 6 

A-16/31568 RAcr l 

A-16/31569 RAer 2 

A-16/31571 RTah 1 

A-16/31572 RTah 2 

A-16/31573 RTah 3 

Fecha/Hora 

Muestreo 

26/06/2016 16:10 

26/06/2016 17:00 

26/06/2016 17:00 

26/06/2016 17:48 

24/06/2016 12:00 

24/06/2016 16:10 

26/06/2016 07:30 

2S/06/2016 1S:2S 

26/06/2016 10:10 

I N FO R M E  D E  E N SAYO 

lugar de Muestreo 

MADRE DE DIOS 

MADRE DE DIOS 

MADRE DE DIOS 

MADRE DE DIOS 

MADRE DE DIOS 

MADRE DE DIOS 

MADRE DE DIOS 

MADRE DE DIOS 

MADRE DE DIOS 

l.ABORATORIO 'DE ENSAYO 

~ 
ACREDlTADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO O:E 
ACREDITACIÓN INACAl-OA 
CON REGLSTRO ,_p LE-072 t{ ..ll! J !; l.!: .(lll 

Tipo Muestra : AGUA SUPERFICIAL . .  
Coordenildas x,y Fecha ln1cio Fecha AnilhSIS Muestreado por 

RecepCIÓn 

01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 

01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Clrente 

01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 

01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 

01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 

01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 

01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 

01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 

01/07/2016 28/06/2016 A-0100-PE Cliente 



Tipo Muestra : 

Estudio 

Descripción 

PNT Muestreo 

Cliente 39: 

Observaciones : 

Río 
SAA-16/02414 

TDR N'2281-2016 

I N FO R M E D E  E NSAYO 
Registrada en: 

Centro Análisis: 

AGQ Perú 

AGQ Perú 

LUGAR DE MUESTREO:TAMBOPATA/LAS PIEDRAS/HUEPETUHE/ 

LABERINTO/INANBARI-MANU/TAMBOPATA -MADRE DE DIOS 

LABORATORIO DE ENSAYO 

ACREDirADO POR EL 
ORGANISMO P ERUA.NO ()f. 
ACREDITACIÓN INACAL-OA 
CON REGISTRO N2 lE-072 

Cliente : 

Domicilio: 

Cod Cliente: 

Contrato: 

OEFA 

AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 SAN 

ISIDRO LIMA 

106327 

PE16-0026-MYA 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 

relacionada con los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 

calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 

transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 07/07/2016 

OBSERVACIONES: 

Matriz:Agua Superficial 



Estudio 

N� de Referencia 
Descripción 

Parámetro 

SAA-16/02414 

lncert 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Cianuro Total ± 9 %  

U nidades 

mg/L 

I N FO R M E D E  E N SAYO 

' D 1 
A-16/31915 A-16/319 19 

RCol l RCol 2 < 0,016 < 0,016 

LABORATORlO DE ENSAYO 

ACREOITADO POR fL 
ORGANISMO PERUANO Of 

ACREDITACIÓN INACAl-OA CON REGISTRO Ng lE-072. 

Tipo M uestra : Río • 
A-16/31921 A-16/31924 A-16/31927 

RMan 1 RMdd 11 RMdd 12 

< 0,016 < 0,016 < 0,016 

A-16/31930 

RMdd 13 

< 0,016 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de este 

informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 

.. 1 ., . .. . . . . . . - :• . 



Estudio SAA-16/02414 

Parámetro 

Otros Parámetros Físico-Químicos 

Cianuro Total 

PNT 

I N FO R M E D E  E N SAYO 

Técnica 

SM 4500-CN- C,F.Ed.22 Electrometría 

I.ABOMTORJO DE ENSAYO 

ACREOifADO POR EL 

ORGANISMO PERUANO Df 
ACREDITACIÓN INACAL-OA 
CON REGISTRO N� LE-072 

Tipo Muestra: Río 

Ref Norma 

INACAL 

Rango (1 )  

0,016 - 50,0 mg/L 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de 

este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 

(1) El rango mínimo se corresponde con el límite de Determinación, a partir del cual cuantificamos. 



Estudio SAA-16/02414 N2 de Referencia Punto de Muestreo 

A-16/31915 RCol 1 

A-16/31919 RCol 2 

A-16/31921 RMan 1 

A-16/31924 RMdd 11 

A-16/31927 RMdd 12 

A-16/31930 RMdd 13 

Fecha/Hora 
Muestreo 

27/06/2016 15:30 

27/06/2016 14:40 

28/06/2016 10:50 

28/06/2016 16:10 

28/06/2016 14:10 

28/06/2016 12:40 

I N FO R M E D E  E N SAYO 

Luear de Muestreo 

TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA -
MADRE DE DIOS 

TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA -
MADRE DE DIOS 

TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA -
MADRE DE DIOS 

TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA -
MADRE DE DIOS 

TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA -
MADRE DE DIOS 

TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA -
MADRE DE DIOS 

. .  
I..AfiORATORlO DE ENSAYO 

ACREDITADO POR fl 

ORGANISMO PERUANO DE 
II.CREO rTACI ÓN lNACAl-OA 
CON REGISTRO N� LE-072 

Tipo Muestra : Río 

Coordenad;;�s x,y Fecha ln1c1o Fecha 

Rccepc1on 

07/07/2016 01/07/2016 

07/07/2016 01/07/2016 

07/07/2016 01/07/2016 

07/07/2016 01/07/2016 

07/07/2016 01/07/2016 

07/07/2016 01/07/2016 

• •  - - 1 - • - · !• • 

Anahsts Muestreudo por 

A-0100-PE Cliente 

A-0100-PE Cliente 

A-0100-PE CUente 

A-0100-PE Cliente 

A-0100-PE Cliente 

A-0100-PE Cliente 
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Nombre o rilzón social: Organismo de Evaluactón y Fiscalización Ambiental 

Dirección Av. República de Panamá N"3542, San Isidro, Lima 

• :: -, .-.:. i fiP.Q• OiuM 'uESJRA>'(M1i'¡'CariCCrñ:X:)�--�.
· ' ., ··:. � �:·. Enviado por: ,�,..,..;· ·'· ��-� �- - •- . . ... .  ;�·:,�n 11 O.t= .. ""( � 

Persona de contacto: 1 \: \...)(<:.... K.w 1':::, \.[./;:. . '  ,..\ t .' ; •, ; · · ··'-.' 
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Correo Electrónico: Provincia: Acencla O Acrolfnea 

Hora: '\'l{'CO'J O T.Prlvado O 
Referencia: Departamento: l¡-1\_N)<t::;: � Q i CJ.S. otro [El L-,::x._ :A..t6V\.. / .  

·IOÓDIGO .DE LABORATORJO T \ ' 
CéEIIGOil;lEI:·:pi!JtiJTO 

qE Mt!JE!iTREO·. . '� , 'Jil 
FILTRADA. (Marcoír� con X) 

. !AC�do'Nft.f.lco · · HNOJ 
. .  1: �cJ�o·S�If�-¡.lco. 1 · ·Hiso. 

MUESTRA ' CDSERVAOONES 
:':Jirdjó)cr�o.d.i�odTo------:'¡,-------r:hoH 1 )O 

PRE�ERYANT
.
E,o

UIMICO Ac"eta)o;de Zl,nc ( 1 1 1 1 1 1 1 1 r==1 1 r==l 1 1 1 (Marear ccn X) 
·.sulfat�- de A�o�lo, . 

FECHÁ·o·E MÚfs-mEO 
· , (00/MM/,ÁA) 

· · ,\ 
N• ENVASEs 1"'1 V 

HOMDEL ' ' ¡: 1 r1PODE•
1

' -..... f:2 MUESTREO , · : MATRIZ (•Í ·: -� X) \j ¡ . .: 
PARÁMETROS FISICOQUfMICOS V/D BIOLÓGICOS 

OBSERVACIONES ' !l: r j'j !jÓ 2 RT {Q_"'v\.. 1� 2-� loe:J u.. 1 O� l,) �S \_ ''{) � ít-- --�.w) R. \V\ dd � 711 Obl lb \ c. 1 s- �:>s l ·f _ . :fitlt -1 U r/Z.rz:r) 
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l �E�PON:�-�E !' l' • ' Firma: , 
. . 

(•) TIPO DE MATRIZ . . . • . • _ . PARA SER llEÑADO POR �l AfiEA'DE RECEP9ÓN DE �ÓRATORIO . � - ( &1 AGUA f Rof,i NT
_P.
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I
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Persona de contacto: 1 J � YJ/'> ik: �i .• \� 1. :::./,�.'J:�·��t't¡.\·��l���f�:··:i;;'_h�:�l�;:;�B���Í���;'.¡_:j:'-��f�J·��):j�--��{. ·1_,',1:-.·.:�\1iL)f!,;1 1¡ _;���--�.'; Fecha: 2.0 J Ob J \ {o 
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PAftAMETROS FISICOQUfMICOS Y/0 BIOLÓGICOS > .. . 
OBSERVACIONES 
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Nombre o ra:rón so el al: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Dirección Av. República de Panamá N•3542, San Isidro, Urna 

Persona de contacto: 1 1\lt() Z6J.;.\.lOS.-[� SA(\íc.\-IE.Z / féoeo QJC)l2.a,ASc.0 
Tclófono/Anc)(O : Corroa Elcctr6nlco: 

Referencia: 
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DATOS DEL MUESTREO 1 DATOS DEL ENVIO 
TIPO DE MUESTRA (Marcar con X) ¡Enviado por: A· Z6,rcl.lú.S P, �(.0 
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SUELOS 
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Tipo Muestra : 

Estudio 

Descripción : 

PNT Muestreo 

Cliente 3Q : 

Observaciones: 

I N FO R M E  D E  E NSAYO 

SEDIMENTOS 

SAA-16/02304 

TDR N" 2279-2016 

Registrada en : 

Centro Anális i s: 

AGQ Perú 

AGQ Perú 

LUGAR DE M UESTREO: TAMBOPATA/LAS PIEDRAS/HUEPETUHE/ 

LABERINTO - MANU/TAMBOPATA -MADRE DE DIOS 

C l iente: 

Domicil io: 

Cod Cliente: 

Contrato: 

OEFA 

ACCREDITED" r�shri! l.1�1:llc.-¡ 
TL-502 

AV. RE PUBLICA DE PAN AMA 3542 SAN 

ISIDRO LIMA 

106327 

PE16-0022-MYA 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 

relacionada con los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 

calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 

transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 14/07/2016 

OBSERVACIONES: 



Estudio N!! de Referencia 

Descripción 

Parámetro 

Metales Tata/es 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Tota l. 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Nfquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

SAA-16/02304 

lncert Unidades 

± 18 % mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 20 % mg/kg MS 

± 4 %  mg/kg MS 

mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 4 %  mg/kg MS 

± 10 % mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 5 %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 5 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 23 % mg/kg MS 

± 2 %  mg/kg MS 

± 14 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± 5 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± 5 %  mg/kg MS 

± 23 % mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 24 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

5·16/30374 

SED-RTam 1 

1 344 

0,2128 

2,5 

34,5 

0,225 

0,0364 

0,66 

0,0272 

264 

6,1622 

5,158 

2,53 

2,4 

< 0,01 

1,741 

87,3 

S 255 

5,11 

378 

514 

< 0,03 

0,296 

4,99 

< 0,006 

4,788 

186 

< 0,004 

5,0 

< 0,0002 

19,0 

0,5325 

0,1197 

4,0 

0,0320 

4,49 

I N FO R M E  D E  E N SAYO 

Tipo M uestra: SEDIMENTOS • • o 
S-16/30375 

SEO-RMdd 1 

8 662 

0,2088 

8,7 

53,3 

0,624 

0,0519 

1,38 

0,0529 

1 644 

24,4 

9,311 

15,8 

15,9 

0,18 

11,1 

375 

23 398 

30,4 

3 107 

268 

0,05 

0,799 

15,9 

< 0,006 

7,196 

820 

0,053 

33,5 

< 0,0002 

228 

3,1861 

0,5588 

26,4 

0,0634 

37,9 

5-16/30376 

SED·RLP• l 

3 084 

0,0590 

2,4 

45,1 

0,318 

< 0,0008 

1,72 

0,0212 

709 

26,7 

6,105 

2,71 

6,9 

< 0,01 

4,504 

117 

9 177 

9,42 

1 090 

150 

< 0,03 

0,142 

8,06 

< 0,006 

4,447 

352 

0,312 

69,5 

< 0,0002 

145 

1,4002 

0,2295 

13,8 

0,0687 

16,7 

• 
S-16/30377 

SED·RMdd 2 
2 726 

0,0291 

2,3 

15,2 

0,144 

< 0,0008 

< 0,18 

0,0030 

584 

6,4168 

2,514 

5,30 

4,5 

< 0,01 

3,330 

94,3 

6 675 

7,30 

988 

77,3 

< 0,03 

0,178 

4,49 

< 0,006 

2,072 

263 

0,013 

9,4 

< 0,0002 

68,2 

0,7866 

0,1869 

7,0 

0,0533 

6,42 

S-16/30378 

SED·RMdd 3 

6 232 

0,3472 

5,0 

34,7 

0,442 

0,0154 

0,96 

0,0382 

1 218 

26,8 

8,071 

11,4 

14,4 

0,10 

7,597 

330 

19 030 

26,6 

2 395 

446 

< 0,03 

0,589 

14,1 

< 0,006 

5,695 

456 

0,155 

8,5 

< 0,0002 

301 

2,7529 

0,4666 

26,1 

0,0432 

36,9 

S-16/30379 

SED·Rina 1 

6 636 

0,1674 

4,2 

48,0 

0,533 

0,0441 

2,01 

0,0888 

1 798 

37,5 

8,164 

12,5 

19,4 

0,25 

12,7 

408 

22 842 

21,7 

2 492 

258 

< 0,03 

0,520 

14,3 

< 0,006 

7,042 

622 

0,405 

20,9 

< 0,0002 

393 

9,2041 

1,3683 

43,1 

0,0506 

33,8 

5-16/30380 

SED·RMdd S 

11 948 

0,3357 

14,5 

64,7 

0,718 

0,1467 

1,78 

0,0665 

1 255 

20,7 

11,6 

24,4 

19,3 

1,43 

11,2 

425 

26 055 

46,4 

3 960 

358 

<0,03 

1,065 

20,3 

1,721 

7,755 

1 230 

0,459 

43,7 

0,0079 

303 

3,4097 

0,5830 

28,3 

0,1801 

54,8 

TL-502 

5·16/30381 

SED·RMdd 4 

13 646 

0,4402 

24,3 

72,5 

0,882 

0,1502 

1,86 

0,0823 

1 382 

27,5 

14,9 

34,7 

23,7 

0,32 

12,0 

595 

31 920 

57,8 

4 489 

394 

0,04 

1,353 

25,7 

< 0,006 

9,262 

1 347 

0,266 

39,6 

0,0175 

334 

4,1947 

0,8034 

34,1 

0,1730 

68,0 � : . . . 



M L,tb' & Tcchnolor,•cal S"<v•cco 
SAA-16/02304 N2 de Referencia 

Descripción 

Parámetro l ncert U nidades 

Metales Totales 

Aluminio Total ± 18 %  mg/kg MS 

Antimonio Total ± 13 %  mg/kg MS 

Arsénico Total ± 8 %  mg/kg MS 

Bario Total ± 20 %  mg/kg MS 

Berilio Total ± 4 %  mg/kg MS 

Bismuto Total mg/kg MS 

Boro Total ± 13 %  mg/kg MS 

Cadmio Total ± 4 %  mg/kg MS 

Calcio Total ± 10 % mg/kg MS 

Cerio Total ± 7 %  mg/kg MS 

Cobalto Total ± 8 %  mg/kg MS 

Cobre Total ± 5 %  mg/kg MS 

Cromo Total ± 7 %  mg/kg MS 

Estaño Total ± 5 %  mg/kg MS 

Estroncio Total ± 6 %  mg/kg MS 

Fósforo Total ± 6 %  mg/kg MS 

Hierro Total ± 13 %  mg/kg MS 

Litio Total ± 9 %  mg/kg MS 

Magnesio Total. ± 6 %  mg/kg MS 

Manganeso Total ± 23 %  mg/kg MS 

Mercurio Total ± 2 %  mg/kg MS 

Molibdeno Total ± 14 %  mg/kg MS 

Níquel Total ± 9 %  mg/kg MS 

Plata Total ± 5 % mg/kg MS 

Plomo Total ± 6 %  mg/kg MS 

Potasio Total ± 7 %  mg/kg MS 

Selenio Total ± 8 %  mg/kg MS 

Sodio Total ± 9 %  mg/kg MS 

Talio Total ± 5 %  mg/kg MS 

Titanio Total ± 23 %  mg/kg MS 

Torio Total ± 8 %  mg/kg MS 

Uranio Total ± 8 %  mg/kg MS 

Vanadio Total ± 7 %  mg/kg MS 

Wolframio Total ± 24 % mg/kg MS 

Zinc Total ± 9 %  mg/kg MS 

I N FO R M E  D E  E N SAYO 

Tipo Muestra : SEDIMENTOS ' . .  • 
S-16/30382 S-16/30383 

SED-RMdd JO SED-RMdd 9 

7 161 3 355 

0,1486 0,0611 

4,7 1,9 

50,1 24,0 

0,546 0,209 

0,0369 < 0,0008 

2,20 0,77 

0,0962 0,0329 

1 814 979 

22,1 24,6 

8,285 4,378 

15,6 5,09 

15,3 8,7 

0,11 0,03 

13,1 6,576 

408 180 

19 189 10 089 

21,9 10,2 

2 771 1 382 

258 202 

< 0,03 < 0,03 

0,529 0,182 

14,9 7,91 

< 0,006 < 0,006 

6,382 3,372 

664 257 

< 0,004 0,126 

19,7 4,4 

< 0,0002 < 0,0002 

222 213 

2,4849 1,9793 

0,4043 0,2427 

25,4 16,0 

O,OS38 0,0667 

39,2 11,8 

Tt-shrí!. t:tbol;!l!:l')' 
TL-502 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de este 

informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 
acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 

. .  ' • •  a • 1 • 1 • , o !. 1 



I N FO R M E  D E  E N SAYO 

SAA-16/02304 Tipo Muestra : SEDIMENTOS • 
Parámetro PNT Técnica Ref Norma Rango {1)  

Metales Totales . 4- - - - -· --- - . 
Aluminio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,1S - SO 000 mg/kg MS 

Antimonio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0017 - 1 000 mg/kg MS 

Arsénico Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,4 - S 000 mg/kg MS 

Bario Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,03 - S  000 mg/kg MS 

Berilio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,001 - 1 000 mg/kg MS 

Bismuto Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0008 - 2 000 mg/kg MS 

Boro Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,18 - 2 000 mg/kg MS 

Cadmio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0007 - 1 000 mg/kg MS 

Calcio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 8,00 - 100 000 mg/kg MS 

Cerio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,0005 - 1 000 mg/kg MS 

Cobalto Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,003 - 1 000 mg/kg MS 

Cobre Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,03 - 10 000 mg/kg MS 

Cromo Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,1 - 1 000 mg/kg MS 

Estaño Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,01 - 2 000 mg/kg MS 

Estroncio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,004 - 2 000 mg/kg MS 

Fósforo Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,8 - 50 000 mg/kg MS 

Hierro Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,006 - 100 000 mg/kg MS 

Litio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,01 - 2 000 mg/kg MS 

Magnesio Total. EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,1 - SO 000 mg/kg MS 

Manganeso Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 3,00 - 10 000 mg/kg MS 

Mercurio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,03 - 1 000 mg/kg MS 

Molibdeno Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,003 - 1 000 mg/kg MS 

Níquel Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,09 - 1 000 mg/kg MS 

Plata Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,006 - 1 000 mg/kg MS 

Plomo Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,006 - S 000 mg/kg MS 

Potasio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 8,00 - SO 000 mg/kg MS 

Selenio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,004 - 2 000 mg/kg MS 

Sodio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 1,0 - 50 000 mg/kg MS 

Talio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 

Titanio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,06 - 2 000 mg/kg MS 

Torio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0001 - 1 000 mg/kg MS 

Uranio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 

Vanadio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,6 - 1 000 mg/kg MS 

Wolframio Total EPA 200.8 (VAL} Espect ICP-MS 0,0017 - 2  000 mg/kg MS 

Zinc Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,17 - 10 000 mg/kg MS 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de 
este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El  cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 

(1) El rango mínimo se corresponde con el límite de Determinación, a partir del cual cuantificamos. 



I N FO R M E  DE E N SAYO 

W de Referencia Punto de Muestreo Fecha/Hora Lugar de Muestreo Coordenadas x,y Fecha Inicio Fecha AniliiS IS Muestreado por 

Muestreo Recepción 

S-16/30374 SED·RTam 1 23/06/201610:10 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - OS/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30375 SED-RMdd 1 23/06/2016 11:15 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - OS/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30376 SED-RLPi 1 24/06/2016 10:1S TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - OS/07/2016 01/07/2016 S-01S7-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

5-16/30377 SED-RMdd 2 24/06/2016 10:SO TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 5-01S7-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

5-16/30378 SED-RMdd 3 24/06/2016 09:00 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - OS/07/2016 01/07/2016 5-01S7-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30379 SED-Rina 1 2S/06/2016 10:20 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 5-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30380 SED-RMdd S 2S/06/2016 11:35 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 S-01S7-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30381 SED-RMdd 4 2S/06/2016 13:1S TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - OS/07/2016 01/07/2016 S-01S7-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

5-16/30382 SED-RMdd 10 26/06/201611:48 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - OS/07/2016 01/07/2016 S-01S7-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30383 SED-RMdd 9 26/06/2016 15:00 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - OS/07/2016 01/07/2016 5-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

. .  - . . . . . . ! • • 



I N FO R M E  D E  E NSAYO 
TL-502 

Tipo Muestra : Registrada en: Cliente: OEFA 

Estudio 

Descripción 
PNT Muestreo 

Cliente 3º : 

SEDIMENTOS 

SAA-16/02306 

TDR N'2279·2016 

Centro Aná lisis: 

AGQ Perú 

AGQ Perú Domici l io: AV. REPUBLICA DE PAN AMA 3542 SAN 

ISIDRO LIMA 

Observaciones: LUGAR DE MUESTREO: TAMBOPATA/LAS PIEDRAS/ 

HUEPETUHE/LABERINTO -MANU/TAMBOPATA· MADRE DE DIOS 

Cod Cliente: 106327 

Contrato : PE16-0022-MYA 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 

relacionada con los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 

calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 

transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN : 14/07/2016 

OBSERVACIONES: 1 1 • � 1 • 1 • r • ! 1 1 



Estudio N2 de Referencia 

Descripción 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

H ierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total .  

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Níquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

SAA-16/02306 

lncert Unidades 

± 18 % mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 20 % mg/kg MS 

± 4 %  mg/kg MS 

mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 4 %  mg/kg MS 

± 10 % mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± S %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± S %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 23 % mg/kg MS 

± 2 %  mg/kg MS 

± 14 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± S % mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± S %  mg/kg MS 

± 23 % mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS ± 24 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

I N FO R M E  D E  E NSAYO 

Tipo Muestra : SEDIMENTOS RES U L  TAID 'ANALITI S 
S-16/304 18 S-16/30419 S-16/30420 S-16/30421 

SED - RMdd 8 SED - RMdd 7 SED - RAmi 1 SED - RMdd 6 

10 169 

0,1721 

6,8 

7S,1 

0,74S 

0,0729 

2,33 

0,0777 

2 404 

27,3 

11,8 

23,1 

21,3 

0,27 

18,2 

S1S 

2S 078 

29,S 

3 S90 

348 

< 0,03 

0,6S6 

21,2 

< 0,006 

8,883 

906 

0,340 

83,8 

< 0,0002 

227 

3,1384 

O,S233 

34,7 

0,0329 

47,7 

S 2S8 

0,0828 

2,9 

38,S 

0,371 

< 0,0008 

1,33 

0,0442 

1 265 

26,8 

7,S33 

9,44 

13,S 

0,14 

8,412 

2S7 

1S 2SS 

16,0 

1 938 

263 

< 0,03 

0,284 

12,0 

< 0,006 

S,236 

S03 

0,246 

78,0 

< 0,0002 

263 

S,9698 

1,2406 

26,8 

0,0484 

31,6 

2 129 

0,0460 

2,0 

29,2 

0,223 

< 0,0008 

0,99 

0,0063 

489 

16,1 

4,693 

1,8S s,o 
< 0,01 

2,980 

68,2 

6 321 

S,S7 

607 

109 

< 0,03 

0,090 

S,1S 

< 0,006 

3,624 

240 

0,379 

3,1 

< 0,0002 

67,7 

1,1864 

0,1864 

7,6 

0,0288 

7,21 

9 228 

0,1984 

16,S 

74,4 

0,704 

0,134S 

2,40 

0,0648 

2 174 

38,S 

11,6 

21,6 

23,3 o,ss 
19,2 

S89 

26 14S 

25,9 

2 9S2 

638 

0,11 

0,739 

19,4 

1,7S3 

9,21S 

826 

0,831 

40,S 

< 0,0002 

234 

S,7627 

0,761S 

42,2 

0,10SS 

42,7 

S-16/30423 

SED - Col 1 

3 13S 

0,0810 

1,5 

21,3 

0,222 

< 0,0008 

1,01 

0,0170 

976 

22,0 

4,064 

6,74 

9,3 

O,OS 

S,797 

148 

9 998 

8,33 

1 387 

148 

< 0,03 

0,176 

7,02 

< 0,006 

3,068 

267 

0,374 

27,1 

< 0,0002 

301 

2,8126 

0,610S 

20,8 

O,OS61 

12,8 

S-16/30434 

SED - Col 2 

3 5S1 

0,0986 

1,7 

27,1 

0,298 

< 0,0008 

1,S2 

0,0124 

692 

16,3 

4,133 

7,44 

8,3 

< 0,01 

S,128 

140 

9 092 

9,06 

1 33S 

136 

< 0,03 

0,147 

7,02 

< 0,006 

3,S08 

36S 

0,108 

3,0 

< 0,0002 

200 

1,1673 

0,2262 

15,1 

0,0262 

14,4 

S-16/304S5 S-16/304S6 

SEO- RMon 1 SED - RMdd 1 1  

2 809 

0,0276 

2,S 

42,3 

0,270 

< 0,0008 

1,94 

0,0128 

1 00 6  

19,S 

5,29S 

2,61 

5,9 

< 0,01 

7,796 

182 

7 98S 

7,51 

884 

168 

< 0,03 

0,094 

7,0S 

< 0,006 

4,219 

332 

0,239 

24,8 

< 0,0002 

102 

2,0808 

0,733 1 

11,2 

0,018S 

18,8 

8 367 

0,1736 

6,S 

S3,9 

O,S81 

0,0448 

1,71 

O,OS97 

1 996 

27,3 

9,623 

18,S 

17,9 

0,13 

13,7 

496 

22 808 

28,4 

3 272 

2SS 

< 0,03 

0,66S 

18,1 

< 0,006 

7,689 

729 

0,409 

26,7 

< 0,0002 

248 

2,9973 

0,4161 

28,4 

0,0661 

S6,S 



I N FO RM E D E  E NSAYO 

SAA-16/02306 Tipo Muestra: SEDIMENTOS RESULTADOS ANALITIC0S N!? de Referencia S-16/304S7 S-16/304S8 

Descripción SED · RMdd 12 SED · RMdd 13 

Parámetro lncert U nidades 

Metales Tata/es 

Aluminio Total ± 18 % mgjkg MS 7 675 11 662 

Antimonio Total ± 13 %  mgjkg MS 0,1421 0,1698 

Arsénico Total ± 8 %  mgjkg MS 6,1 8,1 

Bario Total ± 20 %  mg/kg MS 56,1 92,5 

Berilio Total ± 4 %  mg/kg MS 0,539 0,863 

Bismuto Total mg/kg MS 0,0369 0,1056 

Boro Total ± 13 %  mg/kg MS 2,36 2,94 

Cadmio Total ± 4 %  mgjkg MS 0,0453 0,0790 

Calcio Total ± 10 %  mgjkg MS 2 275 5 117 

Cerio Total ± 7 %  mg/kg MS 24,7 27,6 

Cobalto Total ± 8 %  mgjkg MS 9,309 12,0 

Cobre Total ± 5 %  mgjkg MS 15,8 22,1 

Cromo Total ± 7 %  mgjkg MS 16,1 21,5 

Estaño Total ± 5 %  mg/kg MS 0,11 0,30 

Estroncio Total ± 6 %  mg/kg MS 14,7 26,5 

Fósforo Total ± 6 %  mg/kg MS 491 519 

Hierro Total ± 13 %  mgjkg MS 20 938 25 923 

Litio Total ± 9 %  mg/kg MS 27,2 33,1 

Magnesio Total .  ± 6 %  mgjkg MS 3 013 3 993 

Manganeso Total ± 23 %  mgjkg MS 265 407 

Mercurio Total ± 2 %  mg/kg MS 0,03 < 0,03 

Molibdeno Total ± 14 %  mg/kg MS 0,609 0,976 

Níquel Total ± 9 %  mgjkg MS 16,6 22,3 

Plata Total ± 5 %  mgjkg MS < 0,006 < 0,006 

Plomo Total ± 6 %  mg/kg MS 6,621 10,2 

Potasio Total ± 7 %  mg/kg MS 716 1 280 

Selenio Total ± 8 %  mgjkg MS 0,501 0,432 

Sodio Total ± 9 %  mgjkg MS 23,0 35,7 

Talio Total ± 5 %  mg/kg MS < 0,0002 < 0,0002 

Titanio Total ± 23 %  mgjkg MS 209 148 

Torio Total ± 8 %  mg/kg MS 3,2488 3,6414 

Uranio Total ± 8 %  mg/kg MS 0,4702 0,5142 

Vanadio Total ± 7 %  mg/kg MS 25,3 33,3 

Wolframio Total ± 24 % mg/kg MS 0,0334 0,0299 

Zinc Total ± 9 %  mg/kg MS 39,9 54,3 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de este 

informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 



Estudio 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total. 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Níquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

SAA-16/02306 

PNT 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 

EPA 200.8 {VAL) 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 {VAL) 

EPA 200.8 

I N FO R M E  D E  E N SAYO TL-502 
Tipo Muestra : SEDIMENTOS 

Técnica Ref Norma Rango (1) 

Espect ICP-MS 0,15 - 50 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0017 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,4 - S 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,03 - S  000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,001 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0008 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,18 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0007 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 8,00 - 100 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0005 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,003 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,03 - 10 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,1 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,01 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,004 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,8 - SO 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,006 - 100 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,01 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,1 - SO 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 3,00 - 10 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,03 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,003 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,09 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,006 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,006 - S 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 8,00 - 50 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,004 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 1,0 - SO 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,06 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0001 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,6 - 1 000 mg/kg MS 

Espect 1 CP-MS 0,0017 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,17 - 10 000 mg/kg MS 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de 

este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 
(1) El  rango mínimo se corresponde con el límite de Determinación, a partir del cual cuantificamos. 

. . . .. . . . . . . :. . 



I N FO R IVI E  D E  E N SAYO TL-502 
SAA-16/02306 Tipo Muestra : SEDIMENTOS 

. ' W de Referenc1<:1 Punto de Muestreo Fecha/Hora Luear de Muestreo Coordenadas x,y Fecha IniCio Fecha AnáliSiS Muestreado por 

Muestreo Recepción 

5-16/30418 SED · RMdd 8 26/06/2016 16:10 TAMBOPATA • MANU/TAMBOPATA • OS/07/2016 01/07/2016 S-01S7-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

5-16/30419 SED · RMdd 7 26/06/2016 17:00 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 S-01S7-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

5-16/30420 SED - RAmi 1 26/06/2016 17:30 TAMBOPATA • MANU/TAMBOPATA • 05/07/2016 01/07/2016 S-01S7-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30421 SED · RMdd 6 26/06/2016 17:48 TAM80PATA • MANU/TAMBOPATA • 05/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30423 SED - Col ! 27/06/2016 15:30 TAMBOPATA • MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

5-16/30434 SED - Col 2 27/06/2016 14:40 TAM80PATA • MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30455 SED - RMan 1 28/06/2016 10:50 TAMBOPATA - MANU/TAM80PATA - 05/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30456 SED - RMdd 11 28/06/2016 16:10 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30457 SED · RMdd 12 28/06/2016 14:10 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

5-16/30458 SED · RMdd 13 28/06/2016 12:40 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

peraclol)_esperu@agq.col"ll-R 



Tipo Muestra : 

Estudio 
Descripción: 

PNT Muestreo 

Cliente 3Q: 

Observaciones: 

I N FO R M E  D E  E N SAYO 

SEDIMENTOS 

SAA-16/02368 

TDR N"2279·2016 

Registrada en : 

Centro Aná lisis: 

AGQ Perú 

AGQ Perú 

LUGAR DE MUESTREO: TAMBOPATA/LAS PIEDRAS/HUEPETUHE/ 

LABERINTO-MANU/TAMBOPATA·MADRE DE DIOS 

Cliente: 

Dom i ci l io : 

Cod Cliente: 

Contrato : 

TL·S02 

OEFA 

AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 SAN 

ISIDRO LIMA 

106327 

PE16-0022-MYA 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 
relacionada con los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperac1on. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 

calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 

transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico FECHA EMISIÓN: 18/07/2016 

OBSERVACIONES: 



Q Lab!. l.. Tcchnotonlc::.l Servicc� N!! de Referencia 

Descripción 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total. 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Nlquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

SAA-16/02368 

lncert Unidades 

± 18 % mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 20 % mg/kg MS 

± 4 %  mg/kg MS 

mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 4 %  mg/kg MS 

± 10 % mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± S %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± S %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 23 % mg/kg MS 

± 2 %  mg/kg MS 

± 14 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± S %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± S %  mg/kg MS 

± 23 % mg/kg MS ± 8 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS ± 24 % mg/kg MS ± 9 %  mg/kg MS 

S-16/30846 

Sed · RAer 1 

2 S96 

< 0,0017 

2,S 

41,7 

0,311 

0,0421 

O,S7 

0,0234 

7S8 

19,0 

6,886 

3,24 

6,3 

< 0,01 

6,61S 

113 

8 6S8 

4,23 

809 

221 

< 0,03 

0,148 

8,16 

< 0,006 

S,266 

286 

0,34S 

22,7 

< 0,0002 

1S4 

1,1288 

0,2S92 

17,0 

< 0,0017 

18,4 

I N FO R M E  D E  E N SAYO 

. � .  
S-16/30847 

Sed - RAer 2 

2 488 

< 0,0017 

2,8 

44,8 

0,339 

0,0476 

0,64 

0,0227 

749 

31,6 

7,908 

2,96 

7,2 

< 0,01 

6,239 

130 

10 114 

4,18 

746 

301 

< 0,03 

0,227 

6,S4 

< 0,006 

6,111 

270 

0,446 

64,0 

< 0,0002 

26S 

1,3400 

0,3S90 

21,9 

< 0,0017 

1S,2 

S-16/30848 

Sed · RTah 1 

S 921 

< 0,0017 

4,6 

61,2 

O,SS6 

0,0784 

0,94 

0,0411 

1 132 

2S,7 

8,0S1 

7,24 

10,2 

< 0,01 

11,1 

222 

13 SS1 

8,20 

1 4S4 

298 

< 0,03 

0,16S 

9,60 

< 0,006 

7,340 

S77 

0,604 

2S,S 

< 0,0002 

14S 

1,7467 

0,3744 

23,9 

< 0,0017 

28,3 

• Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

S-16/30849 

Sed - RTah 2 

2 S27 

< 0,0017 

2,1 

3S,8 

0,27S 

0,0392 

0,72 

0,0130 

66S 

26,6 

6,308 

2,SO 

S,6 

< 0,01 

S,689 

102 

7 388 

5,00 

842 

169 

0,06 

0,080 

6,09 

< 0,006 

4,445 

280 

0,711 

12,7 

< 0,0002 

114 

1,0294 

0,2683 

12,3 

< 0,0017 

18,2 

S-16/30850 

Sed · RToh 3 

2 634 

< 0,0017 

2,0 

37,2 

0,284 

0,0326 

0,73 

0,0120 

713 

28,4 

6,947 

2,S1 

S,6 

< 0,01 

6,177 

106 

7 679 

S,3S 

77S 

177 

< 0,03 

0,090 

6,37 

< 0,006 

4,600 

27S 

0,608 

11,7 

< 0,0002 

132 

3,8133 

0,3882 

13,3 

< 0,0017 

18,6 

TL-502 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de este 

informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 



Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total. 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Níquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

U ranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

SAA-16/02368 

PNT 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 (VAL) 

EPA 200.8 

I N FO R M E D E  E N SAYO 
TL-502 

Tipo Muestra : 1 
Técnica Ref Norma Rango (1)  

Espect ICP-MS 0,15 - 50 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0017 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,4 - S 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,03 - S  000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,001 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0008 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,18 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0007 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 8,00 - 100 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0005 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,003 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,03 - 10 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,1 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,01 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,004 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,8 - 50 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,006 - 100 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,01 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,1 - 50 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 3,00 - 10 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,03 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,003 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,09 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,006 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,006 - S 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 8,00 - 50 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,004 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 1,0 - 50 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,06 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0001 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,6 - 1 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,0017 - 2 000 mg/kg MS 

Espect ICP-MS 0,17 - 10 000 mg/kg MS 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de 

este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 
(1) El rango mínimo se corresponde con el límite de Determinación, a partir del cual cuantificamos. ' . - • • - • & 



W de Referencia: 

S-16/30846 

S-16/30847 

5·16/30848 

S-16/30849 

S-16/30850 

SAA-16/02368 

Punto de Muestreo 

Sed . RAer 1 

Sed - RAer 2 

Sed · RTah 1 

Sed - RTah 2 

Sed · RTah 3 

. . . 

Fecha/Hora 
Muestreo 

24/06/2016 12:00 

24/06/2016 16:10 

26/06/2016 07:30 

2S/06/2016 15:2S 

26/06/2016 10:10 

I N FO R M E D E  E N SAYO 

Tipo Muestra : SEDIMENTOS . .  
Lucar de Muestreo Coordenadas x,y FechJ lmcio Fecha Analists 

Recepción 

MANU / TAMBOPATA · MADRE DE DIOS 07/07/2016 06/07/2016 S·01S7-PE 

MANU / TAMBOPATA · MADRE DE DIOS 07/07/2016 06/07/2016 S·01S7·PE 

MANU / TAMBOPATA · MADRE DE DIOS 07/07/2016 06/07/2016 S·01S7·PE 

MANU / TAMBOPATA · MADRE DE DIOS 07/07/2016 06/07/2016 5·0157-PE 

MANU / TAMBOPATA · MADRE DE DIOS 07/07/2016 06/07/2016 S·0157·PE 

.. 

T�hl'í! 
l;,tlor;ll(;()" 

TL-502 

Muestreado por 

Cliente 

Cliente 

Cliente 

Cliente 

Cliente 



,----c--- ·_f. /_.:_• -..........------------>... ( '(6S G �\ 1.. -co'1 'l.. - H V P. OEFA� $���C,�c?tNE�Ytm�� CADENA DE CUSTODIA - CALIDAD DE AGUA V S UELO CUC N": 00;2,0 - O(:,r ;to·l (!, - 22 TDR N": V :flf - .20-f (, Vcrslón:OZ FOR_OEFA_OOl 1 PÁGINA • 4_dc·i •-
DATOS DEL CUENTE DATOS DEL MUESTREO DATOS DEL ENViO 

Nombre o razón social: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental TIPO DE MUESTRA (Marcar con X) Enviado por: A, ZevQIIos j p, Corrasc.o J 
Av. República de Panam;i N"3542, San Isidro, Lima LIQUIDO D SÓLIDO 1:8:J ·�. !ioV')d¡e� Dirección 

Persona de contacto: 

Teléfono/Anexo : Correo Electrónico: 
Referencia: 

CÓDIGO DE LABORATORIO 
redro G�tra:Sc.c Ve Lo. Crvz 1 A !Jo )éélfq llo� Al"f\a.,lfVery 1 �l?vtlO Sl.lYJchez 1 UBICACIÓN lfecha: 20. 1 OC,/ 1& Hora: ¡q : o O 

CÓDIGO DEL PUNTO 
DE MUESTREO 

FILTRADA (Mara.r con X) Ácido Nítrico 1 HNOJ 

Acldo Sulfúrico 1 H¡S04 
Hidróxido de Sodio 

PRE.SERVANTE QUrMICO Acetato de Zinc IM:nc<�r con X) 
Sulfato de Amonio 

Nt ENVASES l"'l :X: 
FECHA DE MUESTREO 

(DO/MM/AA) 
HOMDEL 

MUESTREO 

-a �  TIPOOE 1 1 (S � MAmiZ 1') 1 1 -t- q 
P 1 V 1 E % �  

Distrito: TAt'lBOI'ATA / � 'P.t@i!AS / HoJE'PEí<JH" L�tErtJT'O/ 
Provincia: MANU fAM130'PAff\ 
Departamento: tJIAD�� 1>€ J>.:C� MUESTRA 

PARAMETRos FiSicoQuhvncosvto-aloLóGicos 
Medio de Envro: Agenci;J otro � AeroUnca D T. Privado 

OBSERVAOONES 

OBSERVACiONES 

D 

tc• r-]i!J/Jtrh ,SgJ - "f?.Acx ..¡  J.Lf f OCo/ 1(:,  IJ-� 00 SED 1 X ..... ,.., l\ .'{;�\) \\.�0\ h""' \. - -D--Jo@q'i Sed - R Ac:r ;:t ;t� 1 or;, J 1 (,  ¡ & : J O  .SED 1 - - X  5 r3 oB t¡;e sea � 'Rí o.h " :UOJ oc, { 1� o:¡.;30 S E.D 1 - - IX 5�3 o8 lfOJ SeÓ .- 'fT<l� l �5 /oG f l la  /S;�S Sf.D f - - .X s-;oeso sd - 'K.ía� 3 )k /  OC,{ l b  l O ;  1 0  SE.D 1 - - X  

OBSERVAOONES. GENERALES f\i -:.. S - O \S::¡. - pG 
RESPONSABLE 1 Firma: � AGUA { Ref.: NTP 214,042) 

Agua Nnturnl: Al JO le. \/0.\ \  O ,S 
AS:A¡:uaSupcmd3\ 

(•) TIPÓ DE MATRIZ 

SUELOS 

SU : Suelo 
SED: Sedimento LO : lodo 

CONTROL DE CAUDAD 

BKC: Blanco de Campo 

BKV: Blanco Viajero 
RESPONSABLE 2 Firma: _,¡/" ASB: Acua Subtcrclnc<l t:l .d_ Agua Residual: feóro C,.()"d.SC.O �1 V ARD: A¡:u•Rosldu•l oomcstl"' 

LfDER DE GRUPO Rrmil: ARI: Agua Residual Industrial � Ag;ua Salln3: 
AMAR: Agua Mar 
AI\EY: Acu<:� de Rclnyecclón 

"K, e. V) Z:O 5<!\ v-¡c � e.z:. 
OTRn� 

�\�IU�/ "ti);_ !d�l�''" ¡{ ·� i�ff 1 � 1 -· � "  '<?:\ t .:::::; •• rn Pt 1:� ' - ' \.'6i ¡ ���-·t�,g� 1 �\ • ·� p . . . .  �M� , -:� ,"· -� cf !.., Jr- / .. C""' r_:.,_ j ¡ \..O . : . _ _, .- 1 :e : \ O.  .. }, .no� · '­l...::_�: 1 \10�\( ·¡ _ ... <.;��/· ; .. /.:>.. · '' •\ · . �ó 'ljr(?:\i1:.:�.:> :f'5A�-Yo ( G L?J6� Ff 
PARA SER �LENA DO POR El ÁREA DE RECEPCiqN DE LABORATORIO 

CONDICIOtiES DE REctPCIÓN DE MUESTRAS 

SI NO Envu�� ade<uados y tn buen cst01do c=cJ 
PrcSl!tvantcsadccu.ldos rn 

SI NO 

Con tcepack CD 
SI NO Dent1o del tirmpo de vida útil 111 

, .. , P: Pl�stico ; V: VIdrio: E!Esterllltado 

CÓNFÓRM
.
IDAD DE REa:PCTÓN "'"'' •• Rmpdón' o e- o 1-7 ZLJ/6 

ttora de Recepclón: ¡-; ;' Q 6 "'"""'' '0"/� j/vJ?, f¿ Arm::a: J-77 

OBSERVACIONES 

L:ttxYmf o 'f'l o A G Q  



:il..l> jlP 
'(¡(. 3 �J 

" ( r:p, �-�-e ·OEFA (éJ CADENA DE CUS"FODIA - CALIDAD DE AGUA Y SU ifLO cuc No:OOXJ-ob- WI.G:.- 7. '- TDR N":iL.:;:f-q_ ?Dlf, •o:.�:::�7' 1 t;:L_ .. �������c?8J'X��Y,('�_¡�� DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL MUESTREÓ DATOS DEL ENVIO 

Nombre o razón social: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental TIPO DE MUESTRA (Marcar con X) Envl01do por: ¡Dirección ,1.- Av. República de Panamá N"3S42, San Isidro, Lima L[QUIDO D SÓLIDO � o�$ 
Persona de contacto: \ !Ji_;;,.�� t:::,. Y/:.. ' uyiCACIÓN Fecha' :::,0 J 'D"'- [ l � Hor." \ L{'.. 0 O Teléfono/Anexo : Cll'(.,(;,�� L'l Distrito'V\.\-t�ll>IJ::.{U\'\. �1-"(\¡J\A i /fN.Jé\1:;10 C:: /\/\PXJ...IIJ.-"0 (IIJA�W\ ¡U• Medio de Envio: 

' correo Eiectrónlco: l lJ:I'J\ ,., 1 a©)�.),:!q.f2Q._ Provincia:\'\At-)U \ \1\'-'l.�q.(f\� Agencia O AeroUnea
. 

O T.Privado O 
Referencia: Departamento: \-tA\)� (12:. \) tb� Otro GfJ t--ou 1\,j� 

MUESTRA 
FILTRADA (Marcar con X) OBSERVACIONES 

Actdo Nftrico HN01 
Ácido Sulfúrico H2SO. 

Hidróxido de Sodio Na OH 
PRESERVANTE QUIMICO Acetato de Zinc (CH1COO)zZn (Marcar con X) 

Sulfato de Amonio (NH4hS04 CÓDIGO DE CÓDIGO DEL PUNTO � �BORATORIO DE MUESTREO l--------------!--------+-���lr----T----+---_,-----r----t----t----�----t----t----1-----�---+----+---��----------------� �V, PARÁMETROS FISICOQUfMICOS Y/0 BIOLÓGICOS 

N!! ENVASES l"l � fu 
FECHA DE MUESTREO HORA DEL TIPO DE � � (DO/MM/AA) MUESTREO MATRIZ t•) � (� OBSERVAOONES 

P V E I
¡ A:; �¡...:: -.:,� :lO?.':\"\· SE.. U·-?To..� L 2-�/ o&./ t,b Lo·. (.t.) /1 __ �-=--=-+--t-----i--+--'-=/�+--"-t----'rl� .........:, '-'--· -1, '--. -t----+--+----+--+---+--t---t--+--t----+--+-------1 s-'��to}S f-,.�6') _ {h1.dJ t1'2._�/oc..l lh  \ l  '. t e;; .:;;�� ('fi) "--':?t9°J'\-f. s;r;'�-�L\>L\./I?J.rloG/ l lo 110� 1 �  �� 'fl·: s-q)c!)?,}':\ S.13b -- R\-'\c\t12:' '2tt/o0l lt:,  lP:� � i�) -- --·=-----1 �� �d>-R\J\M3/ '2.l.f / ob l t '='  e>0)',D0 � ��! S- '·:.0·�·1 8  /-(��J\tl -/ iit;<..__ ��>t=:D-'\2-:I.""<l. Lrz==:do,,Jth  tv�w� í:J ;; : · {:> "'·:P?>1 i /:á� � .... �7¡;--· .  -� 'SG�-P-Kc\.cJ 'i> Q-s /oc.,{ l b  w. ·:>y � @ � - xX?>�r.¿:) ji¡)'�' P'�- rn l '\�: �· SFJ)- tL� cltF-t 2s /ocl lh \'-:Y.. l S"/�'9) � S·· ��e ) i§:/ J-\U \  ... !. r ··· " '-

$PD - R�dci'l0 tJ.&./ o� J l lo  H:L{gl � $ :s. - 2>0::>, Y '2  ,F\ O 1 JUL zrno '::::.'E�-Q�Qóq1 ··:uo/obll b L":>'-oo/� �) s- �o'3f9.7 ·.ó� u pe rauones ¡, 
/ \  
:J OBSERVAOONES GENERALES \;"""".n ¡·� � ___________________________________________________ ���- �7���� ---6 __ -�0�1�5---i�-�P�G---�---��=-��-�'�blQ23�i/ \� /(� · ·-..:::.o/, 1---,... ...... "'\ ;, 1,;, . "-;..U 1 an 1 �z \ 1.tv RESPONSABLE 1 Firmz· ../J (') TIPO DE MATRIZ PARA SER llENADO POR EL ÁREA DE RECEPCIÓN DE lABORATORIO L .,_ l LI/J� J AGUA ( Rcf.: NTP 214.042) SUELOS CONTROL DE CALIDAD CONDICIONES DE RECEPOÓN OE M'uismA.s CONfORMIDAD DE RECEPCIÓN DDSERVACIONES 

U \·e::::::.._ t. , 1\.tJ/\. ,A Acua Natural: . 
SU : Suelo BKC: Bianco dc Ct�mpo SI NO Fecha dt!Reccpdón: /'}{_ [,.l"-1 -/l·' \ 1 , ___ ? 1\o..Jr>� : A¡:uaSupcrflCial SEO: Scdlmcnto BKV: Dianco Vi;:�jcro [nvascs atlccuadosycn buencuado c=r:=J [.//- 7 ¡v- L&{&-a (\...A.'lQ\Á.).....\0 

RESPONSABLE 2 Firma: ASB: Agu01 Subtcr�nc.l LO : Lodo SI NO 7 , '7 ') JI/{ f / ITJ """ •• "'"'''"' "  / .. . 1 !/' A r C'\ _..,. • ' Aeua Residu;1l: OTROS Prescrvantuadecu�dos � Jv _ _/_ (}-'\..C.?-\:::J.- =:::..r---
ARO: Acua Rcsidua\ Oom�stic.:a Rccibldon por: _t;:; ,,.., ., jd,. LfDERDE GRUPO Firma: ARI: AguaRcsldual lndustri.:al Conlcepatk � __ ____ L!:!01__!_;_q¡:; 
AM�R:AcuaMar Ocntro ddtlcmpo devid.l ütll � � A '/J U 7 Aeu<� Salina: . SI NO Firma: 24.. ............_ AREY: A¡:u3 de Rcinyccción 1'"1 P: Pljstico : V: VIdrio; E:Encrlllrado / � / � 

V' 



. , ' " (' '· ·, tS 
· OEFA� CADENA DE CUSTODIA - CAliDAD DE AGUA Y SU ELO cuc N"· TDR N•: FOR_OEFA_OOl l PÁGINA • 00 1D -010- 1-o L <o� ¿ 7_ .2l-"14l- L0Í.� Vcrslón: 02 cz..,.·z_ 

ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION MABIENTAL DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL MUESTREO DATOS DEL ENVIO 

Nombre o razón social: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental TIPO DE MUESTRA (Morcor con X) Enviado por: 

Dirección Av. República de Panamá N•3542, San Isidro, lima L[QUIDO D SÓLIDO M _Q\:3-t� 
UBICACIÓN Persona de contacto: \ L�� Teléfono/Anexo : Dlstrito:\�\.1.�'<:'� ��LA� �lGI\IA.S ��I:.Qé{l;� j¡h\}IS\\.l¡.,.-.:> / !Uf>l-lP.t.> � � Ó..�o ·?:·P\o.<VL Fecho: �� O '=>  [ l lp  

Medio de Envio: 

...... , L L.{- <J..:) 
Agencio � AcroUn<!a g T.Privildo Correo Electrónico: 

Refcrenda: 

CÓDIGO DE LABORATORIO 1 

;_ 30'{ f  8 
5"-3 ()L/ t. �  �·-3 cH �D s<� o L( l:( ....., s- '3 oi.{·a [S- 1 0'-{Ji.-( ¡.s-5 oL(.f:5 s-:l '--') 11. � b s- Jot.t � 1 6·-:Jot..{ G(.3 

_l_U'tS 

CÓDIGO DEL PUNTO 
DE MUESTREO 

�D ·-?-\'\del 0 t  
:::.e�> -\.L� dá 1-�� ·-�A.�i V  �'\f.) -R� J. & [p/ 8l=b- CoA i_ r ��? / 1 f;;�[)-().�Q.V\. i' �'\) -?-\-'\ddi \. 1 k�- {).\--\del \"LJ �� L\l-v\t..H. 1 '"3, .' 

RESPONSABLE 1 l� 1\\.{.ó. 
RESPONSABLE 2 troen ni: GRUPO 

FILTRADA (Morcor con X) 

PRESERVANTE QUIMICO 
jM;uc�r con X) 

FECHA DE MUESTREO !00/MM/AA} ?bl � l l� ?cJo�l L" ·t.c,l obl lb '").c,{obl l0 12:1/ Dr.J l � 12i/ Obl f  fa '20/ 0�::>\ lb ze,t Ob l l6 ze) ao\ l e,  Pe.IO<:>l l � 

Ácido Ñltrlco 

Acldo Sulfúrico 

Hidróxido de Sodio 

Acetato de Zinc 

Sulf.:�to de Amonio 

HORA DEL TIPO DE 
MUESTREO MATRIZ(•) k/LOf �� t";t'..od 1m \1'.10 s.m r:tLf.s �D . 1,� 1v1 �"'"1\ \t-(LtÓ Sa0 LD� YD �--o \b'. LÓ ��1) \L{W '� \¿�l{ó 1:'"'D 

HNOJ 

H¡S04 

Na OH 

(CUJCOO),Zn 

(NH,},SO, 

Nt ENVASES l''l Provlnclo: \-{/11.;\) f \'\¡\�Qo�.l>l\!). 
Departamento: MI\.� � \).\.::>� 

MUESTRA \ p. �� �� PARÁMETROS FISICOQU[MICOS V/0 BIOLÓGICOS "'! 5:!  
E �l� p V 

A._7s . 
�) (?¡) '-" { -r· . ...... .-il · ... . ,'¡0 'f.. . 'f (y -, (\1 1-· OBSERVACIONES GENERALES .:s-OL5-:r-'Pe -S> S;/.!.tl- l (o) Q2..3-_D f./ 

Otro �.._:¡ 1 \.:::.11\... D 

_r . · . ) J .) .J , ::----./ ' � .1 ... � .. 1�-=\ �"'.) \ 

OBSERVACONES 

OBSERVACIONES __ ,- - · ,-. · io \ IJ?J_lj!_j : j 1 />A �� � -- .. t. ..... y . '',</•) ' > f\ ,� --i{ (:J._) y¡; <· \ / r .,·.- . :' : •-:. ' o ·: ..... ! \ :"_ :' � / l o • 1,.1 ,,.., L .. ?r, ,, ,  uv , .  .', (¡ ii) -. .... , '-· 1 '} 1 .. , ..... - ¡, '\'e::\ ' \  .. ..) /_ ' ........ "'; ��'A.,· /' - .  /' (�· .. "-(/ /, "¡-.,.. -�· �( · .1 ' Firmo� Lh/l ./ (•) TIPO DE MATRIZ PARA S.ER LlENADO POR El ÁREA DE RE�PCIÓN DE tAB�RATo'RIO �(.11�71-r·J \ \ 1.\ J ' 
AGUA ( Rcf,: NTP 214.042) SUELOS CONTROl DE CAUDAD CONDICIONES DE RECEPCIÓrl DE MUESTAAS CONFORMIDAD DE RECEPCION !!!.!-· -· 

Agua Natural: su : Suelo SKC: Blanco d<! Campo SI NO F«h•do Ro<Opdón' U/- CX;f'-/? ·����� '-./ M:1\cu<� Supcrficlal SED: Sedimento OKV: Blanco Viajero [M<JSC!o�decuados yen but>n est:�do c:r::::::::::J 
Firma: ASB: Agua Subtcrr;inca LO : Lodo 

SI NO "••• •• ""''"'"' JJ;::;"z) 1/; [ -· [IJ 1\.b Q- \h:¡UJ Agua Residual: 
OTROS P1eserv.:mte,:1decuado' 

ARO: Agua Residual Doméstica Rocibldos poo: /' '..@ SI NO 
Firma: ARI: A{;ua Residual Industrial Conlcepack DO r,uq :::, ·1 

Agua Salina: r-rt Fl'm" 0//y_ 
AMM:AguaMar Dt'nUo dtl tiempo de vida Util 
AREY: Agua tl�: Reinyccción 1"1 P: PListfco; V: VIdrio; E:Esterllludo // A" / 



Tipo Muestra : 

Estudio 

Descripción : 
PNT Muestreo 

Cliente 39 : 

Observaciones: 

I N FO R M E  D E  E NSAYO 

SUELOS MA 

SAA-16/02303 

TDR N" 2279-2016 

Registrada en : 

Centro Análisis: 

AGQ Perú 

AGQ Perú 

LUGAR DE MUESTREO:TAMBOPATA/LAS PIEDRAS/HUEPETUHE/ 

LABERINTO -MANU/TAMBOPATA - MADRE DE DIOS 

Cliente: 

Domicilio: 

Cod Cliente : 

Contrato : 

TL·502 

OEFA 

AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 SAN 

ISIDRO LIMA 

106327 

PE16-0022-MYA 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 
relacionada con los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 

calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 

transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 14/07/2016 

OBSERVACIONES: 

· :• . .  



NS! de Referencia 

Descripción 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total. 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Níquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

l ncert Unidades 

± 18 % mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS ± 20 % mg/kg MS 

± 4 %  mg/kg MS 

mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 4 %  mg/kg MS 

± 10 % mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 5 %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 5 % mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 23 % mg/kg MS 

± 2 %  mg/kg MS 

± 14 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± 5 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± 5 %  mg/kg MS 

± 23 % mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS ± 24 % mg/kg MS ± 9 %  mg/kg MS 

S-16/30396 

SUE-Ina 10 

18 116 

0,2975 

8,7 

101 

1,103 

0,2008 

1,38 

0,0676 

423 

50,6 

14,3 

19,2 

25,5 

0,89 

11,7 

450 

31 781 

72,1 

3 900 

653 

< 0,03 

0,647 

23,6 

< 0,006 

13,0 

1 042 

0,778 

54,7 

0,0735 

127 

4,1936 

0,9537 

31,5 

0,1385 

76,8 

I N FO R M E  D E  E N SAYO 

' . 1 
5-16/30397 

SUE-Ina 9 

10 259 

0,1917 

2,9 

35,6 

0,770 

0,0302 

1,54 

0,0258 

300 

32,8 

9,761 

10,8 

16,5 

0,31 

5,423 

177 

19 541 

52,1 

3 247 

272 

< 0,03 

0,295 

17,6 

< 0,006 

5,959 

711 

0,463 

7,1 

< 0,0002 

204 

3,4214 

0,5515 

19,9 

0,0676 

43,7 

.. 

S-16/30398 

SUE-Ina S 
14 709 

0,3215 

4,1 

47,0 

0,699 

0,1166 

1,60 

0,0378 

404 

34,4 

12,2 

15,9 

21,6 

0,62 

8,324 

362 

25 878 

56,2 

3 606 

385 

< 0,03 

0,463 

21,3 

< 0,006 

9,631 

904 

0,140 

7,3 

0,0358 

186 

1,7082 

0,7397 

28,9 

0,1181 

57,3 

1 Tipo Muestra : SUELOS MA 

S-16/30399 S-16/30400 S-16/30401 

SUE·Ina 7 

19 978 

0,3928 

8,8 

101 

1,161 

0,2238 

1,90 

0,0700 

332 

50,0 

21,0 

19,9 

28,6 

0,96 

10,2 

577 

34 088 

68,4 

3 789 

1 265 

0,06 

1,375 

26,5 

< 0,006 

14,6 

1 096 

0,704 

15,4 

0,1079 

158 

2,8434 

1,0088 

43,1 

0,1010 

76,6 

SUE·Ina 2 

11 545 

0,3416 

12,6 

46,5 

0,677 

0,0878 

2,32 

0,0402 

1 062 

24,4 

10,9 

22,4 

20,0 

0,17 

6,912 

515 

26 621 

56,0 

4 153 

329 

< 0,03 

1,302 

18,5 

< 0,006 

6,624 

1 156 

0,429 

31,5 

< 0,0002 

289 

3,4485 

0,5939 

27,4 

0,1079 

46,4 

SUE-Ina 1 

12 140 

0,2110 

6,9 

89,0 

0,962 

0,1368 

2,50 

0,0936 

1 645 

34,3 

14,9 

24,1 

24,3 

0,46 

14,7 

525 

27 479 

37,1 

3 979 

421 

0,03 

0,770 

24,0 

1,864 

10,7 

934 

0,381 

19,2 

0,0053 

232 

4,0619 

0,6542 

39,9 

0,0705 

55,6 

• • .. .. • .. • . • . ! • • 

S-!6/30402 

SUE·Ina 3 

7 094  

0,3214 

4,2 

38,7 

0,681 

0,0783 

1,08 

0,0210 

182 

31,7 

7,345 

9,98 

12,9 

0,39 

3,563 

191 

16153 

21,2 

1 162 

133 

<0,03 

0,493 

11,5 

< 0,006 

8,042 

663 

0,410 

3,1 

< 0,0002 

67,6 

3,3263 

0,6279 

21,4 

0,0451 

35,4 

TL-502 

5-16/30403 

SU E-Ina 4 

2 426 

0,3919 

1,3 

12,0 

0,178 

0,1568 

0,52 

< 0,0007 

127 

11,4 

2,626 

3,30 

4,6 

< 0,01 

1,366 

44,1 

5 580 

7,35 

566 

53,4 

< 0,03 

0,152 

3,46 

< 0,006 

4,114 

246 

< 0,004 

9,0 

< 0,0002 

49,6 

1,0500 

0,2057 

6,2 

0,0455 

7,24 



I N FO R M E  D E  E NSAYO \¡ \1 1 1 ' ' ' '' ... {.· . .'\;, '._/ �''/, .,..::.�/;. �� �...-�-.:'" ..... /,,/.�':\\�, ... Tc�hrc , ,,,,,1 1\1' l atk.'lf:!IGIY TL-502 ' • a • N!!' de Referencia S-16/30404 S-16/30405 
o�scripción SUE-lna S SUE-Ina 6 
Parámetro lncert U nidades 

Metales Totales 

Aluminio Total ± 18 %  mgjkg MS 17 620 11 420 

Antimonio Total ± 13 %  mgjkg MS 0,1404 0,1796 

Arsénico Total ± 8 %  mgjkg MS 3,1 2,8 

Bario Total ± 20 %  mgjkg MS 51,6 75,1 

Berilio Total ± 4 %  mgjkg MS 0,219 0,508 

Bismuto Total mg/kg MS 0,1467 0,0692 

Boro Total ± 13 %  mgjkg MS 1,80 2,30 

Cadmio Total ± 4 %  mgjkg MS 0,0207 0,0067 

Calcio Total ± 10 % mgjkg MS 152 223 

Cerio Total ± 7 %  mgjkg MS 21,3 25,6 

Cobalto Total ± 8 %  mgjkg MS 2,019 5,000 

Cobre Total ± 5 %  mgjkg MS 4,73 9,05 

Cromo Total ± 7 %  mgjkg MS 16,2 13,1 

Estaño Total ± 5 %  mgjkg MS 0,73 0,46 

Estroncio Total ± 6 %  mgjkg MS 3,852 4,590 

Fósforo Total ± 6 %  mg/kg MS 171 162 

Hierro Total ± 13 %  mgjkg MS 15 598 14 327 

Litio Total ± 9 %  mgjkg MS 28,6 25,7 

Magnesio TotaL ± 6 %  mgjkg MS 833 893 

Manganeso Total ± 23 %  mgjkg MS 22,7 263 

Mercurio Total ± 2 %  mgjkg MS 0,07 < 0,03 

Molibdeno Total ± 14 %  mgjkg MS 0,507 0,352 

Níquel Total ± 9 %  mgjkg MS 4,79 8,08 

Plata Total ± 5 %  mgjkg MS < 0,006 < 0,006 

Plomo Total ± 6 %  mgjkg MS 10,4 9,745 

Potasio Total ± 7 %  mgjkg MS 887 890 

Selenio Total ± 8 %  mgjkg MS 0,592 0,439 

Sodio Total ± 9 %  mg/kg MS 13,2 4,1 

Talio Total ± 5 %  mgjkg MS 0,1390 0,0498 

Titanio Total ± 23 %  mgjkg MS 12,2 43,1 

Torio Total ± 8 %  mgjkg MS 2,7014 2,0809 

Uranio Total ± 8 %  mgjkg MS 0,5276 0,4665 

Vanadio Total ± 7 %  mg/kg MS 33,6 21,9 

Wolframio Total ± 24 %  mg/kg MS 0,0330 0,0524 

Zinc Total ± 9 %  mgjkg MS 10,7 22,8 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de este 

informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 



I N FO R M E D E E N SAYO 

SAA-16/02303 Tipo Muestra : SUELOS MA • 
Parámetro PNT Técnica Ref Norma Rango (1)  

Metales Totales 

Aluminio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,1S - SO 000 mg/kg MS 

Antimonio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0017 - 1 000 mg/kg MS 

Arsénico Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,4 - S 000 mg/kg MS 

Bario Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,03 - S  000 mg/kg MS 

Berilio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,001 - 1 000 mg/kg MS 

Bismuto Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0008 - 2 000 mg/kg MS 

Boro Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,18 - 2 000 mg/kg MS 

Cadmio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0007 - 1 000 mg/kg MS 

Calcio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 8,00 - 100 000 mg/kg MS 

Cerio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS O,OOOS - 1 000 m g/kg MS 

Cobalto Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,003 - 1 000 mg/kg MS 

Cobre Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,03 - 10 000 mg/kg MS 

Cromo Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,1 - 1 000 mg/kg MS 

Estaño Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,01 - 2 000 mg/kg MS 

Estroncio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,004 - 2 000 mg/kg MS 

Fósforo Total EPA 200.8 (VAL} Espect ICP-MS 0,8 - SO 000 mg/kg MS 

Hierro Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,006 - 100 000 mg/kg MS 

Litio Total EPA 200.8 {VAL) Espect ICP-MS 0,01 - 2 000 mg/kg MS 

Magnesio Total. EPA 200.8 (VAL} Espect ICP-MS 0,1 - SO 000 mg/kg MS 

Manganeso Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 3,00 - 10 000 mg/kg MS 

Mercurio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,03 - 1 000 mg/kg MS 

Molibdeno Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,003 - 1 000 mg/kg MS 

Níquel Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,09 - 1 000 mg/kg MS 

Plata Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,006 - 1 000 mg/kg MS 

Plomo Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,006 - S 000 mg/kg MS 

Potasio Total EPA 200.8 (VAL} Espect ICP-MS 8,00 - SO 000 mg/kg MS 

Selenio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,004 - 2 000 mg/kg MS 

Sodio Total EPA 200.8 {VAL) Espect ICP-MS 1,0 - SO 000 mg/kg MS 

Talio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 

Titanio Total EPA 200.8 (VAL} Espect ICP-MS 0,06 - 2 000 mg/kg MS 

Torio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0001 - 1 000 mg/kg MS 

Uranio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 

Vanadio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,6 - 1 000 mg/kg MS 

Wolframio Total EPA 200.8 (VAL} Espect ICP-MS 0,0017 - 2 000 mg/kg MS 

Zinc Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,17 - 10 000 mg/kg MS 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de 

este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . A: Ensayo subcontratado y acreditado. NA: Ensayo subcontratado y no 

acreditado 
(1) El rango mínimo se corresponde con el límite de Determinación, a partir del cual cuantificamos. 

' . ! • • • . 



I N FO R M E  D E  E NSAYO TL-502 
Tipo Muestra : SUELOS MA . .  W de Referencta. Punto de Mu('streo Fecha/Hora Luear d e  Muestreo Coordenudas x,y Fecha In teto Fecha Aná lisis Mu estre<:�do por 

Muestreo Recepción 

S-16/30396 SUE-Ina 10 22/06/2016 10:20 TAMBOPATA • MANU/TAMBOPATA • OS/07/2016 01/07/2016 5-01S7-PE Cliente 
MADRE DE DIOS 

S-16/30397 SU E-l na 9 22/06/2016 11:50 TAMBOPATA • MANU/TAMBOPATA • 05/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 
MADRE DE DIOS 

5-16/30398 SUE-Ina 8 22/06/2016 12:40 TAMBOPATA • MANU/TAMBOPATA • 05/07/2016 01/07/2016 5-0157-PE Cliente 
MADRE DE DIOS 

5-16/30399 SUE-Ina 7 22/06/201613:5S TAMBOPATA · MANU/TAMBOPATA · 05/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30400 SUE-Ina 2 25/06/2016 11:00 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30401 SUE-Ina 1 25/06/2016 12:2S TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 5-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

5-16/30402 SUE-Ina 3 22/06/2016 10:00 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30403 SUE-Ina 4 22/06/2016 11:35 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 5-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

S-16/30404 SUE-Ina S 22/06/2016 13:30 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - 05/07/2016 01/07/2016 S-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 

5-16/30405 SUE-Ina 6 22/06/2016 15:15 TAMBOPATA - MANU/TAMBOPATA - OS/07/2016 01/07/2016 5-0157-PE Cliente 

MADRE DE DIOS 



" -( ( ·pe-;¡ ro- C\02 2-- r<-¿¡4-.dEIFA@J CADENA DE CUSTODIA - CAliDAD DE AGUA V SU ELO CUC N": 001[) -Ck- 1vl(9- ¿,L. TDR No: "{_ ?....1-q- "2-:::l l (p 1 FOR_OEFA_OOl 1 PÁGIN\ 
Versión: 02 L._ ���G�c?6Nex��YEWf�t DATOS DEL CLIENTE 

Nombre o razón social: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Dirección 
Persona de contacto: 
Teléfono/Anexo : l Correo Electrónico: i Referencia: 

CÓDIGO DE LABORATORIO )(; 
s - ��·ah �''M •óq t �-�(1 '6"1'0 f:J- W'b:l e¡ 'S -"¿.0 11 D:D • ,:,_,, ¿o P{I:l ! s . ¿O:J.Ql_ :o. -"'IJD'Zo) "'., • .  4.fé2j8 ·1 s -l.D '{Q";¡ 

1 Av. República de Panamá N"3542, San Isidro, lima 1 i 1-l "= .�.'t-J � '-{.,6. V[C-,"7;.C/C2.. \.�\. L ��.J)_�_Q-�-0. M V 
FILTRADA (Marc::ir con X) 

Ácido Nftrfco 

Ácido Sulrúrlco 

Hidróxido de Sodio 
PRESERVANTE QUfMICO 

(Marcar con X) Acetato de Zinc 

Sulf<lto de Amonio 

CÓDIGO DEL PUNTO 
DE MI:.IESTREO 

FECHA DE MUESTREO HORA DEL TIPO DE 
(00/MM/AAJ MUESTREO MATRIZ(•) :::!.rt=:_f�to ; 2--t-'1 Q(::,l lb  W�-to fsiJ &n:: - l "M... 9 / �vi os.l lCt> \L''. t;D /s,U 

s.u e -1 "i\.Q_tJ 2t:.l Obl l !ó  1.'2-'.Lt.O �u 
<lu"E: - '{ ''.11 + 2. ?.:/ CX::> 1 t � ¡ ·-s�s<; .)J S. \J'E - l "t\e. Z. ��lob[ {f, l t oc su �() t: - 1 '1\o_ -t z._<;"-1'� l tb l2.',1) �V 
S.oE - l "1\a.-� IW ó(:::>l Le:, to : oo .)0 �l)"E - 1 \'\a, L{ 2JjOblU:� l l. �3 } sv �U'f- 1 \� '5' ¿?)c;,f>( L b  l '1 � �  su Sv E -I "t\.a.-0 2z)o�::l lb IS'. ! \  �0 

HN01 

H1S04 

NaOH 
{CH1COOhZn 

(NH_.}zso,. � g � V 
N' ENVASES O"l �-� � P V E ·i-� -� i 1 1 j 1 j 1 

. ''P l, -·· V1 y_ . . ('f' ,:· /��-) . / (�') ¿:¡¿ � 1 t (f) � 
DATOS DEL MUESTREO 

TIPO DE MUESTRA (Marcar con X) 
\ , 

LIQUIDO D SÓLIDO � 1 UBICACIÓN .lll • 
Dlstrito:'{W���/1:1\i � lé.lltJ..AS./l\UI8JéCUtke !VlPx::_¡W.:,offi.\!,�1 
Provincia: \-{1\�l.l l TI\�V�\16. 
Departamento: \..ti\()� QE. (\ lDS. 

MUESTRA 

PARÁMETROS FISICOQUfMICOS Y/0 BIOLÓGICOS 

. / ' 

\ j 1 1 1 1 1 1 1  
OBSERVACIONES GENERALES 

DATOS DEL ENVIO 
Enviado por: dE?& Fe<ho' � t OS l l b Horn: \. 1-(_'-e.,)CJ it{Wl!ttlc Envio: 

Agc�cia � Acrolfnca O T.Privado 

Otro �� 
OBSERVACIONES 

OBSERVAOONES 

_.;P"·_<--'\;: -:, 1 \,.):l l .  1 1.('/ ,. ./..J yv  � ! < . (� .. .. y' _¡j:.;., ' ""' .· ' . -. ' . /  A\ t Q r · · ·- .,. 1- '� 1 ' 1 .... ¡ !_,' · . . ¡ o 'Í JUI ?!"'11.-!. . · · ?.-··\ L-¡Ji: . ..... , <l • rá ,_ ; ,  : :--1 .• _ . •  -'� - -· . e: .,&..; >-.... ,....; ,_ .. , ' 

D 

. -
�b : 3-DI�- P/3 �"!:> á4;4 -t & ffl�O � 1/ �0/n:..--. �\�u/ 1 � b'l lll \_��. Y 

RESPONSAD LE 1 FlnnL 4d (*) TlPO DE MATRIZ 1 PARA S�R LL�NI\00 POR EL ÁREA.D E  RECEPOÓN DE �.BORATORIO -�(>. �1\'j_}¿ AGUA ( Rcf.: NTP 214,042) SUELOS CONTROL DE CALIDAD CONDICIONES ÓE o\EaPCió'rf DE MUESTRAS CONFORMIDAD DE RECEPdÓN OBSERVACIONES 

Anua Natuml: SU : Suelo BKC: Olanco de Cilmpo " NO 0!-0-7---1¿, LA� V\_/'. '(()�U-D � Fcdl:J de Recepción: AS: Ac:ua SupcrficlJI SED: Sedimento BKV: Blanco Viajero (nva�es adecuados y t>n <Jucn cStildo CCJ 
RESPONSAD LE 2 Firma: ASil: Ac:ua Subtcrránca LO : lodo ' /l-301/: " NO [IJ Hor;� de Rcccpclón: , 1\éScl �� Acua Residual: OTROS Prc\Crvantcs.:�dccuados 

ARO: Agua Residual Ooml!stíca " NO 
Rcclbldill por: �#11� tfOER DE GRÚPO Firm<:�: ARI: Ac:ua Rcsidual lndustri;tl Conlcr.pack o:::::J 

Agua Salina; CCl nnn.1: �5 AMAR: Agu;� Mar Dentro del tiempo de v'da Util 
AREY: J\Eua de Rcinyccdón 1''1 P· rHstico; V: VIdrio; E:Ettcrillr;�do 
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AN EXO No 4. C E RTI F I CADOS DE CALIBRACIÓN 
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Cliente 

Dire cción 

Datos del equipo 

. Equipó d e  medición 

. Marca 

. Modelo • Jdentificación 

Lugar de calibración 

Fecha de calibración 

Método de calibración. 

Green Group PE SAC Av. Aviación 42 1 0 - Surquillo - Lima 
MUL TIPARAMETRO 

(Medidor de pH) 
ORlO N 
1 230 
GGP-A-05 

. N" de serie del equipo : 0026001 1  • No de serie sonda : 81 5090701 6  

. Alcance : -2,00 pH a 1 6  pH 

. Resolución 0,01 pH 

Laboratorio de Aguas - Green Group PE SAC. 

201 5-06-03 

Pág. 1 de 1 

La calibración se realizó por comparación de la indicación del equipo con valores asignados a materiales de referencia de 
pH certificados; según procedimiento PC 020 Calibración de medidores de pH - lndecopi Perú. 

Condiciones Ambientales. 

Temperatura (°C) Humedad relativa (% H.R) 

Inicial 23,1 75,3 

Final 23,2 70,7 

8 Patrones de referencia ' 
Patron usado C�gó lntemo ' ,( \�" tole o N�, Certificado F. Vencimiento _!'.: 

. MRC pH 4 
MRC pH 7 
MRC pH 1 0  

9 Resultados de medición 

G'G.f-3:01 .4 ' 
GGP�2.4 
GGP-S-03.4 -.--· - . · . ,, . CC286756 2016-1 0-09 

' CC298074 2016-1 1 - 1 8  ·- ; . ...:-�CC282031 2016-1 0-20 

Indicación del equipo (pH) Valor del patrbn (pH) ' Error (pH) -.e Incertidumbre (pH) 
4 ,0 1 ' 4,01 0,00 0 ,01 
7,01 7,00 0,01 0,01 

. 1 0,02 1 0,01 0,01 0 ,01 

a) Los resultados estan dados a la temperatura de  25 oc 
b) La Incertidumbre de. medicion expandida reportada es la . incertidumbre de medicion estandar multiplicada por el factor 
de  cobertura k=2 de modo.que la probabilidad de cobertura corresponde aproximadamente a un nivel de  confianza del 95%. 1 0  Observaciones o El error máximo permisible considerado, tomando como referencia: IUPAC Recommendations 2002 ,"Measurement of pH, 

. Definition, Standards, and Procedures",es: ± pH 0;03 o El coeficiente de correlación obtenido es 1 ,000 o Los resultados emitidos son válidos solo para el equipo y sensor calibrado, en el momento de la calibración. o ·se recomienda al  usuario recalibrar a intervalos adecuados, los cuales deben ser elegidos con base a las 
car�ctérfsÍicas . .• . . . o La incertidumbre declarada en el presente certificado ha sido estimado siguiendo las directrices de: "Guia 
par� Ía expresión de la incertidumbre de medida" primera edición ,  septiembre 2008 CEM. · 0 Este certificadÓ de calibración solo· puede ser.difundido completamente y sin modificaciones. Sin firma y 
sello carecen de validez: 

·:; Fecha de emisión Jefe de Laboratorio de 
Calibración Técnico Responsable 

261 5-06-05 . . . . . . . /� ... . . . . . . . . . ��in o 

>-UJ ...J <( UJ ::2 0: o u. 
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1 �- "·· .�. . · '  LA - 1232015· . . . ·.: ,_ . · •• ¡ , +:t f . · Cliente· ·· .· : Green .Group PE SAC · .2 Dirección · · · : Av. Aviación 421 0 - Surquillo - Lima . • . 0 -� M ,' 3 : _oatcis. del equipo 

.·:� . 

. '; ' 
_, Equipo de me�flclón · . Marca • Modelo· . ldenHflcaclon'· : ·- . -� 

Multiparámetro , 
. · (Medidor de conduclMdad) 

: · ORiON {. .. .. . _·,. . • 1 230 
GGP-A-05 :... :-. · 

· . N• de serie de(equlpo_ 
· • W de serte de sonda· . Alcance • Resolución 

0026001 1 
002701 i1 
O uS!cm a 1 999 uS/cm 
1 uS /cm -1uS /cm -0,01mS /cm _4.. • · Lugar de citnbraclón . . . . :. :: , - . _. : · Laboratorio de agua� - Gnien Group PE SAC • ,  ::--·. .. . . ·  ' .· --· :· ,; __, . 

·· · 5 .· Feeha de calibración 6 · ; Me�� de callb.raclón 
. . ,_--· �-- . · .· ·_ ·_ . ·,- . ·' . .· .. . ·.-. . . ··:.. , 

·. ' :· ..• · .· --"" ·.�. -......... ::· ... .: .......... _....... . . . · 
· · -� · ··. la ·Cá1IDrición se re8Ji.Zo pOr compafáción del eC¡uJpd.CO.n·vaiOres asignadCS�a..materjales de referencia de conductividad •• V > esp�clm;� certificados, según procedi�iento "ST :pR;04. CalibraciÓ� de medido��s·d� CQnduétividad" - Green G�oup PE S.A. C." .· . .  .-·'< . . ,• ·-· . . :"' �/ ,. _ _ .;' • ·. .· . - . - .  ....\,._ ... . .. . .  � . ·:�,. _7 ,. ' Con�lci��es· Ambl��tlles. ' � - · :  // \ •.• . \ · ·· · · ' temj)eratUra (•e¡ jr;¡ , Humedád:rellii!Ya (W: H.Rf. \ .;, >':.�nici�l' ._·. :23,1 _ ,, · . 'f { ' •  70,0 . \ · ·,. ' Final' · · · · ·, ·· :23;0 · Í ·; 70,7 ¡.:.-; 1 

. Patrón usado :.' '· .  
MRC 100 uSicrri· . 

' MRC '1413 uS/cm ,. -� • . . :: .MRC 5000 uS/crit .-: .. 
·:>·� · ' : .:':: . ..... _,..,._._'-::_ ,:: (;;· ·. · :_, , . ��ultados _de medlclon -� . . • . : , .·· .... 

. . : .·•': 

i ·  1 j: i . ¡.) . 
· F. VenCimiento 

201 5-1 1-1 0 . 

2015-1 0-30 . 
2016-01-30 - �> ·-· ·: :·' >· ,. '.-; . :�; . . �:,_, ... :) ·.-· ·. litdicación 'del eqÚipo. ·. �'. . Valor del paírón , · · · • .: .r�'Error .- · · •· . > · . · Incertidumbre • - . · . 

''1 01 uS/cin :,:>· 
-·· 1413 uS/cm 

5,01 ritStcm : 
: 1 00 uS/cm .. :;.·r ? 1 ustcm !';'• t>· "-':·'·· ' ... :, 2·uS/cm ;:;;-'. · · ' ' ·:' 1413  ustém: · --> ';:;;·.o i.rS/cm · ;,  :: ·:::. �,· · t.<' 5 usicin \1; 
·5,00 mSlcni . . ' ... ·. , :  ::c. · · . ·�) �os ��sÚitáci�i--estan d�do� ;a la temperatura él e zs �c> " ·.' ' ' � ·· :. · 

b) L'a' lncéÍiidumbre d� rri�dicion -�xp�ndida' report�d� lis la incertidumbre de 'medicion estandár m�ltiplicada·por el fact�r .. · 
de -¿�b�rtur� �=2· de modo _que la' prÓbabilidad. de coberÍura:comisponde'aproximadamente .a un 'niVel d� corlfianza d�l !)5%. 1o:> oti���b����s. ··' .--"· . - ��-- · ' ' · · -./ .. : �" _ _ ·, .. , (  . .. -·� . · - . . · . '-: '' :.. · . .... � : · . . : •. La' preCisión del equipo declarado én el manual del fabricante 'es:' ± (1 % de Íectura + 1 dígito). ·. · ' .. . · '• ·�5-�esuttádos emitidos Son válidos' solo para el equipo y sensor calibr_ado, en el mom�nto de la calibración. · 

.. · •. Se 'recomienda al usuario recalibrar a intervalos ··adeéuados, los cuales· deben ser elegidos con base a las caract;rfsticas · . , y us��d�Í equípq. :. · · ::., · · : .': ·;- , ·• ;· . . . · · 
. -': . ·.. . · 

. 

· 
· • . · '-·' · �. La incertidumbre declarada· en el prese�te certifica-do ha sido estimada siguiendo las directrices de: "Guía para la expresión 

·. · de i� ���rtiduhtbre de mediÚ prí�era edicion, sepiíenibni' 2oos CEM . . · · ·· · · .-. • ' ._ . �s�t;�é�ftit:�;do dé �alibraciÓn solo p'uede ser d�fÚndid� cÓmple�menté y sin modiftéaciones, sin firma y sello carecen de validez. 

Pag. 1 oe 1 ., 

· . .  ·. :-
, '; · 

·
·
' 

. , calibración Técnico Responsable . 

. .-·· \ . .. · . ... 

.. · . ·:�, -.·· .. � �. -- . ' ..... - :'- · . · ---· , -� .'" �. � . � ·. ... . �ra- . , • . :' ,/ ! •
· 

< •• �--· • • • .. __ � :' . .  ;- . ..••. . . ·�.¡;¡��� :� . 
FO-[LC-PR-01}03 . _. -; ' 

' · -
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1 1 

�- -= 
Cliente 

Dirección 

Datos del equipo 

.Equipo de Medición 

.Marca .Modelo 
.Identificación 

Lugar de calibración 

Fecha de calibración 

Método de calibración 

LA - 1222015 

: Gre(;ln Group PE SAC 

: Av. Aviación 421 0 - Surquillo - Lima 

MULTIPARÁMETRO 
(Medidor de Oxígeno Disuelto) . Node serie del equipo 

: ORION .Node serie de la sonda 
: 1230 
: GGP-A-05 

.Alcance 

. Resolución 

: Laboratorio de Agua - Green Group PE SAC 

: 201 5-06-03 

0026001 1 
001 501 50 O mg!L a 1 9,99 mg/L 

0,01 mg/L 

La calibración fue realizada por comparación y ajuste con patrones trazables de acuerdo a lo establecido en el manual 
de fabricante. 

Condiciones Ambientales 

Temperatura ¡•e¡ Humedad (% H.R.J .-� Presión (mbar) ; 
in icial 24,8 72,7 996,8 
final 24,9 76,1 997,0 

8 . Patrones d e  Referencia j 
Materiales de Referencia Cóaigó'intemo 

Solución estandar de Oxi¡¡eno Zero GGP:.S-13-1 ·-
Barómetro 1 Termómetro GGP-02 

9 Resultados de Medición 

Referencia Lectura del Instrumento {m giL) (mg/L) 
0,0 0,04 

8,45 8,4 1 

10 Observaciones o El equipo no se ajustó antes de fa calibración. 

,. _ ,. '-.N.�·Lotelcé'rtificado 
' ' 1 1 398 

1 2227781 2  

Error Incertidumbre 

<milJLl . ' 
(mo/LJ 

0,04 0,01 
-0,04 0,01 

F. Vencimiento 

201 5-12-09 
201 5-06-01 ' . .J< 

o b) La Incertidumbre de medicion expandida reportada es fa incertidumbre de medicion estandar multiplicada por el factor 
de cobertura k=2 de modo que la probabilidad de cobertura corresponde aproximadamente a un nivel de confianza del 95%. o Los resultados obtenidos estan dados a la temperatura de 25 •c. · o La precisión del equipo declarado en el manual del fabricante es: ± 0,5 % de fa lectura + 1 dijito o Los reSultados emitidos son validos solo para el equipo y sensor de oxigeno disuelto, en el momento de fa calibración. o Se recomienda al usuario recalibrar a intervalos adecuados, los cuales deben ser elegidos con base a las características. o El certificado de calibración solo puede ser difundido completamente y sin modificaciones, sin firma y sellos carecen de validez. 

Fecha Ae emisión , .. . . .  
201 5-06-05 

Jefe de Laboratorio de 
Calibración 

Técnico Responsable 

Pag 1 de 1 
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. . .... . . ,· · .... 

. ... · .• ; .. - '\ . �-· ' . 

. .. -.. 1!1 
1 · Clieirte '2 .' Dirección · 

-· \., . 3 . -�at�s del equi� 

. , , .. · . . . Eq!!ipo de medición 

G��en Group PE S�C­ � . •  . 
. ·Av. Avi�cióri �21 0 - Surquillo - Limá . 

: Te�órri�tro' __ • ( medidor de conductividad en 
. ·· :-' , Multiparámetro) 
ORIOJ;L . . ' .

· :·- ... · 

· Pag. 1 de 1 
: 0026001 1  
: 00270171 � ·Marca · · · J • • •  -:·· -�- � -� . . . ModelÓ·· . :· ldentiflca_ci��- '. . ·, · . . .  :-� ... ·. 1230 . 

GGP�A-05 · · . . • ' :- �- . . . ' � . . • N" de serie clel equipo 
. N• de s�rie de sensor 
_. Alcance . , Resolución : . -5 ·e a 99,9 ·e o,1 •e 

. . 

:-_:·· 4 -· Lugar.de.calibraéión 
�-"':·. ,_. .. :- ' ' . . ; ; . '.� ' · . r é�ha de ealibr�fiÓn ,; 
. '6 . M· �todo de calibración 

·;; <· 
Laboratorio de Aguas - Gr�e·n Group PE SAC. :· .. -· · : .. . , .  . .·:·.· . _-. . _ ;  ':- ' .. ·_ .. - ' . .. 
201 5-06-03. ·" .. : A , V A � -V • M :• ....... , � • ••• w • • .. .,........ • • •  

; La c'alibración ,se reaÍizó 'por comp,arac_ión siguiefidp�l Pc:.017 �Procedlrr}ientq para la Calibración de Termómetros .- . .· .·. .  . .... . 
. ' . . -· ,• . . ·.' - " . '· . ...... . . . ' . . . · . Digitales'' Edición 2• de SNM-INOEeOPI . ,/ _..-· .  . . -.... _ · .. , ·• .. .. ••• ¡- . •• •• �->.'._;: : . ' . ' •, :'· . ,, _, ·:··· ... _ ·' ·. ' ' 

"'\., .. ": ';. . �: _, 7 ./Condiciones Ambientales · -· . / / -" ::-. :·- ·:- .: . i' . / ... W•_ ,'\, A \� .• 
TemJ)eratura (?C)' · ,< ';i,:Humeaad relativa {% H.R) . . ' · .. . ·' .· · 22 2 _.-, 1 i . " ' ::• ' ,' . ' 74,9 \ • . ., 22:6 .-, Í: �i )  ' . . 69,2 ¡ 

Patrórf usado 

. . . .  · · 

., ... ;. ,;·· , . ... · 
.· ,, lndicador�s' digitales eón' 

.:": sensores 'e! e termis:!or ,d_e 
. :<resolúciói(de O,OOJ ·e ..=:.,·�- -� .'. . ,.;--_.:::.'-: . . ·::-;· ·. 2015-09-22 . � ··: ·.· ·' . 

,, · .. •- _.t :.���?¡?���;;. -.�":;t _ ; .. ���dié�!i�,Y(�b?r�;����ro. -2¡-.-_.::lS.; c����i1$.:·_ �-� .. .tfl._::.t�"t�����: - .:> ., ·-
: :. ·· ,. ·· ,:_ ·o,oo ·- · -' - . .' ·-- ·-0,1 • ·  - > . - . f:;> : ojQ'; . ' . ;s '· ; :  -- · :· - < · > ' o.o7 · 

�--'�' ��- �1�s�.o�3_:·�· ---�'�-+----�--�1�4-�9��-�- --·�--�-,_:_"'�';,_-._-�-�<�--�·-"�o�. 1�3_· ·_'��--'_'�-�·�-+--d·�� -·�: ,�:·_' _· _- -���2�o_·,�· � __ _,¡ ; 
:>' ·::-. - 25;02 ' · . . ' · .. < , > · 2s.o· .. ·· ·  . - . . ·· · ·- . . . · c . <- o.o2 - - "0;13  

. c::C Temper¡¡tur.á _(!onyencionalníente Verdadera (T.e. V.) = Indicación deltermómétro ": Corrección. ·'· 1� .. ' -?��?a�.i���; :·-�
· · -

.
· _: · -.; _ �:· J/

_
� .. :�---- �:, : >·· v �-:: ' _:-_ · · · ·:· · , , ·- -� ·· ·· , . · . _ .. - -· · .. . · 

· .-;a) La profundrdad de mmersión. del sensor fue de 9 cm .. • . . . , . , ,· . ·,, .. _, · .. ' � b}.El ti�¡,�� d� esÍabiiizá�i-Ón. de temP�rat�;�· fue d� 8 rninut9s. :· .· · ·.--, . . 
' C). L� lncertidumlÍ�e d'a m�diciOD ' é�pa�dida rep�r:tada es la incertidumbre de.medicion estandar multiplicada por el factor, ·. .. 
' dÉ rcobe_rtura k=i ' de modo. q�� la proba.bilid�d-de'cobertura_corresponde apfOXimad�me�te a un nivel de confianza 'del 95%. · . 

. ...-d). La· pre�isión ��� eq�ip.O eS ±  0,3 :c . . ·.'� . .  , ,  ' .·. � .. ., ..... · �- · · .. '/. : ·�¿� �e�Uit:��s· ��it;do� �on -váli��: s�lo ·para el e(¡uip� � sensor �alibrado,
-
eri el .momentó de la cali���lón. · . 

. ·:· s� recomiénd� al usuario recalibra r a inte�los ádecuado�. los cuáles ·d�b�rl �er elegidos"co� base a las · . : . _,.,- ,  , .. �� é�ráit�rf�tt&1s'y uso deÍ equipo.': ' __:  : , < ' . . · 
. 

· •. -� .· .. . · / . · , ' ·.. . .· · - · · , 
· . · / , ::;; -L�:¡;;:&¿�i1nmíbre. declan1da en �� pr�s���; �ertificado tia sido estim�do sigui��do las dir�tric�s de: "Guia pa�á la 

. ···:;:-:�.· e�Presióó· Qe la .. in-�erti�dtimbre d·� �edida·" primera .� di�i6�1 · s�Ptiembr� 2oas· CEM. ·-= ·.· · ·_. · . . • Este, liertiti�d� de calibraciÓ� solo puedé ser difundidÓ complet�mente y �in modificacionés, sin firma y sello .:::- < c�réc�h'ae �alid�.' ._,: _ _ .- . .,•_ . :. . · . ·, •. ··:.- . _ . ·:· ., . .- .. -_,-: . . . . '_ .. .' ' ·. · . . ' · . . . . . .. ' 
·-· ..... �· ' ·' '. · :. ·:.-�·- �-/ · . Fecha, de Emisión · ; ;  Técni� Responsable -� .... 

. ··. 
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Perú §r��n �r�u� LA - 1392015 
Cliente : Green Group PE s.:..c 2 Dirección : A\t A-.naóon 42 iO . Surqu:llo . Lima 

5 6 
7 

Datos del equipo .Equipo de Medición 

.Marca 

.Modelo .l!lentificación lugar de callbrnción Fecha de calibración Método de calibración 

Med•dor de Oxígano O• su ello ( Mull•parametro) HACH HO�Od : GG?-A·41  .N°de serie del equipo 
.Nade serie de la sonda .Alcance .Resolución : LabOratcrto de Agua · G(een Grcup PE S A C : 2015-0i-13 

0602000 17g34 081292594277 O mg!L a 20.0 mg'L 
0,0 1 mgrL 

La e<3librac¡::m fue teahzada p·:.u ccmparacíón y a;JUS{(! con patrones- trazables de acuerdo a lo estableció:;, en el manual ca fabncante Co!ldlcíones Ambientales Humedad (>J. H.R.) Pro<iión (mbar) 
67.2 997.1 

7 1 . 1  997,0 8 Patrones de Referencia Materiales de Referencia Código Interno N" Serie/Certificado f. Vencimiento Sotu::.;On estar.dar de Oxiqeno Zero GGP-S-t3-l 1 1 398 20i5 - 12-09 Baró;netro ! Termómetro ' GGP-02 1 222na12 20 15-06·23 9 Resultados de Medición 

1 Referencia Let:tura dot ln�mento Erro'r tncertidumbro (mg/L) lrn¡¡lli · -...: : ··"" · lmg.IL) (m¡¡ll) 1 0,0 0,09 0.09 0,01 1 8.45 8,36 ·0.09 0,02 

10 ObScr'\laciones • El cqutpo no se njustó an!es de la caltbraCJon. • c;La lnc�rt¡dum!Jre de med1C1ón expand1da reportada es fa 1Pcer11dumbre de m:dJCJón estané'ar multtpt¡cad3 por e! factor de cobertura k-=:2 de modo q11e !a p.;obabthOad de CCberu.:ta corresponde aprmumadamenre a on nive! de co;,f¡anzi'l del gs:.�. • !.os resultados obtenidos estan dados a la temperatura óe 25 •c. • La pracisH)n de: c-qu1po dE'ciarado en el manual del !aurican1e es ± 2.0 mgiL • Los resultados em1tt0os son validos solo para el equipo y sensor de oxigeno disuelto, en ": momento de la cahbracion • Se Iecormeoda al usuafio recalíb�ar ;; íntervalcs adecuados, los cuales deben ser e!eg1dos con base a Jas caracleris.tie3s., 1t €1 cer:.Jficaoo de cahbrac!cn �ola ¡:mede ser difundldO completamcnle y sin mod:ficaciot'les.. sm h:ma y seUos carecen de validez. 201 5-07- 13 Jeta de Laboratono de Callbrac1Ón T écn1co i\espcnsable .---.. -j)QLLtL 
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Perú cY&ttjda-do de.rYa!ibf,:Wkfn 
G re e n  �fQ�� LA - 1022016 ·. ·. .. ,.,, ••• ,..,.:.;x 

' . .... � 
Cliente ·GREEN GROUP PE S.Á.C 2 Dirección : Av. Aviación 4210 - Surquillo .·. 3 Datos del lñstrumento 

TermómeÍro ' ·• "  
Instrumento de mediciÓn< (Medidor de conductividad · 

en Multiparámetro) • N" de serie del instrumento : 051 90966 , • Marca wrw . N• de serie de sensor : 07390433 ·.• . Modelo 340Í • Intervalo de Indicación : -5,0 ·e a 1 05.0 "C· . 
. Identificación · GGP-A-48 · .. Resolución ·. o.1 · •e · 4 5 

6 

Lugar de calibración Laboratorio.-de Aguas - Green Group PE SAC. 
Fecha de calibración 201 6-06-.16 
Método de·calibración 

La calibraéión. 
se realizó por comparaciÓn sig'!i�ndo ':1 proc:edi�!�ni�- "PC-0 1 7. Calibración de Termómelros Digitales" Edición 2• de SNM-INDECOPI' . .  - . . . . .. 7 Condiciones Ambientales 8 : "'"Humedad relátlvif %\hr ;,.�, � l, ' / . :.: -� ·• ¡ �-

¡ .  
·.:. 

}• . .  ., -: :  .,;;' .. · · · F: Venciniientó'' 

lndicádoies digit�l�� con 
· · sensores de termistor de. 

r�Sc:lucion de.o.oo1 ·e ' \ ,. ' ., f • \,. · : ' GGP-25 , /_, .:' ,! >,· '··. LT-476-2015 1NACAUDM \ .._ .  , ,/.. .-:"� ' � :" �,..... • .f /:· . ,·: 201 ?-09-22 

9 Resul�d�s de medició� 
15.02 . . 15,Ó ' 
25,01 ' . 25. 1 

.0.00 
:ó.Ó2 · ·.: :.0,09 

Temperatu_ra Convencionalmente Verdadera (T.C.V.) = lndica�1ón del termórnetr? + Correcoón .. · · . . . -� .  . . . . . 10 Obsenr'aciones' . • :: �·- ._-:. ,. 
.: <·:a) La profundidad de inmersiÓn del �enser fue de. 1 o cm . ' ·. .  · • .·. ,' " ' · .. b) El tiempo de estabir¡zación de temperatúra fue de 6 minutos . .  · e) La precisión del instrument� es :!: 0:4 �e , : ·' · " · · .. · ·· 

' "' . ; .� .· 0.06 
0.10 
0.09 ;. -·· 

Las te;,;i>erat�ras c:O�vencion;lnÍe�te v�rdaderas mostrad�s-én l�s ;esu
'
lt�dos de m�ición �n �s de la'É�ea'ia lntiirría�ion�i . 

de Temperatura de 1990 (lnternational Temperatura Scale ITS-90). . . . · ,, · · , .. . . . . ·  • La ·Incertidumbre de medicion �pándida r�ix>rtada es la incertid�mbié de medición esiandar multiplicad á ¡)Oi' el factor . 
de cobertura k ='2 de modo que la probabilidad de cobertura: corresponde aproximadamente a uri. nivel de canfianz� d�l 95%: ' • Los resultados emitidos son válidos 'solo para el instrumento y sensOr ea librado, en el momento .de la calibración . . · . • Se recomienda al usuario recalibrar a intervalos adecuados. los cuales deben ser elegido

-
s con base a las caract�risticas del : trabajo realiZado. el mantenimiento, co�scrvación y el ti�mpo de uso del instrumento. . . .:. < • • ·, • la'i')ce.1idumb.re. declarada e� el .presente certificado ha sido estim¡¡do siguiendo las directrices de: "Guia para la expresió;t de · 

. )¡)· incerti<:ll,!mbre de'med•da" primera edición • . septiembre 2008 CEM. · ' · · · . . / Estr. é�n".,;_•do de callbr.1ción solo puede ser difundido completamente y si� modificaciones.· sin firma y sello carecen de validez. 
. ·; .�. -- . . . ·-: .  . 

. �. 
,',"'J 

--- -------�----�--.�Je�re�d�e�L�ab�o�rat�o�rio�d�e-.--�----�------------�----�------��--
Fecha dt' .. �misión , · . .  Cálibra.�ón 

'· ,?01 6-07 -20 . -. :.. ·  
.· . . . . .� . . .  /'• FO-(LC·PR·D�]-03 
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Perú rYert!fioad& de rYabbracz(fn 
� r r;: e n  §fQ!::!8 2 Cliente 

Dirección 

Datos del Instrumento • Instrumento de medición 

. Marca 

. Modelo 

LA - 1012016 
: GREEN GROUP PE S.A.C 

; Av. Aviací6n 4210 - Surquíllo 

Medidor de Conductividad' 
(Mvltiparametro) . N• de seria dol instrumento . ND da sorio do sonda 

051 90956 

07390433 

0,0 mS/cm a 500,0 mS/cm 

Pag .. 1 de 1 
. Identificación 

WTW 

3401 

GGP-A-48 

. Intervalo de lndicoción • Resolución 1uS /cm -1 uS /cm -0.01mS /cm 

4 5 
1 

8 

9 

Lugar de calibración Laboratorio de aguas - Green Group FE SAC Fecha de calibración 2016-0&-17 

M&todo de calibración 

La calibración se realizo par comparación del instrumento con valore� aScignad.os a matenales de referencia de· conductividad 

especdica certificados. segün procedimiento "PC-022 Calib!"ación de conductimctros" de SNM-INDECOPI. 

Condiciones Ambientales. Tomparatura ("C) Hum&clad relativa ("1. h.r) Inicial 22,4 71,9 Final 22.8 71 ,7 

Tra:z..:'lbilldad 

Petión usado c&i;go Jnt�o ¡ ·.· N" 'íte lote o N" de certificado F. Venclmien!o 

MRC 99 uS!cm GGP-S-04.6 C C 1 4293 2016- 1 1 - 1 7  

MRC 1 4 1 6  u$/cm GGP-S-05.6 CC1469S 2017-03-01 

MRC 9992 uSicm GGP-S-07.3 CC14206 2016-1 0-26 Resultados de medición 

Indicación del instrumento Valor del palrón .. , ��� Error Incertidumbre . 100 uSicm 99 uStcm 1 uS/cm 2 uSicm 
1 4 1 6  uSicm 1 4 1 6  uSJcm O uSlcm 6 uSFcm 9.95 mS/cm 9.99 mSic:m -0.04 mSicm 0.03 mS/cm 1 O Observaciones 

a) Los rc.sulfados estilo ciados a la temperatura de 25 "C b) La precisión del instrumenlo dedarado en el manual del fabricante es· :t (0.5 % l�ctura le ida + 1 dígito ) • La incertidumbre de medición expandida reportada es la incertidumbre de medición estándar multiplicada por el factor de cobertura 
k=2 de modo que la probabihdad de cobertura corresponde aproximadamente a un nivel de confianza del 95%� • Los resultados emitidos son válidos solo para el mstrumento y sensor cahbtado, en el momento de la calibración. • Se recomienda al vsuario recalfbrar a intervalos adecuados. k>s cua!es deben ser elegidos con base a las características del trabajo 

realizado, el mantenimiento, conservac:tón y el tíempo de uso riel mstrumento. • La incertidumbre declarada en el presente certificado ha sido estimada siguiendo las directrices de: "Guia para la expresión de la incertidumbre de med1da'' primera edición, sep!íembre 2008 CEM. • Este cen1ficado de cahbración solo puede ser d1rund1do completamente y sin mo<Micaciones.. sin f1rma y sello carecen de validez. 

Fecha de Emisión Jefe de Laboratorio de ca!íbración 

2016-07-20 

Enzo Baacra 
. ...,_· .... 

FO- [LC-PR-01]-03 
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. 
. 
. . Perú §.r��n �rQ�r;r _LA - 1002016 

·' . ..:· 
Cliente · 2 Dirección 3 Datos del Instrumento 

. Instrumento de medición 

. Marca • Modelo -• Identificación 

GREEN GROUP PÉ SAC 
Av. Aviación 421.0 - Surquillo 

MEDIDOR DE PH 
(MUL TIPARAMETRO) WTW 34oi . 

GGP-A-48 

• N" de serie del Instrumento .: • N" de serie sonda • . • Intervalo de Indicación : · _ Resolución · 05190956 
8160928038 
-2.00 pH a 19,99 pH 

0.01 pH 4 Lugar de calibración Laboratorio de Aguas - Green Group PE SAC. 

2016-05-16 5 6 
7 

Fecha de
-
calibración 

Método de calibración. 

La· �libra�ón se realiZó por comparación de la indicación del lnstrum�nto con
.
valores asignados a materiales de referenCia dé pH 

certifica�cr.; •. según procedimiento PC 020 Calib�ción de medidores de pH - lndecopi Perú. 
· 

Condiciones Ambientales. 
;".:_.  1 Inicial 

.· 
. • .Final 

Temperatura rcr. ·- ·� • ·,·l:fúmedád'relathrlí-(% h:r)' . .  
23.2 
23,3 .r 70,7 

71 ,5 · . ,. � "'· \ ' \ t ' \ ' 
8 · Trazabllldad ' -� . ·. . MRC pH 4 GGP.-S-01.5 �CC358355 · ¡ 2017-07-23 

MRC pH 7 GGP-5'02.5 -� CG345672 . 2017-06-24' 
MRC'pH 1 0  GGP-�;03.5 ,/'·· / � 1 \ \.'CC-!563.7_8 / ! · 2017.07-16 

. · Indicación del instrumei)to (pH) 
4.01 
7,00 
9,99 

6,996 0,004 0.015 
9,997 . ...-0.007 0,012 • . - ·-- · ' · .: ·' .:·· � '  .. : ¡ :' · 10 · Observáclo�es 

• .  . . � - . ·. .-,-' a) Los res'ultados ·estári'dados a la temperatura de 25 .•e . · ·b) El coefi�ent
_
e de correlación obtenido es. : ·-1 ,000 ····. · · · · . �-�-: -.; . ;· . :: ·< · -. �.d' -· : --�·r-: . ' ::�· -.;� ..... e) El error máximo permisible considerado, tomando como referencia: IUPAC Recommendations 2002 ,"Measurement of pH, De(lnition, Standards. and 

' Prodedures".es': :t pH 0.03 ' · 
· · · ,, · · . . .. : .. · . ··· ·· · ., .. . e· · · · · · ., • :_.,; _ ., • .  · ,. .. .. .  • .. •  · . ·. �-• La Incertidumbre de medición expandida reportada es la incertidumbre de medición estándar multiplicada por el factor de cobertura k;<2 :.::::_<'40 "'· 

. ·. ,de
. 
m'ooo qu'e la probabilidad de cobertura .corresponde aproximadamente .a un nivel de confianza del 95":'�- '· . . . ,. -· .... . . . ·. ... .. /' . "'·"-:>i'' . • Lós resultados emitidos son vahdos_5oto para el insi.rumimto y sensoú:�librado, en el momenio de la calibráci6n . .. _- . ':::-\. -�'!�;'. ', • Se recom1e.nda al usuano recalibrar a interyalos adecuados. los cuales deben ser elegidos con base a las características del traba¡o . . · ·, '}e\.{:.;• · ) �: ! 

realizado, el mantenimiento. conservación y el tiempo de uso del instrumento. : • : · • : v • · .. -. • ·• ·' .'''·· • t,;.; j':;;�· · • La incertidumbre declarada en. el presente certmcado ha sido estimado siguiendo las. directrices de: "GUia 'para la expresión 'de la incertidumbre' dé· !ne\iia�'\-. ·' ·· . incertidümbré de medida" primera edición; septie�bre 2008 CEM. · '· · _ . · • . · · •· · ·. • · . . . , . .. · . . · · · • · · • · ·· o Este certificado de calibración solo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Sin firma y sello carecen de validez. 

Fecha·de emisión 

- ' . , 

Jefe de Laboratorio de 
Calibración 

· 

Fü-[LC-PR·01].:03 ' 
.. :. , ; 



Certificate No.:  

Descriptio n :  

Cata l og Num ber: 

Certificate Date: Certified Va l u e :  

CERTIFICA TE O f  ANAIL YSIS 
Co mplies with ISO Guide 341 ISO G uide 3 11 

ISO Guide 3 51 ISO / I EC 17025, and ISO 9 0 0 1  

TRACIEABLE® C E RTI FIED REFERE CIE MATERIAL 

This certificate indicates tra ceabi l ity to standards provided by National  tnstitute 
of Sta n d a rd s  a n d  Technology (NIST) a nd/or a N ational  Stan d a rd s  Laboratory. 

4 280-6264233 

pH Sta ndard 

4280 Lot: CC286756 

October 9, 2014 Expiration Date: October 9, 20 1 6  

4 . 0 1 2  p H  U = ± 0 . 0 1 0  p H  ( k = 2 )  at 25°C 

Certification measurements a re pe1formed u n d er ISO Guide 34, A2LA accreditation no.  1750.02.  They are tracea ble to 
recognized national and international  sta nd a rd s  via a n  u n b roken chain of comparisons. pH is d efined as the nega tive logarithm of the hydrogen ion activity. 

M EASU RE M ENT: Twelve ( 1 2 )  100 mi samples were measured from this lot. The p H  of each sample was determined using a pH 
meter and electrode .  

U N CERTAINTY: The certified value i s  g iven as the average o f  t h e  measured samples. The reported u ncertainty ( U )  i s  
determined from t h e  measurement variation from s a m ple t o  sample, change d u e  t o  shelf l ife, a n d  u ncertainty o f  the 
measurement process. The value of uncertainty is m ultiplied by k=2,  whictl for a normal d istribution corresponds to a coverage 
probabil ity of approximately 95%. U ncertainty i s  calculated i n  accord a n ce with ttle ISO "Guide to the Expression of U n certainty 
i n  Measurement " .  

fvl ETHO D :  The certified reference material i s  prodLtced a n d  ana!yzed by Control Comp�ny. The certified rcferer.cc material i s  
cornprised of deionized water, 0. 050 mol/kg H20 potass i u m  hydrogen phthalate, a nd germicide. ./ -� /4��/ 

Aaron Judice, Techn ica l  f'1anager 
{¿;¡¿ �  
N icol Rodríguez, Q u a lity M anager 

Traceabil ity: Sta n d a rds a n d  Equipment Used 

Description Serial Number Rererence Material 4.0020 pH El101814 

pH/!on·f·leler TC-241 658R067·N023 

Cal Due Date Traceable Reference 

3/20/1 7  018/14 ------------ - - -- ---------------------· pH Electrode TC-299 13242·F09 Digital Thermometer 102008443 2/04/15 4000-5683541 -------··----- ----
Laboratory envlronment conditions: 

Control Company -- 445 5 Rex Roa d  -- Friendswood, TX 7 7 5 46 
Tel :  ( 28 1 }  482 1 7 14 Fax: ( 2 8 1 )  482 9448 sales@control3 .com www.control3 .com 

Contro l Co mpany is an ISO Guidc 3 4 : 2009 Certified Reference Material (CRM) Producer Accredited by American Association for Laboratory 
Accreditation (A2LA Certificare N o .  1750 . 02).  This certificate fulfílls the requirements of ISO Guíde 3 1 : 2000 ( Reference t>1ateríals-Contents of 
Certificates and Labels), ISO Guíde 3 4 : 2009 "Quality System Guidelines for the Production of Reference Materials", and ISO Guide 3 5 : 2006 
··certiñcation of Reference Materials-General and Statístical Príncípals". Control Company ls a n  ISO/lEC 170 2 5 : 2005 Calíbratíon Laboratory 
Accredited by American Assocíatíon for Laboratory Accreditation (A2LA Certlficate No. 1 750. 0 1 ) .  Control Company is ISO 900 1 : 2008 Certified by Det Norske Veritas (DNV Certiflcate No. C ERT-0 1805-2006-AQ-HOU-RvA). TRACEABLE® ís a registered trademar k of Control 3 Inc. ?age 1 of 3 Lot: CC286756 Copyright (e) 2010 Control Company 



Sl! A2i.A Cef';(;co:e No. 175() 0'2 Rclerer� fl�aial �l.� CERTIFICA TE O F  ANAL YSIS . . . 
C�m plies with ISO GUide 34, ISO Guide 3 1, 

. ISO G u i d e  3 5, ISO / l E C  170 25, and ISO 9001 

TRACEABLE® CERTI FIE D  REFERE N CE MAT E RIAL 

Temperature Correction Informatíon · . · · . 
Use the chart below only for making abso!ute measurements. That is, measurements without any automatic temperature 
correction (temperature coefficient set te 0 ) .  

p H  Temperature Chait for this Lot 

0 . 1 °C a.z•c 0.3°C 0.4•C o.s•c o.G•c a.1•c o.s•c o.g•c · 

4 .006 ' 
. .  . . . ,. •Ui06 '· �.006 ' -1.0!:'7 4.007 4.007 4.007 

' 
4.007 4.007 ts•c 4.1?06 . .  

19"C 4.007 4 . ü07 4.007 4.007 4 .007 4.007 4.007 4.008 4.008 4.008 

20"C 4.006 ·1 .006 4.008 ' 4.008 4.006 4.008 4.008 4.008 4.006 4.008 

21•c 4 .008 4 .008 4.oos · , 4.008 4.009 4 .009 4.009 4.009 4.009 .· 4.009 

22°C 4.009 �, .009 4.009 4.009 4.0!0 4 .010 4 .010 4.010 4.oio 4.010 

23•c 4.010 -�.LilO . 4.010 4.010 4.010 4.010 4.010 4.010 . 4.011 4.011 

24°C 4.011 ·:-:: 4.011  . 4.0l i. 4.011 . 4.0 1 1  4 .011 4.01 2 ' 4.012 4.012 4.012 . . .  . .  . . . . . . 7 25"C 4.01 2  
26°C 4.013 

27"C 4.014 

za•c 4.01 5 

. . '- . 0 1 2  
4 .0 13 

4 .U14 

4 .()15 

4.012 " ' 4.012 
4.013 4.013 
4.014 4.014 . . 
4.015 4.016 . 

4 .0 1 2  4 .012 4.012 4.012 4.013 4.013 

4.013 4.013 4.014 4.014 4.014 4.014 

4.014 4.014 4.015 4.015 4.015 4.015 

4 .016 ' 4.015 4.015 4.016 4.016 4.016 

The above data are derived va lues based upon IUPAC data ( Pure and Applied Chemistry 74, 2169-ZZOO)and data/algorithm 
obtained using a temperature .control!ed caiibration bath. · 

· · 
Shown ori the chart is· temperat'ure ( in the far left column) in whrile degÚes. Shown across the top row is temperature in 
tenths of a degree. Using a thermometer1 measure the temperature of this certifíed reference material.  Locate the measured 'temperature in whole n umbers on the far !eft c.olumn. ·Fol low across the row to the temperature in tenths. of a degree. At the ¡¡-,térsecUon is the certified referern::e mat erial valÚe at tliat specific tempe;ature. Standardize the meter using that value. · · 
Example: r-1easured temperature is 24. 5'-'c: Find 24°C in the far left chlumri; find th� r6w 0.5°C. Where 24°C and 0. 5°C 
intersect, read the value in pH. .· . · · · · · · ·  . · ' · · · 

-------··--· ·····---·· 
Control Company -- ' 4455 Rex Road -- Friendswood, TX 77546 

Tel: ( 28 1 )  482 1 7 1 4  Fax: (281) 482 9448 sales@control 3.com www.control3.com 
Control Company. ls an ISO. Guide 34:2009 ·cer1·: r ,cd Reference l'laterlal (CRM) Producer Accred lted by American Association for Laboratory , 
Accredltation (A2LA ·certifica te No. 1750: 02).  · Thh; certifica te fulfllls the requirements of ISO Guide 3 1 :2000 ( Reférence Materlals-Contents of . '  
Certificates and Labels), ISO Gulde 34: 2009 "Q¡¡álity System Guidelines for the Productlon of Reference M aterials'', and ISO Guide 35: 2006 
"Certlfication of Reference �1aterials-General an:i Statistlcal Princlpals''. Control Company is an ISO/IEC 17025:2005 Calipratlon Laboratory Accredlted by American Associatlon for Laboratory Accreditation (A2LA Certificate No.  1750.0 1 ) .  Control Company ls ISO 9001: 2008 Certifled by 
Det Norske Veritas (DNV Certlficate No. CERT-0 l 805-2006-AQ-HOU-RvA). TRACEABLE® ls a reglstered trademark of Control 3 Inc. · · 
Page 3 of ·3 

· 
Lot: CC286756 

· · Copyright (e) 2010 Control Company 



Certificate N o. :  

Description: 

Catalog Number: 

Certificate Date: 

Certified Value: 

CERTIFICA TE Of ANAL YS!S 

Complies with ISO Guide 34, ISO Guide 3 1, 

ISO Guide 35, ISO /IEC 17025, and ISO 900 1 

TIRACIEABlE® CERTIFIIED REFiERE CIE MATIERIAIL 

Th is certificate indicates traceabil ity to standards provided by National Institute 
of Standards and Techn ology (NIST) and/or a National Sta n d a rds Laboratory. 

4281-6358980 

pH Standard 

4281 Lot: CC298074 

November 18, 2014 Expiration Date: November 18, 2016 

7.001 pH u = ±0.010 pH (k=2) at 25°C 

Certification measurements a re periormed under ISO Guide 34, A2LA accreditation no.  1750.02. They are traceable to 
recognized national and internationa l  sta n d a rds via a n  u nbroken chain of comparisons. p H  i s  defined as the negative logarithm 
of the hydrogen ion activity. 

M EASUREMENT: Twelve ( 1 2) 1 0 0  mi samples were measured from this lot. The pH of each sample was determi ned using a pH 
meter and electrode. 

U N CERTAINTY: The certified val ue is  g iven as the average of the measured samples. The reported uncertainty (U) is 
determined from the measu rement variation from sample to sample, change due to shelf l ife, and uncertai nty of the 
measurement process. The value of uncertai nty i s  m ultiplied by k=2, which for a normal distribution corresponds to a coverage 
probabi l lty of approximately 95%. Uncertainty is calculated in accordance with the ISO "Guide to the Expression of Uncertainty 
i n  M easurement" . 

M ETH O D :  The certified reference materi a l  is produced and an�lyzed by Control Company. The certifíed reference material is 
comprised of deionized water, 0 . 029 mol/kg H20 disodium hydrogen phosphate ,  0 . 0 2 1  mol/kg H 20 potassium d i h ydrogen 
phosphate, and germicíde. 

�--/�·- VZ;j¿ �  
Aaron Judice, Tec h nical Manager N icol Rodríguez, Q u a l ity r>1anager Traceability: Sta ndards and Equipment Used 
Description 

Digital Thermometer 

Reference Material 7 . 00 1 0  pH 
pH Electrode TC·2.99 

pH/Ion-Meter TC-241 

Labcratory environmcnt cor.ditions: 
Serial Number Cal Due Date 

1 02008443 

El210513 

13242-F09 

658R067-N023 24 . 0  •e 32 %RH l,03l mb(hPa) 
2/04/15 

10/28/16 

Traceable Reference 4000-5683541 
105/13 

Control Company -- 445 5  Rex Road -- Friendswood, TX 7 7546 Tel :  (28 1 }  482 1714 Fax: ( 281} 482 9448 sales@control3.com www.control3.com 
Control Company is an ISO G u i d e  34 : 2009 Certified Reference Material (CRM) Producer Accredited by American Assoclation for Laboratory 
Accredltatlon (A2LA Certificate No. 1750.02). Thls certlficate fulfil ls the requirements of rso Guide 3 1 : 2000 (Reference Materials-Contents of 
Certltícates and Labels), ISO Guide 34 : 2009 "Quality System Guidelines for the Production of Reference Materials", and ISO Guide 35 : 2006 
"Certlflcatlon of Reference Materials-General and Statistlcal Princrpals". Control Company is a n  ISO/IEC 17025 : 2005 Calibration Laboratory 
Accredited by American Assoclation for Laboratory Accreditatlon (A2LA Certificate No. 1750 . 0 1 ) .  Control Company ls ISO 900 1 : 2008 Certified by 
Det Norske Verítas (DNV Certificate No.  CERT-01805-2006-AQ-HOU-RvA ) .  TRACEABLE® is a registered trademark of Control 3 Inc. 
Page 1 of 3 Lot: CC298074 Copyright (e) 2010 Control Company 



C E RTIFICA TE O F  ANAL YSIS 

Complies with ISO Guide 34, ISO Guide 3 1, 

ISO Guide 3 5, ISO/IEC 1 7025, and ISO 9001 

TRACEABLE® CERTIFIE D  REFERE N CE MAT E RIAL 

Temperature Correction Information 

Use the chart below only for making absolute measurements. That is, measurements without any a utomatic temperature 
correction (temperature coefficient set to 0). 

pH Temperature Chart for this Lot 

o.o•c O.l"C 0.2•c 0.3"C 0.4°C o.s•c o.&•c o.7•c o.s•c Ó.9°C 

l8°C 7.025 7.025 7.024 7.024 7.023 7.023 7.023 7.022 7.022 7.021 

19"C 7.021 7.021 7.021 7.020 7.020 . 7.019 7.019 7.019 7.019 7.018 

2o•c 7.018 7.017 7.017 7.016 7.016 7.016 7.015 7.015 7.014 7.014 

21°C 7.014 7.014 7.013 7.013 7.012 7.012 7.0 1 2  7.012 7.012 7.011 

zz•c 7.011 7.010 7.010 7.009 7.009 7.009 7.009 7.008 7.008 7.007 

zJ•c 7.007 7.007 7.007 7.006 7.006 7.006 7.005 7.005 7.005 7.005 

24"C 7.004 7.004 7.003 7.003 7.003 7.002 7 .002 7.002 7.002 7.001 

zs•c 7.001 7.001 7.000 7.000 7.000 7.000 6.999 6.999 6.999 6.998 

26°C 6.998 6.997 6.997 6.997 6.997 6.997 6.996 6.996 6.996 6.995 27"C 6.995 6.995 6.995 6.995 6.994 6.994 6.994 6.993 6.993 6.993 

zs•c 6.993 6.993 6.992 6.992 6.992 6.991 6.991 6.991 6.990 6.990 

Th e  above data are derived values based upon IUPAC data (Pure and Applied Chemistry 74, 21 69-2200) and data/algorithm 
obtained using a temperature controlled calibration bath . 

Shown on the chart is temperature (in the far left column) in whole degrees. Shown across the top row is temperature i n  
tenths of a degree. Using a thermometer, measure the temperature o f  this certified reference material .  Locate t h e  measured 
temperature in whole numbers on the far left column. Follow across the row to the temperature in tenths of a degree. At the 
int�:�e�i()n is t�e certified reference material value at that specific temperature. Standardize the meter using that va lue . 
Example: Measured temperature is 24. 5°C. Find 24°C in the far left column, find the row 0.5°C. Where 24°C and 0.5°C 
intersect, read the value in pH. 

Control Company -- 4455 Rex Road -- Friendswood, TX 77546 
Tel : ( 281)  482 1714 Fax: (281) 482 9448 sales@control3.com www.control3.com 

Control Company ls a n  ISO Guide . 34 : 2009 Certlfled Reference M aterial (CRM) Producer Accredited by American Association for Laboratory 
Accreditation (A2LA Certificate No. 1750.02}. This certificate fulfills the requlrements of ISO Guide 3 1 :2000 ( Reference M aterials-Contents of 
Certíficates and Labels), ISO Gulde 34: 2009 "Quallty System Guidelines for the Production of Reference Materials", and ISO Guide 35:2006 
"Certification of Reference Materlals-General and Statlstlcal Princlpals". Control Company is an ISO/lEC 17025:2005 Callbration Laboratory 
Accredited by American Association for Laboratory Accredltatlon (A2LA Certificate No. 1750.01).  Control Company ls ISO 900 1 : 2008 Certífied by 
Det Norske Veritas (DNV Certlficate No. CERT-0 1805-2006-AQ-HOU-RvA). TRACEABLE® is a reglstered trademark of Control 3 Inc. 
Page 3 of 3 Lot: CC298074 Copyright (e) 2010 Control Company 
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Certificate No.: 

Descri ption: Catalog Num ber: 
Certificate Date: 

Certified Value: 

CERTifiCATE OfF ANALYSIS 
Complies with ISO Guide 34, ISO Gu ide 3 1, 

ISO Guid e  3 5, and ISO 900 1 

TRACIE BlE® CERTIFI!ED CE MATERIAl 
This certificate indicates traceabi l ity to standard s  provided by National Institute 
of Sta n d a rd s  and Technology ( NlST) and/or a N ational Sta n d a rds Laboratory. 

4281-6859532 

pH Standard 

4281 Lot: CC345672 

June 24, 2015 Expiration Date: June 24, 2017 

6.999 pH U = ::1::0.010 pH (k:2) at 25°C 

Certification measurements a re performed under ISO Guide 34,  A2LA accreditation n o. 1 750.02. They are traceable to 
recognized national a n d  international  sta n dards via a n  unbroken chain of compa risons .  p H  is  defined a s  the negative logarithm 
of the hydrogen ion activity. 

M EASU REMENT: Twelve ( 12) 100 mi s a mples were measured from this lot. The pH of each sample was determined using a pH 
meter and electrode.  

U N CERTAINTY; The certified value is given a s  the average of the measured samples. The reported uncertainty (U) is  
determined from the measurement variation from s a mple to sample,  change due to shelf  life, and uncertainty of the 
measurement process. The value of uncertalnty is  multipl ied by k=2, which for a normal distribution corresponds to a coverage 
probability of a pproximately 95%. Uncertainty is calculated in accord ance with the ISO "Guide to the Expression of U ncertainty 
in Measurement". i•i C:THOD : Ti n:: c.ertííied rderence material is produccd <Jnd a•.al.,.zed by Centro! Ccmp;r.�'· The certified referer>r::e !T1ateriBI is 
comprised of deionized water, 0.029 mol/kg H20 d i sodium hydrogen phosphate, 0.021 mol/kg H 20 potassium dihydrogen 
phosphate, and germicide. 

�-� 
Aaron J udice,  Technical  M anager Nicol Rodríguez, Quality M a nager 

Traceability: Standards and Equipment Used 

Descrlption 

Digital Thermometer 

Reference Material 7.0010 pH 
pH Electrode TC-325 

pH/lon-Meter TC-241 Laboratory environment conditions: 

Serial Number Cal Due Date 

102008443 

El210513 

t5037-F13 

658R067-N023 

26.0 °C 42 %RH 1,018 mb(hPa) 

2!11/16 

10/28/16 

Traceable Reference 

4000·6538481 

105/13 

Control Company -- 4455 Rex Road -- Friendswood, TX 77546 

Tel : ( 28 1 )  482 1 714 Fax: (281) 482 9448 sales@control3.com www.control3.com 

e z .  

Control Company i s  an ISO Gulde 34 : 2009 Certified Reference Material (CR�1) Producer Accredlted by American Assoclation for Laboratory 

Accreditatlon (A2LA Certlficate No. 1750.02).  This certlficate fulfills the requirements of ISO Gulde 3 1 : 2000 ( Reference Materlals-Contents of 

certificates and Labels) ,  ISO Gulde 34 : 2009 "Quality System Guidelines for the Production of Reference Materials", and ISO Gulde 35:2006 

"Certiflcation of Reference Materlals-General and Statistical Principals". Control Company is an ISO/lEC 17025:2005 Callbratlon Laboratory 

Accredited by American Association for Laboratory Accredltatlon (A2LA Certificate No. 1750.01).  Control Company is ISO 900 1 : 2008 Certified by 

DNV GL (Certificate No. CERT-0 1805-2006-AQ-HOU·RvA ) .  TRACEABLE® ls a registered trademark of Control 3 Inc. Page 1 of 3 Lot: CC345672 Copyright (e) 201 0 Control Company 



ltf! A.li.ACcr!i!i:;2leNo 1750.01 � Mllerial?ral-..!Ce' CERTIFICATE OF ANALYSIS 
Complies with ISO Guide 34, ISO G u id e  3 1, 

ISO Guide 35, and ISO 900 1 

TRACEABLE® CERTIFIE D  REFERENCE MATERIAL 
Temperature Correctíon Informatíon 

Use the chart below only for making absolute measurements. That i$, measurements without any automatic temperature 
correction (temperature coefficient set to 0 ) .  

pH Temperature Chart for this Lot 

o.o•c O.l"C 0.2•c 0.3"C o.4•c o.s•c 0.6"C 0.7"C o.s•c 0.9"C 

l.8°C 7.023 7.023 7.022. 7.022 .7.(12.1 7.021 7.021 - 7.020 7.020 .. 7.019 

19"C 7.019 7.019 7.019 7.018 7.018 7.017 7.01 7 7.016 7.016 7.016 

zo•c 7.016 7.015 7.015 7.014 7.014 7.014 7.013 7.013 7.012 7.012 

21°C 7.012 7.012 7.011 7.011 7.010 7.010 7.009 7.009 7.009 7.009 

22•c 7.009 7.008 7.008 7.007 7.007 7.007 7.007 7.006 7.006 7.005 

23"C 7.005 7.005 7.005 7.004 7.004 7.004 7.003 7.003 7.002 7.002 

24°C 7.002 7.002 7.001 7.001 7.001 7.000 7.000 7.000 7.000 6.999 zs•c 6.999 6.999 6.998 6.998 6.998 6.998 6.997 6.997 6.997 6.996 

25•c 6.996 6.996 6.996 6.996 6.995 6.995 6.994 6.994 6.994 6.993 

27°C 6.993 6.993 6.993 6.993 6.992 6.992 6.992 6.991 6.991 6.991 

zs•c 6.991 6.991 6.990 6.990 6.990 6.989 6.989 6.989 6.989 6.989 

The a bove data are derived values based upon I UPAC data ( Pure and Applied Chemistry 74, 2 1 69-2200) and data/algorithm 
obtained using a temperature controlled cal i bration bath. 

Shown on the chart is  temperature (in the far left column) in whole degrees. Shown a cross the top row is temperature i n  
tenths o f  a degree. Using a thermometer, measure the tempera ture of this certified reference materia l .  Locate t h e  measured _ . temperature in whole numbers on the far left column. Follow across the row to the temperatu re in tenths of a degree. At the . ..::.::'..:' ... intersection ·is t,'le ceitified - reference material value at th<:t specific temperature. Standardize the meter u:;ing that value . . . 
Example: Measured temperature is 24.5°C. Find 24°C in the far left colu mn, find the row 0 . 5°C. Where 24°C and 0.5°C 
intersect, read the value i n  pH. 

Control Company -- 4455 Rex Road -- Friendswood, TX 77546 
Tel :  (281) 482 1714 Fax: ( 28 1 )  482 9448 sales@control3.com www.control3.com 

Control company is an ISO Guide 34:2009 Certlfied Reference Material (CRM} Producer Accredited b y  American Assoclatlon for Laboratory 
Accreditation (A2lA Certlficate No. 1750.02}. This certificate fulfills the requlrements of ISO Guide 3 1 : 2000 (Reference Materials-Contents of 
Certiflcates and Labels), ISO Guide 34: 2009 "Quality System Guidelines for the Productlon of Referen:::e Materlals", and ISO Gulde 35: 2006 
"Certitication of Reference Materials-General and Statlstlcal Princlpals". Control Company is an ISO/lEC 17025: 2005 Calibration Laboratory 
Accredlted by American Assoclation for Laboratory Accreditation (A2lA Certificate No. 1750.01). Control Company ls ISO 900 1 : 2008 Certified by 
DNV Gl (Certlflcate No. CERT-01805-2006-AQ-HOU-RvA). TRACEABLE® is a registered trademark of Control 3 Inc. 
Page 3 or 3 Lot: CC345672 Copyright (e) 201 O Control Company 



... � 
HACH COfillPANY 

An ISO 9001 Certified Company Certificate of Analysis 
COMMOD I TY : Buffer Solution pH 7 . 00 
COMMOD I TY NUMBER : 22835-4 9 MANUFACTURE DATE : 
LOT NUMB E R : A6082 3/22/20 1 6  

TEST SPECIFICA TIONS 
pH 6 . 9 8 to 7 . 0 2 

P.O.Box 389 Loveland, CO 80539 
(970) 669-3050 

P age 1 

DATE OF ANALY S I S : 3/22/2 016  
RESULTS 
7 . 0 0 8  

The exp i ra t i o n  da t e  i s  Mar 2 0 1 8  

The i t ero 2 2 8 3 5 4 9 i s  t raceable t o  N I S T  s t andards SRM 1 8 6 - I -g ,  1 8 6 - I I-g P ot a s s ium 
D i hydrogen Phosphate and D i s o d i um Hydrogen Phosphate LOT N/A . 

C e r t i f i e d  by S cott A l s  Ana lytical Services Chemist 
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fl! � .::..tt".!..:Jtc,;o '!�=:! ��fY�...i.'-�� 
Certifieate No.! . . 
�eseripti�n: 

Cata:log Number: 

�ERTJ:FICATE QF 'ANAL YSIS Complies with ISQ Guide �4, ISO Guide 31, 
· ¡soc Guide: �s, and IS0·9001 TRACEABtf:® CERTIFIED REFERENCE MATERIAL This certifica te indicátes traceability t.o standards pmvided by r�at!orial Instit:ute of Standards and Technology (l'HST)' a_nd/or � Nationai Standarrls Laboratory. 

4282-6907728 
pH Standard 

lot: . CC356378 

.-
Certifi�te Date:· 
certified VaJoe: 

Expiration Date: July 1 61 20 17 
9.997 pH 

Cértificatlon rneásureménts are pertormed under iSO Guide 34, A2LA ac.credítation no. 1750.02. They áre traceable to 
recognized natior\al and intemational stanóards vía an unbroken c:hain of compar.isons. pH is defiried as the negative togarith� of the hydroge!) ion activity. . . . . . 
ti,EASUREMENT: fwelve ( Ú) ioo mi samples were measüred frcim t!lis lot The pH of eacn sample. was determined ·usihg a pH meter and electrod�: . · · · '  · · · . . UNCERTAINiY; The certif1ed value is given as the aVel'i)ge of the measured .samples, The reported uncertaintY (U) is 
deterrpined from the measurement variation from sample to sa111¡jle, change due to shelf life; and- uncertalnly cf the meásur'ement process: The value. of un.:ertainty is multipliid by 1<=2, which ft>r a normal di.stributlon corresponds to a coverage probabí{ity of approxíÍnate\y �5%. Unc:ertaínty 'is calcUiated in-�ctQrdance with the ISO "Golde to.the Expression of l,Jncertainty lr:_¡. M.easurement", · · . . · · · ·· · · . METHOD: ·T-ne Cértlried reférerice material is p�uceü arid·anaiy-zed tiy-Ccmtror 'company. Thc certlftcé referc:i::C mate:-ia! is compr¡seó t)f d_eronized water, 0.025 mol/kg -H20 sodium .iwdr�en carbonate, an� 0.02S: mo!fkg H20 sodium carponate. · 

. · · •··· :¿ · :,¿ ·� _.r;>-7� {U.·�· Aaron Judice, TeChriic:al Nanager. NicCÍI Rodríguez, Quallty Manager 
Traceablilty: Standards ani Ec¡ulpment Used · . . . - -- � .. . . RcfÍ:renc" Ma:eri�l 9.9.983 pt_1 . é.!�0491¿ . 5/1.6/17 ----· - -·--··-- -----�----- --·---· -- ·- ------�-, .  ' ' .. - .............. ..,..,.,.,_, ____ ,...,__.. .. __ .,. . .  , ...... __ . -·. -·. ---· -·--·· 

65ilRo6i-N02J 

_ __ 

..;__ 
_ _____

__ ,_ . . - ···--··- --
- . ����3 2/1 1/16 ·· ·16-.o'<c·· · j4�Rt1- díl.lm:>¡EPaJ ·---------�-------------·�·-·-·· 

. Control Company � 4455 ReX Road -� Friendswood, T>C77546 Tel : (281.) 482 1714 · Fáx: (281) 482 9448 sales@lcontrol3.com www.control3_.com Control compatiy is .11n ISO Guide 34 : 2009 Certírted Rererence r-tateriat (CRM) Producer: Ac:cn:Oited by American ASsoc:lation for Laboratory Accreáitation (A2LA 'cer:tifocllle No. 1750.02). Thfs ceitlficate 'fullills ttle requirements o! !SO Guidc 3 1 : 2000 {Rererei'>c:e Materlals-O:mtent> of 
Ccttiticates aná tabcls}. ISO Guldc. 34 :2009 "Qua!ity System G\lidellÍ>es ror the Pnx!uctlon of Reference Matenals•, and tso Guide 35: �005 • "Ccrt•Pcatlor.: or Rdercr;ce Matcfials-Generat and StatJ¡;tkat· P!iocipals.'. Control. Company is an. ISO/IEC 17025:2005 C:alíbratrcn Laboratory A�cr�:itco by Ainerfca11· AsscciatlÓri ror laboratory Ato--t'ditiltlon (A2LA. Certtficate lio . .17SO.Oi.) . .  Control Company IS 150 9001 ;2008 Certif]ed by 
DNV·GL (CenJfícatc No. CERY ·O 1 SQS· 2.006-AQ·J'iOtJ·.RvÁ). 1'AACEABLe®"rs' a 'regíSterec rradell"!ar1<. or Control 3 lné. . . . ?•9e · l ef 3 · · · Lot: CC3Sti378 · Copv,lgh� (e) :!Ot!l Cant<ol Comp��Y 



'­.... ""'"tt .... "f'$.1�,1��'{' CE TIFICATE OF ANAL YSIS Complies with ISO Guíde 34, ISO Guide 3 1, ISO Guide 35, and ISO 9001 
TRAC EABLE® CERTIFIED REFERENCE MATERIAl Tempera ture Correction Information use the chart b�low only for makong absolute measurements. Tllat is, measurements w1thout any automatic temoe-ature corre::tron (temperal:' .. lfe coeffkoent set to 0}. pH Temperature Chart for this lot o.o•c O.l"C o.2•c o.3•c o.••c o.s·c o.fi•c o.?•c o.s·c 0.9•c 1s•c l G.O"-� 10.01\.� 10 n¡, ¡ ¡ Q.(li'& '� O�'i J C.l/63 to.o�:- :o.rn;¡ :o.cc.n 10 C'S9 19•C !O.OSó l0.05l 10.056 10.05S :o.os� 10 0�3 !0.0�7 tO C5: : o  :150 !C O< S ::o•c lü.Q-:;7 l�- 0<6 10 ().15 10.04< !0.04J 10 O<;> lO 041 lO. <O lO.OJ<; 1 0 0.18 ��·e l :l  �37 10.035 !0.03 �  ! 0.034 :o.on : o  OJ? 10 a 1 1 0.0 30 lO 0]9 !O C!b 2 2•c ! O OH lO.OZf> l J}S ! O  O?.; HJ.O�J !0.022 1 0  021 lO.OiO ! O . Q l S  J O.·:l i S  23•c J O 0\7 !O.oú; !C 015 ! 0.0 1 -< !O 0!3 tO.vt:< :o 01! tG.O!O !0.009 !O COS ;l4<C H1.007 l0.005 JO 005 IO.OOA 10.003 l 0.C02 10.00: lO.OO.:l 9.99'1 S'.9�9 2s•c: 9.997 9.996 9.99.5 9.994 9.993 9.992 9.991 9.99� 9.S89 9.9SS ;lc;•c 9.987 9 9B& 9.'l85 9.985 9.9$( �.SSJ 9.952 9.9lH 9.980 9.973 :n•c: 9.975 S 977 9.976 'l "'S 9.974 9 Q]� ;.973 9.9 ., 9 971 " ?O 28"C 9 %9 ?.968 9.%7 9.%ó 9.'.ióS 9.965 9.96• 9.%3 9.962 ') ?&1 The above data are áeroved valucs bascd t!pon !UPAC data {Pure and Apphed Chemístry 74, 2169·2200) anc.! data[afgonth'll obta.ned us•ng a t mperatur ccntro!le<l callbratlon bath. 

Shcwn on the chart is temperature (in the far left column) tn whole de;¡rees. Shown across the top row is temperat�re 1r. tentns of a degree. Using a thermometer, measure the temperature o( thr certifled reference material. Locate tne meast..red temperature in whole numbers o, the far left column. Fcllow across the row to lhe lemperature m temhs of a oegree. At the !nter;.:cction is the ccrt1fieé :-cf<:rcr:c.c ma!:eri3! vah.;e ot thst $pC:cific tempcratvrc. Standardtze the me-rcr usmg th�t v�!�e. E>:am;:>le: t�easured temperature <S 2'1 .5"C. Find '24°C in the f¡¡r left colurnn, fond the row 0. 5°C.  Where 24°C c::1d o.sec inte(sect, read the value • n  p H .  

Control Company -- 4455 Rex Road �- Friendswood, TX 7 7 546 
Tel: ( 28 1 )  482 1 7 14 Fax: ( 28 1 )  482 9448 sales@cqntrol3.com www.control3.com Conrrol Ccmpany lS an ISO G1.n�c 34:2003 Ccrtor.cc Rcrercnce M�ter��l {CRM) Proavcer Accreditcd by A cc•can Associa\lon lor Loborctcry !i credotaoon (A2LA Ce"!f!C<IlC No. t7SO.Ol). Ttl!S ct:rt!f.catc fulfotls lhe requlrcments of ISO Gwde 31 :2000 (Reference �l;;te-,als-CO:'l!e • of Cc"•tlcat::s a"'C Laocls}, ISO Gwoe 34:2009 •Qu�h\)' 5)·s•.em Gulefehne:s for lhe Proctuctlon of Re:lcrencc MatcrJals', c>!lé 150 G�•dc 35 . 2C06 "Ccrt•fic:¡stlon of Reference Matcclals-General and StatiSl•Ca! Pnnc•pals'. Control Company ls an lSOjlf.C l 7 0 2 5 : 2005 Ülllt:>r•t>on Lat..-oratcry Accrt...·�Hted oy Amert,en �ssoc:at•on for Lat-oratory 4ccr�ditatioq {A2lf, r •rttf\t"alt: No. 1 750.0 1 ) . Control Compan·¡ l!". lSO 900 1 : 2008 Cer:...f.c�  �'r O�N GL {Ccr:•�Catc No. CERT·O lS05· /006·AQ·HOU•RvA). TP.A-EABLE® ís a regost�r<:d tr?.Oemar" o! Cor.:rcl 3 !nc ?e�e 3 e' J t:c:.� CCJ S63)8 CCP't"ll;jt",t :e:• .20 :. 0 -o:•:ro: �en·:�.,-:•,• 
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HACH COMPANY 

An /SO 9001 Certified Company Certificate ofAnalysis 
COMMOD ITY : Buffer Solution Carbonate Type 
COMMODITY NUMBER : 12221-49 MANUFACTURE DATE : 
LOT NUMBER : A604 6 2/12/2016  

TEST SPECIFICA TIONS 
pH o f  the s o lut i on 9 . 9 9 to 1 0 . 0 3 

P.O.Box 389 
Loveland, CO 80539 (970) 669-3050 

Page 1 

DATE OF ANALYS I S : 2/15/2016 
RESULTS 
1 0 . 0 2 0  

The exp i ration date i s  Feb 2 0 1 8  

The item 12 2 2 1 4 9  i s  t ra c e ab l e  t o  N I S T  st andards SRM 1 9 1 d- l ,  1 9 l d- 1 1  Sodium 

B i c a rbonate ánd S odium C a rbonate LOT N/A . 

Cért i f i e d  by --�--------�------------------------Scott Als . .  - Analyt ical S ervi ces Chemist 



HACH COMPANY S A11 ISO 900 t Certifie� Compa11y 
Certificate ofAualysis 

OJ!•Jf10DITY :'Buffer Sa1.uti.an pR 1\ . 01 
P.tJ.Uox :m�.� LovcltU'tl. c.:o eo::JH <970J •;6o-:l0c.u 

Pa�Je 

f':I'•J•II�ODITY Nli M B E R :  221134-49 MIIN U FACTURE OATE : DATE OF ANALY S I S : 5 / 21 / 2015 1 ."'1' ! I I H•!f!. ¡;;f\ :  l\.5141 5 / 21 /2015 
TEST Sl'ECIFIC;J TJONS p H  6 f  t he s o l u t i o n  @ 2 5 C 3 . 9 8 5  to 4 . 0 2 5  

RESUL T,S ,, _ 0 0 3 0  

The exp i r a t ian date i s  May 2 0 1 9  Tila i tem � 2 0 3 4 4 9  i s  t raceable t o  N I S T  s ta ndardo S RM 1 0 5 1 Po ta s s i um Hydr o q A n  
� h t h a l a t e  LOT N /A . 

,1 ..{ ' ....--� /� " .-��·c."·�Jf""'"- ¡_,. .. _t.:.'(,_--
C e ¡· t i f i ed by -----------s;DttAIS------------------Ana l y t ical Ser vices Chemis t 

HACH COMPANY � �� !In ISO 9001 Certified Campan y 
Certificate ofAnulysis 

Cot•lMODITY : 'Buffer Sa1.ul:.i.an pR 1 . 00 
P.O.Box ;¡ug Lcvel<lnd. CO 130$3\j \9701 G69-3050 

Page 
COMMO D ITY N U MBER : 22e35-l\9 MAN U FACTURE DAT E: :  DATE O F  ANALY S I S : 5 / 21 / 2.015 LOT NUMBER : l\.5139 5 / 21 / 2015 

TEST Sl'ECIFJCA TIONS 

p H  o f  the s o l u t i o n  @ 2 5 C  6 . 9 8 t o  7 . 0 2 llESUL TS 

7 . 0 0 1  

The e x p i r a t i o n  d a t e  i s  M a y  2 0 1 7  The i t em 2 2 8 3 5 4 9  i s  t raceable t o  N I S T  s tandards S RM 1 8 6- I- g ,  1 8 6 - I I - g  
Po t a s s ium Dihydrogen Phospha t e  and D i s odium Hydrogen Pho sphate LOT N / A .  

;! �·?�·')··'*f- . {:�::t'....t-·-
C e r t i f i ed by -----------scottA1s ________________ __ Ana lytical S e rvices Chemi s t  



"Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la consolidación del Mar de Grau" 

AN EXO No 5. HOJAS D E  CAM PO 

www.oefa.gob.pe Av. Faustino Sánchez Carrión 603 

Jesús María - Lima, Perú 
Telf. 151 1 \  204-9900 



FOR DE_OD2 
ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Revisión: 1 Fecha: 15104/2016 .;::-... •. ••••••• ü! !t:..., ... :-.!·� · • .  ,·_c._ . ._ •• .- :¡. • .. ·.• .. -· ;·.·. HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE AGUA Pagina 1 de 1 

PROCEDENCIA: j)ist..-i l c6 <\ � Tctrr¡bo¡:-_at q , Lo.s ?i<!Ó cus , 1(-:;:1?ei'dl� , L)o� ;;'l i"c . [ypm\;:.ri cuc: oc 16 - OG - �OI (; - {!.'). '\ Hnb; � de :D:0:s . 1?Y.:ol-· ;qc(.:� s  · de Jlk.•w .., Tcn'l']b.::\?da , dqo;:wt(W()�i)l() J� J·kSrc Je 1):.::;:, . 
CÓDIGO 1 R 1 dn') f 1 FECHA: .23 ¡ CG 1 /(; HORA: �:....!f_Hrs. 

DESCRIPCIÓN: Ub¡ co.dc C\'l d ¡¡o Ttt..,'ocpotc( , d S t"') a•�t� .k st: .coY)\·1\Jtl')c.iq r::Ol) e\ de P1ctke ¿t :Dic.� j C\ G )("'1 <:>! S..;( Jd cli ;,Írifo Je i omboD-•fd . 
pH C.E. {JLS/cm) o.D. (mgn) T (·c¡ Prolundidad (m) 

COORDENADAS (;.9 ·� .Sl G.J;). 2.3 - '-1  (Datum WGS 84) 
Matriz de agua Condición Climática Emisor o Receptor Programado Calidad 

ZONA 1G L Agua Superticial [g] Nublado D e O Si ¡g¡ Duplicado D 
NORTE S G O ;!. I F I  Agua Subterránea O Soleado ¡g¡ Rjg¡ No O Blanco de campo D 
ESTE '-! S l :WY Agua Salina D Lluvia D Registro de datos para determinación de Caudal 
ALTITUD (msnm) .� 0 1  Otros D Nieve D Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad 
PRECISIÓN ±.3 ···--··---·····--··----···- Otros D (m) (m) (m) (L) (S) (mis) 

-------·-·------· ________ , ........ ____ 1---+----1'----+-----1---1----1 
OBSERVACIONES 

CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN: 

COORDENADAS 
(Datum WGS 64) 

ZONA ·f9 L 
NORTE ¡:,e, e G'i o:1 
ESTE LJ &9CJ.3!: 
ALTITUD (msnm) ;21 /..j 
PREC ISIÓN ±3 

pH :¡ . 2,?; 
Matriz de agua 

Agua Superficial � 
Agua Subterránea O 
Agua Salina D 
Otros D 
-·----··-·-------·-·· 

FECHA: ,23 1 C (  1 I G  Je Di�-¡� 6 �YYI- HORA: 1( : 15 Hrs. al ¿Ji tkl J,s·l·y , \ o de fv.n¡�¡:utc c  
C.E. (J!S/cm) O.D. (mg/1) T (°C) Profundidad (m) i5.9 .5 ':¡ :l,.3.q 

Condición Climática Emisor o Receptor Programado Calidad 
Nublado D ED Si 181. Duplicado D 
Soleado ¡g:¡ R¡gj No O Blanco de campo D 
Lluvia D Registro de datos para determinación de Caudal 
Nieve D Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad 
Otros D (m) (m) (m) (L) (s) (mis) -·-----.. --------............ ---------·-· .. ·--·-·--· 1----l---+---+---+--+----11 

OBSERVACIONES 

CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN: 

COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

ZONA 1'1 L 
NORTE 1, G ·J o ! t í':>  
ESTE 4 7  :l.t 5 (  
ALTITUD (msnm) 1 -1 2  
PRECISIÓN t:'> 

pH :¡., 5 '). 
Matriz de agua 

Agua Superficial ¡gj 
Agua Subterránea D 
Agua Salina D 
Otros D 
·---·-----·····-----···-· 

C. E. (JlS/cml 1,2.1-j 
Condición Climática 

Nublado D 
Soleado 12] 
Lluvia D 
Nieve D O iros D 

O.D. (mg/1) T ¡•c¡ Profundidad (m) 5,3;.¡ ,&S . 2,  
Emisor o Receptor Programado Ce.Jidad 

E D  Si 18:] Duplicado D 
R{gj No O Blanco de campo D 

Registro de datos para determinación de Caudal 
Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad 
(m) (m) (m) (L) (s) (m/s) 

·---............. _ ............ --.. -·- ·-·-----.................. _ ......... 1----+-----lf----+-----lf---+-----1 
OBSERVACIONES Asyo. ·h..:r'oi C\ ., c e[ o'5 '"u.n' cq <l 1'\cJon:l · .S e  obse-:vct .:�cfiv¡J C\Óe-;, J¿ l'"l!Í 'C)t:'l" Í C\  j .¡(v'íY'I)"t[ . 

Equipo Marca Registro de Equipos 

Modelo 
Equipo Patrimonial Equipo Alquilado Serie X oo.'l.C: c o -H  .�1 FIRMAs/O 1 -?é W ')¡/!A--
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ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCAUZACIÓN AMBIENTAL 

HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE AGUA 

FOR_DE_002 
Revisión: .1 
Fecha: 15/04/2016 P�glna 1 de 1 

PROCEDENCIA: :Disfr; tes de Í�'l'llh::.pota Lo.s 1\,Jro.s ., H.;�y;di.Jhe Lobe�;qtc . ry¡o"'lb'l� ; CUC: oc::w - C G - ,201 G - ;1.:1. :1 l�bl re J, Di cs , pn"i n c.\ O..s b< l"ktYJc '1 ío.'fllbor\o.to. � Je,;o.yiQ'n')er¡tc ó� 1-'lc..Jre �e :DicS· 

pH C.E. {¡15/cm) O,D. (mgll) T ('C) Profundidad (m) COORDENADAS : u ,  "i i ?.-'2 5 . 13 211 - b (Datum WGS 84) Matriz de agua Condición Climática Emisor o Recep1or Programado Calidad 
ZONA ;¡q L Agua Superficial [g] Nublado D ED Si � Duplicado D NORTE i>G·I G'bU Agua Sublerránea O Soleado (gJ R� No O Blanco de campo D ESTE '11502& Agua Salina D Lluvia D Registro de datos para determinación d.e Caudal 
ALTITUD (msnm) H '-1  Otros D Nieve D Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad 
PRECISION :!:3 Otros D (m) (m) (m) (L) (s) (m/s) -·----·-- -------- l-----1f----+---+---+--+----l 

OBSERVACIONES 

�óoie;c f-" 
.DESCRIPCÍON: .. pH C.E. {¡15/cm) O.D. (mgll) T ('C) Profundidad (in) COORDENADAS (Datum WGS 84) ·1- . GS 

Matriz de agua Condición Climática 
D 

_5, 02 
Emisor o Receptor 

ED 

,25 . .3 
Programado Calidad 

Si g¡ Duplicado D ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISION 

-:::-:-'-17'1'::;-L.,..-:::-:::-- Agua Superficial !ZJ Nublado 3C:d 3 �sq Agua Subterránea D Soleado -��1 ,.;,i;¡..S...:q.:::.;¡,;__ Agua Salina D Lluvia 
__ 17J,.t'---- Otros O Nieve __ i.'-'3"---- l-------- Otros 

R[8j No O Blanco de campo D � �--���--������-==11 c=J ��--�R_e�gi_s�tro __ de
.-

da�t_os�pa�ra�de�t�e_rrn_i�na�cTió�n�d_e_c_a_udTa�l���� l O Largo Ancho Altu"' Volumen Tiempo Velocidad c=J ���-m�) �--��m�)--+-�(�m�)�����L) __ ��(s�)���(m_l�s)�� l 

OBSERVACIONES A;)'-'O. i'usl:.i á 1 colo'l' "'\a'rfÓI\ e ir¡cÓcfct . .5<:. cb5e!lfO.'<) a.cfllli Jo.b;!.::. J� l"fli qeí;O. íl'}fc1 \"flO.\ . .. . é'ó[j;Ji3o' : 1' . RAe\' ;2> . 1 FEcHk :2.':1 1 OG 1 iG . , .  ' HaRÁ: O : c o  'Hrs:' · : .  
i:iÉséRiPciÓI:i: Ubic.o..ác -e11 d .; : o  · ·A cre  'l{ d f2o .. �;---;�· o.nib.q  Ji!:- su c.c,'lfl"e'l c.íc{ · ce\) la . .  �q-;fe:tr:o.Ó;:{ B� \qi'cd: , u.�'�'O.:é?l')ie 0: I ... -C.Cl"\l..h1l�O,ó r)a.tlva.�Be lq!c.P. ·· ��="·; ' : ' pH C.E. {¡tS/cm) O.D. (mg/1) T ('C) Profundidad (m) CO()RDENADAS lVH 4 4 5  'f . 52 n (Datum WGS 84) Mátñz de agua Condición Climática Emisor o Receptor Programado Calidad 

ZONA f'l  L Agua Superficial � Nublado D ED Si JgJ Duplicado D NORTE f:,'fgG,qq (; Agua Subterránea O Soleado � Rl8) No O Blanco de c;ampo D ESTE : .. ¡ ;2.o oq s Agua Salina D Lluvia D Registro de datos para determina�ión de Caudal 
ALTITUD (msnm) ;¿¡':f O Iros D Nieve D Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad 
PRECISIÓN J: 3  Otros D (m) (m) (m) (L) [s) (m/s) 

-------·----·---------------··· --------.. ·-····--- �---+----lf----+-----lf-----+-------1 
OBSERVACIONES 

Equipo Marca C'KICIJ Registro de Equipos 

Modelo 
Equipo 

Patrimonial Equipo AlquiladO . S eñe 
X o o ;H: oo H  

FIRMAS: Q 1 u 1 Ot-t-lL-4 



,").·-..... •• •.·.··· :..:· 1 (!' .;.�o:-�·. • •  "..,1,• .. :.•· -�:�� ...... >;:.• .. ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE AGUA 

FOR DE 002 
Revisión: 1 
Fecha: 1510412016 Pagina 1 de 1 

PROCEDENCIA: p;s-\r;t es ¿, Í<:<r<Jbc¡:xi\"a , Lu·; 'Pi ebi"o.5 . H -;epeT-:ht , Lab;:r ;r¡b, l'fJo.'<�·,bq·¡, cuc: C C 2. C - CG · ;J. (){G - 2:2. ...¡ /'(a Ú¿ C<. :D :cs . , p·re:v . 11 c i u.i d� I-1C\"'" l.\ Íurr;b::P:'Itd , c.: v.:¡·¡to.''l� 'ltc J� ¡ltoor< ó� Pios . 
CÓDIGO 1 1( A Cí 1 1' FECHA: ;!.'i 1 DG ¡ jG HORA: ·1 G : .¡ Hrs. 

DESCRIPCIÓN: U b', c o. Óc _(!.f) e\ ; le Acre � o ���a.:; a.T!•6ct -¿;r�fo fíuv:a.\ 
ZONA 
NORTE 
ESTE 

boo..:> ¡ � � �o A s:sí ;:, . 
COORDENADAS 
{Datum WGS 84) pH C.E. {!J.S/cm) 

Matriz de agua Condición Climática -::;��;-'q;:'L'i;-;:--;:-- Agua Superlicial IRJ Nublado O 
O.D. {mg/1) & - .35 

Emisor o Receptor 
ED 

T {'C) Profundidad (m) .?:1 . 1  
Programado Calidad 

Sí � DupE:ado D 
Blanco de campo R[K) No O D D'fí!Jll320 Agua Subterránea D Soleado gj _'_,1..:;3c:;3;..:C;-G=2'-- Agua Salina O lluvia O 1------R-eg=i=st=ro=-d..,.e_..d_a_to_s_p_a-ra-de..;t=er=m::..in_a_c"-:ió_n_d_e -::-Ca-u-:d-a-:-1 -�=-t 

ALTITUD {msnm) 
PRECISIÓN 

---=:;l.-:1;-i=---- Otros D Nieve O Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad _......;::_:t-"'3 ___ ·-·---------- Otros D 1-....:.(_m.:...) --1f-...:.(n_l)'---+---'-{m-')c._+-_...:.(L....:)_-+---'-(s..:..) �1--'('-ml_s.:...) --1 ·-·-------·---·--·---·-· ·-------··--.... -... ·--... 1----t-----1---+-----1----it------t 
OBSERVACIONES 

CÓDIGO 1 R 1 'id .¡ 1 FECHA: ¡5 1 C'G 1 1 (, 1: <]O. '<'1 \,Q. 'f i  "' o. ;!.. t ¡("'1 HORA: 1 0 : :1.0 Hrs. J. f =-- -f\- ' DESCRIPCIÓN: U b r C. O.� O C .¡ e\ fl C .:lr¡JC� <lC ""� CG \11· vtl)CIO e l  v: e Mcuh>< h Di es . 
pH C.E. (flS/cm) O.D. (ingll) T ("C) Profundidad (m) COORDENADAS 

(Datum WGS 84) t. :n S '-1  
ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

Matriz de agua Condición Climática Emisor o Receptor Programado Calidad __,,...1.:,.CJ-:::--l----:c- Agua Superficial ¡gj Nublado O E D  Si rg) Dupficcdo O t;S g 2.5 '-i O Agua Subterránea O Soleado � R� No O Blanco de campo O Lfl' f i3 9G Agua Salina O Lluvia O f----::::R-eg==í=st=ro'-d7e..Ld7a...,to_s_p_a_ra--,-de..;t=erm=:.in_a_c":ió...,n-d:-e-::C-au...,d-,a:-l --==-t ---:1-'q;;<¡=--- Olros D Nieve O Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad _..-::±:....3=:._ __ ... ---------·----·-

Otros O 1---'(-'m-'-) --11--...:.(m;_,__) --1-...:.(m-')'--+--'(L_,)_+_...:.(s...:.)_f--'('-m-ls.!..) --1 ·--·--------------.. ·--- _,. ___ .. _ .. , __ .. __ .... _, __ .. ___ 1----t-----1----1-----1---1-----1 
OBSERVACIONES 

A �y; o. l"c , bi a , <;c l cl ··"':'Cl'!'<'O'(J C�c.c Hc " lqo�crct.  S �  eb":o<?.! V CI  c,c.'f: _,; c)o.de..':> J_, '"{Í I\H ( Q  •r¡fo'f�Q( . 
CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN: 
R H  c\ 4  5 1 

pH 

FECHA: ;2.5 1 0 G 1 f (, HORA: 1 1  : 35 Hrs. Ó<- :.D i cs 4�.3 l('y-r¡ Ol)le� Je SL' CO!)��\l<?•lC.; d C0 >1 
C.E. (!J.S/cm) O.D. (mgn) T ("C) Profundidad (m) COORDENADAS 

(Datum WGS 84) G . J f  t.4 . o  
Programado Matriz de agua Condición Climatica Emisor o Receptor Ca lidad 

ZONA 1 q  L Agua Superlicíal !RI Nublado D ED Sí [XI Duplicado D 
NORTE 35q5[)5 :1 Agua Subterránea O Soleado ¡gj R� No O Blanco de campo D ESTE �H 'f ü E, 1  Agua Salina o Lluvia D Registro de datos para determinación de Caudal 
ALTITUD {msnm) r 'io  otros D Nieve D Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Ve locidad 

PRECISIÓN :tO ·-··----··---.. ----···--··- Otros D (m) (m) (m) (L) (s) (m/s) ... _ .. _____________ ... ,_ .. ______ .... ___ .. ___ .,_, .. _____ f----1!----+---+---+--+----l 
OBSERVACIONES Aauo.  ·h.J'!�; Cl. , col c'f 1-r¡o.n éq <! i<¡r)c{d. · 5� cb.::,e.,-vd  o.ch .:idz:u\x.s s� . ....,l .¡d : (l  · . .  ¡fc:r ,-t'¡a.l -

Registro de Equipos 

Equipo Marc<J Modelo 

Z ' 1  · rr. c / ·" C. '  1 / RESPONSABLES: A .  ¿vu \  e:> 1 . c'\f Y,'),':> (..C f.::- �o:np,ez 
Equipo Patrimonial 

L .  /{v¡a.u, ct 
Equipo Alquilado Serie X 

(O)¡ tr/ ¡· fvwl ·n/ \ t L,· FIRMAS:� r.YL. /f' v ' 



FOR DE 002 ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y ASCALJZACIÓN AMBIENTAL OEFA� Revisión: 1 Fecha: 1 S/04/201 G e--:-........ ) .... .,....� :..r t";&.:¡¡..v:-,::;...,. v ·�·--�t.·r .. :·�..:t o ,._,:-:>·�,._..:-:,..,. HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE AGUA Pagina 1 de 1 
PROCEDENCIA:Dlstrites Jt ÍoY!lbp4Td , Las 'f¡eJ..-o.,s , Hu�rct.:�e , Lqkri.,fc . L:a\'tibnri . cuc: 00;tc - CG - ;1.0 1(, - ,2.2. '{ 1'\nÓre J� J)ic:;, , prc.,: i .,c. ic;S c\e t-ia,1tJ "· fo.�"<";Oc't"o.teí . Je.t:-::r<Tai"'Q\')tc de �J,ad;� d� 1)¡,:,-; . 

pH C.E. (¡JS/cm) O.D. (mgfl) T ¡·c¡ Profundidad {m) 
COORDENADAS � -i �n  G . '--1.3 J.Y . t  (Datum WGS 84) Matriz de agua Condición Climatica Emisor o Receptor Programado Calidad 

ZONA 19  L Agua Superficial (gJ Nublado D ED Si lg] Dupficado D 
NORTE 35C\ Yl t S Agua Subtem'inea O Soleado 18:] R¡gj No O Blanco de campo D 
ESTE YlC i3·J Agua Salina D Lluvia D Registro de datos para determinación de Caudal 
ALTITUD (msnm) � -t o  Otros D Nieve D Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad 
PRECISIÓN :tJ O Iros D (m) (m) (m) (L) (s) (mis) 

---

OBSERVACIONES 1\J.-c. turbld. , colc1 vv-¡arrov¡ e lf')cÓ.:·:rd · .5.: cb.:;�:l' l/c{ o.ci·; v: Jo.J<:s de 1·•¡'• r¡e'f ¡d  i y¡ fo-•w'lc.\ . 
COOIGO. ·•• 1 í( T  a.h ;2, ¡ · FECHA: t5 1 CG ,..J.S.._- ·' ' ,· HORA: ___[§_:B.:_ Hrs;� - -: · . 

DE�CRIP�IóN: úbl<.�Óc <:") �\ r i c  ía.huo'«\O.'<}U , a · 5-'i {."'!. o.(\.;C\:, o_\,o¡o ód pu� ftc ·.(\Jv:c.l .-5obv:-\ct - �  !i e( i{ . 6  K� .. .  o.ó,\J Q.� abojo · Q¡¿\ �t.H�-'Ifi! }_,olti· l '  o .  ·-
COORDENADAS (Datum WGS 84) 

pH C,E. (¡JS/cm) S. I G  300 
Matriz d� agua Condición Climática -=-=1 q-::-:L=-=:-:-::-- Agua Superficial � Nublado ¡g] 

� -
O.D. (mgfl) 1-2.3 

Emisor o Receptor e O 

. -
. 

T i'CJ Profundidad (m) .23.5 
Program_ªdo Ca lidad 

Si I8J DupiTcado D ZONA 
NORTE 
ESTE 

R� No O Blanco de campo D & 13 G G :¡ 11 Agua Subtem'inea O Soleado O _ _,4.:S:..:0::.;• 3:;.:>:c·&=-- Agua Satina D Lluvia D 
f----::R:-e-=gi:=s::::tro'---7de-'-='da-:t-os-pa-ra--:d--'et:::e::::rm=:i-na-c-7-ió:-n-d:-c-:C:-a-u-=-da-:l-'--==-t -_ _,2¡:-,LJ;;-0.:._ __ Otros O Nieve D Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad ALTITUD (msnm) 

PRECISIÓN _ _;:.i.::3:._ __ ------·--- Otros O 1--'(.;cm!..) -1--'-'(m_,)_+-_:(c.;.m!..) -1'---'(-'L)_+-__,_(s_,_)_l-..:.(m�/.;csl:........j 
·----------- -------- 1----lr-----t---+---+---t----1 

OBSERVACIONES 

, ... . .. C_ÓDIGO··;( 1 .':7". ' ·i(Tah � j: _-_ FECHA: ;J.(, 1 C(O 1 ((} 
DESCRif.CIÓN: ubléc.dc er¡ e.l 'ft O ' t4\--iGP,'«\O. I'\0 1 C') el Pv�rto H ovi a.l . aúiba. ,•,kt'íf,0rto f\Jvia\ .Su'búi:\o. :;.. J;.:.i i ; yo' de. -'II:,e� i ct  ·· .. .  

pH C.E. (�S/cm) O.D. (mg/1) 
COORDENADAS g ,C f 3·15 f. 2Lf (Datum WGS 84) Matriz de agua Condición Climática Emisor o Receptor 

ZONA t'l L Agua Superficial 18:1 Nublado 181 e O 
NO_RTE Si3 9.3 5 G Agua Subtem'inea O Soleado D R(gj 

T ("C) Profundidad (m) .2-S.G 
Programado Calidad·  

Sí ¡g¡ Duplicado D No O Blanco de campo D 
ESTE :.¡4 H C6 Agua Salina D Lluvia D Registro de datos para determinación de Caudal 
ALTITUD (msnm) 2.� 5 Otros D Nieve D Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad 
PRECISIÓN ± .3  Otros D (m) (m) (m) (l) (s) (m/s) 

-------------- --
·

-------- 1----1:-----+---+---+--+---1 
OBSERVACIONES 1're.se •t.c.i C\ ele qeb\;'10. e'1 �\ C.Q.uc.e · A-:1uc. hr'(bi� 1 c.oto'í TY"¡c.üc"l e ¡'1Jcfcl · 

Equipo Marca W íUJ Registro de Equipos 

Modelo Equipo 
Patrimonial 

RESPONSABLES: A Ze.vo.lics / P Co:nascc / R. SQI')c�ez / L. A"'ll.jct. 

·. 
Equipo Alquilado Serie-X 

FIRMAS: 



01•\•; . ·.·.··· :.� �.·� � �  -·· .. •:-:..-.... . :�·v.·: ;,  .... ���\\, ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y F ISC AL IZA C IÓN AMBIENTAL 

HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE AGUA 

FOR_DE 002 Revisión: 1 Fecha: 15/04/2016 
Pagina 1 de 1 

PROCEDENCIA: Di.slf; Tc; J� r�r.¡\,o-polls. ' Las "P;�drv.> ' Hu<¡:">duhe ' Lnb�á'!Tc . _fr¡qyr¡hari CUC: o o ;w - a(, <! .O lb ,  ;l.'). 'i !"'oo·> e J., .Die<; ' prav;.,c.i.:>-5 cie J·b'<)v " Íoxn\,c ¡ocdCi J'e. pa:{lQI'Y]C<',Ío de Ho.or< J.: í)ic5 
CÓDIGO 1 R T .:l. h 3 1 FECHA: J..G 1 D(, ¡_i§_ HORA: _jQ_;J.Q_ Hrs. 

DESCRIPCIÓN: U\:n c.o.Ó c C.'J e.\ YiC fdv;al'llQI1\J -{ o. 500 ''rl · c.\ oc:,l� Jd c.�'J'\ttc po6\aÓo .Sol) loH�ZO . / 1 
pH C. E. {J!S/cmJ O. D. (mg/1) T ¡•e¡ Profundidad {m) COORDENADAS 

{Datum WGS 84) 
ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

Matriz de agua Condición Climatica Emisor o Receptor Programado Calidad ---,=-:f-l,¿.'I..;;L:,...;--;-- Agua Superficial [8J Nu b lad o ¡g] E D Si ¡g] Dupficado D Sf 3,33S í Agua Subterranea O Soleado O Rk8:] No O Blanco de campo D --"�1...:(,:..,'1,:-'.;¡;f'-g'-'j'-- Agua Salina O Lluvia O 1----::R:-e-=gi=st=ro�de...L:-da-:t-os_p_a_r_a -:d-'et=e=rm:::;i-na-c�ió:-n-d-:-e-:C:-au-d:-a-:-1 '----"==; -......0:;2.�3;-o-":· __ Olros O Nieve O Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Ve locidad _ _:_!:::..3 ___ __ .. ___ ............... _ .......... Otros O 1-_;{cc.m:.!.) -1--'{"-m.!..) -11--'-{m.;.;.:_) -l--'{"-L)'--+--'(-'s)_t-_{:....m
_

ls..:.)-¡ 
- - - - - --- - - -- ---- .. --------·--··----- f- ---1---+---+---+---t-----! 

OBSERVACIONES 'P:ese'lcl a. Je '1..:'o\;ttO. "-V) e\ �De>: , Cc\ c ·r  1'1'\0.HO>l � i'lodcfd . 
CÓDIGO 1 �1"\ d d  iO 1 FECHA: :U: 1 CG ¡_i_L HORA: ·1 1  : 4ii Hrs. ·rl c 1-lc�'l'e d e  ]);c5 .  u 3 K.,, . a.q l;o� o�\c d<. ;; ;.;  c¡;;,-JI.Jcy¡ c\� cc'l DESCRIPCIÓN: Ul:.\c.o.�C �') e\ e\ Yl o cclcY Cl.d 0 .  � V 1 

pH C.E. {¡tS/cm) o.o. {mgn) T ('CJ Profundidad {m) COORDENADAS 
{Datum WGS 84) 'f. Si s.s3 25.(; 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN: 

Matñz de agua Condición Climática --::c-:-'-1-='i-,:L::,.-,,.,....- Agua Supe rfi cial ¡g) Nublado (gJ Emisor o Receptor ED Programado Calidad 
Si 181 Duplicado D 

R¡gj No O Blanco de campo D 6 Co 05 O · 1 ::f Agua Subterránea O Solead o O -"'3"'5'=.3'-:(,:'-S.:.. . .:..f_ Agua Salina O Lluvia O 1-----=R-og!=i=st:::ro�de.J.d..,-a-to_s_p_a-ra----,de-'t=er=n::;.lin_a_c.l,ió,-n-d:-e-::C-au-d:-a:-l '----'==-H _....;;¡,:;.:;';-;._?.;,;:G:._ __ Otros O Nieve O Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad __ 'l.....;: .:_=--· ___ .. ·------·------.. ---· O Iros O 1---'-{m-"J-+---'-(m...:)�+.......:.(m--'-) -1---'-{L_,_J -+-.......:.{s-")-t----'-{m
_

ls-') __ 11  ·---- ---............ .......... -·------·--·-.... ·--- f----lf---t---1----1---+----11 
OBSERVACIONES 

C.E. {¡15/cm) O.D. {mg/1) 

HORA: j 5 : 0 Hrs. ,le 1'1/Uf'JYeo ?-MJJw  
T ('CJ Profundidad {m) pH COORDENADAS :¡ . s3 f G0 .s:n .2(,.'-l {Datum WGS 84) Matñz de agua Condición Climática Emisor o Receptor Programado Calidad 

ZONA � 9  L Agua Superficial ¡g] Nublado D E D Si ¡g¡ Duplicado D 
NORTE %03q.:¡:r Agua Sublerránea O Solead o !XI R [g]  N o  O Blanco de campo D 
ESTE 3G: H'l?J  Agua Salina D Lluvia D Registro de datos para determinación de Caudal 
ALTITUD {msnm) 1. i 2 Otros D Nieve D Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad 
PRECISIÓN *.3 Otros D {m) (m) (m) {L) (s) (m/s) .. -----·-----·······-··------.... ............. -... -.. -- _____ ................ -... --. f- ---lf---t----+----+--+---1 

OBSERVACIONES 

Equipo Marca 

Registro de Equipos 

Modelo ·0 .. .3 0  Equipo 
P&�trimonial 

RESPONSABLES: A. Ze,;o.i lcs 1 P. Co.'(\0'.>( 0  1 R. s¿,\'jc�.u 1 L. /-\qt:,l)C\ 

Equipo Alquilado Se ri e X 
FIRMAS: @ / r]Cé i C)��� lA 



Ct::,.;��·.'r· � �·f• _ ,..� -;·� .. •.:.�.t..-.!:n::._ .... ·-�---'-"��.:.; ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FlSCAUZACIÓN AMBIENTAL 

HOJA DE REGISTRO DE DA TOS DE AGUA 

FOR DE_002 
Revisión: 1 Fecha: 15/04/2016 
Página 1 de 1 

PROCEDE�CrA:;Dish-ifo.s .:1.:: f:¡r<;bp:>t 'J. ,  Lo.s Í�<dfc6 ., H.-�p..:fuhe L:�b"�'; 'ltc , �1o.•n6�·n cuc: cC;.tC - úC:- - ;WIG - J..;J: '{ ¡.1\Qch-;c J� Dics ) pYollir¡d�s J: I"ÍC�'llJ " ·f.=."«)\:x;CQia , &p:..Yi�"-'lto & I'Ít<Ófe. cle Pie:, . 
pH C.E. (¡.¡5/cm) O.D. (mgn¡ T ["C) Profundidad (m) COORDENADAS i. f:G {65 5. í'>9 ., (' .. , (Datum WGS 84) ,.... ...... � 

Matriz de agua Condición Climatica Emisor o Receptor Programado Calidad 
ZONA 1'1 L Agua Superficial [8J Nublado [8J ED Si � Oupficado D NORTE bC!C�S3Y Agua Sublerránea D Soleado D R[gj No O Blanco de campo D ESTE ot�o3s Agua Salina D Lluvia D Registro de datos para determinación de Caudal 
AlTITUD (msn·m¡ :<.W O Iros D Nieve D Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad 
PRECISIÓN :t 3 -------- Olros D (m) (m) (m) [L) (s) (mis) 

-------
·----- -------·-- 1----+--f-------1---f--+---; 

OBSERVACIONES A3L'O tu·(bict , celo\' \'1")-:\"((LV) .:! h'}CÓo'fct . . ..Se obs.:,l"\"d r.tc{;,¡;,JqJ� J,l ,-rar¡'!...'(fo. i11tuYrt")ctl , 
CÓDIGO 1 {.?.J"\ JJ t 

DESCRIPCIÓN: l)bica¿C . �"'] .;.Í. (l� ·ccq c.\ ·ri (; Lp!.> Arot·
· 90!5 • 1 ' FECHA: ;u; 1 C(:.  t..!..Q_ HÓRA: H : GÚ Hrs. J·iaÓfe- ele. j)ic,s �'i d 3.:f ICm . ..:.c:¡..:d;, ·:lr!"<br.�. Ae .su 

pH C.E. (¡.¡S/an) O.D. [mgn) T c•c¡ Profundidad (m) 

ZONA 
NORTE. 
ESTE 

COORDENADAS .• [Datum WGS 84) (G,·( Matriz de agua Condición Climática -:--7-f•:-':q7-t-:-::,..,.-- Agua Superficial (gJ Nublado [8J 

S . G� 
Emisor o Receptor 

ED 

2.5 ;={ 
Programado Calidad 

Si l8J Duplicado D 
R� . No 0 Blanco de campo D 6GC:f.,2..3G Agua Subterránea D Soleado D 3b J/á3.2 Agua Salina D Lluvia D 1-----:R:-e�g:=is=tr�o-:d.Je -=da�t-o-s .-p-ar-a�d:-et!::::e=rm=i:-n-ac�io7· n-d-:-e-:c=-a�u-;d-,al:-=---.!::=-fl 

ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

--'i:J_C:'Oi;·'b.:;_ __ Otros O Nieve D Largo Ancho Allura Volumen Tiempo Velocidad ---=-t-:..:::-:...' __ ·----·--·---- Otros D 1--(,_m..:.)_t--'('-m.:...) -1--'[_m.:...) -1--(,_L.:...) -+--(,_s),___+_..:.[m_t...;s)'---i 
···------·-·---- ---·-··----- f---t---t---f----t---t---1 · . · ·  OBSERVACIONES ' A:)�d turbict ., cc:lc-r 'ri'{Qrt'"Óí) e 1'\CÓ<>f<\ • .Se. obs"-�·.rct o:c;f: ·JiJo�,zs J� .,.,¡.,.-te-d·::t í·

·'1fc'Crr¡&l 
HORA: · H : 30 · Hrs. _cóDIGo 1 ;- ·f? Amí � · 1' ' FECHA: J.,& , oG , 1(: · · 

riescRIPcróN: dl:.ú c.adc ery d ·do l,o.s Arr¡;'jos j -;-:¡�:-�.�fe:, . . M QJre d-z J)i� , el"• su· ccq1 \vtq<.io. cc�1 e\ r/ O ·� '· ... 

ZONA 
NORTE 
ESTE 

pH C.E. {¡.¡5/cm) COORDENADAS 
(Datum WGS 84) {OG 

· · Matriz de agua Condicióri Climática .•· --,..,.-!i::-'q:-L'::.-:=-- Agua Superficial (gJ Nublado (g] 
,o.D. (mgn¡ s. s;¿ 

Emisor o Receptor 
ED 

T rc¡ Profundidad (m) .25 . l.{  
Programado Calidad 

Si 18:1 Duplicado D 
RI8J No O Blanco de campo D 'iS(,OC'JlSq Agua Subleminea D Soleado O .3'b 3 'í 21 Agua Salina D lluvia D f---:--,....---::R:-eg�i::st�ro:..d7e.J.d7a-:to_s_p_a_ra--:de-:t=em=7lin-a-c�ió:-n-d:-e-:C:-a-ud7a-:l�-=� 

AlTITUD [msnm) 
PRECISIÓN _ __,2,_,ü;,:'b=--- Olros D Nieve D Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad _.....;...±..;:;3 ____ --�----·-··-----·-·-- Olros D 1---'(,_m.:._) -1--'(m_,_) -j-..!.(m_),___+__,[...;Ll,___+__,(_,s)'---+--'-(m_l....:s)-; 

Equipo 

·--·--
-------···--· .. --··----·-·---- 1----1:----t---+---+---+-----i 

OBSERVACIONES 

;: . . . . . . .. -;: . . . 
Marca of2.:C. O IJ R_cg!stro. de Equipos·· 

Modelo .1230 
Equipo 

Patrimonial Equipo Alquilado 

X 
Serie üO ;:L(, OO fi , C; _. p¡ � .  ' '  FIRMAS_:;� /J.«.. � �)/ &r 



ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCAUZACIÓN AMBIENTAL FOR DE_002 
Revisión: 1 ot;:-... ·; :·.·.�. tt r .......... • "'.•, 

HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE AGUA 
Fecha: 15104/2016 · • -·"··'-''::�'!:l.; 1.':. < "<'},• Página 1 de 1 

PROCEDENCIA: .Pisf-r/io� Jo fon¡bc�i"d. 1 Las 'htÓ-ro:; 1 1-Í ..:e pduhe , Lo.b-:�i.,to . f11otv\h:lri cuc: oc;¿C - cG - }.O ·f( ; - .V­o.\ Jlto.df' ¿<- J>;"s ., prc.\i·. ,, c\o� d< 1"\a'<'\u '-\ ío,..,,b¡:,d\ct , ¿�po.�i"'TI1�'1Ic Ót. 1"\oÓíe Óc. :D i e;. � CÓDIGO 1 í<. Jv\ t\d G 1 
-

FECHA: .?.G ¡ CG ¡� HORA: _.ff_: '-i'S Hrs. 
DESCRIPCIÓN: UÍ:l:cuo:b .!l') ¿\ ! I C, J.A,ock:' Ót j)\c";. "\ d 5 . 5  �V'f\ . O O¡úro o.bo..\C Ó:t se; �<rtlue\lCiO 

ZONA 
NORTE 
ESTE 

COY) e.\ , ¡c. Los A"'ii o,cs . '-' '-' -
COORDENADAS 
(Datum WGS 84) pH C.E. (fl.S/cm) f G C  o.D. (mg/1) T t•c¡ 5.=11· ,�S . G  Profundidad (m) 

Matriz de agua Condición Climática Emisor o Receptor Programado Calidad -;;-::-'1::'C!-::-L-:-;--:-:-;-- Agua Superficial ¡gj Nublado [g] E O Si [gJ Duplicado O :SG O G 4 '-li-! Agua Subterránea O Soleado O R� No O Blanco de campo O ---"'.3'-"G':'-1:-:'-l,-''-1'--''i'--- Agua Salina D Lluvia O 1----R-e-=gis=tr=-o-de..l.d-a-to-s p-a-ra--:d-=et=erm=i'-na_c...,.ió-n d-e....,.Ca-u....,.da-1-=o.-¡ 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

l G �  Otros O Nieve O Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad ===�±�3===== -------·-------- Otros O 1---'(_m.:...) -¡¡-
..:.<m.....:....) 

-¡-..:.(m--')'---t---'(L--')-+--'(s..:.)_t-
-'('--m

-
/s.:..)

-i _,_ .. ___ .. _____ ,_ .. ___ -----.. --·--·-.. --·--- i----+---1---+----t---f-----i 
OBSERVACIONES f\·:J'·-'0.. -!..;� b; ct , col e> '0l<:Sl'C') " 1 qc}c;.,q . Se cb�.cNct Cid-; ·._; :J::-.Óes c5:¿ \"'fl i'(d.l q '"tctn¡a.l . 

ZONA 
NORTE 
ESTE 

COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

pH C.E. (fl.S/cm) O.D. (mg/1) T ¡·e¡ Profundidad (m} 1.2(, JG f, i 
Matriz de agua Condición Climática Emisor o Receptor Programado Calidad _,...,....:·1-'q::cL::-"C-:-- Agua Superficial jg] Nublado O EO Si ¡gj Duplicado O 3 G03 {,3 S Agua Subterránea O Soleado g] R� No O Blanco de campo O --'""-' 7Y-=J.;.,1;...r:...O_'_ Agua Salina D Lluvia O I----:::R-eg=:i=str=o'-d-.,.e...Ld-.,.a-to_s_p_a_ra--=-de....:t=erm=:in_a_c7ció:--n-d""e-=c:-au-d:-a:--l '---==-u 

ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

---';¿':.:·'-=3;.;:0::...· __ Otros O Nieve O Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad __ ±__:3:__ __ -·---·--.. -----·- Otros O 1-
--'<---m.:...) 

-11-..:.(m___,__) 
-1'--

-'-(m---)'-
--t---'(--'L)'--+____:(s..:.l_t--('-m---/s..:..)--1 ___ .. _________ .. _, ___ , _ .. ___ .. __ ·-·-... -.... _ .. ___ .... _, 1----t---t---t----t----t----i 

OBSERVACIONES 

CÓDIGO 1 RCc l  � 1 1 
DESCRIPCIÓN: Ub:co.(,c '!"J e\ \-í o Colo'fc.cl c FECHA: 1t 1 OG 1 i G  HORA: iS : 3  Hrs. '-i e>, 3. S f't'f\ D.o.,u o S  o:��ibc,. de\ vuni' o .f.\w'I·J 

ZONA 
NORTE 
ESTE 

Bc·�a. C;:,\o�qc'Jo . 
COORDEt�ADAS 
(Da tu m WGS 84) pH C.E. (¡tS/cm) O.D. (mg/1) T ('C) Profundidad (m) G •. .:¡:f :f. l 1  

Matriz de agua Condición Climática Emisor o Receptor Programado Calidad -::7.1':--q7.':L7-::-- Agua Supertícial ¡g] Nublado O E O Sí IZJ. Duplicado O 6 G 05'-i 01 Agua Subterránea O Soleado [gJ R¡gj No O Blanco de campo O --'.3=:-''-1':'5'-:i'-'3"--'-0- Agua Salina O Lluvia O 1----=R-eg=í=st::::ro=---,-de.J.d-.,.a-t-os_p_a-ra--=-de....:t=erm=ín_a_c.Lió:--n-d:-e-:C:-a-ud,.--a.,..l.:.__--===--t 
AL TITUO (msnm) 
PRECISIÓN 

_....;:2.::,-:.,;<.....:{ ___ Otros O Nieve D Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad 
__ i::.n"'�--- ------·--·-.... _ .. ___ Otros O i---'(_m.:...) -li---'(m.....:....) -!'---'-(m_):.........+---'(-'L)'---+--'('-'s)_+--('-m-ls..:.)� 

Equipo 

RESPONSABLES: 

..... ----· .. -·-.. ·--------· ... __ ,_ .. _____ ................ -... -- l----1f---+---+---+--+--� 
OBSERVACIONES 

Marca 

Registro de Equipos 

Modelo 3 4 0 1  Equipo 
Patrimonial 

Equipo Alquilado Serie 

... , . !?,// . . 1 . "� FIRMAS: @ 1 �ji¿'- (qJ/ 1 ¡p. 



OErA ,-
ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FlSCAUZACIÓN .AMBIENTAL FDR DE_OD2 I'".H. •@ f:R"'ev..;.ls;,;.lóc,.n::-:: 1=:=-::----1 <;';�;i.;E'-&,';:::;':,i<'fi HOJA DE REGISTRO DE DA TOS DE AGUA 

�:::� �5��4�2016 
PROCEDENCIA: J)isfr;fcs ge. ;q,"flbp=>.tq . Lo:; Ho:'yo.s , /-k<e.17� tu h� Lube >i·.,tt, :fr.o'd¡Wi cuc: Cü20 - C:G - ).01 b- 22. •.¡ l�ll.Ófe Je J)i.-:J.:> , pfr;'v'h") c'I::>.$ c!ro McHlV 'l 'f.;w¡\x.rx\1({ ., �"-PQI'inr<¡ctjto J� KCLin: de. Jk:. c;:f.:;}:��J�?_ . 1 RMall 1 � -· � . . F_es�A: l�>;oc, /� •· · . ,. Ho� J O  .;.so ;Hrs. ;. ' '  .- '· •. 
, DESCRIPCION: Ub<c.o.óo E� ·.:L r(c J1.,v¡� � ' d.. ·(S l�·· �q<> o.S c.I"Yib;:( Jc.:'':siJ -�f:l;;e11cict CO<) e.l ·do • . .  -M.;.clre. k: :Vi oS � D- 2 ·S iCY1'J bd Cii<"Jio'Ü pvbb.e,.o }:$:,e o,"' .4.:1'1')" ,.. ál::;tritc ói fi%..C.�rrct\t . 

COORDENADAS 
(Datum WGS 84) pH C.E. (¡ó/cm) · Matñz de agua Condición climática --,;-,.,1:-:,ct�L-=--=- Agua Superficial I8J Nublado ¡g) 

o.D: ¡mgn¡ :f. 02 
Emisor o·Receptor 

E D 

T ("C) Profundidad (m) 24 . 3  
Programado Calidad 

Si J8l Duplicado D ZONA 
NORTE 
ESTE. 

Rjg]. No O Blanco de campo D lk'-i:Y,.:-1 O Agua Subterránea D Soleado D JZ 'Z 1: !S 'f. Agua Salina D Lluvia D I-----=R-eg.!::i=st::::ro'-'-:'de...Ld7a-to_s_p_a-ra-..,.de-'t=erm=7in_a_c.J.,ióc-n-dc-e-:Cc-au-d7a71 -'---==; 
ALTITUD (msnm} 
PRECISIÓN 

_ __,2;::.7.>:,:1 ___ Otros D Nieve D Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad _ _.::-+:....:3�-- ·-----------· Olros D 1--
-'(m_)'----1--'-(m..:.)__,..i-

-'(_m'-) -+--'(L..:.}_+-_,_(s'-) -+-..:..(m_l....;s)-1 
-·-·----------·--·- ______ ,,, ...... _ 1----1---+---f----f----t----1 · ·  · OBSERVACIONES Abu;¡c��te '1eb\;q4 e'l d c.a.cc.e Cdo�· , .. f). Cl.t'l·Ó·q '1 i"ioÓo·rd · ' �·:': c?�IG� . • 1 'RI�HJ 13 t . . FECHA: J.� 1 66 1 ({; HORA: . 1:!. : l.! O Hrs. • . .  v • 

. DES<;;RIPCIÓN: " !Jb\coJ�� � e( �·íc . ila\ vc; 'Be.ti'o Azc:l � J, �irito t�la.cmz. de. ))los u a_ ;;. v., e\� ·.· fi .t' ca.n-olt . <:tC¡uo$· . obq\9 ¿� }d c:.:v..-¡lli) ÍJQJ . 
pH C.E. (¡ó/au) o.o: ¡mgn) T ¡·e¡ Profundidad (m) 

COORDENADAS :f.f5 -/3 8 :f. l3 .?..3.0 (Oatum WGS 84) Matriz do agua Condición Clim�tica Emisor o·Receptor Programado Calidad 
ZONA iqL Agua Superficial r8J Nublado � e O Si ¡g¡ Duplicado D NORTE i:,G3& 05G Agua Sublerninea D Soleado D R¡gj No O Blanco de campo D 
ESTE .30'11'b5 Agua Salina D Lluvia. D Registro de datos para· determinación de Caudal 
ALTITUD (nisnm} .Z G O  OÚos D Nieve D Largo .Ancho 
PRECISIÓN .:!: .'3 ···-----·-----··----· O! ros D (m) (m) 

-----·--·----·--· 
-

-·--·-------.· OBSERVACIONES . '· :, rrc::.�")do. Je. l i�e'fq, �t:A,\·, rp ¿'1 "\ CO,l)ce . Cob· n¡a.n'�Y) ,z irtoÓcYQ. . 
CQDiGo 1 . . · 'RM g.a 12. 1 · . FECHA: ;1_9; , e(: ,  tG 

' ' ''oEscRIPCióN: · Obi to.Ao ¡¡q d ·do l"b.dre de. Dio.s To�,J.)(.,:, t\'\v��� ((· 'J3Í�i"\�J i ll c  . i-<¡ -:.\ . ·c;...·ú>ce. . ,:,1,\ ·do 11a.Jre. Je: J)íc� _ · 
P.H C.E. (¡ó/cm) o;D. (mg/1) 

COORDENADAS =f . 'f 6 -1 4 0  . t ;(.G - : ' (Datum WGS 84) Matriz de ag'ua Cóndición Climática Emisor o �eceptor 
ZONA 1q L Agua Su¡)erficial � Nublado [gJ ED 
NORTE ISG ).J-fC t'i Agua Subterránea D Soleado D Rl8i 

Altura Volumen Tiempo 
(m) (L) (s) 

HORA: /'i : 1 0 ' Hrs': �•ri bL'\ <Je( q.\búo.úé . , . . . .  < , .  

Velocidad (mis) 

T ('C} Profundidad (m) :2.3 . 4  
: · .  Programado· Calidad > 

Si ¡g¡ Duplicado D No O Blanco de campo D 
ESTE .31'1'i e 1 Agua Salina D Lluvia D . : Registro de datos para determinación de Caudal ;..· 
ALTITUD (msnm) ;Fif 
PRECISIÓN ·t- ., _ _  ) 

. . 

Equipo 

RESPONSABLES: 

Olros D Nieve D Largo. Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad 
Otros D (m} (m) (m) (L) (s) (m/s) ----·--.. --·-····---·-· 

-------·---·-- -·-----·--·-- 1---li----+---f----f---+----1 
OBSERVACIONES · . · . . · . 

: ..,. : · · .. .. Rogislro d  .. e Equipos . .' ·: : ;• 
Ma�ca Modelo Equipo 

Patrimonial 

{" . · . . . . . 
Equipo Alquilado Serie X 



ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
FOR DE_002 

Revisión: 1 �'"1.·-:.•' ··:;. �� :-:.:.;:;.:.,.� � .... 
HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE AGUA 

Fecha: 15/04/2016 , .  · "-'- " .!· "-'·'·• .• · ·• Página 1 de 1 
PROCEDENCIA: .Distrí te:; de Íu'<l)b<>p.·Jct , l::15 Yielrn� , 1-lü.:pJv�c, (_;:¡ b<flljic . Ín·;wnb:;r\ CUC: Oü ?..C ·· O E: <W 1 G - .:1-;2 '-\ JJbdr<  J;¡ :Divs ; rro.r:.,cio.¿ Lle 1"1crqu " Ío'("()bC\}W.ld de  PClflúl'()t:'")lc d�  MCtÓf< Ó<  1)ic') 

cóDIGO 1 R M clc\ 1 1  1 - FECHA: -l.�..! DG , ¡r, HORA: �:__:!Q_ Hrs. 
DESCRIPCIÓN: Vbi co.J c :!Y) ¿\ r i o  H ot.h e  Óe D ics u. u 5 . 3  ¡(""' o.o.uc:D cHi bct ck /e C.:'lt\"t;¡cio. 

e:·,., t:\ c i c  Cvi oruó c . � '-' 
pH C.E. {liS( cm) Profundidad (m) 

COORDENADAS 
{Datum WGS 84) 1 G S  O.D. {mg/1) f . "1 2J  T ("C) ;2:3 . '\ 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD {msnm) 
PRECISIÓN 

Matriz de agua Condición Climálíca -;:;-;-1;-'éi-=:L'::-::,.,....- Agua Superficial ¡gj Nublado ¡gj Emisor o Receptor 
E O  

Programado Calidad 
S i ¡g¡ Dupfcado D 

Blanco de campo R¡g] No O D 
RGgistro de datos para determinación de Caudal 

5G 1 OG Si Agua Sublerránea O Soleado O 3"15 000 Agua Salina O Lluvia O 
f-----==O--'-----'==--......,--:--:----==-t z:H Olros o Nieve o Largo Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad 

(m) (m) {m) {L) {s) {m/s) _...;t=-:::.3 ___ ------------.. -·-·-· ·-·-·· 

Olrcs O ¡-....:.....;__+-'--'---if--'-'---t---'-'---j-..:....:..-t-....:.....-'--¡ ·------------·- _____ ,_,., ... _____ f----t-----11----1----'--i---t----t 
OBSERVACIONES Color rr¡o.Yí C 'l c s c.u'fC j do! o.. \od;:, · ..S e  cbS�'!"v O.  o<t v;Jo.J c.:, áe no't'J.I!I�O. i'\tc'f;'Y'\C\l · 

CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN: 

pH 

1 FECHA: __ / __ / __ HORA: __ __  Hrs. 
C.E. {115/cm) o.o. (mgn¡ Profundidad {m) 

COORDENADAS 
{Datum WGS 84) ..........-re¡ 

Matriz de "gua Condición Climatica Emisor _9-Rruptor Programado Calidad 
ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

------ Agua Subterránea O o RO No O Blanco  de cam po O Agua Superficial O �Nublado O V E O  Si O Duplicado D ------ Agua Salma O O Registro de datos para determinación de Caudal ------� :• ______ -� '�.:::• ';�;o ��� Vo>�7'" >;:�·• v.;::;;�" ¿"_ 
OBSERVACIONES 

CÓDIGO 1 1 �-----------J FECHA: __ 1 __ 1 __ HORA: __ : __ Hrs. � -----DESCRIPCIÓN: 

pH C. E. (p.S{cm) O.D. {mg/1) Profundidad {m) 
COORDENADAS 
{Da tu m WGS 84) 

Matriz de agua Condición Climática Emisor <?.fieéeptor Programado Calidad 
ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD {msnm) 
PRECISIÓN 

------ Agua Superficral O Nublado O V EO Si O Dupficado D 
Agua Subterránea o s;�leado RO No o Blanco decampo D ------ Agua Salina O Lluvia O Registro de da los para determinación de Caudal ------ Olros O ;� eve O largo Ancho Allura Vo lumen Tiempo Velocidad -----����: .�:::5 

..

........ -............... � {m) {m) {m) {L) (s) (m/s) -
� OBSERVACIONES 

Registro de. Equipos 

Equipo MarcOJ Modelo 
Eq uip o  

Patñmonial 
Equipo Alquilado Serie w r w  3'10 i  

RESPONSABLES: 



ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL ;:oR_OE_004 ............... . "-'C l• , .�·· .. -7-:"o..; , • : � :,_-:r:;:• • .o.•n·!t•, HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE SUELO Y MATERIAL SÓLIDO Revisiór:: '1 Fcc:h:�: 15/04/2016 

P.l.gina 1 de 1 
CÓDIGO. 1 5iJ� - 1 y\Q¡ .t¡ 1 FECHA: 5 ¡\)(p ¡20\� HORA: '\ 2 · .25 Hrs CALIDAD 

DESCRIPCióN: \)P:r.cAcO A l \!.!V\. F-l �JI<. _¡:¡-..), i2t'o '1L't:-2é � !)¡oS .¡;,._\ rd t>fis¡üTO 111= Í<NN-\i;A,QL '! t,.j 0 r- D;phcado �',.;�e<-� .;,e lA C\,vt>r.o-f.> lJE: r-{¡:;::.::_..0 1-\h·\.!>ONkCv · 
TIPO DE MUESTRA USO DE SUELO OTROS PROGRAMADO 

Superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsuperlicial 

IKl D D 
Suelo agrícola 

Suelo residencial /  parque 

Suelo comercial / industrial / extractivo 

su D D D 
Si 

No 

0 
D 

Olro: No aplica 

COORDENADAS (Dalum WGS 84) OBSERVACIONES 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

�¡q L CLU'-',6 SoLe:r:Y.---0 tFC\505LJ �HO 1-\.Grv·�_.o ¡ C.cloQ Hr-t2.eU..v C-ic.�Qo e J:1..so.c-ceo . 
ALTITUD (msnm) 

PRECISIÓN 

r,uy') :r5G f\f2:0:v�':)o.,'-f\S v''S0S-i-7=1L.:.Ó:_, COrJ, i�J� .J� H�i'ü!20�LC:S P(,plJ"'C.c"=:S J.o K \--\i.:X-S,d � L .0. f2__J3u:::-,--;-er5 '{ r-. D-.Po Lt-.S i"'�N"-.r.S. 1 e.0 lD ·zo 0.0 -;- 6 me.t,� _p.;: I'Jv.Jb::STlZ.f:u , 
CÓDIGO 1 5vb - .J.-1'\C\ ]._ 1 FECHA: �!5 100 1 ,;2. "·!(o HORA: _jj__:Dr:L_ H.,;. 

DESCRIPcióN: \ il?'cP<!'!) A (<00 �?.rrlcS M 1\IOr::n:_ K--l P-t.O :Wt>t-H.'>M-1 ,CN!2Í ¡�_'....C.Jo DS );;:�rJt6.w2l. � t:-l :\Jc_(k-j.it", J;k- tA C�vc.::-� .::s 'ilua\0 }-)l.�'-DOiv00 
CALIDAD 

Du;>licado 

TIPO DE MUESTRA USO DE S U ELO OTROS PROGRAMADO 

Superficial simp:e [g'J 
Superficial compuesto O 
Subsuperficial O 
Otro. 

COORDENADAS (Dalum WGS 84) 

ZONA -1C';L 
NORTE f\c:, C'¡:) .i:;,r\LJ 

Suelo agric.ola 

Suelo residencial / parque 

Suelo comercial / industrial / extractivo 

No aplica 

OBSERVACIONES C u.•�ic, ScleL'loo . 
Si 

No 

D 

ESTE D 1\ '\ :.¡. ::; -1 L 
ALTITUD (msnm) 1i q ·+ 
PRECISIÓN -;� 3 rrJ_t,--&-:) .Soe-io l--lb'-l8JY'..) 1 Colo\2. \v,\_C. {2.(2.-C':r-.:J O SCu !2f'..J E=-_¡�L).[Y_;:2.() · f>-!:;.0;"' o r=>"�'¿ \/C08'\�V:.Ó0 (o¡v._-Pv� le:> C::G-- ivj.q"c (2.{2_,:::,Le;S ,�(2_['-?-..-qG'.J '1 ;.::. S00\0 �e¿;_;��;:; �;:�"'-! \.c. ·zoND .D"'" i'-'v0 �112.t:o , 

CALIDAD Du¡¡!icado D 
TIPO DE MUESTRA USO DE SUELO OTROS PROGRAMADO 

Superiíc.ial simple 

Superficial compuesto 

Subsuperfícial 

Olro: 

0 Suelo agrícola O Suelo residencial/ parque O Suelo comercial / industrial / extractivo 

No aplica 

COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA J\Cl L 
NORTE f,S -1-'-l(SC,G 
ESTE 0.3 )-S (;,0!?:)"'1-
AL TITUD (msnm) ::2_ L\ '1 
PRECISIÓN ± ?:,  \'Yil!.ff':r) OBSERVACIONES 

CÓDIGO 1 -SIJc - ]:Y\� '-\ 1 FECHA: Q� ¡QG 120I G HORA: �: 3 5  Hrs. 

DEscRIPCióN: U�¡Ai>O A 3co 1'-\f:íf.t/S A-l Su� .té-lA w 1212E. �:-r.:AOA tt-NY,o� N� 120. >&1ft \h;g� 1-.i� �0-15 -·i4s \(\l " &J� �i'.O HA?.JJ,(O - Vm .  �.-\Lrx:t�AW .!Kl.d':��2A -_r.,,-;H<CC".;.N\CJl s.; g___. 
Si 

No 
IKJ D 

CALIDAD Duplicado O 
TIPO OE MUESTRA USO DE SUELO OTROS PROGRAMADO 

Superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsupertíc:ial 

Olro· 

[29 
D 
D 

COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA /¡e; L 
NORTE 

ESTE 

ALTITUD (msnm) 

PRECISIÓN 

8S::l;Y 2Z5 O?lH")o, to r):::>,O) 
Suelo agrícola 

Suelo resrdenc1al / parque 

Suelo comercial / industrial / extractivo 

No 2plica 

0 D D D 
OBSERVACIONES C.ü.Hl� :f?_c,e CLi:':f_ \v'LE"-''c ¡-..iu 12:>Lj>.DQ 

Si 

No 

Suc-\..D cl--l...0� ... L&oo 1 CowL2.. !V, .c:>t2Q.Ó·,._, c..i..o 20  t 11-rooce.o . 1\fA · ' f l .f:)_A·. � ' f'� r. --r-;-" ' V  (\ . ,. • :::> ' -=="<.,-" _..._ ,. J<.>r;'-<-r'f2 -" C>.l· o-.L �-.,.../V '..l J -,'-.1 \ C  V l,......�v-• r-Gi..Q� \...:.IJiv[ / l . .l v-:-¡ t-\ -sv.= ¡--l � I V -l� t",;:. y \-\E12- b�.c,-s, 'i ,e,.c___:?;_·5TDS é<.J Le:>. W'-J!J l::?C iV�..vE:::;IC�C .  r\ O v"'--.. FIRMAS �;_ / ! 
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Revisión: 1 Feeha: 15/04/2016 Página 1 de 1 
PRocEDENciA: ÍÁ1-:í?.OPATIL lió ríroc.AS., �:.;E.?;:_-rui-iE .lAeeu�íD . .L.'\.éi.J\i'lf12l_ '! rJ¡. PE DioS . cuc: C0.;(0 - OG - _.;¿of lc- - ;l.  2 

. · (:�DIGO 1 5US - ...L\f\Ct � j FECHA: _;¿,)_ ¡QG·p . .Q J (c . HORA: ' 3  : ;,¡Q Hrs. CALIÓAD -� ·
DE:scRn>cJóN: · 0ri cAD0 A 300 ¡.;�JX i),l 1-.\QQIE .D<: \Jtí{;�� ,!,J;::, AL3'A T�3r• ¡.;¡-?. 431 . .DC \r1 \ÍJ...r¡_'-A N� I¡O'\� .-. .... . . , _ . •. • . , ,... _. J . . · · ·-· . "') . ¡,._.. • • ' • • • · -· , . . · '¡'-\S 1(-j . t_'J'l t-L íJ!A iviO k·\A,ZI)\[..0 - I'"TD· H,�Ü){)N.!\1){) J')E (A(  �Q.ClE'fe12J'J, J-i'<T:itirt\t-.HCA � · 

Dupficado 

TIPO DE MUESTRA USO DE SUELO OTROS PROGRAMADO 
Superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsuperficial 

Otro: 

[K] D D 
COORDENADAS (Datum WGS 84) 

Suelo agrlcola 

Suelo residencial! parque 

Suelo comercial ! industrial ! extractivo 

No aplica 

ZONA -'10¡ L (_ \.;_í'-',D Se;l¿.c.oO· 

[SI D D D 
OBSERVACIONES 

Si 

No 

NORTE 8'?-=t Y  1o,c¡ .Sué-lQ 4--\.6J.l"2.90 1 Cd .. J:J f2. I·V;)f2cO::, v5Co2.Q e-_jiso �oeo . 
ESTE' O:)'ó\.{ b3c /.)>_&v:-'�"'"'\E v·é'¿,¡;;,-¡�<.A.O'-> C.C lJ,PuoTlJ D:C- I-"\,QT1)f2.126\.é:S. r�!·SlP":$ 
ALTITUD (msnm) �), o ·i \-\.Ge-(?::5c.;;ío�-5 ¡ r-, 12  ... f',...J:;,Ie-.� Y d(2_�.cl.2-$ 1�\>.?1:Jt6 r--'1'r-5 , S..; G 2o.-vP- � 
PRECISIÓN ± 3 'Y"Z.TfOj �--Jv.)S:STQ60, 

. ' cóo,Go 1 suc. � :I: v'IO G 1 FEcHA: ..( � , D".,c-1 �ó t G  , HoRA: -:5 : ·1 5  Hrs .. CALIDÁD 

D 

DES�RIPCióN: Jq, ¡CAr.{):¡4 tiOO N.?Tl?OS. f.Ú �JQf.qE Jlt- LA ÍO�iX�:'Al:rA T\�&tc'Ñ ��� 'iio· �fe lA I�NEA ¡.i� l¡o'iS -"'.:. 14"- �(\} :- ?N ¡:Ct -rr:;.;� .... o fv;P,)J ¡'{.JJ. - Pro . \V¡4LOOtJPJXJ � LA  c�.k.QE1ECA LhfíiQ.cc.é'ÁNl(/.i .<:vi?. . Duplicado O 
TIPO DE MUESTRA USO DE SUELO OTROS PROGRAMADO 

Superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsupeñtcial 

Otro: 

� Suelo agrlcofa. D Suelo residencial ! parque D Suelo comercial ! industrial ! extractivo 

No aplica 

COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA 'iC\ L CU.r--1� Sr...;t;:..P-DO • � D D D 
OBSERVACIONES 

Si 

No 

NORTE H.S :J  :1 '\<i R 
ESTE O:-)(j Zi) 5G 
ALTITUD (msnm) 23 •j 
PRECISIÓN . :t 3 'fr\o_TrC>S. 

5..--eto \--\1;M..E::CO 1 Coloe tV�Af21'2ÓIV oso.;QO é Si'->ODcP-0 ;)._&.;;..J.!);�f'.lí6 \Jc:T2'1?1"'Ac)O'� COrv1Poe-s.� ..!){-: H�T0f2fu:>.LC::S 1 fl¡:::,.tJ\R;5 ·l-\Blz..0,.�(-e-,:.-5 ; .6 t2..0u.sll9S '1 ,�G-&.::;Lv� e&- 0 (2-,::,.¡.J -r.:::i:·.I\A.i30 1 � v::> 2oN6 .De \...AJ..x?-:>TJ2.6.0 • 
. CÓDIGO 1 5üc - .:I::-v\ Q :¡. 1 FECHA: . ;Q_ 10 Íó 1 _¿t)¡ (,:;: HORA: -\ 3 : 55. Hrs . ��:\ ' · e  DE¡>CRfPCIÓN: Ur.:;r ArD .i'i C\oo }-'�"11205 A ();  .. :J?.<.vlrxcA l'..s-�A (Arut_� '1w..cOG::-d ... �CA .:>u!Z , CON mllE-cu 61.:. HA tiA  t\ G¡.;¡¡'i) tbc,(0o 'SANTP. n-iA .]:>,e:J í)t e.rif.!:rO \¡�\Do,�kj)(j. Duplicado O 

TIPO DE MUESTRA USO DE SUELO OTROS PROGRAMADO 
Superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsupeñtcial 

Otro: 

[X] D D 
COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA ·1'1 L 
NORTE oS :::¡ /1 LJ '1 8 

Suelo agrfcola 

Suelo residencial ! parque 

Suelo comercial / industrial ! extractivo 

No aplica 

C.UJ-.�1� .S:clKP:CO .  

[2{] D D D 
OBSERVACIONES 

Si 

No 

ESTE O:?G:>G ']0� 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

�;u&to W�i'v'v2:DO 1 Cc:.Lof2.. i'-'\c,(.2..P;0,_., O:::Cvl20 e .J::.NU!:>'.Jf2.0. . /�f;v¡...J;>L::..'-'-re, \ié0&T _¿:-.c_l..cf'l C;.)iv\Pv Q..w f).S tvv:-.TC !?J.)..,(\ l2::::. ¡ \lc·NU-:5 l-i......�6(<'-;.� ¡ :3 v-Ó.J.5"'i<S':S 'i 4 C21X\.s--; \-.:�_.:;, N'(7:S 6N i.¿:.. 2o,--.:lA ¡;-,.¿ \v\}..;G:$1!2. so ' � CÓDIGO . 1  5u¡¿ - InO.. p, 1 FECHA: 22 .¡ C� ¡ 20 \G.> HORk /12 :LJ U  Hrs. CALID-9Jl 
Duplicado O ' ó��cRIPcJON.: UP>,Cfl-t)D A 3nO i.�r'rr;.nS ;;;_ \.r...t<J9).l\ctDi4 ?:e tA G1{C:{;Tt#\ Ji.r,�mc:J.�r .. c.o. SJQ., c.ctJ �ít:�.l 

·. · ' · · bi-:..G 1?1 · (1::-N'<i?.c 1h),{f...co S!�i� (2os;A '-f�ót Hn:.r.w H�lPot.J!'-.CO .  
TIPO DE MUESTRA 

superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsuperficial 
Otro: 

[2?J D D 
CO_ORDENADAS (Datum Wt:;S 84) 

USO DE SUELO 
Suelo agricofa 

Suelo residencial !  parque 
Suelo comercial ! industrial ! extractivo 

No aplica 

ZONA /¡01 L Clttv;o SoLC-.1>1:>0 ' 

IKl D D D OTROS 

OBSERVACIONES 

PROGRAMADO 

Si 

No 

NoRTE ?,c:;-:¡.0<.,5'0 s\Jeí..o ¡..;.J...¡.;¿J;() ,  e.oL0/2. l'--v�t2-eJ.>-.J C�'20 é J:N-oCY..)!2G , 
ESTE Q?,G LJ .:l O =t  ,6.&0 tJ .Di::,�)TE V&:;&-�& COr..IIP,J O.:i;6, t� l"'v:>T012.12.P-l.� � ¡::(pf'J\AS 
ALTITUD (msnm) �'2;(,; . _ 1-·\.é;e.f:�CE.k6 l .() tZ.0vSTi?:S 'j . .cS.!L..t=-oL¿-;, �<3..1..�1:;."":5 -fiv lc. 'C..ONr.>. o¿ 
PRECISIÓN :L :'J '()'\i1. tlt:<{ f'-..r.,,;úiP CQ, 

RESPONSABLES: FIRMAS q� / 
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cóDIGo 1 Svs - 1 nCi e¡ 1 FECHA: 2 2 ' C::!.· t zo: \:0. HORA: ...:t._, �,�_ Hrs. 

DESCRIPCIÓN: v��(j:_y) A 2co lW\T,.f)� r- ú�=z;::-.'..\.�DA f�\)). Cbr:.c.��:\ -c;�íC?"Oc.s;!M :?;,JQ .. 0.0•� 't'\Qf(.i,.',é;,J �ti." :¿ �í:N""""f-0 in!flMJO �1"-:�-::r:.. i.{)SP J.R'.¡;-= Y.j;¡=tJ !J."'v...J�7Jr--c() . 
TIPO DE MUESTRA USO DE SUELO 

Superficial simple g] Suelo agrícola 

Superficial compuesto D Suelo residencial 1 parque 

Subsuperficial D Suelo comercial / industrial / exlractivo 

Otro: No aplica 

COORDENADAS (Datum WGS 84) "1 Ci L C: \i_i-·ü� Sol.E�G . [Z] D D D 
OTROS 

OBSERVACIONES 

FOR_DE 004 
Revisión: 1 
Fecho: 1 5/04/2016 Página 1 de 1 - o i_, - ;;o í l:  - 2. 2.. CALIDAD 

Duplicado O 
PROGRAMADO 

Si 

No 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

ALTITUD (msnm) 

PRECISIÓN 

E �  �c0 .. 70 ,s·,JC:;Lc ; - \L; \ -'Lé- D'V )  ccL:.)Q. fv·; r..{2.0 .. .L;tJ o.s c�� eD :f .I.: .. JO.QOlZ� ():?>!.!; "?}SEC \¡).!..>\ Gt �..) Se-· C16Sé:C\...'f-J .AC..-.1 v)G-J�.Df5 �:�r .. -t�O�c"2..:�S . �.¿e¡ D..E; ..... :...;�¡�:JTE \.!.&-.1é�eiL� c.c· ; ... .:\ Pu t-s.� e,:- t .... v��� c..il .. /� le:s  ¡ 0\oi.J\7'.:--i. f-l...¿:cc") ·�&�� +- � 1'1'\2.\ ,--o S ·-; .r::-2.. 0w..-:::¡o� E:J,J \:n, 2:.r.::> r....r� .0-C i...._.�vt.-� é:1.Ti?-é.C.J . 

cóDIGO 1 Sut.. - 1 V\0. :1 0  1 FECHA: 22, � , Z.C.-"i í: HORA: "" ( . . -, ¿,  Hrs. 

DESCRIPCIÓN: \k;JP:{;;) f.\ � IÚÜ ¡,1_;:-,(; :S ¡), l;• -:�&:,i,t�í)A �, \_p (J.('_[�.:¡:' �,f¡""'¿L.�:Y.i· f;(P, .�\Jh. JO..; {T;I:f!.éQJ:.o�.J 1-\.C·c¡r., ;;:?. (\-..JíC;o \i;)f.(H"'-0 r;?'-:·f:¡:, í:...� ¡:.r¿,¡:.:;: ¡J,y.;Q_,.-c> "1<�\_ror.J�,CC · 
TIPO DE MUESTRA USO DE SUELO OTROS 

Superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsuperficial 

Otro: 

[2g D D 
COORDENADAS (Datum WGS 84) 

NORTE 

ESTE 

ALTITUD (msnm) 

PRECISIÓN 

(�E;�L\ t-¡0-:¡ () -� G 25 -=�-� 3C"' 
Suelo agrícola 

Suelo residencial / parque 

Suelo comercial / industrial / extractivo 
No aplica 0 D D D -..... ..., .............. ··--------.. � 

OBSERVACIONES 

CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN: 

1 HORA: ---·---Hrs. 

....._____ TIPO DE MUESTRA USO DE SUELO 

Superficiol simp¡;---.______ D Suelo agricola • 
Superficial compuesto � Suelo residencial / parque 

Subsuperficial D �ercia�ustrial / extractivo 

Otro: No aplica --------
COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

ALTITUD (msnm) 

PRECISIÓN 

CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN: 

1 1 FECHA: · ----
-- TIPO DE MUESTRA USO DE SUELO 

D D D D 

Superficial si� O Suelo agrícola D 
Superficial compuesto � �residenclal / parque D 
Subsupeñicial D ¡ suelo<:orn�dustñal / extractivo D 
O!ro: No aplica ----._ D 

COORDENADAS (Datum WGS 84) ....._____ 
ZONA 

NORTE 

ESTE 

ALTITUD (msnm) 

PRECISIÓN 

OTROS ---·--... __ ·---.. __ ______ 
OBSERVACIONES 

HORA: Hrs. 

--
OTROS 

OBSERVACIONES 

CALIDAD 

Duplicado D 
PROGRAMADO 

Si 

No 
lZJ D 

CALIDAD 

Duplicado O 
PROGRAMADO 

CALIDAD 

Duplicado O 
PROGRAMADO 

,, (""\.�� 
FIRMAS '-') - i RESPONSABLES: 



·:'li:'.J '. ·.·.>.C f·l !.'.':·· !.!.'� C:,; , , :: ::..· . <'· .. ··1.0 :v.•; ._¡;•.-,, 
COORDENADAS 
{Datum WGS 84) 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

tr�-se¡ 3.2G' CLl 33 O (:; 2._  
ALTITUD (msnm) .;:?1 -:¡-
PRECISIÓN + 3 i'V\t,t"-,"'S:) 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE SEDIMENTO 

PROGRAMADO Si No CALIDAD Duplicado D 
OBSERVACIONES CL�.-JJ..c-. SoL:::�<CO .... -:.u!L0: ...r-rc, .;-e lv'\\J.!2::;,, eeo. t;;;Q_l:vQ.. :--¡,� ,-¿8� �SU..J eo S .J;.,'-'O DOI2.-0 \ �Tl) Q...o.. .D<·\Z�c:/.::;1� ¿ 

FOR DE_003 

Revisión: 1 

Fecha: 15/04/2016 

Pagir.a 1 de 1 
CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

CÓDIGO 1 S¿d - �(\ C.í 2 1 FECHA: �_L¡ 1 C.-.G ! 2"{ HORA: ___iL: íO Hrs. DEscRIPCióN: U0-t.cco'.) GN � ��lo /::..c rz¿  i Í-\ -120 He-;w.s /""-�;J!-6. .� C-r:l...f:>D. De-- .Su Qy..¡.;:l.¡_B-Jc.i.6. C.t)..J � (.-0...ve-e�r.-.. 0l:üc,·,cr.::,; P>Í:>'--1 c �Té _�:,. G::. Cor·Jvt.!r/1 _J),!;).-Ú i\.it.rr'l '\ji) ��Lee.¡  U> . 
COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

AlTITUD (msnm) 

PRECISIÓN 

o !;  l. oo C¡ s  �� (�i 

PROGRAMADO Si No CALIDAD CUERPO DE AGUA ASOCIADO Duplicado O 
OBSERVACIONES C L.\..H,!>. S D\..é:-r---d':>O ..i)vf2D :..iíE; 8i rv-c-vt?-S 1 lZt:::O c:��U) Q. lJc=>i2- i2-Ót0 osc.uec E:-· :C.'-.! C\C:CIEO t .S X.'T\..' 12;A D. (2-GND "'- /"'-- • cóDIGO 1 0<L:d ·- !< l el. V¡ 1 1 FECHA: � - ,ero ¡;<.o C:: HoRA: o::¡ : 3-'' Hrs.  

DEsCRIPCióN: \)r,;.-�CJ.:..-r:co t:.: "' 6-\. ¡]Lo lf.\r..JJ}�¡V¿¡,.:v . GN t2\ P,);.:'/2..10 :Pv.)\J i�L 00��-.,{p. :f ¡:;,. =t-5 k:i...A.. /:'-(;nvy:,.¿ ¡:l. !2-{2-tr3r.>. �-{ K'612le· -F��.,¡j,t:sl 6r�i3uLJ,� - &i <::<'TR.t..,..._J �¿ · ' S&�� , 
COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

ALTITUD (msnm) 

PRECISIÓN 

f)::) 3 9 3 5G 0�4 '1 11 oe, d-4 5 

PROGRAMADO 

Si No CALIDAD CUERPO DE AGUA ASOCIADO Duplicado D 
OBSERVACIONES C:l.Liv\.A N uS Lt"-DO .D.u e.:::,,Jié &{ �JVJ<?>Tíd:D coLof2.. H-'-'>-í2.í2-Ó!V oscu.zo s ]:;:0 ocoeo . ,-?,<.-v cz_p,. 1). (2;-pJ(F-:A . 

CÓDIGO 1 '3L_d - �2_ ! 0 J1 ,2 1 FECHA: ,Q e: 1 r f.c 1 2_ 0 1 (p HORA: 'Í 5 : 2,� Hrs. DESCRIPCIÓN: Ue.-lu�Po b'-' E;{ ¡2LC lfi¡-;_v.c,.¡vy.:..N L) : /..\ 5 '  L¡  ¡¿,.,., ' _A<;:o..,'.L\-$, A0.� .r:;é\ rv02:r0 :}:X.rJ-;¡>;,L S�u'-f 1\ '-{ .b.. L1 . CJ \ÚJj, , A¿�u..>::� ¡::,8["-o .[)¡,_�-\ -Po�.'iS -f62-'íi'Llo. 
ZONA 

NORTE 

ESTE 

COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

ALTITUD (msnm) 

o� o e:�(::� -=1·Y O LJ 5 o3 5'i� :.240 
PRECISIÓN 

PROGRAMADO CALIDAD CUERPO DE AGUA ASOCIADO Si No Duplicado O 
OBSERVACIONES C..Q¡._,¡ .,:, N UGl,�D() D'-' (4') ;..; , -.:_  f-\._ �vJ E:!>. , et:-:(; COCOQ. rv),:::,:'2!2.<..:1'-, e- -k�! ODC P-.0 -¡-fóy._ "KJ Q._\. Ai2.G"-.\ O:YJ.. . 

CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN: 

1 Sczd - R_¡ q h  :-3 FECHA: ;)(, 1 (¿_- 1 ,,.., ·) l (e HORA: _1_: 10 Hrs. 
ZONA 

NORTE 

ESTE 

éOORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

ALTITUD (msnm) 

PRECISIÓN 

PROGRAMADO Si No [E] D CALIDAD Duplicado CUERPO DE AGUA ASOCIADO D 
OBSERVACIONES C.U ... I�l:� ;J'-' 6lL\DO D vi2r.)j-.!le G:·\ ''-í...I-.:•8'.S.T!2.t:O C;cLüiZ. ''-"\('J2�N uSc.--'J>2:0 � j:.¡ ... [(.;JJGP-0 16Y---r-v C!...t\ .l).!2..6l...J OC:P... 

FIRMAS: 



OEFA@J or;:::t,s.�:.o V!. f·.!-':Y\:,CN 1' tl:.C::'I.�llKio.;)N .... M : J N iA; ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE SEDIMENTO 

FOR DE_003 Revisión: 1 Fecha: 15/04/2016 Página 1 de 1 
PROCEDENCIA:Í�:.¡?..JVt:>¡íA. "' CPó Kf'.Pt1A:S,-\-WfVt;ívi-tt, , lhi26<J:.r,.,.-oir�HeAP-l i""'\�DiaS.cuc: co2o - oG - zo·\ G  - z? 

cói:liGO jSczcl - Í¿fv'\cld ·\ 1 FEC��:- 23 í 0&: ¡ ;2o� (C HORA: 1·1\ : 16 Hrs. 
oescR1Pc16_N: V(?\Ck.-oo EN BC íic N�o�·-.%-· :fr.c.s��a;� : .� e:;¡-e _ ���DE,: --r6f'J\!?>O PA� - , · · - ' · ·  . .  · 

COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

.ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

8G:> o�Y c3 Oct 8C¡ 9 3 �  �:t Y 

PROGRAMADO 

Si 

No 

CALIDAD 

Duplicado D 
OBSERVACIONES C.:\i. i-{/:\, SDLcA->.:::0 vu¡:>...n:..> , e::. 8.. ¡..-\,;JE::!cn2é0 CoLCQ_ JV,,�C2.12d,..J OSO .. H2.0 & ,J=NOOOC?.O ¡¡s.y,:n .. X?....A A�..:.t.Y=·A 

CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

- cÓDIGO j5cd - f2 ¡J'¡ de\ .2 
DéscRIPclóN: UC?iicA-o.o � e.._ i?lo 1 . :FECHA: '2i; ¡O'C ¡ 2Q ; (; HORA: 1 0  : 50 : Hrs. N . .0.o� � D-G6 <-t · ,':_':; · 3 \.ci-A • . kL . d-.c:s:� 1'-...é{ 11i�t:tO . ., LA-s p .. • . .,. � J-.LJ ru'"· ., . ' ��- :::::::> · � : 

COORDENADAS 
(Datuin WGS 84) 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

e:G \ S'2') � q o L¡ =r�-sc¡ .2 1¡ 1 -=t-

PROGRAMADO 
Si � 

No O CALIDAD 

Duplicado 

CUERPO DE AGUA ASOCIADO D ]2(o HADZE DE- Dzcs 
OBSERVACIONES CLU-\A .S?Ló� _Du {;.6r--'TS �\.. N'w�D2-...::.0 _ .� _ . Co�l2.. t-\c.12.(26,_;, if.:V.J 2G E. j;,.._;(.;pCI2-01 Tt'X.<VI2..t-\ J';.Q.C;;..Jeh').. � Sto. ve>-=-212vA /·"GT1 Vl DP..J::::>65 ,')6' ¡..\k_, ... ló2.U-'\ ::?-! Po P HA'L. ;_ ·¿�PJ�O . . . , Sz el - i2.. ¡vi el el �) 1 ,FE�HA: �Li i o U� --zo·Í (o,'' �ORA: c.-4 . : c6 Hrs. 

ri��-��IPCIÓ�· t u�c/.S.-c.�o G� :G-t l2lc 'r;\f-..0� � t> ; os · "-+· A 4 .:e¡ ki"'\ . f-.t. é.;����-s--.r2<...--ro . . 
ZONA 
NORTE 
ESTE 

COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

BG ·lo'1 -1 f:; Olt=t J.6 5 1l 
ALTITUD (msnmj 1 1  2. 
PRECISIÓN ± Ó \'Yl.e_.T(I)!> 

PROGRAMADO 
Si 

No 

IKI D CALIDAD CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

Duplicado D 
OBSERVACIONES CU..''-l.f.:\ soL¿¡�,� .oue.,::u ..... r¡-¡::, 2{... �'I?S:TlZEO Col.yQ, •'-'\ r-> i2.f2.0Í-...:> o.Sú..Jt20 E;: -:r:.-..J0.90Z.C j i�TU I2.A /�C2.E:N 0'SA l.S� Cf2:6a!..v1"::: .AG-ri v\..0� De N,;LN� -:t:,-..i· .(-QQ..fv\0->L . 

. .  Có_DIGO IS<z:d - k ¡v\ del LJ 1 , �ECHA: 2 S  ¡ ()(;, ¡Z.C·:e:, HORA: 1 '3  : ·iS Hrs. 
DE�dk1�c1óN:· l)�u,Do G�J 6-\. P...Lo l-{Aoi2.& DE. D\� ; A · 1 10� .  �40L�6. fi.�.QD · ..D�"j C.or-:i'Pv...�/1 · CotJ M P-Lo- J10�1---\ID�� l.( 6- 4 \.U'(\ . Ác Sc;Q..O� bE{ 9\�'<..:o J.� Y!Jc.v\ .e:,cck . .  

COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

5SC1Y 2 i  e, o l.) ;'.2. o:f .3 1  o'2J Ü  

PROGRAMADO 
Si 12{] 
No O CALIDAD CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

Duplicado 

OBSERVACIONES CUJ-{A SCLSto-;CO .Du2¡::,r...s<E, G-l lv\.AJ�T!ZSO . CoL.cf2. l--',,e,.Q...f2.ÓP oSw,?.o G _:¡::::,...;oocf20 !TL.-")l."iVec- A �'-SA , .s.; �U!� -"c..\\ \Í\ D-1�¡;:;:¿::5 _:¡:,¡s. 1-v. i Nl":O �¡;:, ..:H-...! ñ:::<.2 ¡vv.,L. 
cÓDIGO I S.::Zd - R t-lldcl 5 1 · FECHA,-:?5 ':/oC.. , z.ó r t..? HO�: .I¡ /¡ : 35 Hci. 

,. 
·
.:¿��- �RIPcll)i-!: . U<1\Cl\DO · w :e:;{ í2io · �j,.\.Of2-E: C)-e tó-'1\:'-$· ·.·'-f .�\ · 3 ú v{  ·. .6.t-,il� .De �u Q"l-..iYw�� · �- . ,, . :CD�. !:7t . . {2.Lo . rt0.c>N 0�· . ' 

COORDENADAS 
. (Datum WGS 84) 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN :t D I'Y�\Y'e:S. 

PROGRAMADO 
Si 

No 

[�] D CALIDAD 

Duplicado 

CUERPO DE AGUA ASOCIADO D 
OBSERVACIONES Cli.:. 1--v" .. ScLGI"....-cO .D;...;C2ó-...J"f2. e-L ��T!2 EO • CoLcQ. '-{r.:>.I2..R.Ó...:> OSLui2.0 &�000(2.() -:,�;>CTUf2.A Af!..B->·OSf.>.. .• ..'Se nE::L�v0. P.. C.¡'¡ <fi.D.0.:De-5 .% \v\;: .� 1::; .. x;::;-:t2.J-'1J.;)..L • 7 



ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE SEDIMENTO 

CÓDIGO ::XZ:ci - ¡:.,: ¡JI :::id G FECHA: �S 1 r:,r_ f � �'-lG FOR_DE 003 
Revisión: 1 Fecho: 1!�412016 
Pagln;¡ 1 d• 1 · -::¡ 1 é HORA: _l __ : __ D_, Hrs, 

DESCRIPCIÓN: l 117.\(C>C'{; 8--.i 2l G'[Q l-·k-.OC'-E _')k: D-::� -.! [), 5,5 .._:1-'\ S.u C..:;r J �'e,,¡ c.(r- Co .J 0L Q::_o Los ¡.:.:,1 • .. UcC::::· 
COORDENADAS 
(Oatum WGS 84) 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

ez,..c& L¡ Lj L� o 36"l-Li L¡ Cf  . .:((.;8 

PROGRAMADO 

Si 
No 

lZl D 
CALIDAD CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

Duplicado 

OBSERVACIONES :U: .. r-i..l'."� I ..J L. 2;:l_�¡:)C _b.�:l2.,�.r...!l t:,.. E,;-·L \ ...... U_;E.5i�C.0 . c.c.�Loe r._..���:2i2.G� CSO-.; f2...C· e.: --z::-)ooaP-O ._-r¿;y.:¡...;f2A ¡:_,.(.2.c--:..J05P.. t:; p,.,st.íZ-'-!P.. f.:...c-r·· ¡ \. ; ; r::..r, r'J!�::: .• .J.:>f:: t ... �r"i[Q .. �i� :.t.:'-! l-( .J !2.fv\J�p .. 
cóDIGO S<id ·- 2-r--\ dcl -t FECHA: -;0 1 ·{¡;·¡ .;2. /Ce HORA: ·l::t :G'C Hrs. 

DESCRIPCióN: C'S;c,�:>O !;;,-! 0-L i2Lc qi.>-Df2i::. vS DLCS · ll .D. 3 .  =t \.:....f'J\ • Af:.�uA.t;· p;�i2i..t?:.t-\ Dé S.V (.cr..<'?...L'E/NÜ.f.A COI0 el 2i_o leS. i.:;,f'.AZ<CCS -
COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

PROGRAMADO 

Si [lS) 
No D 

CALIDAD CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

Duplicado 
ZONA 
NORTE 
ESTE 

t; &. e -=t ,:¿; G c ?,c; _., G ?> ::Z  OBSERVACIONES 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

CÓDIGO S.z d --· ¡�� tVv.::i el b 1 " FECHA: -, G:- 1 cG; 1 ) Ci (o . HORA: ! (� ; i e Hrs.' 
DEscRIPCióN: 1..' e,{,Ccoc &l f··l l2.Lo H� � .cE i)¿_ c:;S '-1 A '1 L::M , ..-i l G'E:'SlC'. r:E <­f:i.t.�•dTC tk M_¿_;D Q.e J.� CXCS · 

COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

PROGRAMADO 

Si g:} 
No D 

CALIDAD CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

Duplicado D ZONA 
NORTE 
ESTE 

t;. G:. v 5.s?.Li 0 3 =t 3035 <1 1 0  OBSERVACIONES 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

:. li.J--\_D-. \::'b Q c.t.::� �-:'-.C:NTS r-.J•._!L? \..1� [�� .. ['>UC2: .. �1,Srt::. (-;l. t• ... \.t.Jt'·:S 1 \Z.C:.O , c;l;:t..�, � -�':-'�'�í2.t2.drV _ o ��cv e_o_ b: �O?VEQ ,.-rG��0!� ����o.::.:t.'\ ? :::e. {,/�;.c,..,-.J.6 �C..I, \t\ DI� � Dr. l'-1\ .. ,,J c� . .i.......,_, , l-1-· .J?. tv\i' L .  
CÓDI�O 

DESCRIPCIÓN: 

�:xzcl - L !'v\ cic�G) 1 . FECHA:-:(_{- 1 cf.,;l;;zc) G  C0CccC'C.; G-..J E-l e{ o ¡..__¡ �r:.;=_ .:L& 1)tC5 Li A, 
ZONA 
NORTE 
ESTE 

COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

6G,o.3ot � -=t­cB G :: -=r- c-w:  
ALTITUD (msnm) �.'Í 2.. 
PRECISIÓN -l 3 YM . .''íy'C5 

PROGRAMADO 

SI 
No 

0 D 
CALIDAD 

Duplicado D 
OBSERVACIONES 

HORA: "J 5 : (10 Hrs. -'1 :;¿_ �q ' "="'2:L rb-.!IC DE 
CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

cóDIGo Sc:z:d - ¡¿ f'-r\ dd '\ 0 1 FECHA:�-G IOG, ��t G. ·  HoRA: _11_: 4 8  Hrs. 
DESCRIPCIÓN:

. C <!>-(C;�.oo &N a í2Lo Ht�or2E C6 OLOS ., A 6 1Ll-'\ . f\C:x_·�� ,('_c .. [!-;t::. ::J:C J..;t s-..J C.Or·J P�� �  Q.:•--.1 E-L f21._ c- Col-:.:. 1:.'�C0 . 
COORDENADAS 
{Datum WGS 84) 

PROGRAMADO CALIDAD CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

•j C¡ L Si 5SI p,(. e-SO 'Í =J- No D Duplicado D 03 5 3(C�)::¡ OBSERVACIONES 2. Z. (� e U..1�1� i-'bC.U.�Li'·\2NTE. t0v fS  L·.""-0C 0vr2L'::,NTc- eL !• �·�B • 12.\::: o j: ::z. .. "tT\.et1 .. c:c, � lc Q.  i""\l� 12f20r-....) r: -�� Cv C..c; t:. � C DC l2.C . - . .,., - -r-t:---.x.·Tt-'r., .!'".::> _AQ. s�c��f) ... . FIRMAS: 



OEFA@ 0t�.o.� ... -y,•o :.l !.'.·.:.;r.::;: CN "' 'l'..=At•-�1.�;��:: ,•.-..·.t.·(r-o7z.: 
COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

·cG,-\o G .5'--1 o�'-\ Sooo 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE SEDIMENTO 

PROGRAMADO 

Si 0 No O CALIDAD 

Duplicado 

OBSERVACIONES 

FOR DE 003 

Revisión: 1 

Fecha: ·15/04/2016 Página 1 de 1 
CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

C\.L.JJJ.:\. :-..lv0i...P.D0 PViZA>JLc:.- a.. \Jv.-•e;$• CEO )  ?�� .D; .A.Swi..JD,�;...:r'C. 1-:)�Ü-l\..lC:. J COLoQ.. H.t>.K.I2Ó.v ¿;; :;;.,._¡ODC?O..:O T6;<.n.> QA  A-(?...hJ0.5A • Sé: ÚL�VA P-Cll \J'i.DP.Dé.:S �& lv\J:.rJ'ei2.U::::. .:i4-.J :::0.2.¡v\I.':>L . ' C.  1 ., " • L A CÓDIGO ,_.Q d - 2 1v'\ d d .-'¡,?, FECHA: 2 b ¡D� ¡ ;¿0 ! (o HORA; .1...:!.._: .!.0 His. 
DESCRIPCIÓN: .L)!?Z,C/:}·r::.ú id!� 8\_ Q¿o )-.JlD,Dl2P A& !}\ l.!:'$ '-1 A .2_ .  3 k:lv\ .  D.G c� 412-i?J. P..P ¿,&.:._ AC.l1�� ·.B \..6w.:x.�.:\L:Lo"- � �e� Dé't í2..Co N� J)É D-Le-s . 

ZONA 
NORTE 
ESTE. 

COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

ALTITUD (msnm) 

80::<..Y o -=tL\ 031i q1l O 'i �L\ i  
PRECISIÓN 

PROGRAMADO 
Si No CALIDAD CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

Duplicado D 
OBSERVACIONES C\0--!A 1-JLJ.&i...o-.DO .DuR.f.::,:-.J'TE. 8L ¡..v__;e.:,� 1 <-'C!.&:Se:NelD. .DG-1'·-fEGLi:.W� ::0f::>2é. 8l. C-Pvc.E. '\ Cc:LoQ.. 1�!2.Q.é.0 S .:¡::;...rOD Or-D • ""'l"'C)< ... iL> i2.A �_,OSA .sB cfoS02..\JA P..G.-">-.!I C.C:.·.D....=-5 l:::E fV\i..•.J�.:·� .:H'-..í :¡::o o rv\�L. • •. ,. CÓDIGO . ... J SCL.d - P-.iv\dd /: 3 1 · FECHA: .:z 8  1 � ¡ ,�{(� HORA: ·1�� : -40 Hrs . 

. DÉSCIUPc!ó'�: . ÍJ�G� 'GN e{. f.?..to·H�D�'et· )�e:S '-(' Á  � LL,..._,\. 1:\G:>V.� .t�S�io !)'{;. lJS (},qi.A.vM.!:?f¿i) ¡,Jp;.Tl v.6 ·�)Ji-r�ru i\2:.0'--'· � D:rsfri.,c .t::;.t;., 'R z C.ó- �·l:i. 
COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITÜD (msnm) 
PRECISIÓN 

CÓDIGO . ; S G3Cc 05C? 0 30 Cj). 'Ó 5 �GO 

COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

r)G 1 Gc:l :J... o�=t:so.;¡_f:3 -1 � LJ 

PROGRAMADO 
Si No lRJ D CALIDAD CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

Duplicado D 
OBSERVACIONES CU;...¡p. :-..h.>0lfi..DO _Du�r-!11::;. 0t.. !-J\...u'éSwEO • Ccl.oC2.... l'-',l.l t2.120i'-:> ¡; ..t1,raDOQ.O . 'tS"l<-"T'UC2./J. p..p_�OSA . . 

PROGRAMADO 
Si 
No 

CALIDAD CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

Duplicado D 
OBSERVACIONES CU..•�\6 :Scl..é6-oo ..bG C:::l.--ITS l2t- '-'\u€'!:, ¡zt:::O CoLor.?... r___.,�,I2!2C� C..l-Pd2.0 6 ...:-f-..! OD0Qc . i'e')C:r'Uf2.A t>-QE;NOSA • 

cóDIGO 1 S cz d - kTam /¡ 1 . · FECHA: � · ,c(c , 2.0 ·lG HoRA: · 1 0 : 'Í Ü  Hrs. 

DES�RIPCIÓN: íJ0r\CI'....DO A.j 5-L rilo l'::6r, .. úw ChT-� . • /::;. B v--"''1 .�t�i �v Oo��6t-.JC..(6. c.()l-jBL · Ro H.��'>�'t; � J>i� '-f P. G k:t.-1 . .t. r �u'ii .&e-t �siQ;.� .!)¡-:=- 1 �J,co-R,/1� . 
COORDENADAS 
(Datum WGS 84) 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD (msnm) 
PRECISIÓN 

RESPONSABLES: 
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"Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la consolidación del Mar de Grau" 

AN EXO N o 6. RESU LTADOS D E  LABORATORIO 

www.oefa.gob.pe Av. Faustino Sánchez Carrión 603 

Jesús María - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 



PARÁMETROS UNIDAD EVALUADOS 

Demanda bioquímica 
mg/L 

de oxígeno 
Nitrógeno total 

mg/L 
{Kjeldahl) 

Sólidos totales 
mg/L 

suspendidos 

Cianuro Total mg/L 

Sulfuros mg/L 

Mercurio total mg/L 

Antimonio total mg/L 

Arsénico total mg/L Ul Bario total mg/L O> ]i Cadmio total mg/L .9 Ul Cobre total mg/L O> ]i O> Níquel total mg/L � Plomo total mg/L 

Selenio total mg/L 

Talio total mg/L 

Zinc total mg/L 

Nota : 

·oecenlo de las Personas con Discapacidad en el Perú� 
•Año de la Consolidación del Mar de GrauM 

RESULTADOS DE LOS PARÁMETROS DE LABORA TORIO OBTENIDOS EN LOS 25 PUNTOS DE MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA - PARTE 1 

PUNTOS DE MONITOREO EN EL R(O MADRE DE DIOS Y AFLUENTES 

RMan1 RMdd1 3 RMdd12 RMdd11 RCol2 RCol1 RMdd10 RMdd9 RMdd8 RMdd7 RAmi1 

LIMITE DE FECHA Y HORA DE MONITOREO 
C UANTIFICACIÓN 

28/06/16 28/06/16 28/06/16 28/06/16 27/06/16 27/06/16 26/06/16 26/06/16 26/06/16 26/06/1 6 26/06/16 

1 0:50 1 2:40 14:10 1 6 : 1 0  1 5:30 1 4:40 1 1 :48 1 5:00 1 6: 1 0  1 7:00 1 7:30 

2,0 7 , 1  1 0,9 1 3,5 4,5 28,2 1 0,9 9,7 9,0 9,7 2,6 7,1 

1 ,00 <1 ,00 <1 ,00 < 1 ,00 <1 ,00 <1 ,00 <1 ,00 <1 ,00 <1 ,00 <1 ,00 <1 ,00 <1 ,00 

3,0 209,0 291 ,0 267,0 83,6 586,0 1 020.0 222,0 80,5 250,7 73,3 53,5 

0,016 <0,0 1 6  <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 

0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 

0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 

0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 

0,001 0 , 1 22 0,09 0,093 0,064 0,079 0,067 0,067 0,057 0,07 0,065 0,06 

0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 

0,002 0,006 0,007 0,008 <0,002 0,0 1 1  0,01 0,005 0,004 0,005 0,004 <0,002 

0,002 0,008 0,008 0,01 0,004 0,009 0,008 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

0,001 0,004 0,005 0,007 <0,001 0,007 0,004 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 

0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 

0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 

0,004 0,024 0,02 0,035 0,007 0,029 0,023 0,014 0,0 1 1  0,014 0,009 0,009 

RMdd6 

ECA para agua, 

26/06/16 
Cat4E2 

1 7:48 

9,7 1 0  

<1 ,00 -
85,3 <=400 

<0,01 6 0,0052(*) 
<0,002 0,002 

<0,0001 0,0001 
<0,006 0,61 
<0,007 0,15 

0,06 1 
<0,001 0,00025(*) 
0,004 0,1 

<0,002 0,052 
<0,001 0,0025 
<0,006 0,005(*) 
<0,007 0,0008(*) 

0,007 0,12 

Cat4E2 : Valores de los ECA para agua, correspondientes a la categoría 4: "Conservación del ambiente acuático", subcategoría E2: "Ríos de selva" establecidos en la norma "Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua", modificada por Decreto Supremo N" 0 1 5-201 6-MINAM. (*) : El valor del estándar es menor al límite de cuantificación del método de laboratorio. 

: No establecido en los ECA para Agua, Cat4E2. 

<"Valor" : Resultado por debajo del límite de cuantificación del método de laboratorio equivalente a "Valor". 

Incumple el valor de los ECA para Agua, Cat4E2. 

Fuente: Elaboración propia a partir de informes de ensayos reportados por el laboratorio contratado (ver Anexo N" 3). 
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�Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perl( 
'Año de la Consolidación del Mar de Grau· RESULTADOS DE LOS PARÁMETROS DE LABORATORIO OBTENIDOS EN LOS 25 PUNTOS DE MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA - PARTE 2 

PU NTOS DE MONITOREO EN EL R(O MADRE DE DIOS Y AFLUENTES 

RMdd5 Rlna1 RMdd4 RMdd3 RLPi1 RMdd2 RTam1 RMdd1 
PARÁMETROS EVALUADOS UNIDAD LIMITE DE FECHA Y HORA DE MONITOREO ECA para agua, 

CUANTIFICACIÓN 
25/06/201 6 25/06/2016 25/06/2016 24/06/2016 24/06/2016 24/06/2016 23/06/2016 23/06/2016 

Cat4E2 

1 1 :35 1 0:20 1 3 : 1 5  09:00 1 0: 1 5  1 0:50 1 0 : 1 0  1 1 :1 5  

Demanda bioquímica d e  oxígeno mg/L 2,0 <2,0 1 1 ,0 1 0 ,3 5,8 9,7 1 1 ,0 3,9 <2,0 1 0  

Nitrógeno total (Kjeldahl) mg/L 1 ,00 <1 ,00 < 1 ,00 <1 ,00 < 1 ,00 <1 ,00 <1 ,00 < 1 ,00 <1 ,00 --
Sólidos totales suspendidos mg/L 3,0 1 86,7 1 9 1 ,0 1 89,0 246,0 1 84,5 266,0 85,0 1 34,4 <=400 

Cianuro total mg/L 0,0 1 6  <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 0,0052(*) 

Sulfuros mg/L 0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 0,002 

Mercurio total mg/L 0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,0001 

Antimonio total mg/L 0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 0,61 

Arsénico total mg/L 0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 0,15 "' Bario total mg/L 0,001 0,067 0,028 0,033 0,05 0,065 0,029 0,042 1 Ql $ Cadmio total mg/L 0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 0,00025(*) .8 "' Cobre total mg/L 0,002 0,005 0,004 0,004 0,005 <0,002 0,006 <0,002 <0,002 0,1 Ql $ Níquel total mg/L 0,002 <0,002 <0,002 0,004 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 0,052 Ql :2 Plomo total mg/L 0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 0,004 0,003 <0,001 0,002 0,0025 

Selenio total mg/L 0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 0,005(*) 
Talio total mg/L 0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 0,0008(*) - ¡ 
Zinc total mg/L 0,004 0,009 0,012 0,01 1 0,012 0,009 0,01 2  0,007 0,007 0,12 

Nota: 

Cat4E2 : Valores de los ECA para agua, correspondientes a la categoría 4: "Conservación del ambiente acuático", subcategoría E2: " Ríos de selva" establecidos en 
la norma "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua", modificada por Decreto Supremo N• 0 1 5-201 6-MINAM. (*) : El valor del estándar es menor al límite de cuantificación del método de laboratorio. 

: No establecido en los ECA para Agua, Cat4E2. 

<"Valor" : Resultado por debajo del límite de cuantificación del método de laboratorio equivalente a "Valor". 

'--------------' : Incumple el valor de los ECA para Agua, Cat4E2. 

Fuente: Elaboración propia a partir de informes de ensayos reportados por el laboratorio contratado (ver Anexo W 3). 
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�� ·�- � . .,... Ministerio · 
del Ambiente . . CU�'It..Uu �.;:...,� 

woecenio de las Personas con Discapacidad en el Perú· 
•Año de la Consolidación del Mar de Grau· 

RESULTADOS DE LOS PARÁMETROS DE LABORA TORIO OBTENIDOS EN LOS 25 PU NTOS DE MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA - PARTE 3 

PU NTOS DE MONITOREO EN LOS RIOS ACRE Y 
TAHUAMANU 

PARÁMETROS LIMITE DE 
RAcr2 RAcr1 RTah1 RTah2 RTah3 

EVALUADOS UNIDAD CUANTIFICACIÓN FECHA Y HORA DE MONITOREO ECA para agua, Cat4E2-5elva 

24/06/201 6  24/06/2016 26/06/2016 25/06/201 6  26/06/2016 

1 6 : 1 0  1 2:00 07:30 1 5:25 1 0: 1 0  

Demanda bioquímica de 
mg/L 2,0 5,2 8,4 9,7 9,0 5,2 1 0  

oxfaeno 

Nitrógeno total (Kjeldahl) mg/L 1 ,00 < 1 ,00 <1 ,00 <1 ,00 <1 ,00 <1 ,00 -
Sólidos totales suspendidos mg/L 3,0 1 6,0 20,4 1 4 ,4 1 6,8 1 5,6 <=400 

Cianuro total m giL 0,016 <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 <0,016 0,0052(*) 

Sulfuros m giL 0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 0,002 

Mercurio total mg/L 0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,0001 
Antimonio total mg/L 0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 0,61 
Arsénico total mg/L 0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 0,15 (/) Bario total m giL 0,001 0 , 1 55 0, 1 63 0 , 1 52 0 , 1 47 0 , 1 48 1 w 1ii Cadmio total m giL 0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 0,00025(*) B (/) Cobre total m giL 0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 0,1 w m Nfquel total mg/L 0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 0,052 a:; � Plomo total mg/L 0,001 <0,001 <0,001 0,002 <0,001 0,002 0,0025 
Selenio total mg/L 0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 0,005(*) 

Talio total m giL 0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 0,0008(*) 

Zinc total m giL 0,004 0,004 0,015 0,009 0,0 1 4  0,005 0,12 
Nota: 

Cat4E2 
: Valores de los ECA para agua, correspondientes a la categorfa 4: "Conservación del ambiente acuático", subcategorfa E2: "Rfos de 
selva" establecidos en la norma "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua", modificada por Decreto Supremo N" 0 1 5-
201 6-MINAM. (*) : El valor del estándar es menor al límite de cuantificación del método de laboratorio. 

: No establecido en los ECA para Agua, Cat4E2. 

<"Valor" : Resultado por debajo del límite de cuantificación del método de laboratorio equivalente a "Valor". e_ ________ __, : Incumple el valor de los ECA para Agua, Cat4E2. 

Fuente: Elaboración propia a partir de informes de ensayos reportados por el laboratorio contratado (ver Anexo N" 3). 



�Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú� 
•Año de la Consolidación del Mar de Grau· 

RESULTADOS DE CALIDAD DE SEDIMENTO REPORTADOS POR EL LABORATORIO CONTRATADO 

PARÁMETROS SED- SED· SED· SED- SED- SED-RMdd13 RMdd12 RMdd11 RMdd10 RMdd9 RMdd8 
Parámetros que tienen estándar do comparación según nonna canadiense 

Arsénico 8,1 6,1 6,5 4,7 1 ,9 6,8 

Cadmio 0.079 0.0453 0.0597 0 0962 0.0329 0,0777 
Cobre 22.1 1 5 8  18 5 1 5.6 5.09 23,1 
Cromo 21.5 1 6 1  1 7 9  15,3 8,7 21.3 
Mercurio <0,03 0,03 <0.03 <0,03 <0.03 <0,03 
Plomo 10.2 6.621 7.689 6 382 3,372 8.883 
Zinc 54,3 39 9 56,5 39.2 1 1 ,8 47 7 

Parámetros qua no tlonen estándar do comparación sogún norma canadlenso 

Aluminio 

Antimonio 

Bario 

Berilio 

Bismuto 

Boro 

Calcio 

Corlo 

Cobalto 

Estaño 

Estroncio 

Fósforo 

Hierro 

Litio 

Magnesio 

Manganeso 

Molibdeno 

Nlquel 

Plata 

Potasio 

Selenio 

Sodio 

Tallo 

Titanio 

Torio 

Uranio 

Vanadio 
Wolframio 

1 1 662 

0,1698 

92.5 

0,863 

0,1056 

2.94 

5 1 1 7  

27.6 

1 2  

0 3  

26,5 

519 

25 923 

33,1 

3 993 

407 

0.976 

22.3 

<0,006 

1 280 

0.432 

35,7 

<0,0002 

148 

3,6414 

0,5142 

33.3 

0,0299 

7 675 

0,1421 

56.1 

0,539 

0,0369 

2,36 

2275 

24 7 

9,309 

0.11 

14 7 

491 

20936 

27 2 

3 013 

265 

0.609 

1 6,6 

<0.006 

716 

0,501 

23 

<0,0002 

209 

3,2488 

0.4702 

25 3 

0,0334 

8 367 7 161 3 355 1 0 169 

0.1736 o 1486 0,06 1 1  0,1721 

53,9 50.1 24 75,1 

0,581 0 546 0,209 0,745 

0,0448 o 0369 <O 0008 0,0729 

1.71 2.2 0.77 2,33 

1996 1814 979 2404 

27 3 22.1 24,6 27,3 

9 623 6 285 4 376 1 1 .6 o 13 o 1 1  0,03 0,27 

13 7 13,1 6,576 16,2 

496 408 180 5 1 5  

22 808 1 9 189 1 0 089 25 078 

28 4 21.9 10.2 29,5 

3 272 2 771 1 382 3 590 

255 258 202 348 

0,665 0,529 0.182 0,656 

18,1 14.9 7,91 21.2 

<0,006 <0,006 <0,006 <0.006 

729 664 257 906 

0.409 <0004 0,126 0,34 

26.7 19,7 4.4 83,8 

<0,0002 <O 0002 <0,0002 <0,0002 

248 222 2 1 3  227 

2,9973 2 4849 1 ,9793 3,1384 

0.4161 o 4043 0.2427 0.5233 

28.4 25,4 1 6  34 7 

0,0661 0 0538 0,0667 0,0329 
Nota: Las valores de los metales se refieren a concentraciones totales. 

SED- SED- SED· SED- SED· RMdd7 RMddG RMddS RMdd4 RMdd3 
2,9 16,5 14,5 24,3 5 

0,0442 0,0648 0,0665 0,0823 0.0382 

9,44 2 1 .6 24.4 34.7 1 1 .4 

13,5 23 3 19,3 23.7 1 4,4 

<0.03 0,11  <0,03 0,04 <0,03 

5,236 9,215 7,755 9,262 5 695 

31 6 42 7 54.8 68 36 9 

5 258 9228 1 1 948 13 646 6 232 o 0828 0,1984 0,3357 0,4402 0,3472 

38,5 74,4 64,7 72,5 34,7 

0,371 0,704 0.718 0,682 0,442 

<O 0008 o 1345 o 1467 o 1 502 o 0154 

1 33 2.4 1 .78 1 86 0 96 

1 265 2174 1255 1362 1 216 

26.6 36 5 20.7 27.5 26 8 

7 533 1 1 6 1 1 6 14 9 8,071 o 14 o 55 1 .43 o 32 0.1 

6 412 1 9 2 11 2 1 2  7,597 

257 589 425 595 330 

1 5 255 26145 26055 31 920 1 9 030 

1 6  25 9 4 6 4  57,8 26 6 

1 938 2952 3960 4 489 2395 

263 638 358 394 446 

0,284 0,739 1 ,065 1 ,353 0,589 

12 19.4 20,3 25.7 14.1 

<0006 1 ,753 1 ,721 <0,006 <O 006 

503 826 1230 1 347 456 

0,246 0,831 0.459 0,266 0,155 

78 40,5 43.7 39,6 8,5 

<0,0002 <0,0002 0,0079 0,0175 <O 0002 

263 234 303 334 301 

5 9698 5.7627 3.4097 4 1947 2.7529 

1 2406 0.7615 0.583 0,8034 0.4666 

26,8 42 2 28,3 34,1 26.1 

0,0484 0,1055 0.1801 0,173 0.0432 

Fuente: Información tomada de los informes de ensayo remitidos por el laboratorio contratado (ver Anexo N" 3). 

SED· SED· SED· SED· SED· seo. seo. SED· RMdd2 RMdd1 RMan1 RCol2 RCol1 RAml1 Rlna1 RLPI1 

2.3 8,7 2.5 1 .7 1 ,5 2 4.2 2.4 

0.003 0,0529 0,0128 0,0124 0.017 0,0063 0,0888 0,0212 

5.3 15.8 2 61 7,44 6,74 1 ,85 1 2 5  2.71 

4 5  15,9 5,9 8,3 9,3 5 1 9 4  6,9 

<0,03 0,05 <0,03 <0,03 <0,03 <0,03 <0,03 <0,03 

2,072 7,196 4,219 3.508 3 4 7.042 4.447 

6.42 37,9 1 8 8  14.4 12 8 7,21 33 8 16,7 

2 726 8 662 2 809 3 551 3 135 2 129 6 636 3084 

0.0291 0.2088 0,0276 0,0986 0,081 o 046 0,1674 0,059 

15.2 53,3 42,3 27.1 21,3 29,2 48 45.1 o 144 0,624 0,27 0.298 0.222 0,223 0,533 0.318 

<0,0008 0 0519 <O 0008 <O 0008 <O 0008 <O 0008 o 0441 <0,0008 

<O 1 8  1 38 1 94  1 .52 1 .01 o 99 2.01 1 .72 

564 1 644 1006 692 976 489 1 798 709 

6.4166 24.4 1 9 5  16.3 22 16.1 37 5 26.7 

2,514 9 31 1 5,295 4.133 4 064 4 693 6,164 6,105 

<0,01 0,16 <O 01 <0 01 0,05 o 01 0,25 <O 01 

3 33 1 1 1 7 796 5 128 5 797 2 98 1 2 7  4,504 

94 3 375 182 140 146 68 406 1 1 7  

6 675 23 398 7 985 9 092 9998 6321 22 842 9 1 77 

7 3  30.4 7 51 9 06 8 6 2 1 7 9 42 

988 3107 884 1 335 1 387 607 2492 1090 

77 3 268 168 136 148 109 258 150 

0,178 o 799 0 094 0,147 0,176 0 09 0,52 0,142 

4.49 15.9 7,05 7.02 7,02 5,15 14.3 8,06 

<O 006 <0,006 <0006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 

263 820 332 365 267 240 1622 352 

0,013 0,053 o 239 0,108 0,374 o 379 0.405 0,312 

9.4 33,5 24,8 3 27.1 3.1  20,9 69,5 

<0,0002 <O 0002 <O 0002 <0,0002 <0,0002 <O 0002 <0,0002 <0,0002 

68.2 228 102 200 301 67,7 393 145 

0,7866 3,1861 2,0808 1,1673 2.8126 1 1 864 9.2041 1 ,4002 

0,1869 0,5588 0,7331 0.2262 0,6105 o 1864 1 ,3683 0.2295 

7 26.4 1 1 .2 15,1 20,8 7,6 43,1 13,8 

0.0533 0,0634 0,0185 0,0262 o 0561 o 0288 0,0506 0,0687 

SED· SED· SED· SED· SED· SED· 
RTam1 RTah1 RTah2 RTah3 Acr1 Acr2 

2.5 4,6 2.1 2 2 5  2,8 

0,0272 0 041 1  0,013 0,012 o 0234 0 0227 

2,53 7,24 2.5 2.51 3,24 2,96 

2.4 10,2 5,6 5,6 6.3 7,2 

<0,03 <0,03 0 06 <0,03 <0,03 <0,03 

4,788 7.34 4.445 4.6 5,266 6 1 1 1  

4.49 28 3 18,2 1 8 6  1 8.4 15.2 

1 344 5 921 2 527 2634 2 596 2 488 

0.2128 <0,0017 <0,0017 <0,0017 <0,0017 <0,0017 

34,5 6 1 ,2 35,8 37,2 41.7 44.8 o 225 o 556 o 275 0,284 0,31 1 0 339 

0 0364 0 0784 o 0392 o 0326 o 0421 o 0476 

0 66 0,94 o 72 0,73 0,57 0 64  

264 1 132 665 7 1 3  756 749 

6 1622 25,7 26,6 28 4 1 9  3 1 ,6 

5 158 6 051 6 308 6 947 6 886 7 906 

<0,01 <O 01 <0,01 <0,01 <O 01 <0,01 

1 741 1 1 1 5 689 6 177 6 61 5  6 239 

67 3 222 102 106 1 1 3  130 

5255 13 551 7 388 7 679 8 658 1 0 1 14 

5 1 1 8 2  5 5,35 4,23 4 18 

378 1 454 842 775 809 746 

514 298 169 177 221 301 

0,296 0.165 0,08 0,09 0,148 o 227 

4,99 9,6 6,09 6,37 8,16 6,54 

<O 006 <0,006 <O 006 <0,006 <0,006 <0,006 

186 577 280 275 286 270 

<0,004 0,604 o 711 0,608 0,345 0,446 

5 25,5 12,7 1 1 ,7 22.7 64 

<0,0002 <0.0002 <0,0002 <0.0002 <0,0002 <O 0002 

19 145 1 1 4  132 154 265 o 5325 1,7467 1 .0294 3,8133 1 1288 1 34  o 1 197 0,3744 0,2683 0,3882 o 2592 0,359 

4 23.9 12.3 1 3 3  1 7  21 .9 

0,032 <O 0017 <0,0017 <0,0017 <0,0017 <0,0017 



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

RESULTADOS DE CALIDAD DE SUELO REPORTADOS POR EL LABORATORIO CONTRATADO 

PARÁMETROS SUE-Ina10 SUE-Ina9 SUE-InaB SUE-Ina7 SUE-Ina6 SUE-InaS SUE-Ina4 SUE-Ina3 SUE-Ina2 SUE-Ina1 

Parámetros que tienen estándar de comparación 

Arsénico total 8,7 2,9 4,1  8,8 2,8 3,1 1 ,3 4,2 12,6 6,9 

Bario total 101  35,6 47 101  75,1 51 ,6 1 2  38,7 46,5 89 

Cadmio total 0,0676 0,0258 0,0378 0,07 0,0067 0,0207 <0,0007 0,021 0,0402 0,0936 

Mercurio total <0,03 <0,03 <0,03 0,06 <0,03 0,07 <0,03 <0,03 <0,03 0,03 

Plomo total 1 3  5,959 9,631 1 4,6 9,745 1 0,4 4,1 14  8,042 6,624 1 0,7 

Parámetros que no tienen estándar de comparación 

Aluminio total 18 1 16 1 0  259 1 4  709 1 9  978 1 1  420 17 620 2426 7094 1 1  545 1 2  140 

Antimonio total 0,2975 O, 1 91 7  0,3215 0,3928 0,1796 0 , 1404 0,3919 0,3214 0,3416 0,21 1 

Berilio total 1 ,1 03 0,77 0,699 1 , 1 61 0,508 0,219 0 ,178 0,681 0,677 0,962 

Bismuto total 0,2008 0,0302 0,1 1 66 0,2238 0,0692 O, 1467 O, 1 568 0,0783 0,0878 0, 1 368 

Boro total 1 ,38 1 ,54 1 ,6 1 ,9 2,3 1 ,8 0,52 1 ,08 2,32 2,5 

Calcio total 423 300 404 332 223 152 1 27 1 82 1 062 1645 

Cerio total 50,6 32,8 34,4 50 25,6 2 1 ,3 1 1 ,4 3 1 ,7 24,4 34,3 

Cobalto total 1 4,3 9,761 1 2,2 21 5 2,019 2,626 7,345 1 0,9 14,9 

Cobre total 1 9,2 1 0,8 15,9 1 9,9 9,05 4,73 3,3 9,98 22,4 24,1 

Cromo total 25,5 1 6,5 2 1 ,6 28,6 13 , 1  16,2 4,6 1 2,9 20 24,3 

Estaño total 0,89 0,31 0,62 0,96 0,46 0,73 <0,01 0,39 0, 17  0,46 

Estroncio total 1 1 ,7 5,423 8,324 1 0,2 4,59 3,852 1 ,366 3,563 6,912 14,7 

Fósforo total 450 1 77 362 577 162 1 71 44, 1  1 91 515 525 

Hierro total 31 781 1 9  541 25 878 34 088 14 327 15 598 5580 16 153 26 621 27 479 

Litio total 72, 1  52, 1  56,2 68,4 25,7 28,6 7,35 21 ,2  56 37,1 

Magnesio total 3900 3247 3606 3789 893 833 566 1 1 62 4153 3979 

Manganeso total 653 272 385 1 '265 263 22,7 53,4 1 33 329 421 

Molibdeno total 0,647 0,295 0,463 1 ,375 0,352 0,507 0 , 152 0,493 1 ,302 0,77 

Níquel total 23,6 1 7,6 2 1 ,3 26,5 8,08 4,79 3,46 1 1 ,5 1 8,5 24 

Plata total <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 1 ,864 

Potasio total 1 '042 7 1 1  904 1 096 890 887 246 663 1 1 56 934 

Selenio total 0,778 0,463 0 , 14  0,704 0,439 0,592 <0,004 0,41 0,429 0,381 

Sodio total 54,7 7,1 7,3 1 5,4 4,1  1 3,2 9 3,1 31,5 1 9,2 

Talio total 0,0735 <0,0002 0,0358 0 , 1079 0,0498 0, 1 39 <0,0002 <0,0002 <0,0002 0,0053 

Titanio total 1 27 204 186 1 58 43, 1 1 2,2 49,6 67,6 289 232 

Torio total 4 , 1936 3,421 4  1 ,7082 2,8434 2,0809 2,7014 1 ,05 3,3263 3,4485 4,061 9 

Uranio total 0,9537 0,5515 0,7397 1 ,0088 0,4665 0,5276 0,2057 0,6279 0,5939 0,6542 

Vanadio total 31 ,5 1 9,9 28,9 43,1 21 ,9 33,6 6,2 2 1 ,4 27,4 39,9 

Wolframio total 0, 1 385 0,0676 O, 1 181 0,101 0,0524 0,033 0,0455 0,0451 0 , 1079 0,0705 

Zinc total 76,8 43,7 57,3 76,6 22,8 1 0,7 7,24 35,4 46,4 55,6 
. . . . o 

Fuente: lnformac1on tomada de los Informes de ensayo rem1lidos por el laboratono contratado (ver Anexo N 3) . 


